
LEY DEL SEGURO SOCIAL - 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 

Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el diputado Herón Escobar García, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, para presentar
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

El diputado Herón Agustín Escobar García: Con la ve-
nia de la Presidencia. Compañeras diputadas y compañeros
diputados, el modelo económico seguido en México ha
provocado condiciones de inestabilidad en el mercado la-
boral que también incide en las jubilaciones y pensiones de
los mexicanos y las mexicanas. Se ha llegado al extremo de
gravar las pensiones.

Las condiciones del mercado laboral son críticas, las plazas
de trabajo son pocas, increíblemente una persona adulta
que tiene entre 65 y 70 años de edad labora en trabajos que
no corresponden a su edad física.

Debido a las enormes contradicciones en nuestra sociedad,
muchos mexicanos son víctimas de no contar con un em-
pleo digno, que además, reconozca y valore la experiencia
laboral de las personas mayores.

Lo paradójico de esta situación no es que los trabajadores
asuman una postura de discriminar de manera arbitraria las
ofertas de empleo. Por el contrario, no hay ofertas dignas
de trabajo y acaban aceptando empleos en condiciones po-
co favorables.

La Ley del Seguro Social señala que los trabajadores para
acceder a una pensión por cesantía en edad avanzada debe-
rán contar con 60 años y mil 250 semanas de cotizaciones.
Para el caso de vejez se requiere tener 65 años cumplidos
y el mismo número de semanas cotizadas.

Para el Grupo del Partido del Trabajo es claro que una ju-
bilación digna tiene que incluir un compromiso tripartita

entre los trabajadores del Estado y los patrones, situación
que se ha visto vulnerada con la aplicación del sistema de
cuentas individuales aprobado por el PRI y por el PAN en
1996.

La propuesta que el Partido del Trabajo tiene a esta sobe-
ranía tiene que ver con flexibilizar el esquema de jubila-
ción, reconociendo el complejo entorno que sufre el mer-
cado laboral. En este esquema buscamos modificar las
semanas de cotización para poderse jubilar, para pasar de
mil 250 semanas a mil 40, el equivalente a 20 años de ser-
vicio.

Una situación similar la viven los trabajadores al servicio
del Estado agremiados en el ISSSTE, que cuenta con 610
mil 270 pensionados.

Esta nueva Ley del ISSSTE aprobada por el PRI y el PAN
en 2007, estableció nuevos requisitos para tener derecho a
la pensión por cesantía en edad avanzada y por vejez. Se-
ñala que para tener derecho a gozar una pensión por cesan-
tía en edad avanzada deberá cumplir 60 años y 25 años de
servicio. Para el caso del seguro de vejez 65 años y 25 de
cotización.

Los años recientes nos han demostrado que el mercado la-
boral es altamente inestable. Sólo en 2009 se perdieron 600
mil empleos.

Estamos proponiendo para el caso de los trabajadores del
ISSSTE que para cesantía en edad avanzada sea de 60 años
y 20 años de servicio, e igualmente para el caso vejez.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, los dipu-
tados del Partido del Trabajo estamos convencidos que se
deben instaurar en la ley mecanismos de protección al tra-
bajador reconociendo las nuevas condiciones de mercado
laboral. La situación es muy delicada. Las administracio-
nes federales del PAN han estado golpeando de manera sis-
temática a los movimientos de los trabajadores no alinea-
dos al sindicalismo oficial.

Están por cumplirse tres años del conflicto de la minera de
Cananea, donde los trabajadores se han mantenido heroi-
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camente en pie de lucha, soportando las presiones de la Mi-
nera México y del principal porro gubernamental, Javier
Lozano Alarcón, que ahora pretende ser candidato por el
PAN a la Presidencia de la República.

Este siniestro personaje ha encabezado las acciones para
debilitar al sindicalismo opositor mexicano. Prueba de ello
es el Sindicato Mexicano del Electricistas, los mineros y
trabajadores petroleros del sindicato encabezado por Ro-
mero Deschamps.

Hace casi 104 años, la dictadura porfirista masacró en ju-
nio de 1906 a los mineros de Cananea. Hoy este gobierno
espurio pretende dejarlos sin su fuente de trabajo.

Exigimos una solución justa, apegada a los intereses de los
trabajadores mineros de Cananea. La realidad es, compañe-
ras y compañeros, que requerimos encabezar acciones de
tipo legislativo y de tipo político que defiendan las conquis-
tas laborales. Eso es lo que pretendemos con la iniciativa
que hoy sometemos a su consideración. A este gobierno no
le importa el sindicalismo ni el crimen a los trabajadores.

Nos solidarizamos con las víctimas de la tragedia de la mi-
na de Pasta de Conchos que cumple un año más de impu-
nidad.

Solicito a la Presidencia incluya de manera íntegra el texto
de la iniciativa en el Diario de Debates. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes del Seguro Social, y del Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a car-
go del diputado Herón Escobar García, del Grupo Parla-
mentario del PT

El suscrito, Herón Escobar García, diputado integrante del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo a la LXI Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 55, fracción II, 56 y 62 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración
de la honorable Cámara de Diputados, la presente iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforman el se-
gundo párrafo y se deroga el párrafo tercero del artículo
154 y el primero y segundo párrafos del artículo 162 de la
Ley del Seguro Social; y los párrafos primero y segundo y

se deroga el párrafo tercero, todos del artículo 84; se refor-
ma el párrafo primero y se deroga el párrafo segundo del
artículo 89 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado con base en la si-
guiente

Exposición de Motivos

Las condiciones económicas prevalecientes en México
afectan de manera negativa los ámbitos social y económi-
co. El modelo económico seguido en el país ha provocado
condiciones de inestabilidad en el mercado laboral que
también incide en las jubilaciones y pensiones de las mexi-
canas y los mexicanos. Se ha llegado al extremo de gravar
las pensiones.

Las condiciones del mercado laboral son críticas, las plazas
de trabajo son pocas en relación con la demanda, con sala-
rios muy bajos, y en la mayoría de las ocasiones sin presta-
ciones de seguridad social. Increíblemente, una persona
adulta que tiene entre 65 y 70 años de edad, labora en tra-
bajos que no corresponden si tomamos en cuenta su edad
y fuerza física, ya que implican un esfuerzo físico muy
fuerte.

En otras palabras, debido a las enormes contradicciones en
nuestra sociedad, muchos mexicanos son víctimas de no
contar con un empleo digno, que además, reconozca y va-
lore la experiencia de las personas mayores.

Lo paradójico de esta situación no es que los trabajadores
mexicanos asuman una postura de discriminar de manera
arbitraria las ofertas de empleo, por el contrario, no hay
ofertas dignas de trabajo y acaban aceptando empleos en
condiciones poco favorables.

La volatilidad del mercado de trabajo provoca que las per-
sonas cambien constantemente de empleo o sufran de pe-
riodos prolongados sin contar con uno. Ambas condiciones
afectan las cotizaciones que realizan a la seguridad social,
lo que retrasa necesariamente que cumpla con los requisi-
tos establecidos para en un futuro, poderse jubilar o pen-
sionar.

La Ley del Seguro Social señala que los trabajadores para
acceder a una pensión por cesantía en edad avanzada, de-
berán contar con 60 años de edad y mil 250 semanas de co-
tización. Para el caso de vejez se requiere tener 65 años
cumplidos y el mismo número de semanas cotizadas.



La realidad es que cada vez sea más frecuente que no se
pueda cumplir con los requisitos, derivado de la precaria
situación existente en el mercado laboral.

Para el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo está
claro que una jubilación digna tiene que incluir un com-
promiso tripartita, entre los trabajadores, el Estado y los
patrones, situación que se ha visto vulnerada con la aplica-
ción del sistema de cuentas individuales aprobado por el
Congreso de la Unión en 1996.

La propuesta que el Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo somete a esta soberanía, tiene que ver con flexibi-
lizar el esquema de jubilación, reconociendo el complejo
entorno que sufre el mercado laboral. En este esquema,
buscamos modificar las semanas de cotización para poder-
se jubilar, para pasar de mil 250 a mil 40 semanas de coti-
zación, equivalentes a 20 años de trabajo.

Una situación similar se vive con los trabajadores al servi-
cio del Estado. Cifras del Anuario Estadístico del ISSSTE
de 2007 señalan que el instituto ampara a 3 millones 100
mil 767 derechohabientes entre trabajadores y pensiona-
dos, siendo estos últimos 610 mil 270.

La nueva Ley del ISSSTE aprobada por el Congreso de la
Unión en 2007 estableció nuevos requisitos para tener de-
recho a la pensión por cesantía en edad avanzada y por ve-
jez. A casi tres años de su aprobación creemos que es ne-
cesario establecer criterios más acordes a la situación que
vive el país en materia laboral.

La ley vigente señala que para tener derecho a gozar una
pensión por cesantía en edad avanzada, se deben cumplir
con dos requisitos, tener cumplidos 60 años de edad y 25
años de cotizaciones.

Para el caso, acerca del seguro de vejez la ley dispone que
el trabajador debe tener 65 años cumplidos y 25 de estar
cotizando al ISSSTE.

Los años recientes han demostrado que el mercado laboral
en México es altamente inestable. Sólo en 2009 se perdie-
ron poco más de 600 mil empleos y se estima que en la in-
formalidad están varios millones de mexicanos, amén de
que muchas personas que encuentran trabajo lo hacen sin
las prestaciones de ley.

La situación antes reseñada en algunos aspectos afecta
también a los trabajadores al servicio del Estado. En los

dos últimos sexenios se ha privilegiado la contratación por
honorarios con renovación cada tres meses para impedir la
creación de antigüedad, en detrimento de las llamadas pla-
zas de estructura.

A lo anterior hay que sumar que con la aprobación de la
nueva Ley del ISSSTE se incrementó la edad para que los
trabajadores al servicio del Estado puedan gozar de su ju-
bilación.

Aunque se podría pensar que al ser trabajadores del Estado
cuentan con mayores derechos, la realidad no es así. Es por
ello que estamos planteando hacer algunas adecuaciones a
la ley del ISSSTE para flexibilizar los requisitos para po-
der acceder a la pensión por cesantía en edad avanzada y
por vejez.

Estamos proponiendo para el caso de los trabajadores al ser-
vicio del Estado que puedan obtener su pensión por cesantía
en edad avanzada con 60 años de edad cumplidos y con 20
años de servicio. Para el caso de pensión por vejez propone-
mos que tenga 60 años de edad y 20 años de servicio.

Por las consideraciones expuestas, sometemos a su consi-
deración el siguiente proyecto de

Decreto que reforma los artículos 154 y 162 de la Ley
del Seguro Social; y 84 y 89 de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al
Servicio del Estado

Para quedar como sigue:

Artículo Primero. Se reforma el segundo párrafo y se de-
roga el párrafo tercero, ambos del artículo 154; se reforman
el primero y segundo párrafos del artículo 162 de la Ley
del Seguro Social para quedar como sigue:

Artículo 154. …

Para gozar de las prestaciones de este ramo se requiere que
el asegurado tenga reconocidas ante el instituto un mínimo
de mil cuarenta semanas de cotización.

(Se deroga)

…

Artículo 162. Para tener derecho al goce de las prestacio-
nes del seguro de vejez, se requiere que el asegurado haya
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cumplido sesenta años de edad y tenga reconocidas por el
Instituto un mínimo de mil cuarenta semanas de cotiza-
ción.

Si el asegurado tiene cotizadas un mínimo de setecien-
tas cincuenta semanas tendrá derecho a las prestacio-
nes en especie del seguro de enfermedades y materni-
dad, en los términos del capítulo IV de este Título.

Artículo Segundo. Se reforman los párrafos primero y se-
gundo y se deroga el párrafo tercero, todos del artículo 84;
se reforma el párrafo primero y se deroga el párrafo segun-
do del artículo 89 de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para
quedar como sigue:

Artículo 84. Para los efectos de esta ley, existe cesantía en
edad avanzada cuando el trabajador quede privado de tra-
bajo a partir de los sesenta años de edad.

Para gozar de las prestaciones de cesantía en edad avanza-
da se requiere que el trabajador tenga un mínimo de vein-
te años de cotización reconocidos por el instituto.

(Se deroga)

Artículo 89. Para tener derecho al goce de las prestaciones
del seguro de vejez, se requiere que el Trabajador o Pen-
sionado por riesgos del trabajo o invalidez haya cumplido
sesenta años de edad y tenga reconocidos por el Instituto
un mínimo de veinte años de cotización.

(Se deroga)

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 23 días del mes de
febrero de 2010.— Diputado Herón Escobar García (rubrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado Herón Escobar García.
Como lo solicita, insértese en el Diario de los Debates y
túrnese a las Comisiones Unidas de Seguridad Social y
de Previsión Social.

Señoras diputadas y señores diputados, se encuentran entre
nosotros los alumnos del CBT José María Velasco, del mu-
nicipio de Temascalcingo, estado de México, invitados por
el diputado Emilio Chuayffet Chemor, quien les envía un
afectuoso saludo.

DIPUTADA SUPLENTE QUE SE INCORPORA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se encuentra a las puertas de este recinto la ciudadana
Laura Felícitas García Dávila, diputada suplente electa en
el II distrito del estado de Tamaulipas. Se designa una co-
misión para que la acompañen en el acto de rendir la pro-
testa de ley para entrar en funciones, a los diputados Mer-
cedes del Carmen Guillén Vicente, Diva Hadamira
Gastélum Bajo, José Francisco Rábago Castillo, Paz Gu-
tiérrez Cortina, Juan Carlos Natale López y María del Pilar
Torre Canales.

La Secretaria diputada María Teresa Rosaura Ochoa
Mejía: Se pide a la comisión cumplir con este encargo.

(La comisión cumple con su encargo)

Señores diputados, se les invita a ponerse de pie.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Ciudadana Laura Felícitas García Dávila, ¿protesta
guardar y hacer guardar la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen,
y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de diputada
que el pueblo le ha conferido, mirando en todo por el bien
y prosperidad de la Unión?

La ciudadana Laura Felícitas García Dávila: Sí protes-
to.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Si así no lo hiciere que la nación se lo demande. 

Muchas gracias. Continúe la Secretaría con los asuntos en
cartera.



ARTICULO 61 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el diputado Roberto Pérez de Alva
Blanco, del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alian-
za, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 61 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

El diputado Roberto Pérez de Alva Blanco: Gracias, di-
putado presidente. Compañeros legisladores, a partir de las
reformas en materia electoral aprobadas por el honorable
Congreso de la Unión el año 2007, como es de todos co-
nocido, las entidades federativas con elecciones en año en
que no se lleva a cabo una elección federal, debieron ajus-
tar sus propias legislaciones a efecto de tener sus jornadas
electorales el primer domingo de julio del año que corres-
ponda. Es el caso del año que transcurre, salvo Yucatán,
que lo hará en mayo.

Después de un intenso proceso de legislación en las enti-
dades federativas para llevar a cabo las reformas necesarias
y luego de un no menos intenso proceso de impugnación a
la publicación de las leyes emitidas, algunas de ellas ante
el máximo tribunal de autoridad de la nación en la materia
–proceso que por cierto no concluye aún–, 15 entidades de
la República han iniciado ya de hecho sus procesos electo-
rales para tener su elección el día 4 de julio de este año. Sin
duda que la jornada se avizora intensa y no ajena de com-
plicaciones y problemas. Presagia también una intensa lu-
cha electoral en la que los partidos políticos buscarán por
todos los medios lícitos a su alcance lograr los triunfos que
consideran pueden obtener.

Sin embargo, hay que aceptar que en los últimos años los
procesos electorales se han judicializado en extremo, lle-
gando en muchas ocasiones hasta la última instancia de la
autoridad en la materia en el nivel de la nación para tener
en definitiva una resolución.

Si bien es cierto que las autoridades encargadas de los pro-
pios procesos en cada entidad federativa deben comprome-
ter su mayor esfuerzo en busca de una contienda imparcial,
transparente y con la mayor certidumbre, también es cierto
que varias lagunas o contradicciones en determinadas leyes
no permiten claridad en la práctica para el ejercicio de una
vida democrática, equitativa para todos los partidos con-
tendientes.

Deseo referirme particularmente a la contradicción o, por
decir lo menos, a la falta de definición que existe entre el
artículo 61 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos que se propone reformar y el artículo 237
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

En tanto la primera establece que ningún legislador puede
ser reconvenido por sus expresiones, en la segunda se defi-
ne muy claramente un periodo de prohibición para hacer
manifestaciones de proselitismo político 3 días antes de la
jornada electoral. Estos conceptos se replican en todas las
legislaciones de las entidades.

De ahí que en Nueva Alianza consideramos que esto ame-
rita una definición y visualizamos que ya se han dado ca-
sos en que el propio Tribunal Federal Electoral ha estable-
cido un criterio sancionatorio y de reprobación al hecho.

Por mera causa de cita, el Senado de la República replicó
con una contundente respuesta. Habría que dar claridad a
nuestro juicio a esta contradicción, sin perder de vista la
superioridad de nuestra Carta Magna.

Pero sí poner al menos en la mesa de la discusión un hecho
que puede ocasionar no sólo complejidades y conflictos, si-
no lo más importante: inequidad en la vida democrática y
en la participación de las distintas fuerzas políticas de la
República.

Por lo anterior, sometemos a consideración de esta sobera-
nía iniciativa con proyecto de decreto que modifica el artí-
culo 61 de nuestra Carta Magna en los términos que han si-
do publicados en la Gaceta Parlamentaria de este día. Para
lo cual solicito atentamente a la Presidencia que instruya el
trámite que corresponda, al igual que a la intervención de
su servidor se le dé trámite en el Diario de los Debates.

Suscriben con su servidor esta iniciativa la diputada Pilar
Torre Canales y el diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar.
Muchas gracias, señor presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 61 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del di-
putado Roberto Pérez de Alva Blanco, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza

Roberto Pérez de Alva Blanco, diputado a la LXI Legisla-
tura del Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parla-
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mentario de Nueva Alianza, con fundamento en los artícu-
los 71, fracción II, 72 y 78, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 116, 122 y 127 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; y 55, fracción II, 56, 60, 63, 64, 176 y 179 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones
jurídicas aplicables, presenta ante esta honorable soberanía
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
primer párrafo del artículo 61 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En la década de los noventa el proceso de democratización
del Estado mexicano experimentó un salto histórico cuan-
do los partidos políticos sentaron las bases constitucionales
de un nuevo régimen electoral mucho más confiable y
equitativo que el anterior. Hoy más que nunca, en un esce-
nario de la consolidación de la democracia, el tema del for-
talecimiento de las normas y prácticas electorales adquiere
una importancia primordial. 

La esencia del esfuerzo legislativo que nos convoca el día
de hoy nos obliga, en virtud de los vacíos legales que que-
daron pendientes de las reformas político-electorales de los
últimos años, a emprender un debate sobre como delimitar
las facultades y derechos de los propios legisladores en si-
tuaciones extraordinarias dadas. Es en este sentido que
queremos iniciar la discusión para encontrar puntos de
acuerdo que hagan compatible el artículo 61 constitucio-
nal, que establece que ningún legislador podrá ser recon-
venido por las opiniones que manifiesten en el desempeño
de sus cargos, y lo que establece el numeral 4 del artículo
237 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales (Cofipe), que prohíbe que durante el día de la
jornada electoral y durante los tres días anteriores, se lle-
ven acabo actos públicos de campaña, de propaganda o de
proselitismo político.

El problema se manifestó durante la pasada contienda elec-
toral y originó un extenso debate en el Congreso de la
Unión, el Instituto Federal Electoral (IFE) y el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación. El tema es
polémico sin lugar a dudas, sin embargo no podemos hacer
como que no pasa nada ya que una democracia sin reglas
claras abre la puerta para que los actores políticos puedan
violar la norma en cualquier oportunidad, ocasionando en-
tonces, que el estado de derecho y los principios democrá-
ticos carezcan de valor alguno.

Específicamente nos referimos a lo sucedido el pasado 3 de
julio de 2009, cuando el senador Arturo Escobar concedió
una entrevista a un medio radiofónico y donde invitaba a la
población a votar, el domingo 6 de julio siguiente, por la
opción política que el representa. De acuerdo al Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
el numeral 4 del artículo 237, se establece que el día de la
jornada electoral y durante los tres días anteriores no se
permitirá la celebración ni la difusión de reuniones o actos
públicos de campaña, de propaganda o de proselitismo
electorales. A lo anterior se le conoce comúnmente como la
“veda electoral”. 

Debido a este hecho se presentó una denuncia ante el Con-
sejo General del IFE en contra del senador en mención por
violar la veda electoral. Sin embargo, después de una larga
discusión donde se desahogaron las pruebas y se presenta-
ron los alegatos de las partes involucradas, el Consejo de-
claró infundada la queja  presentada.1 Ante esto, los parti-
dos políticos que habían promovido la queja decidieron
presentar un recurso de apelación ante el Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Federación.

El 11 de noviembre de 2009, la Sala Superior del Tribunal
Electoral resolvió de forma positiva el recurso de apelación
presentado,2 y por unanimidad de votos dictó que se revo-
cara la resolución emitida por el Consejo General del Ins-
tituto Federal Electoral y que en su siguiente sesión de
Consejo General procediera a calificar la gravedad de la
conducta e individualizar e imponer las sanciones que con-
forme a derecho correspondan al Partido Verde Ecologista
de México (PVEM)3 y a Arturo Escobar, respectivamente,
por haber violentado el periodo de veda y por haber falta-
do a su deber de cuidado en términos de lo dispuesto en el
numeral 38, párrafo 1, inciso a), del Cofipe.

En cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal, el Conse-
jo General del IFE impuso al  senador Arturo Escobar y Ve-
ga una sanción consistente en una amonestación pública, y
al Partido Verde Ecologista de México una multa de qui-
nientos días de salario mínimo.

No obstante, la amonestación al senador derivó en un pro-
nunciamiento del Senado de la República que rechazó
enérgicamente la decisión del Instituto Federal Electoral de
sancionar a Arturo Escobar por hacer declaraciones de tipo
electoral días antes de los comicios federales. El presiden-
te del Senado, Carlos Navarrete, justificó el pronuncia-
miento con base en el artículo 61 de la Constitución que es-
tablece que los diputados y los senadores son inviolables



por las opiniones que manifiesten en el desempeño de sus
cargos y que no podrán ser reconvenidos por ello. 

De este tema se desprende la inquietud de reformar el artí-
culo 61 constitucional ya que si bien ésta facultad conferi-
da a los legisladores es un pilar de los sistemas republica-
nos para hacer efectiva la división de poderes y permitir
que el desempeño de la función parlamentaria se lleve aca-
bo en forma eficiente, también es cierto que esta prerroga-
tiva debe ser acotada a la luz de acontecimientos que dejan
claro que se malinterpreta el fuero constitucional.

La veda electoral ha sido transgredida en algunas ocasiones
por distintos servidores públicos, sin embargo, ésta es la
primera ocasión que un legislador en funciones, que tiene
protección bajo lo que establece el artículo 61, enfrenta es-
ta situación. Por consiguiente, de no tomar las medidas per-
tinentes, cada jornada electoral tendríamos el mismo pro-
blema: por un lado a legisladores que haciendo un uso
extralimitado de sus prerrogativas puedan hacer propagan-
da a favor de sus respectivas fuerzas políticas e inclinar la
balanza electoral, y por el otro una autoridad que impone
sanciones que no encuentran sustento por que en las leyes
no se ha previsto qué hacer bajo situaciones extraordinarias
dadas como la llamada veda electoral. Recordemos que la
conducta que se califica de ilegal realizada por el senador
no deriva de que haya realizado propaganda electoral en
aras de favorecer a su instituto político, pues tal proceder
por sí mismo no constituye una vulneración a la normativa
en materia política-electoral, sino que lo que realmente se
le reprocha es que lo haya efectuado dentro del tiempo pro-
hibido por la ley, esto es, dentro de los tres días previos a
la celebración de los comicios.

A propósito de este asunto, muchos han vertido diversas
opiniones que si bien aportan elementos para el debate,
también es cierto que no ofrecen soluciones de fondo. Al-
gunos argumentan que un legislador si puede ser reconve-
nido si hace proselitismo durante la veda electoral, ya si se
le considera como funcionario público o militante de su
partido entonces el Cofipe si prevé sanciones específicas.
Debido a estas consideraciones es que el senador Escobar
pudo ser sancionado. Sin embargo, ¿cuál será el criterio pa-
ra sancionar a los legisladores independientes cuando se
vuelva a presentar esta situación? O más importante aún,
¿tenemos que seguir buscando entrelineas para encontrar la
manera de sancionar a quien infringe la ley? Es por lo an-
terior que consideramos que dejar las cosas como están no
favorece a la vida republicana del país. Reconocemos que
los artículos mencionados tanto de la Constitución Política

como los del Cofipe cumplen con una función vital para
salvaguardar objetivos específicos, por ello el asunto no es
derogar uno a favor del otro ya que eso equivale a “tapar el
sol con un dedo”. El tema central es hacerlos compatibles
y por ello estamos solicitando que, al menos, se inicie la
discusión para encontrar puntos en común que nos lleven a
tener una legislación más justa y favorable.

En el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza reiteramos
nuestro convencimiento acerca de la importancia de impul-
sar normas que busquen consolidar nuestra joven democra-
cia. Por ello insistimos en que el artículo 61 es un privile-
gio para salvaguarda de eventuales acusaciones sin
fundamento, así como para mantener el equilibrio entre los
poderes, pero por ningún motivo es un excluyente de res-
ponsabilidad.

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi cali-
dad de integrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za, someto a consideración de esta soberanía la siguiente
iniciativa con proyecto de  

Decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 61 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo
61 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos para quedar como sigue:

Articulo 61. Los diputados y senadores son inviolables
por las opiniones que manifiesten en el desempeño de
sus cargos, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas
siempre que sus opiniones no violen un deber legal es-
pecial o de facto establecido en la norma electoral vi-
gente.

…

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Notas:

1 La resolución del Consejo General del IFE y los motivos presentados
están identificados con la clave CG499/2009.
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2 El recurso de apelación está identificado con la clave SUP-RAP-
304/2009 y su acumulado SUP-RAP-305/2009.

3 Respecto a la responsabilidad del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la fe-
deración consideró que se actualizaba la figura de la culpa in vigilan-
do respecto al hecho denunciado, puesto que el ámbito de
responsabilidad jurídica de los partidos políticos comprende, la vulne-
ración que a las normas electorales, efectúen los dirigentes, militantes
y simpatizantes, empleados o incluso personas ajenas a los partidos po-
líticos, en tanto que los institutos políticos detentan una posición de ga-
rante respecto de la conducta de aquellos, con el fin de que ajusten su
proceder a los cauces de la legalidad.

Dado en la sede de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a 25 de febrero de 2010.—
Diputados: Roberto Pérez de Alva Blanco, Jaime Arturo Vázquez
Aguilar, Reyes S.Tamez Guerra, Elsa María Martínez Peña, María del
Pilar Torre Canales, Liev Vladimir Ramos Cárdenas (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado. Insértese en el Diario de los Deba-
tes. Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales.

ARTICULOS 115 Y 122 CONSTITUCIONALES

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra la diputada María Teresa Rosaura
Ochoa Mejía, del Grupo Parlamentario de Convergencia,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 115 y 122 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

La diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía: Con
su permiso, diputado presidente. Honorable asamblea, in-
mediatamente alcanzada nuestra independencia como na-
ción, el Plan de Iguala reconoce el municipio como forma
de organización territorial y la Constitución Política de
1824 la refrenda y otorga a los estados la responsabilidad
para legislar en la materia.

Durante la Revolución de 1910 el municipio libre fue muy
importante como bandera política. El mismo Venustiano
Carranza en 1917 promulgó la Ley del Municipio Libre co-
mo base territorial y de organización política de la Repú-
blica. Esta ley fue medular y sustancia para la redacción
del artículo 115 de la Constitución de 1917.

Las transformaciones democráticas en los municipios han
sido consecuencia de las luchas gestadas por la oposición
política y por la sociedad civil. En este sentido vemos que
aún no alcanzan a enfrentar los retos de un municipio que
ahora está sujeto a nuevas reglas de competencia y plurali-
dad partidista. Por ello, una nueva reforma en materia mu-
nicipal no debe concebirse aislada del conjunto de refor-
mas que requiere el régimen del sistema político mexicano.

Son importantes no tan sólo nuevas reformas al municipio,
sino también estar concebidas en el marco de las reformas
del Estado que aún están pendientes para que recupere y
actualice los principios democráticos de autonomía, liber-
tad, pluralismo y autosuficiencia.

Por lo anterior, esta propuesta de reforma constitucional
para que los presidentes municipales, regidores y síndicos
de los ayuntamientos, así como los jefes delegacionales del
Distrito Federal duren en su cargo cuatro años, es una de
las asignaturas pendientes que requiere el proceso de refor-
ma del Estado. Y al mismo tiempo, es uno de los cambios
que el poder municipal necesita, con el propósito de coad-
yuvar al mejoramiento y aplicación de las políticas públi-
cas de los gobiernos locales.

Por lo expuesto y fundado someto a la consideración de es-
ta honorable soberanía el siguiente proyecto de decreto.

Uno. Se reforma el segundo párrafo de la fracción I del ar-
tículo 115 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 115. ...

I. ...

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los
ayuntamientos, electos popularmente por elección directa,
durarán en su encargo cuatro años y no podrán ser reelec-
tos para un periodo inmediato... –Continúa con la redac-
ción del texto.

Dos. Se reforma el tercer párrafo de la fracción II de la Ba-
se Tercera del apartado C del artículo 122 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar
como sigue:

Artículo 122. ...



C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará
a las siguientes bases:

Base Primera. ...

Base Segunda. ...

Base Tercera. Respecto a la organización de la administra-
ción pública local en el Distrito Federal:

De ahí pasa a: Los titulares de los órganos político-admi-
nistrativos de las demarcaciones territoriales serán elegidos
en forma universal, libre, secreta y directa. Durarán en su
cargo cuatro años y no podrán ser reelectos para el periodo
inmediato, según lo determine la ley.

Transitorio. Único. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, hoy, 25 de
febrero de 2010. Solicito atentamente, diputado presidente,
sea insertado en el Diario de los Debates.

«Iniciativa que reforma los artículos 115 y 122 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía, del
Grupo Parlamentario de Convergencia

Quien suscribe, diputada María Teresa Rosaura Ochoa Me-
jía, integrante de la LXI Legislatura de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, del Grupo
Parlamentario de Convergencia, en ejercicio de la facultad
que le otorga la fracción II del artículo 71 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 55, 56, 62 y 63 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos presenta, ante esta
honorable soberanía, la iniciativa que reforma el segundo
párrafo de la fracción I del artículo 115 y el tercer párrafo
de la fracción II de la Base Tercera del inciso C del artícu-
lo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, bajo el tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

1. Inmediatamente alcanzada nuestra independencia como
nación, el Plan de Iguala reconoce el municipio como for-
ma de organización territorial, y la Constitución Política de

1824 la refrenda y le otorga a los estados la responsabili-
dad para legislar en la materia. Empero, en 1837, los cen-
tralistas suprimieron los ayuntamientos e impusieron los
jueces, prefectos y subprefectos como administración de
los pueblos. Pero la Constitución Liberal de 1857 volvió a
retomar y recuperar el régimen municipal.

No obstante que, desde sus orígenes, el municipio adoleció
de igualdad jurídica y, por lo tanto, de igualdad económica,
social y cultural. Durante el siglo XIX la autoridad muni-
cipal fue quedando en manos de elites criollas y mestizas,
en detrimento de los cabildos indígenas. En el periodo de
Porfirio Díaz el problema se acentuó, el municipio ya ha-
bía perdido totalmente su independencia política y sus
fuentes de ingreso, el jefe político alcanzó a ser parte de la
oligarquía dominante.

2. Durante la Revolución del 1910-17 el municipio libre
fue una importante bandera política. En 1911, en el estado
de Chihuahua, fueron abolidas las jefaturas políticas y se
estableció el municipio libre. En 1914 el Plan de Veracruz,
como adición al Plan de Guadalupe, definió como uno de
sus objetivos centrales la autonomía política local; poste-
riormente, Venustiano Carranza promulgó la Ley del Mu-
nicipio libre, como base territorial y de organización polí-
tica de la república. Esta ley fue medular y sustancia para
la redacción del artículo 115 de la Constitución de 1917.

Sin embargo, el dominio de un solo partido y el control ab-
soluto del régimen posrevolucionario sobre la sociedad, no
permitían que en los municipios floreciera la democracia y
las libertades públicas. Pasaron muchos años para que una
fuerza distinta al partido de Estado gobernara un munici-
pio. El primer caso se dio en un clima represivo, de muer-
tos y heridos, en 1946 en León, Guanajuato.

3. La oposición gobernante se fue creando a raíz de la on-
da huella que dejó la guerra cristera, enarbolando la ban-
dera del municipio libre. Trece años después en San Luis
Potosí Salvador Nava triunfó con la Unión Cívica Potosi-
na, no sin antes sufrir la represión y violencia de parte de
Gonzalo N. Santos, gobernador del estado. En la década de
los setentas el PAN empezó a ser gobierno en diversos mu-
nicipios, destacando el caso de Chihuahua.

A partir de 1988, se inició una nueva etapa en los munici-
pios del país; como en cascada, tanto el PAN como el PRD
y otros partidos emergentes empezaron a conquistar muni-
cipios en diversas partes del país. La alternancia en el po-
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der, como principio básico para hacer creíble la democra-
cia y la libertad municipales, empezó a convertirse en una
realidad.

4. Las transformaciones democráticas en los municipios
fueron más consecuencia de las luchas gestadas por la opo-
sición política y la sociedad civil. Y las modificaciones im-
pulsadas desde el poder no trataban la cuestión desde un
enfoque federalista y municipalista. Los cambios más des-
tacados son los siguientes: la incorporación del principio
de no-reelección en 1933; la reforma de 1947 introdujo el
voto de las mujeres en los municipios, mucho antes que se
legislara a nivel federal. La reforma de 1971 abrió la posi-
bilidad de que el Congreso de la Unión pudiera sustituir a
las autoridades municipales. Y, en sentido contrario, en
1928, en el Distrito Federal se impusieron las actuales de-
legaciones políticas.

La reforma de 1976 adicionó la facultad para que los esta-
dos y municipios, en sus respectivas áreas de competencia,
pudieran expedir leyes o reglamentos para cumplir con lo
establecido en el artículo 27 en materia de urbanización. La
de 1977, introdujo la representación proporcional en los
ayuntamientos de 300 mil habitantes en adelante. Con la
reforma de 1987 se separaron las funciones en materia de
convenios –entre estados y federación– de obras y servi-
cios públicos. Estos cambios se incluyeron en el artículo
116 de la Constitución Política.

5. La reforma de mayor trascendencia fue la de 1983,
abriéndose un nuevo espacio para la vida municipal en ma-
teria de obra y servicios, tipificando los ocho servicios pú-
blicos que pasarían a ser responsabilidad de todos y cada
uno de los Municipio del País. Además, se permitió llevar
adelante la planificación urbana y el derecho de celebrar
convenios con sus respectivos estados o con la federación,
con el propósito de conseguir recursos y cumplir con la de-
manda ciudadana.

Esta reforma tuvo lugar en el momento en que el gobierno
federal se encontraba con un fuerte déficit financiero, y con
una legitimidad deteriorada a causa de los altos índices de
corrupción heredados del populismo. Aunque las modifica-
ciones de 1983 introdujeron el derecho para que los muni-
cipios cobraran impuestos a la propiedad inmobiliaria y a
la utilización de servicios, los recursos seguían siendo in-
suficientes. Las participaciones federales seguían y siguen
siendo la principal fuente de financiamiento. En materia
política, podríamos considerar que la reforma de 1996 que
determinó la elección de los titulares de las delegaciones

políticas en el Distrito Federal (Además de la del jefe del
Gobierno), por voto universal y secreto fue, sin duda, un
paso trascendental en el proceso de democratización de las
demarcaciones territoriales más cercanas a la población.

6. Estos avances, empero, aún no alcanzan a enfrentar los
retos d un municipio que ahora está sujeto a nuevas reglas
de competencia y pluralidad partidista. Por ello, una nueva
reforma en materia municipal no debe concebirse aislada
del conjunto de reformas que requiere el régimen y el sis-
tema político mexicanos. Nuevas reformas al municipio
deben ser concebidas en el marco de las reformas del esta-
do, que aún están pendientes.

Son diversas las propuestas que a largo de los último años
se han venido sugiriendo con el propósito de alcanzar a di-
señar un nuevo pacto municipal, que recupere y actualice
los principios democráticos de autonomía, libertad, plura-
lismo y autosuficiencia. Sobresalen como propuestas, la
reelección consecutiva de las autoridades municipales y la
ampliación del periodo de gobierno a cuatro años, o ambas.

7. El debate al respecto ha sido intenso y más allá de las di-
ferencias de cuál de las proposiciones es la más adecuada
para los tiempos actuales, en ambas se hace valer la preo-
cupación respecto a que tres años de gobierno municipal
son insuficientes para la ejecución de los programas, y po-
líticas municipales y delegaciones, para el caso del Distri-
to Federal. Esta es una realidad, que el Legislativo federal
debe asumir como una de sus tareas primordiales.

No obstante, la oferta política de reelección consecutiva no
cuenta aún con las simpatías de la población, toda vez que
la clase política gobernante en su conjunto carece de bue-
na reputación y credibilidad. El ejercicio de la política y la
clase política en general no gozan de cabal salud. Esta si-
tuación, sin duda, es un serio dique para que la reelección
consecutiva sea un buen incentivo jurídico y político, para
que las autoridades municipales alcancen una mejor dosis
de credibilidad y confianza políticas ante la sociedad.

8. La ampliación del periodo a cuatro años de los gobier-
nos municipales y jefes delegaciones, es una propuesta me-
nos controversial y ha venido contando con el respaldo,
prácticamente, de todas las asociaciones de autoridades
municipales que existen en el país, más allá de su origen
partidista.

Esta propuesta de reforma constitucional: para que los pre-
sidentes municipales, regidores y síndicos de los ayunta-



mientos, así como los jefes delegacionales del Distrito fe-
deral duren en su encargo cuatro años, es una de las asig-
naturas pendientes del proceso de reformas que el Estado
requiere y, al mismo tiempo, es uno de los cambios que el
poder municipal necesita, con el propósito de coadyuvar al
mejoramiento y aplicación de las políticas públicas de los
gobiernos locales.

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de
esta honorable soberanía, el siguiente proyecto de

Decreto

Primero. Se reforma el segundo párrafo de la fracción I del
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 115. ...

I. ...

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los
ayuntamientos, electos popularmente por elección di-
recta, durarán en su encargo cuatro años y no podrán ser
reelectos para el periodo inmediato. Las personas que
por elección indirecta, o por nombramiento o designa-
ción de alguna autoridad desempeñen las funciones pro-
pias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación
que se les dé, no podrán ser electas para el periodo in-
mediato. Todos los funcionarios antes mencionado,
cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán ser
electos para el periodo inmediato con el carácter de su-
plentes, pero los que tengan el carácter de suplentes sí
podrán ser electos para el periodo inmediato como pro-
pietarios a menos que hayan estado en ejercicio.

...

Segundo. Se reforma el tercer párrafo de la fracción II de
la Base Tercera del inciso C del artículo 122 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que-
dar como sigue:

Artículo 122. ...

…

C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará
a las siguientes bases:

Base Primera. ...

Base Segunda. …

Base Tercera. Respecto a la organización de la adminis-
tración pública local en el Distrito Federal:

I. …

II. ...

…

Los titulares de los órganos político-administrativos de
las demarcaciones territoriales serán elegidos en forma
universal, libre, secreta y directa, durarán en su encar-
go cuatro años y no podrán ser reelectos para el pe-
riodo inmediato, según lo determine la ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veintitrés días de
mes de febrero de 2010.— Diputada María Teresa Rosaura Ochoa Me-
jía (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputada Ochoa Mejía. Como lo solicita, in-
sértese en el Diario de los Debates y túrnese a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales.

LEY DE COORDINACION FISCAL

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el señor diputado Salvador Caro Ca-
brera, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal,
suscrita por los diputados integrantes de la Comisión de
Seguridad Pública.

El diputado Salvador Caro Cabrera: Con el permiso de
la Presidencia. Compañeras diputadas y compañeros dipu-
tados, a nombre de los integrantes de la Comisión de Se-
guridad Pública, particularmente del grupo de trabajo dedi-
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cado, creado para revisar los subejercicios de recursos fe-
derales en la materia, acudo a esta tribuna.

Las reformas del año anterior a la legislación penal en ma-
teria de seguridad pública definieron al sistema nacional
como eje institucional para atender el tema como una fun-
ción de Estado.

En esa legislación se presenta la facultad del secretario téc-
nico del sistema para definir los criterios para la distribu-
ción de los recursos en la materia destinados a las entida-
des federativas.

Dentro de esas reformas quedó pendiente la revisión a otras
legislaciones, particularmente la de la Ley de Coordinación
Fiscal, que en su artículo 44 regula el Fondo de Aportacio-
nes para la Seguridad a los Estados y al Distrito Federal.

Los recursos destinados para esta materia en 2008 ascen-
dieron a 5 mil 400 millones de pesos, de los cuales sola-
mente fueron ejercidos el 61.7 por ciento. Para 2009 se pre-
supuestaron 6 mil 225 millones de pesos y el nivel de
subejercicio fue muy similar.

Conscientes de que la seguridad pública es el principal pro-
blema reconocido por los mexicanos, los integrantes de la
comisión y particularmente los del grupo de trabajo encon-
tramos –después de hacer un análisis exhaustivo y una se-
rie de consultas a través del grupo de trabajo creado ex pro-
feso– que existe un problema estructural, un problema de
reglas parar que las entidades federativas puedan disponer
de estos recursos.

Por lo que proponemos un nuevo esquema que implica la
planeación anticipada del gasto por parte de las entidades
federativas y la disposición del secretariado técnico a los
acuerdos respecto a las referencias que tenga de la Secreta-
ría de Hacienda sobre disponibilidad de dinero.

También implica la promoción de reglas que promuevan
consenso y corresponsabilidad, así como una interacción
con el Consejo Nacional de Seguridad Pública, a efecto de
abatir el subejercicio.

En lugar de 10 ministraciones que están estipuladas actual-
mente en la Ley de Coordinación Fiscal, encontramos que
lo adecuado sería un máximo de cuatro, consensuadas por
las partes y con la obligación de que los convenios para el
ejercicio de los recursos sean firmados en el primer mes

del año, todo esto reflejado en el artículo 44 de la Ley de
Coordinación Fiscal. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma el artículo 44 de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, suscrita por integrantes de la Comisión de
Seguridad Pública

Los suscritos, integrantes del Grupo de Trabajo de Análisis
de Subejercicios del Subsidio para la Seguridad Pública
Municipal y del Fondo de Aportaciones para la Seguridad
Pública de los Estados y del Distrito Federal, de la Comi-
sión de Seguridad Pública, con fundamento en el artículo
71, fracción I, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, presentamos a consideración de esta
honorable Cámara de Diputados la iniciativa de decreto por
el que se reforma la Ley de Coordinación Fiscal en su artí-
culo 44.

Exposición de Motivos

La reforma constitucional al sistema de justicia penal y de
seguridad pública, publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración en fecha 18 de junio de 2009, marcó en el ámbito
de la seguridad pública un cambio de paradigma. El artícu-
lo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos establece que la seguridad pública es una función
a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los estados y
los municipios, que comprende: la prevención de los deli-
tos; la investigación y persecución para hacerla efectiva,
así como la sanción de las infracciones administrativas, y
que las instituciones de seguridad pública serán de carácter
civil, disciplinado y profesional.

Asimismo, a partir de la reforma se fijan las bases de coor-
dinación entre el Ministerio Público y las instituciones poli-
ciales de los tres órdenes de gobierno a efecto de alcanzar los
objetivos de la seguridad pública a través del el Sistema Na-
cional de Seguridad Pública. La Carta Magna contiene, tam-
bién, en el inciso e) del citado numeral, el establecimiento
de los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a
nivel nacional, que serán aportados a las entidades federa-
tivas y municipios, y por consecuencia deberán destinarse
exclusivamente a los precitados fines.

La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca, reglamentaria del artículo constitucional referido, pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación apenas el pa-
sado 2 de enero del presente año, en su artículo 14, fracción
VII, establece que el Consejo Nacional tendrá entre sus



atribuciones vigilar que en los criterios para la distribución
de recursos de los fondos de aportaciones federales para la
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal se
observen las disposiciones establecidas en la Ley de Coor-
dinación Fiscal. A su vez el artículo 18 del mismo cuerpo
normativo preserva que corresponde al secretario ejecutivo
del sistema atender las citadas atribuciones.

La misma ley, en su artículo 142, señala que los fondos de
ayuda federal para la seguridad pública a que se refiere el
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, se componen con los recursos destinados a
la seguridad pública previstos en los fondos que establece
el artículo 25, fracciones IV y VII, de la Ley de Coordina-
ción Fiscal para tal objeto, y que los recursos que se pro-
gramen, presupuesten y aporten a las entidades federativas
y municipios, así como su ejercicio, control, vigilancia, in-
formación, evaluación y fiscalización, estarán sujetos a di-
cho ordenamiento y a la presente Ley; mismos que única-
mente podrán ser destinados a los fines de seguridad
pública referidos en la Ley de Coordinación Fiscal.

El artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal señala: “el
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los
Estados y del Distrito Federal se constituirá con cargo a re-
cursos Federales, mismos que serán determinados anual-
mente en el Presupuesto de Egresos de la Federación. La
Secretaría de Seguridad Pública formulará a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público una propuesta para la inte-
gración de dicho fondo”.

En el siguiente párrafo del mismo numeral se señala el me-
canismo de distribución a través del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para cada ejercicio fiscal aprobados
por el Consejo Nacional de Seguridad Pública.

De igual manera, se establece que el fondo se enterará men-
sualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
durante los primeros diez meses del año a los Estados y al
Distrito Federal, y refiere la intención de que esto se lleve a
cabo “de manera ágil y directa sin más limitaciones ni res-
tricciones, incluyendo aquéllas de carácter administrativo,
salvo que no se cumpla lo dispuesto en este artículo”.

No obstante, los recursos del Fondo de Aportaciones para
la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal
(FASP) tuvieron un subejercicio para 2008 de 61.7%, es
decir, de un monto ministrado de 5 mil 400 millones, úni-
camente se ejercieron 2 mil 68 millones. Al 30 de septiem-
bre del presente año la tendencia es similar: de 6 mil 225.1

millones disponibles para las entidades federativas y sus
municipio sólo se han ejercido 2 mil 361.1 millones de pe-
sos.

Por esta razón, la Comisión de Seguridad Pública confor-
mó un grupo de trabajo para analizar las causas de los ele-
vados niveles de subejercicio en el Fondo de Aportaciones
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Fe-
deral (FASP) y en el Subsidio para la Seguridad Pública de
los Municipios (Subsemun). Se integraron 11 miembros de
la Comisión de Seguridad Pública a dicho grupo, y se rea-
lizaron 3 reuniones: La primera tuvo como objetivo revisar
el análisis financiero y jurídico del FASP y Subsemun. La
segunda tuvo como objetivo escuchar los puntos de vista
de la Conferencia Nacional para la Seguridad Pública Mu-
nicipal. La tercera se desarrollo con la presencia de funcio-
narios del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública.

Las conclusiones a que se llego nos refieren a que los pro-
blemas estructurales del FASP se originan principalmente
al contenido del artículo 44 de la Ley de la Coordinación
Fiscal, que establece que los recursos deben otorgarse me-
diante diez ministraciones mensuales, lo que en términos
generales dificulta el ejercicio de los recursos por distintas
razones, siendo una de las principales, la convocatoria a li-
citaciones públicas.

El grupo de trabajo consideró pertinente promover iniciati-
va para reformar el artículo 44 de la Ley de Coordinación
Fiscal a efecto de que los recursos estén disponibles a par-
tir de la firma del convenio con el gobierno federal y de
acuerdo al contenido del mismo, lo cual implica la firma de
este en el primer mes del año y la entrega de los recursos
mediante ministraciones acordadas y referidas al convenio
conforme a los planes propuestos por las entidades federa-
tivas.

Además es necesario actualizar la legislación para ajustar
el papel del Consejo Nacional y del Secretariado Técnico
del Sistema Nacional de Seguridad Pública a las exigencias
que les fija la nueva legislación y la dinámica interacción
de este último con las entidades federativas. Cabe señalar
que en reunión de trabajo con funcionarios de esta última
área gubernamental se recogió la voluntad y el compromi-
so de flexibilizar las reglas administrativas de acceso y
ejercicio de los recursos en el FASP y de estimular un es-
quema de incentivos para el acceso y ejercicio de los re-
cursos, así como la coincidencia en la inmediata necesidad
de reformar la Ley de Coordinación Fiscal.
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En virtud de lo anterior se hace urgente la reforma del artí-
culo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal para agilizar el
acceso a los recursos y para establecer con base al conve-
nio los periodos de ejercicio y los montos de los recursos
del fondo, en el sentido ya precisado.

Por lo expuesto y con fundamento en el artículo 71, frac-
ción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, por el digno conducto de ustedes nos permiti-
mos someter a la elevada consideración de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, la siguien-
te iniciativa de

Decreto por el que se reforma el artículo 44 de la Ley de
Coordinación Fiscal de la Federación, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 44. El Fondo de Aportaciones para la Seguridad
Pública de los Estados y del Distrito Federal se constituirá
con cargo a recursos federales, mismos que serán determi-
nados anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración. La Secretaría de Seguridad Pública, con las con-
sideraciones del Consejo Nacional de Seguridad
Pública, formulará a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público una propuesta para la integración de dicho fondo.

El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, entregará a las entidades el Fondo de
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y
del Distrito Federal con base en los criterios que el Conse-
jo Nacional de Seguridad Pública determine, a propuesta
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública, utilizando para la distribución de los re-
cursos, criterios que incorporen el número de habitantes de
los Estados y del Distrito Federal; el índice de ocupación
penitenciaria; la implementación de programas de preven-
ción del delito; los recursos destinados a apoyar las accio-
nes que en materia de seguridad pública desarrollen los
municipios, y el avance en la aplicación del Programa Na-
cional de Seguridad Pública en materia de profesionaliza-
ción, equipamiento, modernización tecnológica e infraes-
tructura. La información relacionada con las fórmulas y
variables utilizadas en el cálculo para la distribución y el
resultado de su aplicación que corresponderá a la asigna-
ción por cada estado y el Distrito Federal, deberá publicar-
se en el Diario Oficial de la Federación a más tardar a los
30 días naturales siguientes a la publicación en dicho Dia-
rio del Presupuesto de Egresos de la Federación del ejer-
cicio fiscal de que se trate. Los convenios celebrados en-
tre las partes integrantes del Sistema Nacional y los

anexos técnicos, deberán firmarse a más tardar el día 31
de enero.

Este fondo se enterará por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público en las ministraciones acordadas en el
convenio celebrado por los Estados y el Distrito Fede-
ral, debiendo ser éstas un máximo de cuatro, mismas
que estarán disponibles durante el primer semestre del
año, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo
aquéllas de carácter administrativo, salvo que no se cumpla
lo dispuesto en este artículo.

Para los efectos del entero a que se refiere el párrafo ante-
rior no procederán los anticipos a que se refiere el segundo
párrafo del artículo 70, de esta ley.

Los estados y el Distrito Federal, reportarán trimestral-
mente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública el ejercicio de los recursos del Fondo
y el avance en el cumplimiento de las metas. Las modifi-
caciones realizadas a los convenios de colaboración y
sus anexos técnicos en la materia deberán contar con la
justificación y aprobación del Consejo Estatal de Segu-
ridad Pública, previa opinión favorable Secretariado
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
sin que sea necesaria la modificación de los mismos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de febrero de 2010.— Diputa-
dos: Felipe Amadeo Flores Espinosa, J. Eduardo Yáñez Montaño, Jai-
me Fernando Cárdenas Gracia, Camilo Ramírez Puente, Salvador Ca-
ro Cabrera(rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, diputado Caro Cabrera. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra la diputada Sandra Méndez Hernán-
dez, del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 132
de la Ley Federal del Trabajo.

La diputada Sandra Méndez Hernández: Con su permi-
so, señor presidente. Buenas tardes, señores diputados, su
servidora Sandra Méndez Hernández. Hago uso de esta tri-



buna con el compromiso de representar los intereses de los
ciudadanos con esta iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona una fracción al artículo 132 de la Ley Federal del
Trabajo conforme a la siguiente:

Exposición de motivos. México padece la peor crisis eco-
nómica y financiera de los últimos 50 años, muestra de ello
es el agudo aumento en los índices de tasa de desocupa-
ción, el cual no ha disminuido desde el año 2008.

La tasa de desocupación registrada en el mes de agosto de
2009 fue de 6.28 por ciento, reflejando la tasa más alta des-
de hace 14 años. El abatimiento laboral ha sido progresivo
desde el año 2008, cuando la tasa de desocupación era de
4.15 por ciento y ha tenido su mayor impacto en las perso-
nas mayores de 35 años.

Conforme a los datos del Instituto Nacional de Estadística
y Geografía, durante el segundo trimestre del año 2008
existieron un millón 452 mil 821 eventos de pérdida de em-
pleo, de los cuales 605 mil 968 impactaron en personas de
más de 35 años de edad. Lo que representa el 41 por cien-
to del total de eventos de pérdida de empleo para el año
2009. El porcentaje de este rango fue de 40.43 del total de
los eventos.

El segmento de personas mayores de 35 años de edad en-
frenta no sólo la problemática de la pérdida de empleo, si-
no también la falta de oportunidades para recuperarlo ante
la poca oferta laboral de este país.

La presente iniciativa tiene como finalidad establecer una
medida de protección a favor de estas personas para aten-
der una problemática de discriminación. Aunque jurídica-
mente no lo restringe, éste sí acontece en el entorno social
de manera real en nuestro país.

Podemos observar que la intención o efecto discriminato-
rio es en dos sentidos: el directo, en el cual al empleado se
le despide en razón de su edad, o el indirecto, en el cual el
empleador puede ser autor de políticas discriminatorias al
requerir determinados perfiles de edad para la ocupación
de los puestos.

Es un hecho público y notorio que desde las publicaciones
o avisos de empleo se discrimina por razones de edad. Es
muy común escuchar las frases de: hasta 35 años; no más
de 35 años. Lo que discrimina sin justificación a este seg-
mento poblacional condenando a un gran porcentaje de

mujeres y hombres a no encontrar trabajo y a no recuperar
su ocupación laboral perdida por la crisis económica.

En nuestro sistema jurídico están vigentes normas que pro-
híben la discriminación laboral, como lo es el artículo 1o.
de nuestra Carta Magna, donde prohíbe toda discrimina-
ción motivada por género y edad, entre otros. Asimismo el
artículo 3o. de la Ley Federal del Trabajo.

Pese a estas disposiciones la realidad es que en México
persiste una práctica de discriminación por razones de
edad, la cual se agudiza con la crisis económica y con el al-
to índice de desempleo, afectando con ello a todos los
hombres y mujeres que, pese a que se encuentran activas,
en plenitud física y productiva, con gran experiencia, son
desocupados y rechazados como trabajadores de forma ar-
bitraria en determinados oficios y ocupaciones.

El Estado mexicano, desde su ingreso como país miembro
de la Organización Internacional del Trabajo en el año de
1931, ha suscrito 78 convenios internacionales con dicho
organismo, entre ellos el Convenio 111, relativo a la dis-
criminación en materia de empleo y ocupación, obligándo-
se en términos generales a formular y llevar a cabo una po-
lítica nacional que promueva la igualdad de oportunidades
y las condiciones de trabajo.

Dentro de este segmento poblacional se encuentran madres
y padres de familia, así como madres solteras en un núme-
ro considerable, quienes tienen la necesidad de solventar
los gastos cotidianos que representan la educación y manu-
tención de los hijos. Constituyen también el grueso de los
usuarios de los productos bursátiles.

Por todo lo expuesto, es necesario que se tutele desde la
norma jurídica una protección para este segmento pobla-
cional para que estas personas no puedan ser removidas de
su empleo por el simple hecho de su edad. Asimismo, que
no sean relegadas para la obtención de un empleo en la
oferta laboral disponible.

El porcentaje propuesto como medida de protección a las
prácticas discriminatorias permite a los empleadores con-
tratar personal de diversas edades y no contravienen los de-
rechos de otros empleados, motivos por los cuales la nor-
ma propuesta se sujeta a criterios de racionalidad.

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones ci-
tadas, someto a la consideración del pleno de esta Cámara
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de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se adiciona una fracción al artículo 132 de la
Ley Federal del Trabajo

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones:

XXIX. Mantener permanentemente en su plantilla laboral,
por lo menos un 30 por ciento del personal con una edad de
más de 35 años, sin distinción de género.

Señor presidente, le solicito que esta iniciativa con proyec-
to de decreto se inserte de forma íntegra en el Diario de los
Debates. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 132 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo de la diputada Sandra Méndez Her-
nández, del Grupo Parlamentario del PRI

Sandra Méndez Hernández, diputada federal de la LXI Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y los artículos 55, fracción II, 56, 58, frac-
ción I, y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a la consideración del pleno de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión la presente inicia-
tiva con proyecto de decreto que adiciona una fracción al
artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, conforme a la
siguiente

Exposición de Motivos

México padece la peor crisis económica y financiera de los
últimos 50 años, muestra de ello, es el agudo aumento en
los índices de tasa de desocupación el cual no han dismi-
nuido desde el año 2008.

La tasa de desocupación registrada en agosto de 2009, fue
de 6.28 por ciento1, reflejando la tasa más alta desde hace
14 años. El abatimiento laboral ha sido progresivo desde el
año 2008, cuando la tasa de desocupación era del 4.15 por
ciento, y ha tenido su mayor impacto en las personas ma-
yores de treinta y cinco años.

Conforme a los datos del Instituto Nacional de Estadística
y Geografía, durante el segundo trimestre del año 2008,
existieron 1 millón 452 mil 8212 eventos de perdida de em-

pleo, de los cuales 605 mil 978 impactaron en personas
mayores de treinta y cinco años de edad, lo que representa
el 41 por ciento del total de eventos de pérdida de empleo.

Por lo que respecta al año 2009, el Inegi registró un total de
738 mil 611 eventos de pérdida de empleos, de los cuales
298 mil 677 fueron de personas mayores de treinta y cinco
años, lo que representó el 40.43 por ciento del total de
eventos.

El segmento de personas mayores de treinta y cinco años
de edad, enfrenta no sólo la problemática de la pérdida de
empleo, sino que también, la falta de oportunidades para
recuperarlo, ya que ante la poca oferta laboral del país, los
empleadores han optado por una estrategia de contratacio-
nes de personas menores de treinta y cinco años de edad,
discriminando de esta manera a un gran sector de la pobla-
ción económicamente activa.

En la actualidad, enfrentamos una situación de desempleo
generalizado, de ajustes y transformaciones económicas, y
una fuerte crisis recesiva, elementos que favorecen la mar-
ginación de los países menos adelantados y crean muchas
tensiones sociales.

La disminución del número de empleos disponibles desen-
cadena la competencia entre los individuos por lo que re-
sulta aún más importante vigilar el acatamiento de los prin-
cipios de no discriminación y la adopción de medidas
positivas, protegiendo a los grupos de personas que son
vulnerables por la crudeza de una crisis económica.

La igualdad en el empleo no se puede lograr plenamente en
un contexto general de desigualdades y, menos aún, las
auspiciadas por cuestiones de edad, lo cual es inaceptable
en un país que presume ser democrático. Por este sentido
se requiere, urgentemente, encauzar a todos los hombres
por encima de antagonismos, diferencias y egoísmos en un
solo camino, el de la dignidad y la solidaridad humana, pa-
ra que el trabajo sea considerado la alternativa natural de la
raza humana.

La presente iniciativa tiene como finalidad establecer una
medida de protección a favor de las personas mayores de
treinta y cinco años de edad, para atender una problemáti-
ca de discriminación real que acontece en nuestro país.

El vocablo discriminación, en algunas de sus connotacio-
nes significa: diferenciar, excluir, distanciar, por motivos



relativos a determinadas características personales de al-
gún individuo o de un grupo social, con la intención de
“impedir y restringir los accesos a las posibilidades, bene-
ficios y ventajas ofrecidas a otros miembros de la socie-
dad”.3

Podemos observar que la intención o efecto discriminato-
rio es en dos sentidos. El directo en el que al empleado se
le prohíbe intervenir, no se le tome en cuenta o se le despi-
da en razón de su edad; o el indirecto, en el cual, el em-
pleador puede ser autor de políticas discriminatorias en ra-
zón de sus negocios, al requerir determinados perfiles para
la ocupación de los puestos. Es el caso, que las mujeres y
hombre mayores de treinta y cinco año es en México, su-
fren de forma directa el desempleo por razones de su edad;
y de forma indirecta, padecen de las políticas de los em-
pleadores de solamente contratar determinados perfiles que
implican, por supuesto, una edad menor a treinta y cinco
años.

Es un hecho público y notorio que desde las publicaciones
o avisos de empleo, se discrimina  por razones de edad, ya
que se establece como un requisito para ser contratado el
no tener más de treinta y cinco años. Es muy común el uso
de frases como: “Hasta 35 años”, “Menor de 35 años” o
“No más de 35 años”; lo que discrimina sin justificación
a este segmento poblacional, condenando a un gran por-
centaje de mujeres y hombres, a no encontrar trabajo, y a
no recuperar su ocupación laboral perdida por la crisis eco-
nómica.

En nuestro sistema jurídico están vigentes normas que pro-
híben la discriminación laboral, como lo es el artículo 1o.
de la Constitución  Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, que a la letra dice: “Queda prohibida toda discrimina-
ción motivada por origen étnico o nacional el género, la
edad, las capacidades diferentes, la condición social, las
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las prefe-
rencias, el estado civil o cualquiera otra que atente contra
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menosca-
bar, los derechos y libertades de las personas.”

En este orden de ideas el artículo 3 de la Ley Federal del
Trabajo, establece también un principio de igualdad y de
no discriminación en su texto, que dice: “No podrán esta-
blecerse distinciones entre los trabajadores por motivo de
raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina política o condi-
ción social”.

Pese a estas disposiciones, la realidad es que en México,
persiste una práctica de discriminación por razones de
edad, la cual se agudiza con la crisis económica y con el al-
to índice de desempleo, afectando con ello a hombres y
mujeres, que pese a que se encuentran activas, en plenitud
física y productivas con gran experiencia, son desocupados
y rechazados como trabajadores de forma arbitraria en de-
terminados oficios y ocupaciones.

El Estado mexicano, desde su ingresó como país miembro
de la Organización Internacional del Trabajo, el 12 de sep-
tiembre de 1931, fecha a partir de la cual hemos suscrito
con todos sus requisitos formales, 78 convenios internacio-
nales con dicho organismo. Entre ellos, Convenio 111, re-
lativos a la discriminación laboral.

El 15 de junio de 1960, México ratificó el Convenio 111 de
la Organización Internacional del Trabajo (OIT), Relativo
a la Discriminación en Materia de Empleo y Ocupación;
obligándose, en términos generales, a formular y llevar a
cabo una política nacional que promueva la igualdad de
oportunidades y trato para acceder a los medios de forma-
ción, a la admisión del empleo y a las condiciones de tra-
bajo. El artículo 2, del citado Convenio, textualmente esta-
blece  lo siguiente: “Artículo 2. Todo Miembro para el
cual este Convenio se halle en vigor se obliga a formular y
llevar a cabo una política nacional que promueva, por mé-
todos adecuados a las condiciones y a la práctica naciona-
les, la igualdad de oportunidades y de trato en materia de
empleo y ocupación, con objeto de eliminar cualquier dis-
criminación a este respecto.”

De conformidad con el artículo 133 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento
en las disposiciones internacionales señaladas, el Estado
mexicano, como suscriptor del Convenio 111 de la OIT, se
encuentra obligado a contrarrestar las prácticas de discri-
minación, por lo que es prudente implementar normas jurí-
dicas, que protejan al segmento vulnerado, y en conse-
cuencia corregir la práctica discriminatoria.

El citado Convenio 111, de la OIT, en su artículo 5, prevé
la posibilidad de que los estados miembros, adopten medi-
das especiales destinadas a satisfacer las necesidades parti-
culares de las personas a las que, por razones tales como el
sexo, la edad, la invalidez, las cargas de familia o el nivel
social o cultural, generalmente se les reconozca la necesi-
dad de protección o asistencia especial, por lo que la pre-
sente iniciativa propone establecer una protección a las
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mujeres y hombres, que por razones de edad están siendo
discriminados de forma directa e indirecta en materia labo-
ral.

Además, es importante reconocer, que las mujeres y hom-
bres mayores de treinta y cinco años, constituyen el ingre-
so base de las familias mexicanas. Dentro de este segmen-
to poblacional, se encuentran madres y padres familia, los
cuales tienen la necesidad de solventar los gastos cotidia-
nos que representa la educación y manutención de hijos y
ascendientes. También, constituyen el grueso de los usua-
rios de los productos bursátiles, como son los créditos hi-
potecarios o la adquisición de vehículos, entre otros. Des-
de el punto de vista económico, es necesario para cualquier
plan de contingencia, garantizar desde la ley, la posibilidad
de empleo de personas que incentivaran la circulación mo-
netaria.

Por lo expuesto, en México se padecen prácticas discrimi-
natorias directas e indirectas, por razones de edad, en per-
juicio de los mexicanos mayores de más treinta y cinco
años, circunstancia que hace necesario que se tutele desde
la norma jurídica una protección para este segmento pobla-
cional, mediante una previsión razonable, que no haga nu-
gatorio el derecho de libertad de contratación que poseen
los empleadores y que por lo tanto, no represente una car-
ga excesiva e imposible de cumplir.

Por estas razones, la presente iniciativa propone establecer
desde la Ley Federal del Trabajo la participación perma-
nente de personas de más de treinta y cinco años en las
plantillas laborales, con la finalidad de proteger este seg-
mento discriminado de forma irracional, así mismo se bus-
ca garantizar que por lo menos el treinta por ciento de las
plantillas laborales, estén integradas con personas de más
de treinta y cinco años de manera permanente; y éstas no
puedan ser removidas de su empleo por el simple hecho de
su edad, asimismo, que no sean relegadas para la obtención
de un empleo en la oferta laboral disponible.

Esta disposición se adicionará a las obligaciones que tienen
los patrones expresadas en el artículo 132 de la Ley Fede-
ral del Trabajo.

El porcentaje propuesto como medida de protección a las
prácticas discriminatorias, permite a los empleadores con-
tratar personal de diversas edades, por lo que medida no
hace nugatorio el derecho a la libre contratación, y no con-
traviene los derechos de otros empleados, motivos por cua-
les la norma propuesta se sujeta a criterios de racionalidad.

La distinción de protección que se propone, obedece a una
realidad social, y es congruente con la finalidad de evitar
las practicas de discriminación laboral por razones de edad.

Por lo antes expuesto y con fundamento en las disposicio-
nes citadas, someto a la consideración del Pleno de ésta
Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto
de

Decreto por el que se adiciona una fracción al artículo
132 de la Ley Federal del Trabajo

Artículo único. Se adiciona la fracción XXIX al artículo
132 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones:

I. a XXVIII. …

XXIX. Mantener permanentemente en su plantilla
laboral, por lo menos un treinta por ciento del per-
sonal, con una edad de más de 35 años sin distinción
de género.

Transitorio

Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Boletín del Centro de Estudios de las Finanzas Publicas, LXI Legis-
latura, Cámara de Diputados, bolcefp/132/2009, septiembre de 2009.

2 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Sistema Nacional de
Estadística y Geografía, Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo,
“Eventos Perdida de Empleo”.

3 Proulx, Daniel, La descrimination dans l’emploi, Canadá, Les Édi-
tions Yvon Blais Inc., 1993, página 5.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de febrero de 2010.— Diputa-
dos: Sandra Méndez Hernández, Sergio Mancilla Zayas, Miguel Er-
nesto Pompa Corella, María del Rosario Brindis Álvarez, Raúl Do-
mínguez Rex, Elvia Hernández García, Noé Martín Vázquez Pérez,
Andrés Massieu Fernández, José Luis Soto Oseguera, José Ignacio Pi-
chardo Lechuga, Jesús Alfonso Navarrete Prida, Fernando Ferreyra
Olivares, Jorge Rojo García de Alba, José Manuel Agüero Tovar, Ana
Estela Durán Rico (rúbricas).»



Presidencia del diputado 
Francisco Javier Salazar Sáenz

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Se turna la iniciativa de la diputada Sandra Méndez
Hernández a la Comisión de Trabajo y Previsión Social.

Dígame, diputado Martín Vázquez.

El diputado Noé Martín Vázquez Pérez (desde la curul):
Sólo para pedirle, señor presidente, que pregunte a la dipu-
tada Sandra Méndez si está de acuerdo en que nos sume-
mos a su iniciativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Si la diputada no tiene inconveniente, lo cual manifiesta,
pueden pasar a firmar a la Secretaría las adhesiones a esta
iniciativa.

Señoras diputadas y señores diputados, les informo que se
encuentran de visita en este recinto estudiantes del Colegio
la Paz, de Saltillo, Coahuila, invitados por el diputado Mo-
reira Valdez.

Igualmente se encuentran con nosotros personas del muni-
cipio de Tultilán, estado de México, invitadas por la dipu-
tada Sandra Méndez Hernández, a quienes les enviamos un
cordial saludo.

ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Tiene la palabra el diputado Ramón Jiménez López, del
Grupo Parlamentario del PRD, para presentar iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo 132 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Ramón Jiménez López: Gracias, señor pre-
sidente. Exposición de motivos. México vive una gravísi-
ma crisis general que incluye el naufragio del Estado en to-
dos los ámbitos: en el económico, político y, aún más
grave, la crisis social, humana, que agrede con saña a nues-
tro pueblo. Así nos encontramos con el hambre que campea
por todos los rumbos de nuestro país haciendo estragos es-
pecialmente sobre la vida de los niños. Una educación ver-
gonzosa que nos ubica en los últimos lugares de calidad de
la enseñanza según datos de la Organización para la Coo-

peración y el Desarrollo Económico (OCDE). Una salud
inspirada en la muerte. Una seguridad social en pleno des-
mantelamiento.

Al propio tiempo, enfrentamos el creciente desempleo, el
subempleo, el empleo informal, el outsourcing o subcon-
tratación y demás formas de subempleo, de simulación de
la relación de trabajo que rompen con el desarrollo de las
familias, el crecimiento económico y la seguridad pública.
Pero, además, este crimen social, tan cínico e injusto, se
encuentra legalizado por un estado de derecho cada vez
más opresor, inequitativo, corrupto y alejado de la justicia.

Las cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(Inegi) son una cruel biografía del absoluto fracaso de un
gobierno y un sistema que en materia social otorga a nues-
tro país muchos de los primeros lugares, pero del horror a
nivel mundial. Si queremos coadyuvar a remediar el esta-
do actual de las cosas, la única manera es comenzar a po-
ner fin a estas injusticias con efectividad y dignidad.

Para tal efecto entendemos que existe una relación estrecha
entre el trabajo digno y el bienestar social. Por tal motivo,
el Estado debe garantizar a cada mexicana y mexicano con
derecho al trabajo, un empleo digno, lo cual no debe enfo-
carse como simple buen deseo, demagogia o como sueño
imposible. El Estado debe ser un garante de los derechos
sociales de todos los mexicanos.

El empleo es el primer derecho social, ya que de su reali-
dad y estabilidad nacen de manera directa o indirecta todos
los demás derechos como: alimentación, educación, salud,
vivienda, cultura, etcétera. Esto, independientemente de
los valores inmateriales de tipo emocional y psicológico
que derivan del trabajo. En este sentido observamos que es
absolutamente una agresión de los derechos humanos la
negación del empleo a un mexicano, esto especialmente en
perjuicio de los jóvenes.

El Estado debe brindar todos los medios y abrir todos los
caminos para dar plena efectividad al derecho humano al
trabajo. Por el contrario, negar el trabajo significa poner en
situación de franca discriminación, desventaja, al que lo
padece.

Esto cobra aún más importancia en las actuales circunstan-
cias que han elevado el desempleo a cifras históricas. Bas-
ta recordar que al tercer trimestre de 2009 la población des-
ocupada llegó a un total de 2 millones 925 mil 45 personas
que deben sumarse a una población disponible de 5 millo-
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nes 447 mil 927 y a las 3 millones 41 mil 399 personas que
no reciben remuneración alguna. Además de los 3 millones
825 mil 67 de subempleados y más de 12 millones de tra-
bajadores informales. Es decir, una verdadera catástrofe
social. Para no hablar de los salarios cada vez más injustos.
Basta rememorar las cifras de escándalo sobre los 7 millo-
nes de jóvenes que ni trabajan ni estudian, perdiendo el pa-
ís el motor base para arrancar a más altos niveles de rique-
za, como lo han hecho otros países.

El empleo es como el pegamento que mantiene unida a la
sociedad. Al faltar, no debe sorprendernos que todo caiga
por los suelos: las familias, la armonía social en todos los
sentidos y hasta la esperanza.

A este respecto cabe señalar que el artículo 123 constitu-
cional, Apartado A, en su primer párrafo señala: Toda per-
sona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. Al
efecto se promoverán la creación de empleos y la organi-
zación social del trabajo conforme a la ley.

Es evidente, por lo antes dicho, lo alejada que está la reali-
dad del mandato constitucional. Esto se debe en parte a la
redacción misma de este precepto, que otorga a las perso-
nas un derecho al trabajo en abstracto, sin que imponga al
Estado de manera directa y concreta la obligación de ga-
rantizarlo, debiendo éste asumir su responsabilidad en ca-
so de incumplimiento.

Por lo anterior, el propósito de esta iniciativa es reformar el
primer párrafo del artículo 123, Apartado A, de la Consti-
tución, a efecto de transformar el derecho al trabajo en una
obligación prioritaria a cargo del Estado, debiendo garanti-
zar su cumplimiento, o bien, asumir su responsabilidad en
caso contrario.

Para lograrlo, el gobierno en sus tres ámbitos de gobierno
deberá tomar las medidas jurídicas, económicas, adminis-
trativas, en el marco de su poder político para cumplir su
principal atribución y al propio tiempo, el principal dere-
cho de los mexicanos, es decir: el derecho a que se garan-
tice un trabajo digno.

Esto exigirá poner límites al saqueo y corruptelas tanto del
sector público como del privado. Cuando esto se concreti-
ce con un carácter general, la riqueza económica y humana
volverán a florecer en el país a raudales. Estamos, pues,
hablando del denominado pleno empleo.

El derecho al trabajo es el eje de la Constitución, ya que
nutre a todos los demás: el derecho a la vida, a la salud, a
la democracia, al desarrollo de los menores y sus familias,
a la existencia y fortalecimiento de la seguridad social, por
citar algunos.

En contraposición a todo lo expuesto, los gobiernos neoli-
berales han hecho añicos los empleos, con mayor razón si
hablamos de empleos dignos. Han destrozado la planta
productiva, en general la economía nacional destacada-
mente el mercado interno.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Le pedimos concluir, diputado.

El diputado Ramón Jiménez López: Un momento, por
favor, voy a concluir, señor presidente.

Han hecho sangrías constantes del poder adquisitivo de los
salarios, han expulsado a millones de mexicanos que bus-
can una alternativa en países extraños, en una de las peores
y más dolorosas diásporas de nuestra historia. Han condi-
cionado, cuando no impulsado por acción u omisión, la
aplicación del trabajo de muchos mexicanos en bien de los
grupos criminales.

Las únicas plazas que están creciendo son al servicio de la
criminalidad, que toma como víctima ante todo a los jóve-
nes, por no hablar de la cínica destrucción masiva de pla-
zas con fines políticos y privatizadores en la industria mi-
nera y eléctrica.

Pido al señor presidente, por economía política, que quede
inscrito en su totalidad en el Diario de los Debates y sólo
menciono la parte final.

Por todo lo expuesto y fundado someto a la consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el primer párrafo y adiciona una fracción
XXV Bis al Apartado A del artículo 123 constitucional en
los siguientes términos:

Artículo 123, viene el texto, y la fracción XXV Bis dice lo
siguiente:

XXV Bis. Se crea el Consejo Nacional del Empleo como
una instancia de coordinación para garantizar el derecho al
empleo en que participarán el titular del Ejecutivo federal
y los secretarios del despacho, los gobernadores de los es-



tados y el jefe del Gobierno del Distrito Federal, los presi-
dentes municipales, las directivas de ambas Cámaras del
Congreso de la Unión, el presidente de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, y 10 representantes, tanto de los
trabajadores como de los patrones.

Transitorio. Único. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. Muchas gracias por su atención y su paciencia.

«Iniciativa que reforma el artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del di-
putado Ramón Jiménez López, del Grupo Parlamentario
del PRD

El suscrito, diputado a la LXI Legislatura del Congreso de
la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, en ejercicio de la facultad
que concede el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 55,
fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a consideración de esta soberanía la siguiente inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma y adiciona al
Apartado A del artículo 123 constitucional, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

México vive una gravísima crisis general que incluye el
naufragio del Estado en todos los ámbitos: económico, po-
lítico y, aún más grave, la crisis social, humana, que agre-
de con saña a nuestro pueblo. Así nos encontramos con el
hambre que campea por todos los rumbos de nuestro país
haciendo estragos especialmente sobre la vida de los niños,
una educación vergonzosa que nos ubica en los últimos lu-
gares de calidad de la enseñanza según datos de la Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo Económico
(OCDE), una salud inspirada en la muerte, una seguridad
social en pleno desmantelamiento. Al propio tiempo en-
frentamos el creciente desempleo, el subempleo, empleo
informal, out sourcing o subcontratación y demás formas
de simulación de la relación de trabajo, que rompen con el
desarrollo de las familias, el crecimiento económico y la
seguridad pública. Pero, además, este crimen social, tan cí-
nico e injusto, se encuentra legalizado por un estado de de-
recho cada vez más opresor, inequitativo, corrupto y aleja-
do de la justicia.

Las cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(Inegi) son una cruel biografía del absoluto fracaso de un
gobierno y un sistema que, en materia social, otorga a
nuestro país muchos de los primeros lugares del horror a
nivel mundial. Si queremos coadyuvar a remediar el esta-
do actual de las cosas, la única manera es comenzar a po-
ner fin a estas injusticias con efectividad y dignidad.

Para tal efecto entendemos que existe una relación estrecha
entre el trabajo digno y el bienestar social, por tal motivo
el Estado debe garantizar a cada mexicano, con derecho al
trabajo, un empleo digno, lo cual no debe enfocarse como
simple buen deseo, demagogia o como sueño imposible. El
Estado debe ser un garante de los derechos sociales de los
mexicanos.

El empleo es el primer derecho social, ya que de su reali-
dad y estabilidad nacen de manera directa o indirecta, to-
dos los demás: alimentación, educación, salud, vivienda,
cultura. Esto independientemente de los valores inmateria-
les de tipo emocional y psicológico, que derivan del traba-
jo. En este sentido observamos que es absolutamente una
agresión de los derechos humanos, la negación del empleo
a un mexicano, especialmente en perjuicio de los jóvenes.

El estado debe brindar todos los medios y abrir todos los
caminos para dar plena efectividad al derecho humano al
trabajo. Por el contrario negar el trabajo significa poner en
situación de franca discriminación, de desventaja, al que lo
padece.

Es evidente que, a diferencia de otras épocas sociales, el
trabajo ya no es un acto meramente natural, una actuación
directa y libre sobre los recursos naturales, sino que su cre-
ación implica la formación de una red de relaciones jurídi-
cas, económicas, en general sociales, cuyo eje es el Estado.
Luego no basta la voluntad de una persona para emplearse,
se requiere que sean abiertas las puertas de las estructuras
necesarias por parte del Estado en interrelación con los
empresarios.

Es decir, el trabajo ha pasado de mero acto natural a acto
social; esto cobra especial relevancia, en la compleja so-
ciedad actual, en la que las clases y sus diferencias se han
radicalizado a tal grado que la actual lógica de la acumula-
ción del capital se contrapone al respeto humano reflejado
en el empleo y, especialmente, el empleo digno. Es decir,
el empleo si bien es un acto social dada la amplitud de es-
te concepto podemos afirmar que este se traduce en un ac-
to económico y más aún político.
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La provisión de los empleos necesarios para la población
pasa de ser un acto esencialmente político a un acto que de-
be ser llevado consciente y planificadamente por parte del
Estado, lo contrario es un acto de incumplimiento, en esen-
cia, de sus atribuciones.

Es un acto de cobardía, de criminalidad histórica, el dejar
al pueblo sujeto a los alevosos intereses y decisiones de la
aristocracia empresarial, incluida la empresa en que se ha
transformado de manera cínica el propio gobierno.

Ya basta de que la abstracción subyugue al derecho al em-
pleo. El respeto al derecho a la educación exige la creación
de escuelas con la estructura humana correspondiente. El
derecho al trabajo debe cumplirse no sólo con discursos,
planes, elefantes blancos y guerras de cifras, sino, así de
sencillo, ¡con empleos concretos, tangibles, uno a uno y
dignos en favor de cada persona con derecho a ellos! ¡Ya
basta de que los pocos empleos que se crean sean como mi-
serables barracas a punto de desfallecer momento a mo-
mento! ¡Ya basta de que nuestros empleos sean predomi-
nantemente ciudades perdidas!

Luego entonces, sin abstracciones mentirosas y embauca-
doras, el Estado debe de crear la infraestructura jurídica,
económica y social sancionadora para que, en coparticipa-
ción con la sociedad, todas las personas que necesiten y
puedan trabajar, trabajen.

De no cumplir con esta obligación sustancial del Estado,
éste debe indemnizar al titular de este derecho incumplido
en forma de seguro de desempleo, que debe crearse con ca-
rácter nacional, general y obligatorio, caso contrario debe-
rá cubrirse una indemnización en un solo pago para que el
afectado esté en posibilidad de autoemplearse y obtener
una entrada equivalente a un salario. Complementariamen-
te, el Estado deberá dar todo tipo de apoyos en materia de
vivienda, salud, educación y otros al desempleado y a su
familia, para sustituir en lo posible la falta de ingresos de-
rivados del desempleo.

Al ser el empleo el conducto para que las personas reciban
los recursos necesarios para satisfacer sus necesidades per-
sonales y sociales, en bien de la propia sociedad en su des-
arrollo, ante su falta que se deriva de la conducta omisa e
irresponsable del Estado, éste debe reparar su conducta,
asumir sus efectos. De lo contrario carece en gran parte de
sentido la propia existencia del Estado.

Esto cobra aún más importancia en las actuales circunstan-
cias que han elevado el desempleo a cifras históricas, bas-
ta recordar que al tercer trimestre de 2009, la población
desocupada llegó a un total de 2 millones 925 mil 45 per-
sonas, que debe sumarse a una población disponible de 5
millones 447 mil 927 y a las 3 millones 41 mil 399 perso-
nas que no reciben remuneración alguna. Además de los 3
millones 825 mil 67 de subempleados y más de 12 millo-
nes de trabajadores informales. Es decir, una verdadera ca-
tástrofe social. Para no hablar de los salarios cada vez más
injustos. Basta rememorar las cifras de escándalo sobre los
7 millones de jóvenes que ni trabajan ni estudian. Perdien-
do el país el motor base para arrancar a más altos niveles
de riqueza, como lo han hecho otros países.

El empleo es como el pegamento que mantiene unida a to-
da la sociedad. Al faltar, no debe sorprendernos que todo
caiga por los suelos: las familias, la armonía social en to-
dos los sentidos y hasta la esperanza.

A este respecto, cabe señalar que el artículo 123 constitu-
cional, Apartado A, en su primer párrafo señala que “toda
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil;
al efecto, se promoverán la creación de empleos y la orga-
nización social de trabajo, conforme a la ley”.

Es evidente, por lo antes dicho, lo alejado que está la reali-
dad del mandato constitucional. Esto se debe en parte a la
redacción de este precepto, que otorga a las personas un de-
recho al trabajo en abstracto sin que imponga al Estado de
manera directa y concreta la obligación de garantizarlo, de-
biendo éste asumir su responsabilidad en caso de incum-
plimiento.

Por lo anterior, el propósito de esta iniciativa es reformar el
primer párrafo del artículo 123, Apartado A, de la Consti-
tución, a efecto de transformar el derecho al trabajo en una
obligación prioritaria a cargo del Estado, debiendo garanti-
zar su cumplimiento, o bien, asumir su responsabilidad en
caso contrario. Para lograrlo, el gobierno en sus tres ámbi-
tos de gobierno, deberá tomar las medidas jurídicas, eco-
nómicas, administrativas, en el marco de su poder político,
para cumplir su principal atribución y, al propio tiempo, el
principal derecho de los mexicanos: el derecho a que se le
garantice un trabajo digno. Esto exigirá poner límites al sa-
queo y corruptelas tanto del sector público como del priva-
do. Cuando esto se concretice con un carácter general, la ri-
queza económica y humana volverán a florecer en el país a
raudales. Estamos pues hablando del denominado “pleno
empleo”.



El derecho al trabajo es el eje de la Constitución, ya que
nutre a todos los demás: el derecho a la vida, a la salud, a
la democracia, al desarrollo de los menores y sus familias,
a la existencia y fortalecimiento de la seguridad social, por
citar algunos.

En contraposición a todo lo expuesto, los gobierno neoli-
berales han hecho añicos los empleos, con mayor razón si
hablamos de empleos dignos; han destrozado la planta pro-
ductiva, en general la economía nacional, destacadamente
el mercado interno; han hecho sangrías constantes del po-
der adquisitivo de los salarios; han expulsado a millones de
mexicanos que buscan una alternativa en países extraños,
en una de las peores y más dolorosas, diásporas de nuestra
historia; han condicionado, cuando no impulsado por ac-
ción u omisión, la aplicación del trabajo de muchos mexi-
canos en bien de los grupos criminales. Las únicas plazas
que están creciendo son al servicio de la criminalidad, que
toma como víctimas ante todo a los jóvenes.

Para no hablar de la cínica destrucción masiva de plazas
con fines políticos y privatizadores en las industrias mine-
ra y eléctrica.

Desde luego, las personas a quienes el Estado viole su de-
recho a un trabajo digno deberán tener acción legal para
demandarle su cumplimiento. Esta es una más de las medi-
das indispensables para que el derecho al trabajo no quede
como un buen deseo.

Igualmente, como un instrumento de importancia para re-
vertir la actual crisis del empleo y garantizar el derecho al
empleo, se propone la creación de un consejo nacional del
empleo que se definirá como una instancia de coordinación
entre todas las instancias de gobierno, al más alto nivel y
los factores de producción.

Así pues, se hacen indispensables las reformas constitucio-
nales que contiene nuestra iniciativa.

Por todo lo expuesto y fundado, someto a la consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el primer párrafo y adiciona una
fracción XX Bis al Apartado A del artículo 123 consti-
tucional

Artículo 123. Toda persona tiene derecho a que el Estado
le garantice un trabajo digno y socialmente útil; al efecto,
se promoverán la creación de empleos y la organización

social de trabajo; asimismo, se establece como obligación
del Estado la creación de un seguro de desempleo, el otor-
gamiento de los apoyos necesarios para el autoempleo y
demás medidas necesarias, justas y equivalentes. En caso
contrario el afectado tendrá acción legal para hacer efecti-
vo su derecho al trabajo.

I. a XXV. …

XXV Bis. Se crea el consejo nacional del empleo como
una instancia de coordinación para garantizar el derecho
al empleo, en el que participarán el titular del Ejecutivo
federal y los secretarios del despacho, los gobernadores
de los estados y el jefe del Gobierno del Distrito Fede-
ral, los presidentes municipales, las directivas de ambas
Cámaras del Congreso de la Unión, el presidente de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 10 represen-
tantes, tanto de los trabajadores y como de los patrones.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de enero de 2010.— Diputado
Ramón Jiménez López (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Tiene la palabra el diputado Guillermo Cueva Sada, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia.

El diputado Guillermo Cueva Sada: Con el permiso de
la Presidencia. Compañeras diputadas y compañeros dipu-
tados, de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre la Diná-
mica de las Relaciones en los Hogares, existe un alto índi-
ce de violencia de género en México, ya que cerca de 47
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por ciento de las mujeres encuestadas fueron violentadas a
lo largo de su relación como pareja.

Peor aún, según información disponible, 9 de cada 10 mu-
jeres víctimas de violencia familiar no denuncian por temor
a que el agresor incremente la violencia que ejerce sobre
ellas, o por falta de recursos económicos propios.

Por consiguiente, creemos que entre las formas más efecti-
vas para garantizar a una mujer una vida libre de violencia
se encuentra la denuncia del delito correspondiente. La de-
nuncia daría lugar a terminar con la impunidad, que alien-
ta la continuación de la violencia y refuerza la subordina-
ción a las mujeres.

Por ello, proponemos reformar la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a efecto de
que, en un marco de coordinación, las entidades federativas
en sus respectivas competencias establezcan lo que sigue:

Uno. Establezcan programas de apoyo económico tempo-
ral dirigido a víctimas de violencia familiar que ayuden a
denunciar el delito correspondiente.

Dos. Garanticen la seguridad e integridad física de las víc-
timas que denuncien.

Tres. Impulsen reformas para establecer la violencia fami-
liar como delito grave, por afectar un valor fundamental de
la sociedad: la familia. Y para que el agresor no goce del
beneficio de la libertad bajo fianza.

De igual forma y con el propósito de apoyar a las mujeres
para alejarse de relaciones de violencia, propongo en ini-
ciativa diversa reformar el Código Penal Federal para que
en el orden federal se establezca como delito grave el de
violencia familiar.

Compañeros legisladores, en la mayoría de los casos la ca-
rencia de recursos económicos propios impide a las muje-
res dejar una relación de violencia. Estamos convencidos
de que al establecer en todo el país programas para otor-
garles un apoyo económico por tiempo determinado po-
drán alcanzar condiciones mínimas de independencia para
subsistir con sus hijos fuera del hogar conyugal, y fomen-
taremos la denuncia del delito de violencia familiar para
acabar con la impunidad. Por su atención, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-

bre de Violencia, a cargo del diputado Guillermo Cueva
Sada, del Grupo Parlamentario del PVEM

Guillermo Cueva Sada, diputado a la LXI Legislatura del
Congreso de la Unión por el Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, y 73, fracción XXX, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55,
fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos so-
mete a consideración de esta asamblea la presente iniciati-
va, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La violencia en México es una realidad que daña cotidia-
namente a la población femenina en todo el país y vulnera
de manera significativa sus derechos. De acuerdo con la
Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en
los Hogares 2006, 10 millones 88 mil 340 mujeres casadas
o unidas de 15 años o más fueron violentadas a lo largo de
su relación. De esa cifra, 44.6 por ciento ha sido agredido
físicamente y 84.3 por ciento de mujeres ha padecido vio-
lencia psicológica.1

Una de las formas más frecuente de violencia que sufren
las mujeres es la proveniente del esposo o la persona con
que se encuentran unidas afectivamente. Las manifestacio-
nes de violencia no se reducen al maltrato físico, que va
desde golpes y lesiones hasta el homicidio, sino que com-
prenden actos psicológicos y sexualmente coercitivos, co-
mo insultos, desprecios o devaluación.

Por consiguiente, la amenaza de violencia contra la inte-
gridad o la vida de las mujeres se encuentra en su hogar.
Según información disponible, 9 de cada 10 mujeres vícti-
mas de violencia familiar no denuncian por temor a que el
agresor incremente la violencia que ejerce sobre ellas o por
falta de recursos económicos propios para subsistir con los
hijos fuera del hogar conyugal.

La presente iniciativa atiende al reconocimiento de que los
problemas fundamentales que enfrentan las mujeres vícti-
mas de violencia familiar son “la falta de denuncia ante el
Ministerio Público por temor al agresor, la falta de autono-
mía económica, no tener una vivienda propia y no contar
con redes familiares y sociales de apoyo”.

Se estima imprescindible reconocer que es obligación del
Estado crear condiciones que garanticen a la mujer una vi-



da libre de violencia. Una de las formas más efectivas de
lograrlo es la denuncia del delito correspondiente, ponien-
do especial énfasis en la necesidad de implantar programas
efectivos y de largo alcance que atiendan uno de los pro-
blemas principales que impide a las mujeres dejar una re-
lación de violencia: la carencia de recursos económicos
propios.

Con la presente iniciativa se propone reformar la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia a efecto de que, en un marco de coordinación, las en-
tidades federativas establezcan programas de apoyo
económico temporal dirigido a víctimas de violencia fami-
liar que hayan denunciado ante la autoridad competente ese
delito y que no cuenten con recursos económicos ni socia-
les que permitan condiciones mínimas de independencia,
con la obligación de participar en un tratamiento psicológi-
co especializado y gratuito, que favorezca su empodera-
miento y repare el daño causado por la violencia.

La propuesta anterior toma en cuenta que las responsabili-
dades de los gobiernos estatales no se limitan a la violen-
cia que ellos puedan ejercer en materia de derechos huma-
nos, sino que “en virtud del derecho internacional y de
pactos específicos de derechos humanos,2 los Estados tam-
bién pueden ser responsables de actos privados si no adop-
tan medidas con la diligencia debida para impedir la viola-
ción de los derechos o para investigar y castigar los actos
de violencia e indemnizar a las víctimas” (ONU, 2008).

Asimismo, considerando que 9 de 10 mujeres que sufren
de violencia familiar no denuncian por temor a que el agre-
sor con posterioridad y por venganza ejerza sobre ellas o
sus hijos mayor violencia, se propone establecer que las
entidades federativas, en el marco de su competencia, ga-
ranticen la seguridad e integridad física de las víctimas que
denuncian a través de las instituciones de procuración de
justicia y de seguridad pública, y que se ordene que se les
brinde protección en los casos en que haya un riesgo obje-
tivo para su vida o integridad corporal.

Por lo expuesto, y en términos de lo previsto en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, el que suscribe somete a consideración
de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia

Artículo Único. Se adicionan las fracciones VI, recorrién-
dose las demás en el orden, al artículo 8 y XXI, recorrién-
dose las demás en el orden, al artículo 49; y se reforman
las fracciones V del artículo 8, VII del artículo 47 y XX y
el último párrafo del artículo 49 de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para
quedar como sigue:

Artículo 8. …

I. a IV. …

V. Favorecer la separación y alejamiento del agresor
respecto a la víctima y, en caso de separación, otorgar
apoyo económico temporal cuando la víctima no
cuente con recursos económicos ni sociales que le
permitan condiciones mínimas de independencia;

VI. Garantizar la seguridad e integridad física de las
víctimas que denuncian a través de las instituciones
de procuración de justicia y de seguridad pública, y
ordenar que se les brinde protección en los casos en
que haya un riesgo objetivo para su vida o integri-
dad corporal; y

VII. Favorecer la instalación y el mantenimiento de re-
fugios para las víctimas y sus hijas e hijos; la informa-
ción sobre su ubicación será secreta y proporcionarán
apoyo psicológico y legal especializados y gratuitos.
Las personas que laboren en los refugios deberán contar
con la cédula profesional correspondiente a la especiali-
dad en que desarrollen su trabajo. En ningún caso po-
drán laborar en los refugios personas que hayan sido
sancionadas por ejercer algún tipo violencia.

Artículo 47. Corresponde a la Procuraduría General de la
República

I. a VI. …

VII. Promover la cultura de respeto de los derechos hu-
manos de las mujeres, garantizar la seguridad de quie-
nes denuncian y brindarles información respecto al
derecho que tiene la víctima de violencia familiar
que denuncia a recibir apoyo económico temporal
cuando no cuente con recursos económicos ni socia-
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les que le permitan condiciones mínimas de indepen-
dencia;

VIII. y IX. …

Artículo 49. Corresponde a las entidades federativas y al
Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto en esta
ley y los ordenamientos locales aplicables en la materia

I. a XIX. …

XX. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia,
para

a) El cumplimiento de los objetivos de la presente
ley;

b) Establecer como agravantes los delitos contra la
vida y la integridad cuando éstos sean cometidos
contra mujeres, por su condición de género;

c) Tipificar la violencia familiar; y

d) Establecer como delito grave el de violencia fa-
miliar;

XXI. Establecer programas de apoyo económico
temporal dirigido a víctimas de violencia familiar
que hayan denunciado ante la autoridad competente
ese delito y que no cuenten con recursos económicos
ni sociales que les permitan condiciones mínimas de
independencia.

Para tener derecho al apoyo económico temporal a
que se refiere el párrafo anterior, la víctima deberá
participar obligatoriamente en un tratamiento psico-
lógico especializado y gratuito, que favorezca su em-
poderamiento y repare el daño causado por dicha
violencia.

La permanencia de la víctima en el tratamiento psi-
cológico no podrá ser mayor de seis meses, a menos
que persista su inestabilidad psicológica o su situa-
ción de riesgo.

XXII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación
y concertación en la materia; y

XXIII. Las demás aplicables a la materia que les con-
ceda la ley u otros ordenamientos legales.

Las autoridades federales harán las gestiones necesarias
para propiciar que las autoridades locales reformen su le-
gislación para considerar como agravantes los delitos con-
tra la vida y la integridad corporal cometidos contra muje-
res, para tipificar la violencia familiar y establecerla
como delito grave.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. En un marco de coordinación, las legislaturas de
los estados promoverán las reformas necesarias en la legis-
lación local, previstas en los incisos c) y d) de la fracción
XX del artículo 49, en un término de cuatro meses, conta-
dos a partir de la entrada en vigor del presente decreto.

Tercero. En un marco de coordinación, en un plazo no ma-
yor de sesenta días naturales, los estados deberán realizar
las acciones necesarias para implantar los programas a que
se refiere la fracción XXI del artículo 49, y los recursos pa-
ra llevarlos a cabo se cubrirán con cargo al presupuesto au-
torizado para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes.

Notas:

1 Panorama de violencia contra las mujeres en los Estados Unidos
Mexicanos 2006. ENDIREH, 2006, México, el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía.

2 Entre ellos, la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y
erradicar la Violencia contra la Mujer, también conocida como “Con-
vención de Belém do Pará”, de la cual México es Estado parte.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de febrero de
2010.— Diputados: Guillermo Cueva Sada, María Teresa Rosaura
Ochoa Mejía, María de Jesús Aguirre Maldonado, Caritina Sáenz Var-
gas, María del Rosario Brindis Álvarez, Lorena Corona Valdés, María
Cristina Díaz Salazar, Sonia Mendoza Díaz, Nancy González Ulloa,
Tomasa Vives Preciado, Carlos Ezeta Salcedo, Alberto Emiliano Cinta
Martínez, Víctor Alejandro Balderas Vaquera, Alejandro Carabias Ica-
za,  Laura García Dávila, Juan Carlos Natale López, María Joann No-
voa Mossberger, Sergio Lobato García (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Se turna a la Comisión de Equidad y Género.

Diputada Aguirre, a sus órdenes.



La diputada María de Jesús Aguirre Maldonado (desde
la curul): Gracias, presidente. Para que pregunte al diputa-
do Cueva si acepta que me pueda adherir a su iniciativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Señor diputado, ¿estaría usted de acuerdo en que se adhie-
ran a su iniciativa? Sí está de acuerdo. Pueden pasar a la
Secretaría a firmar las adhesiones.

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS - 

LEY ORGANICA DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Tiene la palabra el diputado Pedro Vázquez González, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, para presen-
tar iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, y 27 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal.

El diputado Pedro Vázquez González: Con el permiso de
la Presidencia. Compañeras legisladoras y compañeros le-
gisladores, la Ley General de Protección Civil, publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de
2000, define a la protección civil como el conjunto de dis-
posiciones, medidas y acciones destinadas a la prevención,
auxilio y recuperación de la población ante la eventualidad
de un desastre.

Debido a los daños causados por el sismo del 19 de sep-
tiembre de 1985 surgieron en México diversas iniciativas
para crear un organismo especializado que estudiara los as-
pectos técnicos de la prevención de desastres. El gobierno
federal decidió establecer en México el Sistema Nacional
de Protección Civil, dotándolo de una institución que pro-
porcionara el apoyo técnico a las diferentes estructuras
operativas que lo integran.

El Informe Global de Riesgos de Desastres Naturales de la
Organización de las Naciones Unidas señala que en Méxi-
co existe una relación directa entre los niveles de pobreza
y la gobernabilidad en los índices locales que explican, en
alguna medida, los riesgos para nuestro país. Señala el in-
forme que la población más desprotegida tarda más en re-
ponerse de los efectos de los desastres naturales no sólo en

lo económico, sino también en los factores de desarrollo
social.

En este sentido el cambio climático, la explotación irracio-
nal del suelo en zonas de alto riesgo, el mal manejo de las
cuencas hidrológicas han favorecido las condiciones de al-
ta vulnerabilidad de millones de mexicanos frente a los fe-
nómenos naturales.

Las lluvias cuantiosas que se han dejado sentir en los últi-
mos días han provocado el desbordamiento de ríos, inun-
daciones en las zonas bajas y la destrucción de carreteras,
puentes y caminos, así como también el rompimiento de
muros de contención de aguas negras. Pero lo más lamen-
table es la pérdida de vidas humanas o sus patrimonios.

Para el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo es im-
portante que reflexionemos en los últimos acontecimientos
en el estado de México, en el Distrito Federal y en el esta-
do de Michoacán, pues consideramos de extrema urgencia
que esta soberanía tome medidas de manera conjunta para
así reducir el riesgo ante la presencia de los fenómenos na-
turales.

Consideramos importante señalar que el argumento admi-
nistrativo y financiero no sea obstáculo para la implemen-
tación de manera permanente de dicha comisión, pues los
recursos que se destinen siempre serán insuficientes ante la
destrucción de las zonas urbanas y, sobre todo, la pérdida
de vidas humanas.

Por ello, proponemos modificar el artículo 39 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, y la fracción XXIV del artículo 27, para integrar al
listado de las comisiones ordinarias la Comisión de Pre-
vención y Protección Civil, que nos permitirá crear los me-
canismos de coordinación y supervisión que permitan la
alerta, preparación y respuesta inmediata ante estas contin-
gencias de manera conjunta con la Secretaría de Goberna-
ción.

En el marco de lo que establece el artículo 5o de la Ley de
Protección Civil, este Poder Legislativo debe asumir su tarea
de legislar no sólo en el ámbito jurídico, sino también en la
cuestión de la fiscalización de los recursos que se otorgan a
las entidades en lo que se hace la declaración de desastre.

En este sentido, consideramos insuficiente que la respon-
sabilidad de la prevención y protección civil sea única-
mente de la Secretaría de Gobernación. Consideramos im-
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portante que la Cámara de Diputados asuma este papel y
así avancemos en la construcción de instancias que coad-
yuven a fortalecer la cultura de la prevención y protección
civil en el Estado mexicano. Por ello proponemos modifi-
car la fracción XXIV del artículo 27 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal.

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, por
las consideraciones antes expuestas someto a la considera-
ción del pleno de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión la presente iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona una fracción XXIX, recorriéndose
en su orden actual la fracción XXIX, para pasar a ser la
fracción XXX y así sucesivamente al numeral dos del artí-
culo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, para crear la Comisión de Pre-
vención y Protección Civil. Y se reforma la fracción XXIV
del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal.

Le solicito a usted, señor diputado presidente, se sirva or-
denar que la presente iniciativa se inserte íntegramente en
el Diario de los Debates de esta honorable asamblea, así
como también desde luego en la Gaceta Parlamentaria. Por
su atención muchísimas gracias. Le entrego a la Secretaría
la iniciativa.

«Iniciativa que que reforma los artículos 39 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal, a cargo del diputado Pedro Vázquez González,
del Grupo Parlamentario del PT

El suscrito, diputado federal a la LXI Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55, fracción II,
56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete-
mos a consideración del pleno de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión iniciativa con proyec-
to de decreto que adiciona una fracción XXIX, corriéndo-
se en su orden la actual fracción XXIX para pasar a ser
fracción XXX y así sucesivamente al numeral 2 del artícu-
lo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para crear la comisión ordinaria
de prevención y protección civil; y se reforma la fracción
XXIV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

Según el Protocolo 2 de Ginebra, la protección civil nace el
12 de agosto de 1949 con la protección a las víctimas de los
conflictos armados internacionales, siendo una de las dis-
posiciones otorgadas para facilitar el trabajo de la Cruz
Roja. 

El Informe global de riesgos de desastres naturales de la
Organización de las Naciones Unidas señala que en Méxi-
co existe una relación directa entre los niveles de pobreza
y la gobernabilidad en los índices locales que explican en
alguna medida los riesgos para nuestro país. 

Señala el informe, que la población más desprotegida tarda
más en reponerse de los efectos de los desastres naturales,
no sólo en lo económico sino también en factores de desa-
rrollo social. 

En este sentido, el cambio climático, la explotación irra-
cional del suelo en zonas de alto riesgo, el mal manejo de
las cuencas hidrológicas, han favorecido las condiciones de
alta vulnerabilidad de millones de mexicanos frente a los
fenómenos naturales. 

Las lluvias cuantiosas que se han dejado sentir en los últi-
mos días ha provocado el desbordamiento de ríos, inunda-
ciones en las zonas bajas y la destrucción de carreteras,
puentes y caminos, así como también el rompimiento de
muros de contención de aguas negras, pero lo mas lamen-
table es la perdida de vidas humanas o sus patrimonios. 

Para el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo es im-
portante que reflexionemos ante los últimos acontecimien-
tos en Michoacán, Distrito Federal y estado de México,
pues consideramos de extrema urgencia que esta soberanía
tome medidas de manera conjunta y así reducir el riesgo
ante la presencia de los fenómenos naturales. 

Por ello, proponemos modificar el artículo 39 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos para integrar al listado de las comisiones ordinarias
la Comisión de Prevención y Protección Civil, que nos
permitirá crear mecanismos de coordinación y supervisión
que permitan la alerta, preparación y respuesta inmediata
ante estas contingencias. 

Consideramos importante señalar, que el argumento admi-
nistrativo y financiero no sean obstáculos para la implanta-
ción de manera permanente de dicha comisión, pues los re-



cursos que se destinen siempre serán insuficientes ante la
destrucción de las zonas urbanas y la pérdida de vidas hu-
manas. 

En el marco de lo que establece el artículo 5o. de la Ley
General de Protección Civil, este Poder Legislativo debe
asumir la tarea de legislar, no sólo en el ámbito jurídico, si-
no también en la cuestión de la fiscalización de los recur-
sos que se otorgan a las entidades en las que se hace la de-
claratoria de desastre. 

En este sentido, consideramos insuficiente que la respon-
sabilidad de la prevención y protección civil sea única-
mente la Secretaría de Gobernación; por ello consideramos
importante que esta Cámara de Diputados asuma su papel
y así avancemos en la construcción de instancias que coad-
yuven a fortalecer la cultura de la prevención y protección
civil en el Estado mexicano, para ello proponemos modifi-
car el artículo 27, fracción XXIV, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal. 

Por lo expuesto, me permito someter a consideración de es-
te pleno la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Artículo Primero. Por el que se adiciona una fracción
XXIX, corriéndose en su orden la actual fracción XXIX
para pasar a ser la fracción XXX y así sucesivamente al nu-
meral 2 del artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso de
los Estados Unidos Mexicanos, para crear la Comisión de
Prevención y Protección Civil, para quedar como sigue: 

Artículo 39

1. … 

2. La Cámara de Diputados cuenta con comisiones ordina-
rias que se mantienen de legislatura a legislatura y son las
siguientes: 

XXIX. Prevención y Protección Civil; 

XXX. Puntos Constitucionales; 

XL. Turismo; y 

XLI. Vivienda.

Artículo Segundo. Se reforma la fracción XXIV del artí-
culo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal para quedar como sigue: 

Artículo 27. A la Secretaría de Gobernación corresponde
el despacho de los siguientes asuntos: 

XXIV. Conducir y poner en ejecución, en coordinación con
las autoridades de los gobiernos de los estados, del Distri-
to Federal, los gobiernos municipales, con la Comisión de
Prevención y Protección Civil de la Cámara de Diputa-
dos y con las dependencias y entidades de la administra-
ción pública federal, las políticas y programas de protec-
ción civil del Ejecutivo, en el marco del Sistema Nacional
de Protección Civil, para la prevención, auxilio, recupera-
ción y apoyo de la población en situaciones de desastre y
concretar con instituciones y organismos de los sectores
privado y social las acciones conducentes al mismo objeti-
vo.

Transitorios 

Primero. El presente decreto, en lo que corresponde al ar-
tículo primero, entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El presente decreto, en lo que corresponde al ar-
tículo segundo, entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de febrero de
2010.— Diputado Pedro Vázquez González (rúbrica).»

Presidencia del diputado 
Francisco Javier Ramírez Acuña

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado. Como lo solicita in-
sértese en el Diario de los Debates. Túrnese a las Comi-
siones Unidas de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias y de Gobernación.

ARTICULOS 108, 110 Y 111 CONSTITUCIONALES

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el señor diputado Omar Fayad Mene-
ses, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, para presentar iniciativa con proyecto de de-
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creto que reforma los artículos 108, 110 y 111 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Omar Fayad Meneses: Buenas tardes, com-
pañeras diputadas y compañeros diputados. Hoy vengo a
esta tribuna a proponerles, a través de una iniciativa de re-
formas a la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, sobre un tema que creo que debe ser del mayor
interés no sólo de ustedes, no sólo de este Congreso, sino
de todos los mexicanos.

Hoy reconocemos que la rendición de cuentas está enten-
dida como una responsabilidad que deben tener los gober-
nantes de dar cuenta, de responder de sus actos, de respon-
der por su gestión pública. La rendición de cuentas es parte
fundamental del proceso de democratización de un país, ya
que permite crear frenos, crear contrapesos que aseguren
que aquellos que no detentan directamente el poder, pero
que sí participan de su formación a través de su voto, pue-
dan en todo momento opinar o disentir de una acción de los
gobernantes y en su caso, reconfigurar las dinámicas del
poder público.

Hoy por eso proponemos una modificación al esquema de
responsabilidad de nuestros servidores públicos.

Tal vez la reforma que recuerde de mayor envergadura en
este tema fue la de 1982, cuando se creó el Título Cuarto
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos sobre la responsabilidad de los servidores públicos y se
crea también la Ley Federal de Responsabilidad de los Ser-
vidores Públicos, así como la Secretaría de la Contraloría
de la Federación.

Desde entonces se han distinguido, particularmente en los
artículos 108 al 114, cuatro tipos de responsabilidad para
los servidores públicos de este país: la responsabilidad po-
lítica, la responsabilidad administrativa, la responsabilidad
civil y la responsabilidad penal.

Si bien es cierto, que con dicha reforma y las adecuaciones
legales que este Congreso ha venido haciendo en los últi-
mos años, hoy contamos con mecanismos legales para ase-
gurar la responsabilidad de los servidores públicos en todos
los niveles de la administración y con ello se ha fortaleci-
do sin duda el sistema de rendición de cuentas horizontal.

Pero debemos aceptar –y aquí los invito a todos a reflexio-
nar sobre este tema– que existe todavía un gran pendiente
en esta materia. Por ejemplo, sobre la responsabilidad po-

lítica, si bien se amplió la posibilidad de ser sujeto de jui-
cio político a todos los altos servidores públicos del Esta-
do, de los tres Poderes públicos, incluso alcanzó a los go-
biernos de las entidades federativas, resulta evidente que
sigue estando ausente el tema de la responsabilidad políti-
ca para el Presidente de la República. Con esto, vulneran-
do el principio de equilibrio y de equidad entre los Pode-
res.

En las democracias representativas la rendición de cuentas
contribuye a la legitimidad del poder público y resulta ya
injustificable que el titular del Ejecutivo esté fuera de un
esquema constitucional de responsabilidad, sobre todo
cuando tiene a su cargo la más alta responsabilidad públi-
ca como jefe de Estado y como jefe de gobierno.

Es por ello que vengo a proponerles que ahora sí en este Tí-
tulo Cuarto, en los artículos mencionados, incorporemos
por primera vez en la historia moderna constitucional de
México el tema de la revocación del mandato, para que el
presidente de la República responda políticamente por sus
actos.

Hoy sólo tenemos la posibilidad de votar a favor o en con-
tra, pero a partir de esta propuesta, si ustedes la apoyan, los
mexicanos tendrán la posibilidad de votar a favor o en con-
tra, pero que determine, que concluya, una responsabilidad
que fue obtenida a través del voto popular antes del plazo
constitucional para el que se ha establecido.

Es un tema debatible, es un tema complejo, pero creo que
los mexicanos tenemos derecho a ello. El presidente no es
sujeto de juicio político, en los términos que lo tramite es-
ta Cámara, porque sabemos que eso podría producir la in-
gobernabilidad.

Pero será a través de modernos mecanismos y de la pro-
puesta que incluyo en estas modificaciones a la Constitu-
ción, como finalmente por primera vez los mexicanos ten-
gan la posibilidad de exigir de su presidente la
responsabilidad política que debe tener.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, espero
que la analicen, la lean y, por favor, emitan su opinión al
respecto apoyando. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 108, 110 y 111 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Omar Fayad Meneses, del Grupo Parla-
mentario del PRI 



El suscrito, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, de la LXI Legislatura del
Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que me
otorga la fracción II del artículo 71 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, somete a conside-
ración de este honorable pleno la presente iniciativa de de-
creto por el que se derogan los párrafos segundo del
artículo 108, cuarto del artículo 111 y se adiciona el artícu-
lo 110 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para crear la figura de revocación de mandato
al presidente de la república, presentada por el diputado
Omar Fayad Meneses, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Exposición de Motivos 

Uno de los componentes esenciales de todo régimen de-
mocrático es, sin lugar a dudas, la rendición de cuentas, en-
tendida como la responsabilidad que deben tener los go-
bernantes de dar cuenta, de responder por su gestión
pública. 

En México, como en otros países en donde ha venido con-
solidándose el gobierno democrático, se ha intensificado la
demanda ciudadana para dar mayor transparencia a las de-
cisiones que se toman desde el gobierno, así como a las ac-
ciones que se ejecutan en términos de políticas públicas y
de gobierno. 

La rendición de cuentas es parte fundamental del proceso
de democratización, ya que permite crear frenos y contra-
pesos que aseguren que aquellos que no detentan directa-
mente el poder, pero que sí participan de su formación, a
través de su voto, puedan en todo momento opinar o di-
sentir de una acción de sus gobernantes y, en su caso, re-
configurar las dinámicas del poder público. 

Los vertientes de la rendición de cuentas son variadas y se
manifiestan a través de diversos mecanismos que pueden
estar a cargo de unos u otros poderes públicos, como los
esquemas de fiscalización entre órganos del Estado, o bien,
a través de los esquemas de transparencia de la informa-
ción pública e incluso pueden ser mucho más contundentes
en sus efectos para la representación política, mediante
procesos jurídicos como el sistema de responsabilidades de
los servidores públicos o figuras como el juicio político. 

En el caso de México, desde hace ya varias décadas, se ha
venido perfeccionando el esquema de responsabilidades de
los servidores públicos, siendo tal vez la reforma de mayor

envergadura la realizada en 1982, por la que se crea el Tí-
tulo Cuarto de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, de la responsabilidades de los servidores
públicos y la Ley Federal de Responsabilidades de los Ser-
vidores Públicos, así como la Secretaría de Contraloría Ge-
neral de la Federación. 

Con tal reforma se reconfiguró el régimen de responsabili-
dades de los servidores públicos, estableciéndose cuatro ti-
pos de responsabilidad en los artículos 108 a 114: 

1. La política. 

2. La administrativa. 

3. La civil. 

4. La penal.

Si bien es cierto, con dicha reforma y algunas adecuacio-
nes legales más en los últimos años, contamos con meca-
nismos legales para asegurar la responsabilidad de los ser-
vidores públicos en todos los niveles de la administración
pública y, con ello, se ha fortalecido la rendición de cuen-
tas horizontal (entre órganos del Estado), debemos aceptar
que existen todavía algunos pendientes. 

Por ejemplo, sobre la responsabilidad política, si bien se
amplió la posibilidad de ser sujeto de juicio político a to-
dos los altos servidores públicos del Estado, de los tres po-
deres públicos e incluso alcanzó a los gobiernos de las en-
tidades federativas, resulta evidente que sigue ausente la
responsabilidad política del presidente de la república, vul-
nerando también el principio del equilibrio de poderes. 

En las democracias representativas, la rendición de cuentas
contribuye a la legitimidad del poder público, por ello, en el
actual escenario, resulta injustificable que el titular del Eje-
cutivo quede fuera del esquema constitucional de responsa-
bilidad, sobre todo cuando tiene a su cargo la más alta res-
ponsabilidad pública, la de jefe del Estado y del gobierno. 

En el caso de los servidores públicos con importantes en-
cargos para la nación, la responsabilidad política puede ser
tramitada a través del juicio político, pero no así en el caso
del presidente de la república. 

Hoy el único mecanismo de rendición de cuentas vertical
(entre electores y gobernantes) de que disponemos los ciu-
dadanos para premiar o castigar a los gobernantes, es el vo-
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to libre y secreto, ya que no constamos con mecanismos
como la reelección o la revocación de mandato. 

De tal suerte, la presente iniciativa pretende abonar a esta
insuficiencia en nuestro sistema, para establecer la figura
de la de revocación del mandato del presidente de la repú-
blica, con el propósito de que sean los electores, los ciuda-
danos, quienes determinen si procede o no su destitución. 

La revocación de mandato es una institución jurídico-cons-
titucional en la que pueden identificarse los siguientes ras-
gos distintivos: 

• Es un derecho o facultad que asiste a los electores. 

• Tiene por objeto la destitución de un funcionario o au-
toridad de elección popular antes que expire el periodo
de su mandato. 

• Requiere el acuerdo de una mayoría de electores. 

• Puede promoverse por diversas causas.

En consecuencia, mediante el procedimiento, el electorado
puede destituir a los representantes o funcionarios elegidos
antes de que se cumpla el plazo fijado para su actuación. Es
decir, el pueblo, mediante el sufragio, y de manera vincu-
lante, decide sobre la continuidad en el desempeño del car-
go de un funcionario de elección popular. 

El objetivo de la revocación radica en mantener constante-
mente responsables ante sus electores a los funcionarios
públicos elegidos. 

Esta iniciativa opta por la inclusión de esta figura, ya que
sería riesgoso incorporar al titular de tan alta responsabili-
dad al esquema vigente del juicio político, toda vez que es
el Congreso de la Unión quien substancia dicho procedi-
miento, siendo muy posible la confrontación y desestabili-
zación de este órgano de gobierno. 

Por ello, la presente iniciativa propone derogar los párrafos
segundo del artículo 108 y cuarto del artículo 111 para que
quede encuadrada en una sola figura con mayor claridad, la
responsabilidad a la que estará sujeto el presidente de la re-
pública. 

Mediante la adición al artículo 110 de un último párrafo, se
incluiría la revocación del mandato al presidente de la re-
pública, por las siguientes causales: 

1. Por actos u omisiones contrarios a las disposicio-
nes de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y de las leyes federales que de ella ema-
nen. 

2. Por manejo indebido de fondos y recursos federa-
les. 

3. Por la comisión de delitos graves, así clasificados
por la ley penal.

Los sujetos legitimados para solicitar la revocación del
mandato serían: 

1. La mayoría de integrantes de la Cámara de Diputados
o de la Cámara de Senadores. 

2. Los gobernadores de las entidades federativas y del
Distrito Federal. 

3. El 25 por ciento de los municipios del país. 

4. Cualquier ciudadano, por causa fundada y motivada.

Dicha solicitud debe ser presentada ante la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, quien procederá a la
conformación de una comisión especial con participación
de la Cámara de Senadores, a efecto de integrar el expe-
diente respectivo, debiendo allegarse de la información ne-
cesaria para verificar la procedencia o no de la solicitud y
emitir una resolución que deberá ser votada como dictamen
y aprobada por las dos terceras partes de los miembros pre-
sentes en sesión de Congreso General. 

De ser aprobado el dictamen, se procederá a la realización
de un referéndum revocatorio que estaría a cargo del Insti-
tuto Federal Electoral con el propósito de que sea transpa-
rente, neutral y sin intervención de filiaciones partidistas,
el cual deberá obtener un voto más a favor del total de la
votación válida emitida el día en que se eligió al mandata-
rio. 

De obtenerse dicho requisito, la declaratoria de revocación
del mandato sería emitida por la Suprema Corte de Justicia
de la Nación. 

Una vez revocado el mandato, el presidente de la repúbli-
ca sería sustituido por quien designara el Congreso de la
Unión por mayoría absoluta de sus miembros estando pre-
sentes cuando menos las dos terceras partes del total de



miembros. El presidente designado deberá proceder con-
forme al artículo 84 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para en caso de tratarse de los
dos primeros años de mandato, convocar a nuevas eleccio-
nes; y tratándose de los cuatro últimos años de mandato
termine el periodo. 

La ley reglamentaria, que a efecto expida el Congreso de la
Unión, contemplará las especificidades del procedimiento
de revocación, así como el procedimiento de sustitución
del presidente de la república por revocación del mandato. 

En México, en el marco de una democracia representativa
en consolidación, en la que el pueblo delega su soberanía
en representantes que ejercen su mandato desde los Pode-
res del Estado, es de vital importancia que estos mecanis-
mos de legitimación del ejercicio del poder público res-
pondan a la voluntad ciudadana en cualquier momento. 

Con la ampliación de nuestro marco normativo de respon-
sabilidades, ahora incluyendo al titular del Poder Ejecutivo
federal, acabaremos con esa figura presidencial intocable,
incuestionable, políticamente inimputable ante los ciuda-
danos, y dará a nuestro sistema democrático una mayor le-
gitimidad. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dis-
puesto en la fracción II del artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la
consideración de este honorable pleno, el presente proyec-
to de iniciativa de 

Decreto por el que se derogan los párrafos segundo del
artículo 108, cuarto del artículo 111 y se adiciona el ar-
tículo 110, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para crear la figura de revocación
de mandato al presidente de la república 

Primero. Se deroga el segundo párrafo del artículo 108 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue: 

Artículo 108. … 

Segundo. Se deroga el segundo párrafo del artículo 111 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue: 

Artículo 111. … 

Tercero. Se adiciona el artículo 110 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como
sigue: 

Artículo 110. ... 

El presidente de la república sólo podrá ser sujeto de
revocación de mandato, por las siguientes causas: 

I. Por actos u omisiones contrarios a las disposicio-
nes de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y de las leyes federales que de ella ema-
nen. 

II. Por el manejo indebido de fondos y recursos fe-
derales. 

III. Por la comisión de delitos graves, así clasificados
por la ley penal.

Serán sujetos legitimados para solicitar la revocación
del mandato: 

I. Cualquier ciudadano, por causa fundada y moti-
vada. 

II. La mayoría de integrantes de la Cámara de Di-
putados o de la Cámara de Senadores. 

III. Los gobernadores de las entidades federativas y
del Distrito Federal. 

IV. El 25 por ciento de los municipios del país.

Dicha solicitud debe ser presentada ante la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, quien procederá a
la conformación de una comisión especial con partici-
pación de la Cámara de Senadores, a efecto de integrar
el expediente respectivo, debiendo allegarse de la infor-
mación necesaria para verificar la procedencia o no de
la solicitud y emitir una resolución que deberá ser vo-
tada como dictamen y aprobada por las dos terceras
partes de los miembros presentes en sesión de Congre-
so General. 

De ser aprobado el dictamen, se procederá a la realiza-
ción de un referéndum revocatorio a cargo del Institu-
to Federal Electoral. 
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Para que proceda la revocación de mandato, en el refe-
réndum deberá obtenerse de conformidad un voto más
adicional al total de la votación válida emitida a su fa-
vor el día en que se eligió como presidente de la repú-
blica. 

De obtenerse dicho requisito, la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación emitirá la declaratoria de revocación
del mandato al presidente de la república. 

Una vez revocado el mandato, el presidente de la repú-
blica sería sustituido por quien designara el Congreso
de la Unión por mayoría absoluta de sus miembros es-
tando presentes cuando menos las dos terceras partes
del total de miembros. 

El presidente designado deberá proceder conforme al
artículo 84 de esta Constitución, según se trate de inte-
rino o sustituto. 

La ley reglamentaria, que a efecto expida el Congreso
de la Unión, contendrá lo no contemplado por esta
Constitución sobre la revocación del mandato al presi-
dente de la república. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir en un
plazo no mayor a 270 días naturales a partir del inicio de
vigencia de este decreto, la ley reglamentaria del artículo
110 de la Constitución en materia de revocación del man-
dato al presidente de la república. 

Tercero. Se derogan todas las demás disposiciones que se
opongan al presente decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de febrero de 2010.— Diputa-
dos: Omar Fayad Meneses, Isaías González Cuevas, Humberto Lepe
Lepe, María del Carmen Izaguirre Francos, Ana Estela Durán Rico,
Jaime Fernando Cárdenas Gracia, Sergio Lobato García, Jorge Rojo
García de Alba, José Manuel Aguero Tovar, Alejandro Canek Vázquez
Góngora, María Teresa R. Ochoa Mejía (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Túrnese a la Comisión de
Puntos Constitucionales.

El diputado Jorge Rojo García de Alba (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Diputado Rojo.

El diputado Jorge Rojo García de Alba (desde la curul):
¿Me permite el orador hacerle una pregunta?

El diputado Omar Fayad Meneses: Adelante.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: ¿Es pregunta o desea adherirse?

El diputado Jorge Rojo García de Alba (desde la curul):
Gracias. No. ¿Me permite el orador adherirme a su inicia-
tiva?

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: ¿Señor diputado, acepta usted que se adhiera a su ini-
ciativa?

El diputado Omar Fayad Meneses: ¿Qué?, perdón.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: ¿Acepta usted que se adhiera a su iniciativa?

El diputado Omar Fayad Meneses: Sí, por supuesto.
Bienvenido, diputado.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Todas aquellas y todos aquellos diputados que deseen
adherirse, favor de pasar a la Secretaría a firmar el docu-
mento correspondiente. Gracias.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Señoras y señores...

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Una pregunta, es para adherirme.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acuña:
Pues pídamela de allá, señor diputado. Sí, diputado, dígame.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Preguntarle al diputado Fayad si me permite adhe-
rirme a su propuesta.



El diputado Omar Fayad Meneses: Sí, claro, por supues-
to que sí presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Pasen todos aquellos que deseen suscribir el documen-
to. Muchas gracias.

Se encuentran en este recinto legislativo alumnos de la Fa-
cultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Benemérita
Universidad Autónoma de Puebla, invitados por el diputa-
do Alberto Jiménez Merino. Sean ustedes bienvenidos.

Asimismo, tenemos como invitados de Ecatepec, del esta-
do de México, quienes han sido a su vez invitados por el
diputado Martín Vázquez Pérez. Así como alumnos de la
Facultad de Estudios Superiores Acatlán, invitados por la
diputada María Teresa Ochoa Mejía; e invitados de la co-
lonia Rancho la Mora, Cuautitlán, invitados por el diputa-
do José Luis Velasco Lino.

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el diputado Alejandro Carabias Icaza,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona un artículo 134 Bis y reforma el artículo 141
de la Ley General de Salud.

El diputado Alejandro Carabias Icaza: Con su permiso,
diputado presidente. Honorable asamblea, la epidemia de
la influenza AH1N1 ha sido un gran reto para el sector sa-
lud de nuestro país. A pesar de las acciones contínuas que
se han implementado, la enfermedad sigue presente en
México, de modo que actualmente se tienen más de 70 mil
casos confirmados y más de mil defunciones.

En el combate a la emergencia sanitaria se han utilizado
238 millones de pesos del Fondo de Protección contra Gas-
tos Catastróficos.

Se obtuvieron también donativos internacionales por 209
toneladas de insumos, representando 185 millones de pesos
y, además, un conjunto de empresas y particulares han do-
nado 172 toneladas de medicamentos que representan 34
millones de pesos.

En total, el gasto del gobierno para atender la emergencia
sanitaria ha sido del orden de los 4 mil 400 millones de pe-
sos adicionales a los recursos ordinarios contemplados en
el presupuesto del sector salud.

Como consecuencia de la enfermedad se calcula que el pa-
ís perdió 4 mil millones de dólares, representando el 8 por
ciento del PIB, como consecuencia de la afectación a di-
versas actividades económicas.

Es fundamental que una vez superada la emergencia sani-
taria se conserven las medidas de prevención y estemos
preparados para atender posibles nuevos brotes de influen-
za y de otras enfermedades infecciosas a través de instru-
mentos diseñados específicamente para estos fines.

En este sentido, los legisladores del Partido Verde propo-
nemos crear un Fondo para Atención de Emergencias Epi-
demiológicas, puesto que una de las lecciones que nos de-
jó la epidemia de la influenza es que debemos estar mejor
preparados económicamente para enfrentar este tipo de
contingencias.

Consideramos que este fondo no debe ser un fondo tempo-
ral sino permanente, para lo cual se le debe otorgar certeza
jurídica y por ello proponemos incluirlo en la Ley General
de Salud.

El fondo será calculado y determinado por la Secretaría de
Salud y será independiente del Fondo de Protección contra
Gastos Catastróficos.

Se utilizará en caso de decretarse emergencia sanitaria por
el brote epidémico de cualquier enfermedad transmisible y
los recursos se destinarán a diversas acciones de preven-
ción, atención y control.

Asimismo, los retos y desafíos que presentan las epidemias
deben ser atendidos por la comunidad internacional en su
conjunto, en el marco de un esfuerzo de cooperación bien
definido.

En consecuencia, también proponemos reformar la Ley
General de Salud, a efecto de que la cooperación interna-
cional sea incluida como instrumento prioritario para reali-
zar la vigilancia epidemiológica, prevención y atención de
las enfermedades transmisibles como la influenza. Por su
atención, muchas gracias.
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«Iniciativa que adiciona el artículo 134 Bis y reforma el
141 de la Ley General de Salud, a cargo del diputado Ale-
jandro Carabias Icaza, del grupo parlamentario del PVEM 

Alejandro Carabias Icaza, diputado del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México en la LXI Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, y 73, fracción XVI,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; así como 55, fracción II, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a consideración del pleno de esta
honorable asamblea, la presente iniciativa con proyecto de
decreto con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

La cooperación internacional en el combate a la influenza 

La epidemia de influenza AH1N1 ha sido un gran reto pa-
ra el Sector Salud de nuestro país. A pesar de las acciones
continuas que han implementado las autoridades del ramo,
la epidemia sigue presente, de modo que hasta febrero de

2010, el número de casos confirmados asciende a 70 mil
302, y el número de defunciones asciende a mil 11. 

La vigilancia epidemiológica en torno a este padecimiento
ha generado cifras importantes que permiten conocer me-
jor el comportamiento del virus. Actualmente sabemos que
la mayor frecuencia de contagios ocurre en el grupo de 10
a 30 años de edad, y la mayor frecuencia de muertes ocu-
rre en el rango de 20 a 60 años. 

También sabemos que el virus afecta por igual a mujeres y
hombres. El 60 por ciento de los casos ocurren en pacien-
tes con antecedentes patológicos importantes, como desór-
denes metabólicos, tabaquismo y enfermedades cardio-
vasculares. Las entidades federativas más afectadas hasta
el momento son el Distrito Federal, San Luis Potosí, esta-
do de México y Jalisco. 

En la siguiente gráfica, elaborada por el Instituto Nacional
de Referencia Epidemiológica, se observa que hemos teni-
do tres oleadas de contagios, por lo cual se advierte que el
problema persiste y es necesario conservar las medidas de
mitigación y control. 



En julio de 2009, en Cancún se llevó a cabo la Cumbre de
Salud Lecciones aprendidas de la Influenza A (H1N1), or-
ganizada en conjunto por la Organización Mundial de la
Salud (OMS) y los gobiernos de Estados Unidos, Canadá y
México. En esta cumbre se compartieron y analizaron las
experiencias y opiniones de los ministros y expertos de pa-
íses de los cinco continentes, con el fin de de enfrentar de
mejor manera los retos futuros en salud. 

Una de las conclusiones principales de la Cumbre fue el re-
conocimiento de que la cooperación internacional es el ins-
trumento más eficaz para atender este tipo de enfermeda-
des. Los retos y desafíos que demanda una enfermedad de
esta naturaleza deben ser atendidos por la comunidad in-
ternacional en su conjunto, en el marco de un esfuerzo de
cooperación bien definido. 

Por otra parte, se reconoció el trabajo realizado bajo los
auspicios de la OMS para hacer frente a una influenza pan-
démica, lo que dio lugar a esquemas de intensificación de
vigilancia epidemiológica y notificación de casos de in-
fluenza AH1N1, lo que ha permitido dar puntual segui-
miento a su evolución desde una etapa temprana hasta el
día de hoy y documentar un fenómeno epidémico como
nunca antes había sido posible hacerlo. 

Los asistentes señalaron que debido a que las emergencias
de salud pública internacional son impredecibles, pero re-
currentes, y a que pueden afectar de manera severa la salud
humana y el bienestar económico mundial, resulta necesa-
rio fortalecer la capacidad en salud pública dentro de los
sistemas nacionales, a fin de permitir acciones más oportu-
nas para reducir la propagación de enfermedades. 

También manifestaron la conveniencia de revisar los linea-
mientos de preparación y respuesta para una gripe pandé-
mica, o cualquier otra enfermedad transmisible con poten-
cial pandémico, con el propósito de evitar al máximo la
generación de pánico, y asegurar la eficiencia de la res-
puesta mundial. 

Asimismo, se reiteró el compromiso por seguir fortalecien-
do los nexos de cooperación entre los diferentes actores pa-
ra que la salud global alcance su más alto estándar. 

En consecuencia, es prioritario que la legislación mexicana
reconozca la cooperación internacional como instrumento
prioritario para realizar la vigilancia epidemiológica, pre-
vención y atención de las enfermedades transmisibles, co-
mo la influenza. Para cumplir este objeto, proponemos co-

mo primer punto de la iniciativa, reformar el artículo 141
de la Ley General de Salud. 

Recursos para la atención de emergencias sanitarias 

El 21 de septiembre y el 14 de octubre de 2009, el secreta-
rio de Salud compareció ante las Comisiones de Salud del
Senado y de la Cámara de Diputados, respectivamente, con
motivo de la glosa del tercer Informe de Gobierno federal. 

En ambas reuniones, el tema que se abordó con mayor pro-
fundidad fue la situación de la epidemia de influenza A
(H1N1). El Secretario señaló algunas acciones y recursos
utilizados en el combate a la emergencia sanitaria, entre
ellos: 

• Se utilizaron 2 mil 138 millones de pesos del Fondo de
Protección Contra Gastos Catastróficos. 

• Se obtuvieron donativos internacionales por 209 tone-
ladas de insumos, que representan 184.8 millones. 

• Diversas empresas y particulares donaron 172 tonela-
das de medicamentos, que representan 34 millones. 

• Se firmaron convenios con laboratorios europeos, pa-
ra adquirir 30 millones de dosis de la vacuna contra in-
fluenza A (H1N1). 

• 27 estados del país instalaron y equiparon laboratorios
de detección de la influenza. 

• El Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y
Control de Enfermedades invirtió mil 851 millones y el
Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias invir-
tió 287 millones.

Con estas cifras, el secretario de Salud concluyó que el
gasto total del gobierno, para atender la emergencia sanita-
ria fue de 4 mil 400 millones, adicionales a los recursos ya
contemplados en el presupuesto del sector salud. 

Otros costos importantes derivados de la epidemia de in-
fluenza son los siguientes: 

• Se calcula que el país perdió 4 mil millones de dólares
de EUA, que representan el 8.0 por ciento del PIB. 

• El turismo cayó hasta 90 por ciento, con un costo esti-
mado en 366 millones de dólares. 
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• El consumo de productos porcinos cayó 70 por ciento. 

• En el Distrito Federal el sector turístico tuvo pérdidas
por 15 mil millones; en Jalisco de 12 mil 500 millones
y en Yucatán de 650 millones.

Al declararse la alerta sanitaria, el Banco Mundial anunció
un préstamo de 205 millones de dólares para México, dis-
tribuidos de la siguiente manera: 

• 25 millones para atención inmediata de la crisis sani-
taria. 

• 180 millones para programas de salud pública y des-
arrollar una estrategia integral de control.

Una vez superada la emergencia sanitaria, es necesario con-
servar las medidas de prevención, para evitar nuevos brotes
de influenza. En el Presupuesto de Egresos para 2010, el
Congreso de la Unión aprobó una ampliación 153.7 millo-
nes, para protección contra riesgos sanitarios, adicionales
al presupuesto del Centro Nacional de Vigilancia Epide-
miológica y Control de Enfermedades y de Comisión Fe-
deral para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Este monto está completamente justificado, puesto que no
solamente abarca la influenza, sino todas las enfermedades
infecciosas. El tercer Informe de Labores de la Secretaría
de Salud indica que existen programas permanentes de pre-
vención y vigilancia epidemiológica de enfermedades co-
mo el dengue, el paludismo (malaria), el VIH/sida y la gri-
pe aviar, ya que este tipo de enfermedades transmisibles
pueden convertirse potencialmente en epidemias. 

Por su parte, el Programa Nacional de Salud 2007-2012
señala que las enfermedades del rezago epidemiológico
son responsables de 13 por ciento de las muertes en el pa-
ís, pero en los municipios de alta y muy alta marginación
contribuyen con 21 por ciento de las defunciones. Las
muertes por infecciones comunes, en particular las diarre-
as y las infecciones respiratorias agudas, se concentran de
manera muy importante en los menores de 5 años. 

En este sentido, los legisladores del Partido Verde propo-
nemos crear un Fondo Federal para atender emergencias
epidemiológicas en el país, puesto que la epidemia de in-
fluenza dejó como lección que debemos mejorar las accio-
nes de prevención y una de las más importantes consiste en
estar preparados económicamente para este tipo de contin-
gencias sanitarias. 

Consideramos que este fondo no debe ser temporal, sino
permanente, para lo cual se le debe otorgar certeza jurídi-
ca. Por ello proponemos como segundo punto de la inicia-
tiva, adicionar el artículo 134 Bis de la Ley General de Sa-
lud. 

El “Fondo para Atención de Emergencias Epidemiológi-
cas” que proponemos tendrá las siguientes características: 

• Será calculado y determinado por la Secretaría de Sa-
lud. Los cálculos deberán ser reportados al Congreso de
la Unión. 

• Será independiente del Fondo de Protección contra
Gastos Catastróficos. 

• El Fondo se utilizará en caso de decretarse emergencia
sanitaria por el brote epidémico de cualquier enferme-
dad transmisible. 

• Los recursos se destinarán a diversas acciones de pre-
vención, atención y control.

Con las reformas que proponemos, el combate a la in-
fluenza y a todas las enfermedades transmisibles tendrá
mayor fuerza, por medio de la cooperación internacional y
recursos etiquetados para la atención de emergencias sani-
tarias. 

Por lo expuesto, el legislador que suscribe, integrante del
Partido Verde Ecologista de México en la LXI Legislatura
del Congreso de la Unión, somete a la consideración de es-
ta asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que adiciona un artículo 134 Bis y reforma el
artículo 141 de la Ley General de Salud 

Artículo Único. Se adiciona un artículo 134 Bis y se re-
forma el artículo 141, ambos de la Ley General de Salud,
para quedar como sigue: 

Artículo 134 Bis. El gobierno federal establecerá un
Fondo para Atención de Emergencias Epidemiológicas,
mediante el cual aportará recursos para llevar a cabo
acciones de prevención, atención y control, en caso de
decretarse emergencia sanitaria por el brote epidémico
de cualquier enfermedad transmisible. 

La Secretaría de Salud calculará y determinará anual-
mente el monto de este fondo así como la distribución



de éste. Las variables utilizadas para estos cálculos de-
berán ser reportadas al Congreso de la Unión. Los re-
cursos asignados a este fondo serán independientes del
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos. 

Artículo 141. La Secretaría de Salud coordinará sus acti-
vidades con otras dependencias y entidades públicas y con
los gobiernos de las entidades federativas, para la investi-
gación, prevención y control de las enfermedades transmi-
sibles. La cooperación internacional será un instrumen-
to prioritario para la vigilancia epidemiológica,
prevención y atención de las enfermedades transmisi-
bles.

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo. En el ejercicio fiscal de 2011 y subsecuentes, el
Congreso de la Unión asignará recursos al Fondo para
Atención de Emergencias Epidemiológicas, con base en
los montos determinados por la Secretaría de Salud. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil
diez.— Diputado Alejandro Carabias Icaza (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de
Salud. Continúe la Secretaría dando lectura a un comuni-
cado de reincorporación de diputado.

DIPUTADO QUE SE REINCORPORA

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Francisco Ramírez Acuña, Presidente de la Mesa
Directiva del honorable Congreso de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, frac-
ción VIII, y 62 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, 23 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 47 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, respetuosamente solicito
que tenga a bien poner a consideración de esta soberanía
que el pasado 20 de diciembre de 2009 solicité una licen-
cia temporal para retirarme de mis funciones hasta el día 30
de abril de 2010, por lo cual ahora solicito que se me con-
ceda la reinstalación en mis funciones como diputado a
partir del 1 de marzo del presente año ,y por tanto, se dé
por concluida la licencia hasta ahora en vigencia.

Agradezco de antemano su atención y aprovecho la oca-
sión para saludarle cordialmente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de febrero de 2010.— Diputa-
do Julián Francisco Velázquez y Llorente (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: De enterado y comuníquese. Continuamos con el or-
den del día en el capítulo correspondiente a proposiciones.

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Esta Presidencia recibió de la diputada Esthela Ponce
Beltrán, del Grupo Parlamentario del PRI, proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Poder Ejecutivo
del estado de Baja California Sur a que realice las acciones
conducentes a efecto de evitar más invasiones de predios
en el estado. 

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Poder Ejecutivo de Baja California Sur a realizar las ac-
ciones conducentes a evitar más invasiones de predios en
el estado y a reubicar a los invasores actuales, con objeto
de propiciar una adecuada convivencia social, garantizar
los derechos jurídicos de los ciudadanos, y fortalecer el or-
den social y el cabal desarrollo económico de la entidad,
así como a crear una comisión especial que dé seguimien-
to a esa problemática, a cargo de la diputada Esthela Pon-
ce Beltrán, del Grupo Parlamentario del PRI

Con fundamento en el artículo 58 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General y demás normati-
vidad aplicable, someto a consideración de esta asamblea
proposición con puntos de acuerdo, al tenor de la siguiente
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Exposición de Motivos

Desde hace aproximadamente 10 años, Baja California Sur
ha estado padeciendo un problema que es necesario aten-
der de manera urgente y prioritaria, el cual ha sido califi-
cado por la sociedad sudcaliforniana como “invasiones
concertadas”.

En síntesis, se trata de que al amparo e incluso bajo el aus-
picio de las autoridades en el estado, grupos de personas se
han dado a la tarea de invadir predios federales, estatales,
ejidales y privados para realizar asentamientos irregulares.

De ninguna manera podemos justificar estos asentamientos
con el pretexto de la pobreza o la falta de vivienda, ya que
presentan características particulares que de antemano nos
permiten desechar esta hipótesis, las cuales describiré en
líneas posteriores, pero que permiten aseverar que se trata
de una estrategia organizada y planeada de corte delictivo
que tiende a institucionalizarse, y cuyo rastro de impunidad
y corrupción ofende a la sociedad sudcaliforniana.

No se puede justificar como un asunto de pobreza porque
quienes inician las invasiones son grupos de personas ar-
madas, quienes cuentan con vehículos de años recientes
que, cínicamente, estacionan afuera de las casuchas de car-
tón o madera instaladas para apropiarse del inmueble. Es-
tas personas posteriormente se encargan de embaucar a
otras, las que en la gran mayoría de las veces sí son de es-
casos recursos, pidiéndoles dinero con la promesa de regu-
larizar los predios e instalarles los servicios públicos.
Ejemplo claro de ello son los terrenos en que se asienta la
colonia Los Cangrejos, en Cabo San Lucas, invadidos a fi-
nales de la década de 1990, hace 10 años.

No menos preocupante es el hecho de que en muchas oca-
siones estas invasiones llevan fines electoreros, ya que a
cambio de votos y un sinnúmero de ilícitos electorales se
les ofrecen terrenos para asentarse de manera irregular.

La mayoría de los invasores que se dejan embaucar por los
dirigentes son inmigrantes de diferentes estados de la repú-
blica que, dada su vulnerabilidad, condiciones particulares
y las facilidades con que hasta hace muy poco se otorgaba
la credencial de elector, han sido presa fácil de engaños,
hostigamiento e inducción del voto.

Esta estrategia les ha dado muy buenos resultados desde
1999 hasta esta fecha. Son 10 años de gobierno en que las
invasiones se han incrementado de manera exponencial,

principalmente en la zona de Los Cabos. El ejido San José
es el principal afectado por esta estrategia. Se han invadi-
do lechos de arroyos con peligro latente en temporada de
huracanes, terrenos de alto valor comercial y el predio La
Ballena, que colinda con el aeropuerto internacional de San
José del Cabo, con elevada plusvalía.

Por los buenos resultados de la estrategia, las invasiones se
han trasladado a la capital, La Paz. Hace unos días se inva-
dieron predios en la zona alta de la ciudad que poseen vis-
tas panorámicas de primer nivel. Eso lleva a deducir, des-
de luego, que un primer paso es realizar asentamientos
irregulares y mediante triquiñuelas jurídicas despojar a los
propietarios legítimos para después vender a precios reales
terrenos de gran valor comercial.

A lo anterior se suman las lagunas existentes en la legisla-
ción, que complican la situación jurídica de los propieta-
rios; y las mayorías en el congreso local han evitado sub-
sanarlas.

En razón de lo anterior, se someten a consideración los pre-
sentes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta al Ejecutivo de Baja California Sur a
realizar en el ámbito de sus atribuciones las acciones con-
ducentes a evitar que los predios federales, estatales, ejida-
les y privados que se encuentran en el estado sean invadi-
dos.

Segundo. Se exhorta al Ejecutivo de Baja California Sur a
reubicar con la mayor brevedad a los invasores que viven
en pobreza y estado de vulnerabilidad, ofreciéndoles pro-
gramas sociales de vivienda y seguridad social.

Tercero. Se exhorta al Ejecutivo de Baja California Sur a
realizar de acuerdo con las atribuciones conferidas en la
Constitución General de la Republica, en la Constitución
de Baja California Sur y en las leyes que de ellas emanen
las gestiones necesarias a efecto de que se aplique todo el
peso de la ley contra quien o quienes dirigen y alienten las
invasiones referidas en la exposición de motivos de la pre-
sente proposición, dando así la lucha frontal contra el fla-
gelo de la impunidad y la corrupción, como también propi-
ciar una adecuada convivencia entre los miembros de la
sociedad e impulsar el desarrollo integral de Baja Califor-
nia Sur.



Cuarto. Se solicita a la Junta de Coordinación Política la
creación de una comisión especial de carácter plural que dé
seguimiento a la grave problemática que vive Baja Califor-
nia Sur debido al creciente número de invasiones que han
ocurrido en predios públicos y en privados por asenta-
mientos irregulares, lo que frena el desarrollo de la entidad
y genera inseguridad social y jurídica a los ciudadanos.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de febrero de
2010.— Diputada Esthela Ponce Beltrán (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se turna a la Junta de Coordinación Política.

CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se recibió del señor diputado David Hernández Pérez,
del Grupo Parlamentario del PRI, proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Procuraduría General de
la República a que haga las investigaciones pertinentes so-
bre los hechos ocurridos en el Congreso local de Jalisco. 

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la PGR a investigar sobre hechos delictivos ocurridos en el
Congreso de Jalisco, a cargo del diputado David Hernán-
dez Pérez, del Grupo Parlamentario del PRI

Los suscritos, diputados a la LXI Legislatura por el Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
(PRI), con fundamento en los artículos 58 y 60 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos someten a consideración de
esta soberanía proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Procuraduría General de la República a re-
alizar las investigaciones pertinentes sobre hechos delicti-
vos ocurridos en el Congreso de Jalisco.

Antecedentes

Con fecha 8 de febrero del año en curso, el ciudadano Ro-
berto Marrufo Torres, diputado local de Jalisco, tomó po-
sesión de las oficinas situadas en la parte superior del Pa-
lacio Legislativo. De forma accidental se percató de la
existencia de aparatos de comunicación de audio (micrófo-
nos), ocultos en diversas partes de la oficina de esta coor-
dinación.

Por esa razón, el diputado local Roberto Marrufo Torres in-
terpuso una denuncia contra quien o quienes resulten res-
ponsables por los hechos ilícitos que pudieran resultar de
los actos delictivos en agravio de la coordinación del Gru-
po Parlamentario del PRI.

Ese tipo de actos delictivos van contra la seguridad. La
conducta de instalar micrófonos ocultos se encuentra casti-
gada y penada en las leyes mexicanas; es decir, en el Códi-
go Penal Federal, por ser ilegales. El intento de espionaje
es una práctica que se considera autoritaria ya superada.

Por lo anterior, se somete a consideración de esta asamblea
el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Procuraduría General de la Repú-
blica a realizar las investigaciones pertinentes sobre los he-
chos delictivos ocurridos en el Congreso de Jalisco.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2010.— Diputa-
dos: David Hernández Pérez, Olivia Guillén Padilla, Ana Estela Durán
Rico (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se turna a la Comisión de Justicia.

PROMOCION DE MEXICO EN RUSIA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se recibió de la diputada Caritina Sáenz Vargas, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, proposición con punto de acuerdo por el que se soli-
cita a las Comisiones de Economía, de Turismo, de Gober-
nación, de Juventud y Deporte, de Educación y de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios a que estudien
y emitan su opinión en torno a las ventajas que tendría el
establecer mayores mecanismos de promoción, visas, co-
mercio, cooperación e intercambio, para que las instancias
pertinentes del gobierno federal puedan fortalecer y pro-
mover una política de mayor acercamiento en los ámbitos
comerciales, turísticos, sociales, deportivos y educativos. 

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita a
las Comisiones de Economía; de Turismo; de Goberna-
ción; de Juventud y Deporte; de Educación Pública y Ser-
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vicios Educativos; y de Población, Fronteras y Asuntos Mi-
gratorios que analicen y emitan opinión en torno de las
ventajas que tendría establecer mayores procedimientos de
promoción, visas, comercio, cooperación e intercambio pa-
ra que las áreas pertinentes del gobierno federal fortalezcan
y promuevan una política de mayor acercamiento en los
ámbitos comercial, turístico, social, deportivo y educativo,
entre otros, con el gobierno ruso a través de su representa-
ción en México, a cargo de la diputada Caritina Sáenz Var-
gas, del Grupo Parlamentario del PVEM

Quien suscribe, diputada Caritina Sáenz Vargas, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México a la LXI Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 67, numeral 1, in-
ciso b, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y en los artículos 58 y 60 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración
de esta soberanía, la siguiente proposición con punto de
acuerdo de urgente y obvia resolución, al tenor de las si-
guiente consideraciones:

La Federación Rusa representa para México un vínculo
muy importante de gran importancia al cual tenemos que
afianzar como aliado-socio estratégico por sus característi-
cas políticas, económicas y por su alto grado de desarrollo
en temas de suma importancia para nuestro país tales como
el energético, el agrícola, la tecnología, la educación y la
cultura entre otros. 

En el contexto de un mundo globalizado, nuestro país tie-
ne que diversificar su visión estratégica y de cooperación
más allá de nuestro vecino del norte. Hoy en día, no pode-
mos permanecer aislados del mundo y mucho menos de las
naciones que están desarrollando importantes rubros que
pueden coadyuvar a que nuestro país tenga más y mayores
oportunidades en diversos ámbitos además del económico.

Según la embajada de la Federación Rusa, nuestro país re-
presenta un “socio clave” en sus intereses regionales e in-
ternacionales. Así también, es más que reconocida la im-
portancia de la influencia rusa en el haber de la sociedad
mexicana, bastará recordar la gran influencia cultural que
se tuvo durante casi una mitad del siglo XX, la cual en bue-
na medida marcó las corrientes intelectuales, docentes y
culturales en general de nuestro país. 

Habría que recordar también que, a partir de la primera vi-
sita oficial de un presidente de los Estados Unidos Mexi-

canos (Luís Echeverría en 1973) a Moscú, sólo el ciudada-
no presidente Miguel de la Madrid ha omitido la oportuni-
dad de visitar el Kremlin.

Muy importante también es tomar en cuenta que la relación
bilateral México-Rusia no se limita al ámbito diplomático,
sino que ambas naciones han suscrito tratados de coopera-
ción, demostrando que a pesar de los altibajos que en algún
momento sufrieron, el interés común de cooperación estra-
tégica se mantiene e incluso pudiera aumentar. 

Un claro ejemplo es el reto que tenemos en torno al forta-
lecimiento de la cooperación en los más variados ámbitos
entre México y la Federación Rusia. Nuestras naciones es-
tarán celebrando este año el 120 aniversario del estableci-
miento de vínculos diplomáticos, y a pesar de la amplia
historia que tenemos con esta nación, no hemos podido
consolidar una relación más estrecha en correspondencia
con el potencial de ambos países, sin embargo, no por eso
podemos renunciar a la firme intención de que a partir de
este año las relaciones México-Rusia den un giro hacia una
mayor cercanía y repercuta directamente en el fortaleci-
miento de la relación bilateral.

Sin duda, la visita que el jefe de la diplomacia rusa, Serguei
Lavrov, realizará a México a partir del 15 de febrero se de-
be de tomar como una señal visible de que en Rusia y su
gobierno está pensando en México más allá de un destino
turístico, la agenda del señor Sergei Lavrov contempla una
amplia gama de actividades entre las que se destaca la pro-
moción turística y se afinarán detalles para que se firme
pronto un acuerdo para la promoción y protección recípro-
ca de las inversiones y un convenio en materia de trans-
porte marítimo, entre otros documentos. Asimismo, se pre-
vé discutir el mecanismo que promueva un mayor
intercambio para afianzar la disposición de los dos países a
reanudar los encuentros a nivel presidencial a través de vi-
sitas de Estado, ya que la última vez que un mandatario
Mexicano visitó ese país fue en la persona de Vicente Fox
hace 5 años.

Ahora sería el turno de viajar a México del presidente Di-
mitri Medvediev, pero también es importante que el presi-
dente Felipe Calderón realice una gira oficial por Rusia.
Con ello, estaría mandando un mensaje importante para
que México no quede al margen del proceso de acerca-
miento que está viviendo América Latina Con Rusia.

Para México es fundamental continuar un proceso de for-
talecimiento de los lazos diplomáticos, políticos y econó-



micos con las grandes naciones del mundo, y la Federación
Rusa merece una atención especial porque ambas naciones
pertenecen al grupo de las 15 economías más importantes
del mundo. 

En diciembre pasado se realizó en Moscú la cuarta Comi-
sión Mixta de Cooperación Económica-Comercial, Cientí-
fico-Técnica y de Transporte Marítimo, esto de alguna ma-
nera sacó del letargo la relación bilateral que solo contaba
entre sus antecedentes más recientes la visita que realizó la
canciller Patricia Espinosa en octubre de 2008.

En la cuarta comisión mixta la delegación mexicana estu-
vo encabezada por Georgina Kessel, secretaria de Energía,
quien se reunió con su homólogo ruso, Serguei Shmatkó, y
en donde se intercambiaron opiniones importantes princi-
palmente en el uso, procesamiento y aprovechamiento del
gas natural. La Secretaria Kessel dejó el mensaje de que
México quiere intercambiar experiencias en materia de efi-
ciencia energética, exploración y explotación con el primer
productor mundial de gas y el segundo de petróleo, que es
Rusia. 

Así también, nuestro embajador en Moscú ha promovido
que los productores mexicanos entren al mercado ruso,
donde 60 por ciento de los comestibles son importados 

El turismo es una rama que también ha tenido alto impac-
to en las relaciones bilaterales por su nivel que va en creci-
miento. Tras lograr que las autoridades migratorias en Mé-
xico aceptaran reducir a 48 horas el trámite de la visa que
antes se llevaba 45 días, en 2009 viajaron a México como
turistas cerca de 15 mil rusos, principalmente a Cancún y
la Riviera Maya.

Según información disponible de la Secretaría de Relacio-
nes Exteriores, existen 13 tratados vigentes suscritos por
ambas naciones, los cuales se refieren a diversos temas. 

Por otro lado, según datos de la Subsecretaría de Normati-
vidad, Inversión extranjera y Prácticas Comerciales Inter-
nacionales, entre enero de 1999 y septiembre de 2006 las
empresas con capital ruso materializaron inversiones por
920.8 miles de dólares. Rusia ocupó la segunda posición
entre los países de Europa Central y Oriental que en ese
lapso materializaron inversiones en México.

Entre enero de 1999 y septiembre de 2006, la inversión Ru-
sa se destinó principalmente al sector servicios, con 70.4%

del total; al comercio 28.1%; a la industria manufacturera,
1.3%; y a la construcción, 0.1%.

Ante ello, someto a consideración del Pleno el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero: El Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos expresa su beneplácito y da la bienvenida al se-
ñor Serguei Lavrov, jefe de la diplomacia de la Federación
Rusa.

Segundo: Se solicita a las Comisiones de Economía, de
Turismo, de Gobernación, de Juventud y Deporte, de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos, y de Población,
Fronteras y Asuntos Migratorios que estudien y emitan su
opinión en torno a las ventajas que tendría establecer ma-
yores mecanismos de promoción, visas, comercio, coope-
ración e intercambio para que las instancias pertinentes del
gobierno federal de los Estados Unidos Mexicanos pueda
fortalecer y promover una política de mayor acercamiento
en los ámbitos comerciales, turísticos, sociales, deportivos,
educativos entre otros con el gobierno ruso a través de la
representación de la Federación Rusa en México.
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Dado en el palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de febrero de
2010.»

«Anexo 1
Tratados Bilaterales Vigentes

México-Federación Rusa
Cooperación Económica

1. Convenio comercial entre los Estados Unidos Mexi-
canos y la Unión de Republicas Socialistas Soviéticas
(Federación de Rusia) y protocolo sobre suministros de
maquinaria y equipo de la Unión de Repúblicas Socia-
listas Soviéticas a los Estados Unidos Mexicanos. Me-
diante Nota 11/ugp, del 13 de enero de 1992, la Federa-
ción de Rusia informó que continúa con el ejercicio de
los derechos y cumplimiento de las obligaciones deriva-
das de los acuerdos internacionales firmados por la
URSS. 

Adopción: Moscú, 16 de abril de 1973

Aprobación por el Senado: 22 de diciembre de 1973 

Publicación en el Diario Oficial de la Federación
(DOF), aprobación: 27 de mayo de 1974 

Entrada en vigor: 30 de septiembre de 1975

Publicación en el DOF de la promulgación: 20 de junio
de 1975

2. Convenio de cooperación económica y tecnológica
entre los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y
la Unión de Republicas Socialistas Soviéticas (Federa-
ción de Rusia). Mediante Nota 11/ugp, del 13 de enero
de 1992, la Federación de Rusia informó que continúa
con el ejercicio de los derechos y cumplimiento de las
obligaciones derivadas de los acuerdos internacionales
firmados por la URSS.

Adopción: Moscú, 18 de octubre de 1976

Aprobación por el Senado: 8 de diciembre de 1977 

Publicación en el DOF de la aprobación: 24 de enero de
1978 

Entrada en vigor: 17 de abril de 1978 

Publicación en el DOF de la promulgación: 21 de junio
de 1978

3. Acuerdo de cooperación turística entre el gobierno de
los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de la Fe-
deración de Rusia. 

Adopción: Moscú, 28 de enero de 1997

Aprobación en el Senado: 28 de abril de 1997 

Publicación en el DOF de la aprobación: 19 de mayo de
1997 

Entrada en vigor: 10 de julio de 1997

Publicación en el DOF de la promulgación: 14 de enero
de 1998

4. Convenio entre el gobierno de los Estados Unidos
Mexicanos y el gobierno de la Federación de Rusia pa-
ra evitar la doble imposición en materia de impuestos
sobre la renta. 

Adopción: Ciudad de México, 7 de junio de 2004

Aprobación en el Senado: 28 de septiembre de 2004 

Publicación en el DOF de la aprobación: 28 de octubre
de 2004 

Entrada en vigor: 2 de abril de 2008 

Publicación en el DOF de la promulgación: 20 de mayo
de 2008

Comunicaciones

5. Convenio sobre transportes aéreos entre el gobierno
de los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de la
Unión de Republicas Socialistas Soviéticas (Federación
de Rusia). Mediante Nota 11/ugp, del 13 de enero de
1992, la Federación de Rusia informó que continúa con
el ejercicio de los derechos y cumplimiento de las obli-
gaciones derivadas de los acuerdos internacionales fir-
mados por la URSS. 

Adopción: Ciudad de México, 2 de agosto de 1976



Aprobación en el Senado: 27 de diciembre de 1976 

Publicación en el DOF de la aprobación: 20 de enero de
1977 

Entrada en vigor: 11 de marzo de 1977 

Publicación en el DOF de la promulgación: 16 de fe-
brero de 1977 

6. Convenio de transporte marítimo entre el gobierno de
los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de la
Unión de Republicas Socialistas Soviéticas (Federación
de Rusia). Mediante Nota 11/ugp, del 13 de enero de
1992, la Federación de Rusia informó que continúa con
el ejercicio de los derechos y cumplimiento de las obli-
gaciones derivadas de los acuerdos internacionales fir-
mados por la URSS.

Adopción: Moscú, 7 de julio de 1978

Aprobación en el Senado: 12 de diciembre de 1978 

Publicación en el DOF de la aprobación: 30 de enero de
1979 

Entrada en vigor: 13 de mayo de 1979 

Publicación en el DOF de la promulgación: 3 de julio de
1979

Derecho diplomático y consular

7. Convenio consular entre los Estados Unidos Mexica-
nos y la Unión de Republicas Socialistas Soviéticas (Fe-
deración de Rusia). Mediante Nota 11/ugp, del 13 de
enero de 1992, la Federación de Rusia informó que con-
tinúa con el ejercicio de los derechos y cumplimiento de
las obligaciones derivadas de los acuerdos internaciona-
les firmados por la URSS.

Adopción: Moscú, 18 de mayo de 1978

Aprobación en el Senado: 16 de noviembre de 1978 

Publicación en el DOF de la aprobación: 22 de diciem-
bre de 1978 

Entrada en vigor: 9 de agosto de 1979 

Publicación en el DOF de la promulgación: 2 de agosto
de 1979 

Cooperación educativa y cultural

8. Convenio de cooperación en las áreas de la cultura, la
educación y el deporte entre el gobierno de los Estados
Unidos Mexicanos y el gobierno de la Federación de
Rusia. 

Adopción: Ciudad de México, 20 de mayo de 1996

Aprobación en el Senado: 29 de octubre de 1996 

Publicación en el DOF de la aprobación: 18 de noviem-
bre de 1996 

Entrada en vigor: 28 de enero de 1997 

Publicación en el DOF de la promulgación: 10 de abril
de 1997

Cooperación jurídica

9. Acuerdo entre el gobierno de los Estados Unidos Me-
xicanos y el gobierno de la Federación de Rusia sobre
cooperación en materia de combate al narcotráfico y a la
farmacodependencia.

Adopción: Ciudad de México, 20 de mayo de 1996

Aprobación en el Senado: 10 de diciembre de 1996 

Publicación en el DOF de la aprobación: 6 de enero de
1997 

Entrada en vigor: 20 de febrero de 1997 

Publicación en el DOF de la promulgación: 13 de junio
1997

10. acuerdo entre el gobierno de los Estados Unidos
Mexicanos y el gobierno de la Federación de Rusia en
cooperación y asistencia aduanera mutua. 

Adopción: Moscú, 21 de julio de 2003

Aprobación en el Senado: 30 de septiembre de 2003 
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Publicación en el DOF de la aprobación: 28 de enero de
2004 

Entrada en vigor: 7 de marzo de 2004 

Publicación en el DOF de la promulgación: 17 de mar-
zo de 2004

11. Tratado sobre traslado de reos para la ejecución de
sentencias penales privativas de la libertad entre los Es-
tados Unidos Mexicanos y la Federación de Rusia. 

Adopción: Ciudad de México, 7 de junio de 2004

Aprobación en el Senado: 4 de noviembre de 2004 

Publicación en el DOF de la aprobación: 3 de diciembre
de 2004 

Entrada en vigor: 15 de febrero de 2006 

Publicación en el DOF de la promulgación: 15 de fe-
brero de 2006

12. Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y la Fe-
deración de Rusia sobre asistencia legal reciproca en
materia penal. 

Adopción: Moscú, 21 de junio de 2005

Aprobación en el Senado: 8 de diciembre de 2005 

Publicación en el DOF de la aprobación: 3 de febrero de
2006 

Entrada en vigor: 23 de abril de 2008 

Publicación en el DOF de la promulgación: 23 de abril
de 20

Cooperación técnica y científica

13. Convenio de cooperación técnica y científica entre
el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el go-
bierno de la Federación de Rusia. Dejó sin efectos el
Convenio Básico de Cooperación Científica y Tecnoló-
gica entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexica-
nos y el Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, firmado en la ciudad de Moscú, el 1 de oc-
tubre de 1975.

Adopción: Ciudad de México, 20 de mayo de 1996 

Aprobación en el Senado: 8 de octubre de 1996 

Publicación en el DOF de la aprobación: 29 de octubre
de 1996 

Entrada en vigor: 6 de noviembre de 1996 

Publicación en el DOF de la promulgación: 13 de junio
de 1997.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores.

Se pospone la proposición del diputado Felipe Amadeo
Flores Espinosa.

Tiene la palabra el diputado Juan Pablo Escobar Martínez,
del Grupo Parlamentario del PAN, para presentar proposi-
ción con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titu-
lares de los Poderes... Me informan que se encuentra fuera
del recinto el diputado Juan Pablo Escobar.

ESTADO DE JALISCO - ESTADO DE NAYARIT

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el diputado Rafael Yerena Zambrano,
del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar proposi-
ción con punto de acuerdo por el que se exhorta a los Con-
gresos de Jalisco y de Nayarit a que analicen, aprueben y
eleven a iniciativa de decreto los convenios de coordina-
ción y asociación de los municipios de Puerto Vallarta, Ja-
lisco y Bahía de Banderas, Nayarit.

El diputado Rafael Yerena Zambrano: Con su venia, se-
ñor presidente. A nivel internacional el turismo representa
el 10.4 por ciento del producto interno bruto mundial. En
la actualidad arriban a distintos destinos del mundo cerca
de 500 millones de turistas internacionales. De esta cifra
México participa con el 2.7 por ciento de estos turistas.

En lo que respecta al estado de Jalisco, en el año 2008 re-
cibió 22.2 millones de visitantes, observando un creci-
miento de 2 por ciento respecto del año 2007 y generando
una derrama económica de 28 mil 585 millones de pesos,
7.2 por ciento mayor que en el año 2007. Del total de esa



derrama económica, Puerto Vallarta participó con el 40.7
por ciento.

En los años cuarenta, Puerto Vallarta, Jalisco tenía una de-
finición urbana y un atractivo particular basado en su cua-
lidad de lejanía y cierto aislamiento. A partir de los años
cincuenta, la región misma se transformó en una zona de
amplias perspectivas dentro del desarrollo de los estados
costeros, posicionando a Puerto Vallarta y Costa Alegre, de
Jalisco, que comprende los municipios de Tomatlán, Cabo
Corrientes, La Huerta, Zihuatlán, así como Bahía de Ban-
deras en Nayarit, junto con los municipios de la denomina-
da Rivera de Nayarit, que son Bucerías, Punta Anita, Rin-
cón de Guayabitos y San Blas, como los destinos de sol y
playa más importantes del país.

Derivado de este crecimiento y su vecindad es que en las
últimas décadas los municipios de Puerto Vallarta y Bahía
de Banderas han considerado necesario el buscar mecanis-
mos que permitan obtener oportunidades en beneficio de
ambos municipios.

Para lograr lo anterior, debe partirse de un trabajo coordi-
nado que permita superar y generar soluciones en materia
de asentamientos humanos, educación, salud, economía,
planeación, implementando un aparato administrativo efi-
ciente, eficaz, que permita dar una mejor calidad de vida a
los habitantes de ambos municipios.

Por lo anterior, la solución a los aspectos generados por la
conurbación de Puerto Vallarta y Bahía de Banderas des-
empeña un rol estratégico para la región Pacífico Medio,
ya que se presenta como una de las áreas de desarrollo eco-
nómico y turístico más importantes a nivel nacional y, por
tanto, forma parte de las acciones prioritarias de las admi-
nistraciones de Puerto Vallarta, Jalisco, y de Bahía de Ban-
deras, Nayarit, encabezados por el licenciado Salvador
González Resendiz y el contador público Héctor Paniagua
Salazar, respectivamente.

Ambos ayuntamientos en fecha reciente aprobaron por una-
nimidad de sus plenos el punto de acuerdo por el que se pro-
pone elevar al honorable Congreso de Jalisco y al honorable
Congreso de Nayarit la iniciativa de decreto en la que se so-
licita a dichas soberanías que analicen y aprueben los con-
venios de coordinación y asociación de los municipios de
Puerto Vallarta, Jalisco, y de Bahía de Banderas, Nayarit.

En el corto plazo, con estos convenios se pretende que se
definan acciones ordenadas de gestión que permitan, entre

otros, elevar la competitividad como destinos turísticos, la
planeación del desarrollo urbano y regional sustentable de
los municipios conurbados, la ordenación del territorio y el
incremento de servicios urbanos y de equipamiento e in-
fraestructura, el de seguridad pública, la preservación del
medio ambiente. Todo ello en el marco de las facultades
que les otorga a los municipios la fracción VI del artículo
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

Adicional a esto, Puerto Vallarta contempla la realización
de obras de inversión prioritarias a través del Fondo Me-
tropolitano, de 49.3 millones de pesos y, además, se presu-
puestaron 200 millones para la construcción de la carretera
federal 200, y 90 millones para el túnel Luis Donaldo Co-
losio, obras que se sumarán al impulso de esta importante
zona turística y del país, y que incluyeron los diputados fe-
derales de esta LXI Legislatura en el Presupuesto de Egre-
sos de 2010.

A nivel más amplio, la aprobación de estos convenios de
asociación y coordinación, así como la inversión en in-
fraestructura marcarán las pautas de los diversos escena-
rios en los que se desarrollarán los municipios de Puerto
Vallarta y Bahía de Banderas, y que beneficiarán a Jalisco
y Nayarit.

Por lo anterior, es necesario que el honorable Congreso de
Jalisco, en su LIX Legislatura, y el honorable Congreso de
Nayarit, en su XXIX Legislatura analicen, aprueben y ele-
ven la iniciativa de decreto, los convenios de coordinación
y asociación de Puerto Vallarta, Jalisco, y Bahía de Bande-
ras, Nayarit, ya que de ello dependerá el crecimiento y de-
sarrollo de ambos municipios.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta sobera-
nía, el siguiente punto de acuerdo:

Único. Se exhorte al honorable Congreso de Jalisco y al
honorable Congreso de Nayarit a analizar, aprobar y elevar
la iniciativa de decreto lo antes posible, así como los con-
venios de coordinación y asociación de los municipios de
Puerto Vallarta, Jalisco, y de Bahía de Banderas, Nayarit.
Es cuanto, señor presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al honorable Congreso del estado de Jalisco de la LIX Le-
gislatura y al honorable Congreso del estado de Nayarit de
la XXIX Legislatura, para que aprueben y eleven a inicia-
tiva de decreto los convenios de coordinación y asociación
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de los municipios de Puerto Vallarta, Jalisco y Bahía de
Banderas, Nayarit, a cargo del diputado Rafael Yerena
Zambrano, integrante del Grupo Parlamentario del PRI. 

El suscrito, diputado federal integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional corres-
pondiente a la LXI Legislatura, con fundamento en el artí-
culo 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meto a la consideración de esta soberanía la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo, bajo las siguientes

Consideraciones

A nivel internacional, el turismo representa el 10.4 por
ciento del Producto Interno Bruto mundial y alrededor del
8.1 por ciento de los empleos. Asimismo la Organización
Mundial del Turismo señala que en la actualidad arriban a
distintos destinos del mundo cerca de 500 millones de tu-
ristas internacionales. De la cifra anteriormente menciona-
da México participa con el 2.7 por ciento de los turistas in-
ternacionales. 

En lo que respecta al estado de Jalisco, durante el año 2008
recibió 22.2 millones de visitantes, lo que representó un
crecimiento de 2 por ciento respecto del año 2007, esto es
446 mil 878 visitantes más que el año anterior; generando
una derrama económica de 28 mil 585 millones de pesos,
lo que mostró un crecimiento de 7.23 por ciento en relación
con el año 2007; 1 mil 926 millones más que el año ante-
rior. Del total de esta derrama económica Puerto Vallarta
participó con el 40.7 por ciento.

Cerca de la primera mitad del siglo pasado esta realidad tu-
rística y económica era inimaginable. En los años cuaren-
tas, Puerto Vallarta, Jalisco, tenía una definición urbana y
un atractivo particular basado en su cualidad de lejanía y
cierto aislamiento. 

A partir de los años cincuentas, luego de la filmación y dis-
tribución de la película “La Noche de la Iguana”, este lugar
se convirtió en un foco de atracción y se posicionó como
destino mundial del turismo. 

A partir de ese entonces, la región misma se transformó en
una zona de amplias perspectivas dentro del desarrollo de
los estados costeros, posicionando a Puerto Vallarta y la
Costa Alegre de Jalisco, que comprende los municipios de
Tomatlám, Cabo Corrientes, La Huerta y Cihuatlám, así
como Bahía de Banderas, Nayarit, junto con los municipios

de la denominada Riviera de Nayarit: Bucerias, Punta Mi-
ta, Rincón de Guayabitos y San Blas, como los destinos de
sol y playa más importantes del país. 

Derivado de este crecimiento y su vecindad es que en las
últimas dos décadas los municipios de Puerto Vallarta y
Bahía de Banderas han considerado necesario el buscar
mecanismos que permitan obtener oportunidades en bene-
ficio de ambos municipios, dando respuesta a las demandas
de los diversos sectores de la sociedad vallartense y de la
población de Bahía de Banderas. 

Para lograr lo anterior debe partirse de un trabajo coordi-
nado que permita superar y generar soluciones en materia
de asentamientos humanos, educación, salud, economía,
planeación, etcétera, para de esta forma buscar una homo-
logación entre ambos municipios, implementando un apa-
rato administrativo eficiente, eficaz, que permita dar una
mejor calidad de vida a los habitantes de ambos munici-
pios. 

Por lo anterior, la solución a los aspectos generados por la
conurbación de Puerto Vallarta y Bahía de Banderas de-
sempeña un rol estratégico para la Región Pacífico Medio,
ya que se presenta como una de las áreas de desarrollo eco-
nómico y turístico más importantes a nivel nacional; y por
lo tanto forma parte de las acciones prioritarias de las ad-
ministraciones de Puerto Vallarta, Jalisco y Bahía de Ban-
deras, Nayarit, encabezadas por el licenciado Salvador
González Resendiz y el C.P. Héctor Paniagua Salazar, res-
pectivamente. 

Ambos ayuntamientos con fecha reciente aprobaron por
unanimidad de sus plenos el punto de acuerdo por el que se
propone elevar al honorable Congreso del estado de Jalis-
co, LIX Legislatura, y al honorable Congreso del estado de
Nayarit, XXIX Legislatura, iniciativa de decreto, en la que
se solicita a dichas soberanías para que analicen y aprueben
los convenios de coordinación y asociación de los munici-
pios de Puerto Vallarta, Jalisco y de Bahía de Banderas,
Nayarit. 

En el corto plazo, con estos convenios se pretende que se
definan acciones ordenadas de gestión que permitan, entre
otros: elevar la competitividad como destino turístico, la
planeación del desarrollo urbano y regional sustentable de
los municipios conurbados, la ordenación del territorio, el
incremento de servicios urbanos y de equipamiento e in-
fraestructura, el de seguridad pública, la preservación del
medio ambiente, etcétera. Todo ello en el marco de las fa-



cultades que les otorga a los municipios el artículo 115,
fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. 

Adicional a esto, Puerto Vallarta contempla la realización
de obras de inversión prioritarias a través del fondo metro-
politano de 49.3 millones de pesos; además se presupues-
taron 200 millones para la construcción de la carretera fe-
deral 200 y 90 millones para el túnel Luis Donaldo
Colosio. Obras que se sumarán al impulso de esta impor-
tante zona turística del país y que incluyeron en el Presu-
puesto de Egresos 2010 los diputados federales de esta LVI
Legislatura. 

A nivel más amplio, la aprobación de estos convenios de
asociación y coordinación así como la inversión en in-
fraestructura marcaran las pautas de los diversos escena-
rios en los que se desarrollaran los municipios de Puerto
Vallarta y Bahía de Banderas y que beneficiaran a los esta-
dos de Jalisco y Nayarit. 

Por lo anterior, es necesario que el honorable Congreso del
estado de Jalisco, LIX Legislatura y el honorable Congre-
so del estado de Nayarit, XXIX Legislatura, analicen,
aprueben y eleven a iniciativa de decreto los convenios de
coordinación y asociación de Puerto Vallarta, Jalisco y Ba-
hía de Banderas, Nayarit, ya que de ello dependerá el cre-
cimiento y desarrollo de ambos municipios. 

Por lo anterior expuesto, someto a la consideración de esta
soberanía, el siguiente 

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorte al honorable Congreso del estado de Ja-
lisco, LIX Legislatura y al honorable Congreso del Estado
de Nayarit, XXIX Legislatura, para que analicen, aprueben
y eleven a iniciativa de decreto, lo antes posible, los con-
venios de coordinación y asociación de los municipios de
Puerto Vallarta, Jalisco y Bahía de Banderas, Nayarit. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de febrero de 2010.— Diputa-
dos: Rafael Yerena Zambrano, Janet Graciela González Tostado, Mal-
co Ramírez Martínez, Manuel Humberto Cota Jiménez, Ana Estela
Durán Rico (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado. Túrnese a la Comi-
sión de Gobernación.

El diputado Manuel Humberto Cota Jiménez (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Dígame, diputado Cota.

El diputado Manuel Humberto Cota Jiménez (desde la
curul): Solicitar respetuosamente sumarme al punto de
acuerdo del diputado Yerena Zambrano.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Diputado Yerena, ¿acepta usted la adhesión del diputa-
do Cota?

El diputado Rafael Yerena Zambrano: Estoy de acuerdo.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Está de acuerdo el señor diputado. Todas y todos aque-
llos legisladores que deseen adherirse, favor de pasar a la
Secretaría.

Se pospone la participación del diputado Onésimo Maris-
cales Delgadillo.

ESTADO DE MORELOS

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el diputado José Manuel Agüero To-
var, del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar pro-
posición con punto de acuerdo por el que se exhorta al
comandante de la vigésima cuarta zona militar, al secreta-
rio de Seguridad Pública y al Poder Ejecutivo del estado de
Morelos, para que en la actividad de sus funciones y ac-
ciones operativas en la lucha contra la delincuencia organi-
zada respeten las garantías individuales y derechos huma-
nos de los ciudadanos morelenses.

El diputado José Manuel Agüero Tovar: Con su venia,
señor presidente. Nuestro país se encuentra inmerso en su-
cesos que ponen en riesgo la seguridad y las garantías in-
dividuales de la ciudadanía. El incremento de las activida-
des delictivas ha creado un clima de inseguridad realmente
preocupante, dando como resultado la violación de los de-
rechos humanos, la caída de la actividad turística y la gra-
ve afectación de las actividades económicas en el estado de
Morelos.
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El pasado 11 de diciembre de 2009, en el fraccionamiento
Los Limoneros, del poblado de Ahuatepec del municipio
de Cuernavaca, tuvo lugar un tiroteo entre militares y nar-
cotraficantes que dio como resultado la muerte de una ve-
cina que pasaba por el lugar.

El mismo diciembre, el día 16, en la colonia La Selva del
municipio de Cuernavaca se realizó un operativo a cargo
de la Secretaría de Marina, con la finalidad de lograr la
captura de Arturo Beltrán Leyva, dando como resultado la
muerte de un civil que circulaba por el lugar.

Los ciudadanos del estado de Morelos hemos padecido de
retenes montados por parte de militares, Policía Federal
Preventiva, policía estatal y municipal, violando de esta
manera el artículo 11 constitucional.

Los morelenses estamos conscientes de las medidas pre-
ventivas que diferentes autoridades realizan para preservar
la seguridad pública. Lo que no es correcto y viola la inte-
gridad y seguridad de los ciudadanos es que en los retenes
los pasajeros son bajados de sus vehículos con lujo de vio-
lencia, siendo cateados como si de criminales se tratara.

El que los militares actúen con pasamontañas es ilegal, vio-
latorio de los derechos humanos de la población, ya que és-
ta no puede denunciar al no estar en posibilidades de iden-
tificar a quienes le agreden y, por tanto, no alcanzan
justicia.

Asimismo, violando el artículo 16 constitucional, catean
con violencia y sin orden judicial domicilios particulares,
unidades habitacionales, colonias populares, fracciona-
mientos, incluso, establecimientos comerciales.

Los militares han tratado de impedir la labor de periodistas
que documentan el desarrollo de operativos y detenciones
arbitrarias que están cometiendo. También se les ha obsta-
culizado grabar y fotografiar las acciones, intimidándolos
verbal y físicamente para que no lleven a cabo su labor pro-
fesional.

La ONU no recomienda el uso del ejército en labores de se-
guridad pública, ya que la experiencia internacional ha
mostrado los efectos contraproducentes que conlleva utili-
zar a las fuerzas armadas en tareas de seguridad pública,
violentando de esta manera el estado de derecho.

El presidente de la Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos, Raúl Plascencia, rindió su informe de labores ante la

Comisión Permanente del Congreso de la Unión, haciendo
serios señalamientos a varios gobernadores, entre ellos, al
gobernador del estado de Morelos, por ignorar las reco-
mendaciones emitidas a distintas violaciones a los dere-
chos humanos dentro del ejercicio de su administración.

Por lo anteriormente expuesto, someto al pleno de esta so-
beranía el siguiente punto de acuerdo por el que se exhor-
ta al comandante de la vigésima cuarta zona militar, al se-
cretario de Seguridad Pública y al Poder Ejecutivo de
Morelos, para que en la actividad de sus funciones y ac-
ciones operativas en la lucha contra la delincuencia organi-
zada respeten las garantías individuales y los derechos hu-
manos de los ciudadanos morelenses.

Por obviedad de tiempo, señor presidente, le solicito sea in-
tegrado todo el texto al Diario de los Debates. Es cuanto.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al comandante de la vigésima cuarta zona militar, al secre-
tario de Seguridad Pública y al Poder Ejecutivo de More-
los a respetar en sus funciones y acciones operativas de lu-
cha contra la delincuencia organizada las garantías
individuales y los derechos humanos de los morelenses, a
cargo del diputado José Manuel Agüero Tovar, del Grupo
Parlamentario del PRI

El que se suscribe, diputado federal José Manuel Agüero
Tovar perteneciente al Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en la LXI Legislatura, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II,
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a conside-
ración de esta honorable asamblea las siguientes

Consideraciones

Nuestro país se encuentra inmerso en sucesos que ponen en
riesgo la seguridad y las garantías individuales de la ciuda-
danía, particularmente en algunas regiones y entidades del
país; el incremento de las actividades delictivas, han crea-
do un clima de inseguridad realmente preocupante, dando
como resultado la violación de los derechos humanos, la
caída de la actividad turística y la grave afectación de di-
versas actividades económicas en Morelos.

Casos emblemáticos de dicho fenómeno los encontramos
al analizar diversos acontecimientos que a continuación se
señalan:
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Primero. El 7 de mayo del 2009 se realizó por elemen-
tos de la policía federal la captura de 14 miembros de la
delincuencia organizada de los hermanos Beltrán Ley-
va, un operativo que tuvo lugar en un domicilio a cien
metros de la Casa de Gobierno de Morelos, en el mismo
mes, fue detenido y presentado en la Subprocuraduría
en Investigación Especializada en Delincuencia Organi-
zada Luis Ángel Cabeza de Vaca, quien fungía como se-
cretario de Seguridad Pública del estado de Morelos, de-
bido a los presuntos nexos con la organización de los
Beltrán Leyva.

Segundo. El pasado 11 de diciembre de 2009 en el frac-
cionamiento Los Limoneros del poblado de Ahuatepec
del municipio de Cuernavaca, tuvo lugar un tiroteo en-
tre militares y narcotraficantes que dio como resultado
la muerte de una vecina de dicho fraccionamiento, quien
era completamente ajena al conflicto que en ese mo-
mento acontecía.

Tercero. El día 16 de diciembre de 2009, en la colonia
La Selva del municipio de Cuernavaca se realizó un
operativo a cargó de la Secretaría de Marina con la fi-
nalidad de lograr la captura de Arturo Beltrán Leyva,
dio como resultado la muerte de un civil que circulaba
por el lugar de los hechos.

Cuarto. Los ciudadanos de Morelos, han padecido de
retenes montados por parte de los militares, Policía Fe-
deral Preventiva, Policía Estatal y Municipal, violando
así el artículo 11 constitucional.

Los ciudadanos morelenses están conscientes de las me-
didas preventivas que diferentes autoridades realizan
para preservar la seguridad pública, lo que no es correc-
to y viola la integridad y seguridad de los ciudadanos;
en dichos retenes, los bajan de sus vehículos con lujo de
violencia sin importar que viajen familias completas,
siendo cateados como si de criminales se tratase.

Asimismo, catean con violencia y sin orden judicial (ar-
tículo 16 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos) domicilios particulares, sin distinguir
que sean unidades habitacionales, colonias populares,
fraccionamientos, etcétera, violando así sus derechos.

Las autoridades en el uso excesivo de la fuerza y cateos
irregulares, sobajan a las familias morelenses.

Quinto. Los militares han tratado de impedir la labor de
periodistas que documentan el desarrollo de operativos
y detenciones arbitrarias que están cometiendo. Se les
ha obstaculizado grabar y fotografiar las acciones, en
donde los militares aparecen con el rostro cubierto con
pasamontañas negros, intimidándolos verbal y física-
mente para que no lleven a cabo su labor profesional y
ordenándoles mostrar y entregar el material grabado y
fotografiado, amenazando con quitar las cámaras o lle-
várselos.

Sexto. Otra violación a las garantías y derechos huma-
nos de la población civil, es que los militares quieren
que los ciudadanos obedezcan y acaten sus órdenes; se
han presentado agresiones físicas y violación de garan-
tías al querer imponer la ley marcial a la población civil,
quienes al no tener la respuesta esperada, surge como
resultado final la violencia por parte de los militares.

La Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH)
aceptó integrar las quejas por presuntas violaciones come-
tidas por elementos del Ejército Mexicano denunciadas por
allanamientos, detenciones arbitrarias, tortura, privación
ilegal de la libertad, robo, entre otras violaciones a sus de-
rechos humanos cometidas en municipios de Morelos.

De lo anterior, obra el antecedente documentado mediante
oficios recibidos por la Comisión Independiente de Dere-
chos Humanos de Morelos (CIDHM) quién notificó que
ambas quejas quedaron integradas con los números de ex-
pediente CNDH/2/2009/3978/Q y CNDH/2/2009/3799/Q,
sin embargo, se sigue utilizando la vía de la justicia militar
para investigar estos casos, lo que ha significado una ga-
rantía de impunidad.

La Organización de las Naciones Unidas no recomienda el
uso del ejército en labores de seguridad pública, ya que la
experiencia internacional ha mostrado los efectos contra-
producentes que conlleva utilizar a las fuerzas armadas en
tareas de seguridad pública, violentando el estado de dere-
cho, toda vez que los retenes militares son anticonstitucio-
nales; el que los militares actúen con pasamontañas es ile-
gal, violatorio de los derechos humanos de la población, ya
que ésta no puede denunciar al no estar en posibilidades de
identificar a quienes le agreden y por tanto no podrán al-
canzar justicia.

Recientemente, el presidente de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos, Raúl Plascencia, rindió su informe
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de labores ante la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, haciendo serios señalamientos a varios gobernado-
res entre ellos a Marco Antonio Adame Castillo gobernador
de Morelos, por ignorar las recomendaciones emitidas por
distintas violaciones a los derechos humanos dentro del
ejercicio de su administración.

Al día de hoy, el gobierno de Morelos ha señalado que no
existe una fecha para que la milicia deje de realizar activi-
dades en contra de la delincuencia organizada en la enti-
dad, a pesar de que en otros estados se han establecido fe-
chas de inicio y conclusión.

Por lo expuesto, someto al pleno de esta soberanía el si-
guiente:

Punto de Acuerdo

Único. Por el que se exhorta al comandante de la vigésima
cuarta zona militar; al secretario de Seguridad Pública y al
Poder Ejecutivo de Morelos, para que en la actividad de
sus funciones y acciones operativas en la lucha en contra
de la delincuencia organizada, respeten las garantías indi-
viduales y derechos humanos de los ciudadanos morelen-
ses.

Palacio Legislativo, a 16 de febrero de 2010.— Diputado José Manuel
Agüero Tovar (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Como lo solicita, señor diputado, insértese en el Diario
de los Debates. Túrnese a la Comisión de Derechos Hu-
manos.

PORNOGRAFIA INFANTIL

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra la diputada Leticia Quezada Contre-
ras, del Grupo Parlamentario del PRD, para presentar pro-
posición con punto de acuerdo por el que se exhorta a los
consejos de la Judicatura Federal y del Instituto Federal a
que lleven a cabo las acciones necesarias para determinar
si fue legal el proceder de jueces y magistrados respecto de
las sentencias emitidas en los expedientes integrados con
motivo de la probable responsabilidad penal de los delitos
de pornografía infantil agravada, imputada al sacerdote Ra-
fael Muñiz López y otros.

La diputada Leticia Quezada Contreras: Muchas gra-
cias. Con su venia, señor presidente. Es un punto de ur-
gente u obvia resolución. Es una vergüenza la impartición
de justicia en nuestro país. Vengo a esta tribuna a exigir
justicia. Esa justicia que no sea dilatoria, que no favorezca
la impunidad, que no encuentre resquicios legales para de-
jar en libertad a pederastas, pornógrafos que se esconden
bajo alguna sotana para cometer delitos, o que gozan de fa-
vores de las interpretaciones judiciales para seguir delin-
quiendo.

Es indignante. En este país existe impunidad a los ojos de to-
das y todos, corrupción y negligencia en la impartición de
justicia. Quienes cometen delitos deben ser sancionados,
más aún si estos delitos son cometidos contra nuestras niñas
y niños, que son el sector más vulnerable de la sociedad.

Diputadas y diputados, los delitos referidos fueron cometi-
dos contra menores indefensos, niñas y niños víctimas de
depredadores sexuales, de animales, de sujetos que son ba-
sura para esta sociedad, que nos causan una indignación
profunda, rabia y coraje.

Señoras y señores, estas basuras de la sociedad hoy están a
un paso de ser declarados inocentes o puestos en libertad
por autoridades judiciales de nuestro país.

Estos hechos tienen un antecedente en una averiguación
previa iniciada por los delitos de pornografía infantil y de-
lincuencia organizada, que derivó de la detención y arraigo
de los probables responsables, entre ellos destaca el nom-
bre de Rafael Muñiz López, por tratarse de un sacerdote de
la diócesis de Xalapa, Veracruz.

En su integración, la PGJDF logró acreditar el cuerpo del
delito y la probable responsabilidad de dichos sujetos al re-
cuperar los archivos borrados y eliminados en contra de
pornografía infantil en las computadoras del inculpado Ra-
fael Muñiz López.

Con todos estos elementos, se ejerció acción penal en con-
tra de Rafael Muñiz López, señalando como el principal
proveedor y distribuidor de la pornografía infantil, alias El
lobo siberiano y sus cómplices.

En consecuencia, el juez 44 penal del Distrito Federal dic-
tó auto de formal prisión a Rafael Muñiz, en el que consi-
deró que el bien jurídico tutelado en el caso del delito de
pornografía infantil es la moral pública, cuando en realidad
es el delito de libre desarrollo de la personalidad psicose-
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xual de la infancia, como lo establece la legislación penal
en la capital.

Sin embargo, de forma extraña e irregular, pese a que el de-
lito de pornografía infantil es un delito grave, le dio dere-
cho a fianza, misma que se ha dicho pagó con ayuda del
obispo de Xalapa.

A solicitud del sacerdote, el juez décimo de distrito en ma-
teria penal otorgó la protección de la justicia federal, al
igual que el noveno tribunal colegiado en materia penal del
primer circuito. Dichos tribunales consideraron que el juez
44 penal del Distrito Federal no fundó ni motivó debida-
mente el auto de formal prisión, además de no precisar en
qué forma Rafael Muñiz participó en la comisión de los de-
litos de pornografía infantil y delincuencia organizada.

Diputados y diputadas, fueron más de 20 mil fotografías y
videos de pornografía infantil –de niñas y niños– las en-
contradas en los archivos de este pornógrafo, mismas que
intercambió y almacenó. Ya lo señaló el presidente del Tri-
bunal Superior de Justicia del Distrito Federal al decir que
lo detectado en las conductas de este pederasta es –dicho
por el propio presidente, y cito– un acto de resultados per-
vertidos que nos han indignado a todos.

Incluso en entrevista con Carmen Aristegui, el magistrado
indicó que en la conducta de Rafael Muñiz –cito– hay cla-
ramente pornografía infantil con niños de ni siquiera un
año, con recién nacidos. Son indescriptibles las fotografías,
y comenta nadie resistiría verlas todas en su conjunto.

Lamentablemente hemos tenido conocimiento de que el
juez 44 de lo penal del Distrito Federal, pese a que podría
subsanar las deficiencias y dictar un nuevo auto de formal
prisión o resolver únicamente sobre el almacenamiento de
la pornografía infantil, otra vez de forma extraña optó por
resolver que no contó con los elementos necesarios para
subsanar las deficiencias señaladas y dictó, desgraciada-
mente, auto de formal libertad a Rafael Muñiz, mismo que
ya fue impugnado por la PGJDF.

Diputados y diputadas, este caso ha evidenciado –por decir
lo menos– la falta de conocimiento y de voluntad de jueces
y magistrados para garantizar los derechos humanos de ni-
ñas, niños y adolescentes que todos los días y a cada hora
son explotados sexualmente en este país.

Diputadas y diputados, para juzgar y condenar a este pede-
rasta, a los otros delincuentes de su red de pornografía, así

como a los otros pederastas, tratantes de personas, abusa-
dores, violadores, homicidas, se necesita voluntad. Traba-
jar por las y los habitantes del país, por la sociedad. Hacer
valer la ley para la impartición de justicia... Voluntad que
no han tenido algunas y algunos jueces y magistrados de
este país.

Hoy, Rafael Muñiz está en contravención de la ley y con la
permisibilidad de las Diócesis de Xalapa, que en un comu-
nicado dijo que celebra la liberación, y lamenta el desgas-
te físico, emocional y psicológico de El lobo siberiano.

¿Y qué ocurre con las niñas y los niños; con las víctimas de
estos depredadores? Nada.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Le pedimos concluir, diputada.

La diputada Leticia Quezada Contreras: Casi nadie se
ocupa de este daño físico, emocional y psicológico. Es evi-
dente que ni a los jueces ni a la Iglesia les importa.

Por todo esto, solicitamos que la Comisión de Justicia pue-
da crear una subcomisión de investigación y seguimiento
de las actuaciones, determinaciones y sentencias emitidas
por jueces del fuero común y federales respecto de los de-
litos de pornografía infantil y delincuencia organizada, en
las que se encuentra en calidad de inculpado el señor Ra-
fael Muñiz López y cuatro personas más. Y que se pronun-
cien al respecto.

Que dicha subcomisión exhorte y lleve a cabo las acciones
necesarias para que el Consejo de la Judicatura Federal y el
Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, en el ámbito
de sus respectivas competencias, analicen y determinen si
fue o no conforme a derecho el proceder del juez décimo
de distrito en materia penal.

Por último, se exhorta respetuosamente a la Junta de Coor-
dinación Política a dar puntual seguimiento al actuar de las
y los jueces, y a los trabajos de la subcomisión.

Cárcel a pederastas. Cero tolerancia a pederastas en este
país. Es cuanto, señor presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los Consejos de la Judicatura Federal, y del Distrito Fede-
ral a llevar a cabo las acciones necesarias para determinar
si fue legal el proceder de jueces y de magistrados en las
sentencias emitidas en los expedientes integrados con mo-
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tivo de la probable responsabilidad penal por los delitos de
pornografía infantil agravada imputada al sacerdote Rafael
Muñiz López y otros, a cargo de la diputada Leticia Que-
zada Contreras, del Grupo Parlamentario del PRD

La que suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática a la LXI Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 74, fracción VIII, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 58 y 59 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos somete a considera-
ción del pleno proposición con puntos de acuerdo, de ur-
gente y obvia resolución, a fin de que se exhorte
respetuosamente al Consejo de la Judicatura Federal y al
Consejo de la Judicatura del Distrito Federal a llevar a ca-
bo en el ámbito de su respectiva competencia las acciones
necesarias para determinar si fue legal el proceder de jue-
ces y de magistrados respecto a las sentencias emitidas en
los expedientes integrados con motivo de la probable res-
ponsabilidad penal por los delitos de pornografía infantil
agravada imputada al sacerdote Rafael Muñiz López y
otros, conforme a los siguientes

Antecedentes

1. El 4 de marzo de 2009, la Procuraduría General de Jus-
ticia del Distrito Federal (PGJDF) inició la averiguación
previa número FCH/CUH-6/T2/0330/09-03, por los delitos
de pornografía infantil y delincuencia organizada, que de-
rivó en la detención y el arraigo de los probables responsa-
bles Francisco Javier y Rafael Muñiz López, Luis Alejan-
dro Vergara y Torres, Miguel Ángel Rodríguez Acosta,
Luis Abraham Portilla Ramírez, Miguel Ángel Sánchez
García y Edmundo Jesús Martínez Niño.

2. En la integración, el 11 de junio de 2009 la PGJDF lo-
gró acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabi-
lidad de dichos sujetos, por lo que se ejercitó la acción pe-
nal en su contra y obtuvo el libramiento de la
correspondiente orden de aprehensión.

3. El 11 de junio de 2009, la PGJDF logró acreditar el cuer-
po del delito y la probable responsabilidad de dichos suje-
tos, por lo que se ejercitó la acción penal en su contra, y el
juez de conocimiento otorgó una orden de aprehensión.

En la integración de la indagatoria se obtuvo la autoriza-
ción del titular de la procuraduría para la simulación de
conductas y se solicitó a las Procuradurías de Justicia de

Aguascalientes, Hidalgo, Puebla, Yucatán y Veracruz cola-
boración para llevar a cabo la orden de detención de los
probables responsables, así como las órdenes de cateo pa-
ra el aseguramiento de los instrumentos y objetos del deli-
to.

4. Una vez lograda la detención de los inculpados, se pro-
cedió a solicitar su arraigo por los delitos de pornografía
infantil y delincuencia organizada ante el Juzgado Cuadra-
gésimo Cuarto de lo Penal del Distrito Federal.

5. El agente del Ministerio Público responsable instauró y
utilizó diversas herramientas procedimentales, previstas en
el sistema de justicia penal, como la autorización de simu-
lación de conductas, las órdenes de detención por caso ur-
gente, los oficios de colaboración a otras autoridades, u ór-
denes de cateo y arraigo.

Por primera vez en la historia jurídica del país se solicitó y
obtuvo de la juez quinta de Distrito de Procesos Penales
Federales en el Distrito Federal la intervención de comuni-
caciones privadas electrónicas para ingresar en los correos
personales y mensajería instantánea (chat) de los inculpa-
dos, a efecto de encontrar pruebas que sustentaran su pro-
bable responsabilidad.

6. El Ministerio Público de la Fiscalía Desconcentrada en
Cuauhtémoc, Distrito Federal, se auxilió con peritos en las
siguientes especialidades forenses: medicina, psicología,
antropología, traducción inglés-español, lingüística, foto-
grafía, criminalística e informática, entre otras.

7. Se debe destacar el trabajo realizado por el Gobierno del
Distrito Federal a través de la Unidad de Investigación Ci-
bernética de la Policía Judicial del Distrito Federal, que fue
determinante para el éxito de esta investigación, así como
la participación de peritos en cibernética forense prove-
nientes de Estados Unidos de América, de la corporación
Flashback Data, a quienes se facultó legalmente: lograron
recuperar los archivos borrados y eliminados con conteni-
do de pornografía infantil en las computadoras del inculpa-
do Rafael Muñiz López.

8. Las pruebas recabadas contra los entonces inculpados
(cinco de ellos confesos) consistieron en informes de poli-
cía cibernética, confesiones e incriminaciones de sus coin-
culpados, dictámenes de informática forense respecto a los
archivos encontrados en sus computadoras personales, dic-
támenes en psicología forense que concluyeron perfiles pa-
rafílicos y pedófilos para todos, y actas circunstanciadas de
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los resultados encontrados en las intervenciones de comu-
nicaciones privadas electrónicas, donde se dio fe de sus
bandejas de entrada y de salida, chats y mensajería instan-
tánea, así como las miles de imágenes, los videos con au-
dio con contenido de pornografía infantil que almacenaron,
difundieron y distribuyeron a toda la red mundial de Inter-
net.

9. Con todos estos elementos e indicios, la PGJDF logró
reunir pruebas suficientes para ejercitar acción penal por
los delitos de delincuencia organizada y pornografía infan-
til calificada contra Rafael Muñiz López, sacerdote de la
diócesis de Xalapa, Veracruz; y Luis Alejandro Vergara y
Torres, Miguel Ángel Rodríguez Acosta, Luis Abraham
Portilla Ramírez, Miguel Ángel Sánchez García y Edmun-
do Jesús Martínez Niño.

10. El principal proveedor y distribuidor de la pornografía
infantil era el usuario que utilizaba el nombre de “Lobo Si-
beriano”, quien fue identificado como el sacerdote Rafael
Muñiz López, de la parroquia de San Pedro Apóstol en Xa-
lapa, Veracruz.

11. El 9 de junio de 2009 se ejercitó acción penal contra el
sacerdote Rafael Muñiz López por los delitos pornografía
infantil agravada (se agrava el delito por ser ministro de
culto) y delincuencia organizada, por considerar que con
las personas referidas formaba parte de una red organizada
de pedófilos.

12. El 22 de junio de 2009, el juez cuadragésimo cuarto de
lo penal en el Distrito Federal dictó auto de formal prisión
a Rafael Muñiz López. Se ha señalado, almacenaba y com-
partía imágenes de pornografía infantil a través de diferen-
tes sistemas de cómputo con conexión a Internet.

En el auto de formal prisión, el juez cuadragésimo cuarto
de lo penal indebidamente consideró que el bien jurídico
tutelado en el caso del delito de pornografía infantil es la
moral pública, cuando en realidad es el libre desarrollo de
la personalidad psicosexual de la infancia.

13. El sacerdote Rafael Muñiz López interpuso demanda
de amparo contra el auto de formal prisión dictado por el
juez cuadragésimo cuarto de lo penal, que fue turnado al
Juzgado Décimo de Distrito en materia Penal, que otorgó
la protección de la justicia federal al considerar que el au-
to de formal prisión no se encontraba debidamente funda-
do y motivado, determinando que no se acreditó la partici-
pación como coautor en el delito de delincuencia

organizada y tampoco la conducta consistente en la distri-
bución de material pornográfico infantil, pues no lesiona el
bien jurídicamente protegido de moral pública.

14. El Ministerio Público Federal, a petición de la PGJDF,
interpuso recurso de revisión contra la sentencia dictada
por el juez de distrito. Este recurso de revisión fue resuel-
to por el Noveno Tribunal Colegiado en materia Penal del
Primer Circuito, en sesión del 4 de febrero del presente
año.

15. El Noveno Tribunal Colegiado de Circuito confirmó la
sentencia, al considerar entre otros argumentos que, efecti-
vamente, el juez 44 de lo penal del Distrito Federal no fun-
dó ni motivó debidamente el auto de formal prisión, ade-
más de no precisar en qué forma Rafael Muñiz López
participó en la comisión de los delitos de pornografía in-
fantil y de delincuencia organizada.

16. El amparo que otorgó el juez décimo de distrito y que
fue confirmado por el Noveno Tribunal de Circuito es para
los efectos de subsanar las irregularidades de forma en el
auto de formal prisión; no implica dejar en libertad al in-
culpado ni anular las actuaciones realizadas, sino que el
juez 44 de lo penal deje “insubsistente el acto reclamado y,
con plenitud de jurisdicción, dicte nueva resolución pur-
gando los vicios de forma”.

17. Lamentablemente, hemos tenido conocimiento de que
el juez 44 de lo penal del Distrito Federal optó por resolver
que no cuenta con los elementos necesarios para subsanar
las deficiencias señaladas por el Poder Judicial federal y,
en consecuencia, se dicta un auto de libertad a Rafael Mu-
ñiz.

Considerando

Que el Código Penal para el Distrito Federal está dividido
en títulos. En ese sentido, los delitos de pornografía, trata
de personas, lenocinio, explotación laboral de personas
menores de edad o personas con discapacidad física o men-
tal están en el Título Sexto, “Delitos contra el libre desa-
rrollo de la personalidad cometidos en contra de las per-
sonas mayores y menores de dieciocho años de edad o
personas que no tengan capacidad para comprender el sig-
nificado del hecho o personas que no tengan la capacidad
de resistir la conducta”.

Que de acuerdo con lo establecido en el Título Sexto, el
bien jurídico tutelado es “el libre desarrollo de la persona-
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lidad”, entendido el “libre” como un bien jurídico suprain-
dividual abstracto que se traduce en el libre desarrollo de la
personalidad de la infancia, que se encuentra garantizado
también en el artículo 1o. de la Constitución y en instru-
mentos internacionales como la Declaración Universal de
los Derechos Humanos, la Convención sobre Derechos de
los Niños y la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos, y no la moral pública, como determinó el juez 44
de lo penal en el Distrito Federal.

Que aunque un juez por definición es “perito en derecho”,
el juez 44 de lo penal, licenciado Paul Martin, indebida-
mente y demostrando desconocimiento en uno de sus prin-
cipales instrumentos, el Código Penal, señaló en su auto de
formal prisión que el bien jurídico tutelado en la norma pe-
nal en el caso de la pornografía infantil, particularmente la
conducta consistente en distribución de pornografía infan-
til, es “la moral pública”.

Que el juez décimo de distrito y el Noveno Tribunal Cole-
giado de Circuito consideraron que el supuesto de distri-
bución de material pornográfico infantil no se actualiza
porque no se lesionó el bien jurídicamente protegido que, a
decir de ellos, es “la moral pública”, pues el término dis-
tribuir –a decir del juez y de los magistrados federales–
desde la dogmática penal debe entenderse como “hacer cir-
cular en la sociedad el material pornográfico”, y como en
el caso concreto sólo se compartía en un círculo cerrado de
personas adultas, entonces no se afectaba el bien jurídico
protegido, la moral pública.

Que las resoluciones del Poder Judicial federal enviaron un
mensaje contrario a la protección de los derechos humanos
de la niñez en entidades como Querétaro y Veracruz, don-
de el delito de pornografía se encuentra en el título de de-
litos que afectan “la moral pública”. Sin duda, es un men-
saje de impunidad; y abrieron otra puerta para llevar este
caso a la impunidad.

Que el Distrito Federal es una de las entidades con legisla-
ción protectora. En el delito de pornografía infantil, que
considera no sólo el almacenamiento sino la distribución
de este material por diferentes medios, la labor de inteli-
gencia desarrollada por la Policía Cibernética de la PGJDF
permitió detectar que la pornografía infantil era distribuida
desde Veracruz. La legislación capitalina permitió realizar
una operación que llevó a la captura de sujetos no sólo en
el Distrito Federal sino en otras entidades, que serían suje-
tos a proceso con las leyes del Distrito Federal.

Este caso ha evidenciado la falta de conocimiento y volun-
tad de jueces y de magistrados para garantizar los derechos
humanos de niños y de adolescentes, que todos los días y a
cada hora son explotados en el país.

Toda vez que se ha tenido conocimiento de que la PGJDF
ha interpuesto un recurso respecto al auto de libertad dicta-
do en favor del sacerdote Rafael Muñiz López y que ha si-
do turnado a la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justi-
cia del Distrito Federal, es fundamental dar seguimiento al
actuar de los magistrados que resolverán este asunto, ya
que es fundamental en la lucha contra la comisión de deli-
tos contra los niños, particularmente contra la pornografía
infantil.

No debe pasar por alto para esta soberanía que los proble-
mas para juzgar y condenar a este sacerdote tienen su ori-
gen en la falta de un debido análisis y tipificación de todas
las formas de comisión en que incurren los pederastas y las
redes de delincuencia organizada que se encuentran en tor-
no de la comisión y persecución de delitos relacionados
con la pornografía infantil y explotación infantil, ya que
muchas de las conductas asociadas a estos delitos no están
consideradas delitos graves y algunas ni siquiera como de-
litos en los códigos penales de diversos estados en el país,
y en los que está prevista no hay voluntad para hacer cum-
plir la ley.

Por lo expuesto, someto a consideración de esta soberanía,
con carácter de urgente y obvia resolución, la siguiente
proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente al Consejo de la Ju-
dicatura Federal y al Consejo de la Judicatura del Distrito
Federal a llevar a cabo en el ámbito de su respectiva com-
petencia las acciones necesarias para determinar si el pro-
ceder del juez décimo de distrito en materia penal y las y
los integrantes del Noveno Tribunal Colegiado en materia
Penal del Primer Circuito, así como del juez 44 de lo penal
en el Distrito Federal, respecto a las sentencias emitidas en
los expedientes integrados con motivo de la probable res-
ponsabilidad penal por los delitos de pornografía infantil
agravada imputada al sacerdote Rafael Muñiz López y
otros y, en su caso, se determine si hubo responsabilidad en
su actuar.

Segundo. Se exhorta respetuosamente a las legislaturas de
las entidades del país a revisar y reformar en el ámbito de
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sus respectivas competencias su legislación penal, a efecto
que se tipifiquen, desde el punto de vista de protección in-
tegral de los menores, los delitos de corrupción de meno-
res, pornografía infantil, explotación infantil, trata de per-
sonas y lenocinio, a efecto de que se garantice la aplicación
de la ley y de que estos delitos no queden impunes.

Palacio Legislativo, a 23 de febrero de 2010.— Diputadas: Leticia
Quezada Contreras, Ana Estela Durán Rico, Teresa del Carmen In-
cháustegui Romero, Ma.Teresa Rosaura Ochoa Mejía (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputada. Pido a la Secretaría que consulte a
la asamblea si se considera de urgente resolución.

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: En votación económica se pregunta, con fun-
damento en el artículo 59 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, si se considera de urgente resolución la propo-
sición. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente, dos terce-
ras partes.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se considera de urgente resolución. Está a discusión.
En virtud de no existir ninguna compañera legisladora y
ningún compañero legislador registrados, se considera su-
ficientemente discutida.

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se aprueba la proposición.

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: En votación económica se pregunta si se
aprueba la proposición. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Aprobado y comuníquese.

CAMBIO CLIMATICO

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se recibió del diputado Gerardo Flores Ramírez, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, proposición con punto de acuerdo relativo al incum-
plimiento del gobierno federal del envío del Plan de Re-
ducción de Emisiones a la Secretaría de la Convención
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: «Proposición con punto de acuerdo, relativo
al incumplimiento por el gobierno federal del envío del
plan de reducción de emisiones a la Secretaría de la Con-
vención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Cli-
mático, a cargo del diputado Gerardo Flores Ramírez, del
Grupo Parlamentario del PVEM

Gerardo Flores Ramírez, diputado integrante de la LXI Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con
fundamento en los artículos 58 y 60 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, presenta la siguiente proposición con
punto de acuerdo, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Como todos sabemos, en diciembre de 2009 se celebró la
reunión número quince de la Conferencia de las Partes de
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el
Cambio Climático (UNFCCC por sus siglas en inglés).

En esta decimoquinta Conferencia de las Partes (COP 15)
en Copenhague, se esperaba que se llegase a un acuerdo in-
ternacional vinculante, donde todas las naciones tuvieran
responsabilidad compartida con el cambio climático, con
compromisos diferenciados de acuerdo a sus niveles de
emisiones y su situación económica.

El resultado de la COP 15, no fue lo que se esperaba, pero
se firmó un tratado no vinculante en el cual se consiguió
entre otros los siguientes acuerdos:

• El aumento de la temperatura  mundial debe ser infe-
rior a 2 grados Celsius.

• Los países desarrollados se comprometen a ejecutar
los objetivos cuantificados de emisión para 2020 que se-
rán presentados antes del 31 de enero de 2010.
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• Las Partes no-Anexo I aplicarán medidas de mitiga-
ción, que se presentarán a la secretaría de la Convención
antes del 31 de enero de 2010, para su compilación en
un documento informativo.

• Se reconoce el papel fundamental de la reducción de
emisiones procedentes de la deforestación y de la de-
gradación forestal y la necesidad de aumentar la absor-
ción de las emisiones de gases de efecto invernadero por
los bosques.

• Se buscará aplicar distintos criterios, incluyendo las
oportunidades de utilización de los mercados, para me-
jorar la relación costo-eficacia de las medidas de miti-
gación.

• Proporcionar a los países en desarrollo, para adapta-
ción y mitigación, 30.000 millones de dólares para el
período 2010-2012 y unos 100 mil millones de dólares
al año hasta 2020.

• Se establecerá un Grupo de Alto Nivel para estudiar la
contribución de las fuentes potenciales de ingresos, in-
cluidas las fuentes alternativas de financiación.

• El Fondo Verde del Clima de Copenhague se consti-
tuirá como una entidad operativa del mecanismo finan-
ciero de la Convención para apoyar proyectos, progra-
mas, políticas y otras actividades en los países en
desarrollo relacionadas con la mitigación.

Específicamente en la declaratoria número 3 los países par-
te del anexo 1, se comprometen a ejecutar, individual o
conjuntamente, los objetivos macroecónomicos cuantifica-
dos de emisión para 2020, que serán presentados, a la se-
cretaría de la Convención antes del 31 de enero de 2010.

En la declaratoria número 5 los países no anexo 1 (países
en desarrollo) se comprometen a aplicar medidas de miti-
gación, que se presentarán a la secretaría por dichas partes,
antes del 31 de enero de 2010.

Como se observa, ya expiró la fecha compromiso de ambas
declaratorias, por lo cual el periódico New York Times, en
su sección de Ciencia del 1 de febrero indicó que en total,
55 países desarrollados y en desarrollo presentaron los pla-
nes de reducción de emisiones a la Convención Marco de
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, destacan-
do que México y Rusia no habían presentado sus planes de
reducción.

Por lo anterior, es importante mencionar que después de
que México se ha destacado por sus diversas acciones en
materia de cambio climático1 , es inesperado, que no haya
enviado a la secretaría de la UNFCCC, los compromisos de
reducción, toda vez que este compromiso fue adquirido por
nuestro país desde marzo de 2009, en la reunión de Poznan,
Polonia, en donde se indicó reducir para el año 2050, las
emisiones de Dióxido de Carbono (CO2) al 50 por ciento,
con respecto a los niveles de 2002.

Recordemos que México, es uno de los países clave para
lograr negociaciones que permitan avanzar en los compro-
misos posteriores a 2012, puesto que será la sede para una
nueva reunión de la COP en el 2010, y a que fue durante la
COP 15 el país al que le fue entregado el premio de la or-
ganización Globe International, en reconocimiento a su li-
derazgo medioambiental.

Es por ello que, México debe ser congruente con la políti-
ca en materia de cambio climático que ha mostrado duran-
te las conferencias de las Partes de la UNFCCC, a través de
la entrega de compromisos adquiridos en el tratado de Co-
penhague, en tiempo y forma, ya que de no ser así, Méxi-
co pondría en riesgo el liderazgo que ha mostrado en la ma-
teria.

En mérito de lo expuesto y fundado, someto a la conside-
ración de este honorable pleno, la siguiente proposición
con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados condena la falta de
cumplimiento del titular del Ejecutivo federal, para entre-
gar en tiempo y forma el plan de reducción de emisiones de
acuerdo a la declaratoria número 5 del acuerdo de Copen-
hague.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal a que guarde coherencia entre las
medidas efectivas que se ponen en  marcha en nuestro pa-
ís para mitigar el cambio climático y el discurso con que
los representantes del gobierno federal ante instancias o es-
fuerzos internacionales se conducen en esta materia, con
objeto de que se eviten cuestionamientos al papel de lide-
razgo que el gobierno de México ha pretendido asumir en
este tema. Asimismo, informó a la sociedad el alcance de
los planes que hubiere comunicado a la Convención Mar-
co de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.

Año I, Segundo Periodo, 25 de febrero de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados190



Nota:

1 Compromiso en de reducir para el año 2050, las emisiones de Dióxi-
do de Carbono (CO2) al 50%, con respecto a los niveles de 2002, sin
tener la obligación de hacerlo.

Cuatro Comunicaciones Nacionales e Inventario Nacionales de Emi-
siones de Gases Efecto Invernadero

Propuesta de creación de un Fondo Mundial contra el Cambio Climá-
tico

Elaboración de Un Programa Especial de Cambio Climático

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil
diez.— Diputado Gerardo Flores Ramírez (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se turna a la Comisión del Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales.

FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el diputado Mario Alberto di Costan-
zo Armenta, del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo, para presentar proposición con punto de acuerdo por
el que se solicita la comparecencia del titular de la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes, para que explique
los criterios de asignación de las frecuencias del espectro
radio eléctrico.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta: Con
su venia, presidente. El propósito de este punto de acuerdo
es solicitar la comparecencia de Juan Molinar Horcasitas,
secretario de Comunicaciones y Transportes, para que ex-
plique los criterios de asignación de las frecuencias del es-
pectro radio eléctrico.

¿Por qué es necesario que los explique? Ustedes recorda-
rán que en noviembre, de repente, apareció ahí una inicia-
tiva –que salió de la nada– para exentar del cobro de los de-
rechos a unas personas que fuesen los beneficiarios de una
posible licitación –de la que hablaba el cuerpo de la inicia-
tiva– del espectro radio eléctrico.

El 16 de febrero pasado nos enteramos que dos empresas
–que desde un principio se sabía que iban a ser las benefi-
ciadas– firmaron un acuerdo de compra-venta por el 30 por
ciento de una telefónica –estoy hablando de Televisa y de
Nextel– a condición de que estas empresas ganaran tal lici-
tación. En opinión de algunos especialistas, el hecho de
que estas empresas ganen esa licitación implicaría que na-
die, por lo menos en el mediano plazo, tendrá la capacidad
de competir con Televisa en materia de mercados conver-
gentes. Eso, señores, es la creación y el reforzamiento de
un monopolio.

Hace un rato vimos cómo un diputado juraba bajo la Cons-
titución. La diputada. La Constitución prohíbe la existencia
de este tipo de monopolios. Y con una mala licitación, con
una licitación amañada de estas frecuencias estaremos for-
taleciendo a un monopolio. Monopolio que de hecho ya
existe.

En noviembre pasado la Comisión Federal de Competencia
le impuso una multa a Televisa por llevar a cabo prácticas
monopólicas. Dicha multa –valga decir– representó apenas
el 2 por ciento de sus ingresos en un trimestre. Es decir, pa-
gando en este país se puede seguir violando la ley.

Por eso es de suma importancia, para no violar la Consti-
tución, que venga Juan Molinar Horcasitas a explicar los
criterios bajo los cuales están licitando, porque es absurdo
que se les perdonen derechos y que por la otra parte, por
ejemplo, se le cobren impuestos a los jubilados. Todo esto
lo tiene que venir a explicar Juan Molinar Horcasitas. Mu-
chas gracias por su atención.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
comparecencia del titular de la SCT para que explique los
criterios de asignación de las frecuencias del espectro ra-
dioeléctrico, a cargo del diputado Mario di Costanzo Ar-
menta, del Grupo Parlamentario del PT

La Constitución General de la República prevé en los artí-
culos 25 y 28, aquéllos bienes necesarios para el desarrollo
de la infraestructura nacional y que considera como área
prioritaria para ese efecto, sobre los cuales el Estado ejer-
ce su rectoría. Entre éstos, destaca el espectro radioeléctri-
co.

De tal suerte, el espectro radioeléctrico es un bien de inte-
rés público cuya administración es parte estratégica de las
políticas públicas del Estado mexicano para promover el
desarrollo. Resulta indispensable, por tanto, contar con re-
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glas claras para su asignación a los agentes económicos a
fin de garantizar certeza jurídica, promover la competencia
y evitar la corrupción.

En este sentido, los diputados debemos tener información
sobre los criterios que el Ejecutivo federal utiliza para la li-
citación de las frecuencias del espectro radioeléctrico que
son propiedad de la nación, es decir, propiedad de todos los
mexicanos.

Es preocupante observar que contrario a lo que establece la
legislación en la materia para promover una sana compe-
tencia entre los concesionarios y evitar la concentración, el
Ejecutivo Federal este empeñado en regalar frecuencia del
espectro radio eléctrico, a sus amigos o acreedores.

Es indispensable, si queremos que nuestro país se desarro-
lle en este sector, terminar con ese modelo perverso de li-
citar concesiones a la medida para los amigos o para pagar
antiguas deudas,  ya que si se va a continuar con este tipo
de decisiones absurdas, fuera de todo marco legal, enton-
ces para que sirven las leyes e instituciones aprobados por
este Congreso; como el caso de la Comisión Federal de Te-
lecomunicaciones, Cofetel, que si no va a servir para regu-
lar la sana competencia y en este sector, pues mejor la des-
aparecemos y utilizamos los recursos de manera más
eficiente, como pudiera ser para ayudar a los que menos
tienen y no para seguir manteniendo funcionarios inútiles.

Es importante destacar que la decisión de favorecer a una
sola empresa: Televisa, la mayor usufructuaria del espectro
radioeléctrico, resulta contrario a las leyes aprobadas por
este Congreso para mantener la competencia y evitar –co-
mo ya lo expusimos– la concentración en el sector.

Es obligación de este Congreso conocer la política integral
en materia de comunicaciones que habrá de seguir el go-
bierno de Felipe Calderón, pues se deben evaluar si el des-
arrollo en el sector de debe a una planeación estratégica pa-
ra el desarrollo económico de la nación o solamente al
desarrollo de la economía personal de sus amigos.

Por las consideraciones expuestas, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 58 y 59 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, el Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, somete al pleno de esta soberanía, como de ur-
gente resolución, la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Único. El pleno de la Cámara de Diputados de la LXI Le-
gislatura del Congreso de la Unión solicita la comparecen-
cia del titular de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, Juan Molinar Horcasitas, para que explique los
criterios de asignación de las frecuencias del espectro radio
eléctrico.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 16 días del mes de
febrero del año dos mil diez.— Diputado Mario di Costanzo Armenta
(rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Túrnese a la Comisión de
Comunicaciones.

Se encuentran entre nosotros, en este recinto, invitados de
la CTM de Guadalajara y de Puerto Vallarta que fueron in-
vitados por el señor diputado Rafael Yerena Zambrano. Se-
an ustedes bienvenidos.

Asimismo, se encuentran entre nosotros estudiantes y
maestros de la escuela Ignacio López Rayón, y vecinos de
la colonia 10 de Abril, invitados por el diputado David
Sánchez Guevara. Sean todos bienvenidos a este recinto.

ESTRATEGIA NACIONAL DE ENERGIA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra la diputada Laura Itzel Castillo Juárez,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, para pre-
sentar proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al Consejo Nacional de Energía, para que en la Es-
trategia Nacional de Energía que envía al Congreso para su
ratificación considere la propuesta suscrita por los diputa-
dos integrantes de diversos grupos parlamentarios.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez: Con su permi-
so, diputado presidente. Solicito, dado que tengo dos pun-
tos de acuerdo seguidos, el 12 y el 13, poder hacer uso de
la palabra por 10 minutos, diputado presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Adelante, diputada. Adelante, por favor.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez: Muchas gra-
cias. Por ley nosotros somos los responsables de establecer
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los lineamientos en cuanto a la seguridad energética, por-
que así nos obliga la Constitución. Debemos defender la
renta petrolera y las áreas exclusivas. Por ley estamos lla-
mados a definir la Estrategia Nacional de Energía.

Para llevar a cabo esta tarea parlamentaria es necesario que
todos y todas nos conduzcamos con responsabilidad y que
nadie se esconda en eufemismos para entregar nuestro pa-
trimonio nacional a las empresas trasnacionales.

El martes pasado el diputado Navarrete Prida expuso ante
esta soberanía que las modificaciones hechas a las disposi-
ciones administrativas eliminan los términos de inconstitu-
cionalidad que nosotros habíamos señalado para interponer
la controversia constitucional.

Con todo respeto, yo reto al diputado Navarrete Prida a un
debate sobre la inconstitucionalidad de estas disposiciones
administrativas. Realmente es importante que haya debate.

Si nosotros observamos lo que sucedió la vez anterior, re-
sulta que fuera de toda reglamentación primero dejaron que
habláramos nosotros, los que estábamos en contra, y final-
mente, se cerró el debate con la intervención de Navarrete
Prida, con el cual tenemos que discutir públicamente lo re-
lacionado con estos aspectos que nosotros reiteramos, con-
tienen estas disposiciones y que son inconstitucionales y
representan una traición a la patria.

Sin embargo, se detalló mucho en un debate en torno a las
monedas conmemorativas del bicentenario, donde quedó
claramente detallado que confunden medallas con monedi-
tas milagrosas. Pero al margen de que Navarrete Prida
acepte o no acepte este debate, la ley obliga a esta asam-
blea a determinar la estrategia energética.

Por vez primera, a partir de la reforma energética de 2008
quedó contenido en la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, en su artículo 33, que durante febrero de-
berá entregar el Ejecutivo federal su propuesta de estrate-
gia energética con un horizonte a 15 años, misma que se
deberá debatir en el Congreso para ratificarse o modifi-
carse.

Ésta es la oportunidad que tenemos de tomar verdadera-
mente en consideración también los aspectos que contem-
pla la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en
cuanto a los criterios que se deben establecer en esta estra-
tegia nacional de energía, de la que por cierto, mañana van
a hacer entrega a esta soberanía.

Estos criterios son, en primer lugar, la seguridad energéti-
ca, la sustentabilidad en la plataforma anual de extracción
de nuestros hidrocarburos. Dentro de estos criterios tam-
bién está la diversificación de los mercados, la incorpora-
ción del mayor valor agregado a nuestros productos petro-
leros, el desarrollo de la planta productiva nacional y la
protección al medio ambiente. Estos elementos representan
los principios que nosotros, como diputados y diputadas,
debemos seguir por ley, respetando la Constitución y los
reglamentos.

Hoy presentamos nuestra propuesta alternativa del Partido
del Trabajo, del Partido de la Revolución Democrática y de
Convergencia, signada por cada uno de los coordinadores.

Felipe Calderón presentará –como he señalado– mañana su
iniciativa. Por otro lado y en términos de ley, nosotros afir-
mamos que la seguridad y soberanía energética es un asun-
to evidentemente estratégico y de seguridad nacional. En
cambio, la señora Kessel contrata a consultoras extranje-
ras, como es el caso de McKinsey, para definir los próxi-
mos años de política energética en el país. Qué barbaridad.

Nuestra propuesta, en cambio, reconoce que es imprescin-
dible contar con una política a largo plazo que asegure la
autosuficiencia y considere de manera integral todos los
componentes energéticos tales como son el petróleo, el gas,
la energía eléctrica y las fuentes renovables.

Por ello, proponemos establecer como norma el uso de re-
cursos propios y la exportación exclusivamente de los ex-
cedentes petroleros.

En sentido opuesto, Kessel contrató a McKinsey, quien
aconsejó cambiar el sentido a Pemex para convertirla sola-
mente en una administradora de contratos y dejar de ser
una operadora, es decir, impidió que Pemex siguiera ex-
plorando y perforando.

Mientras tanto, nuestra estrategia plantea para Pemex la
construcción de tres nuevas refinerías, no dar contratos a
privados en tareas de exploración y producción de crudo,
prohibir la contratación de bloques o áreas de trabajo, dis-
minuir la dependencia de nuestras finanzas nacionales al
petróleo, el uso racional de los hidrocarburos, la integra-
ción de Petróleos Mexicanos en una sola entidad y un co-
mité legislativo anticorrupción.

En cambio, Kessel contrató a McKinsey consultora que en
1992 valuó a 18 bancos mexicanos en 13 mil millones de
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dólares, cifra con la que nueve años después solamente uno
de los bancos, Banamex, se vendió en esa misma cantidad.
Ya sabemos quiénes fueron los empresarios beneficiarios
de estas transacciones. Ya sabemos quién está detrás de
McKinsey.

Nuestro proyecto, en cambio, se centra en garantizar la so-
beranía y la seguridad energética, el acceso universal de la
población a la energía, el fortalecimiento de Pemex, de la
CFE y la reincorporación de Luz y Fuerza, en fin. Nuestra
propuesta es una propuesta con visión nacional, una visión
estratégica que busca realmente reconocer al petróleo co-
mo palanca de desarrollo.

Por el contrario, la de Calderón se basa en la recomenda-
ción de una consultora que ha llevado a nuestro país a rea-
lizar los peores negocios a costa de qué: de la pobreza y del
desempleo.

Finalmente quiero señalar que corresponde a nosotros, di-
putados y diputadas, discutir, debatir esta propuesta ener-
gética y por tanto, planteo también que se establezcan nor-
mas de procedimiento para el debate, la realización de un
foro con la participación de expertos en los ramos, audien-
cias y comparecencias con representantes del sector ener-
gético, con preguntas parlamentarias dirigidas a los funcio-
narios.

Aún es tiempo de frenar la ambición desmedida de quienes
pretenden gobernar en la inestabilidad. Aún es tiempo de
frenar la entrega de nuestros recursos naturales. Aún es
tiempo de salvar a la nación. Muchas gracias.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Consejo Nacional de Energía a considerar, en la estrate-
gia nacional de energía que envíe al Congreso para ratifi-
cación, la propuesta alternativa que se presenta; y a la Co-
misión de Energía de esta soberanía, a atender este
proyecto en el dictamen correspondiente, a cargo de la di-
putada Laura Itzel Castillo Juárez, del Grupo Parlamenta-
rio del PT, y suscrita por integrantes de diversos grupos
parlamentarios

De conformidad con los artículos 58, fracción I, y 60 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, y 33, fracción VI, úl-
timo párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, y 4 Bis de la Ley Reglamentaria del Artículo
27 Constitucional en el Ramo Petrolero, la suscrita, Laura
Itzel Castillo Juárez, diputada a la LXI Legislatura del ho-

norable Congreso de la Unión, así como los demás firman-
tes, integrantes de los grupos parlamentarios del PT, del
PRD y de Convergencia sometemos a consideración de es-
ta soberanía proposición con punto de acuerdo de confor-
midad con la siguiente

Exposición de Motivos

La soberanía energética es, en la actualidad, un asunto es-
tratégico de seguridad nacional. Por tanto, es imprescindi-
ble contar con una política de largo plazo que asegure la
autosuficiencia y considere en conjunto petróleo, gas, ener-
gía eléctrica y fuentes renovables.

En las condiciones actuales del país, una política energéti-
ca de Estado es inseparable de la construcción de un nuevo
modelo de desarrollo económico. Esta política tendría que
ser definida en función de los intereses nacionales, en con-
traposición a los lineamientos de organismos financieros
internacionales, que presionan y aún obligan a países en
desarrollo a aplicar una política de reformas, donde se pri-
vilegia la ganancia privada sobre el desarrollo indepen-
diente y el bienestar de la mayoría del pueblo.

La privatización en marcha va en sentido contrario a lo que
está ocurriendo a nivel mundial en materia energética. Por
lo que respecta a las empresas petroleras, la orientación es
cada vez más hacia el control estatal, así como también a
una mayor integración vertical. No sólo es el caso de Amé-
rica Latina, sino también de Europa y Medio Oriente. No
obstante, en México las metas para la industria petrolera
nacional siguen siendo la sobreexplotación del recurso, la
importación de hidrocarburos y el desmantelamiento de la
empresa pública.

Esto queda demostrado con la publicación, en septiembre
de 2009, de los reglamentos de la Ley de Petróleos Mexi-
canos y de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitu-
cional en el Ramo del Petróleo. Mediante estas normas
prácticamente se está abriendo la puerta para que, en los
procesos que corresponden de manera exclusiva a Pemex,
se pueda entrar con los contratos de riesgo, prohibidos por
la legislación.

Por estas razones, el 13 de octubre de 2009 la Cámara de
Diputados aprueba el punto de acuerdo para interponer la
controversia constitucional contra estos reglamentos. No
obstante que se encuentran en proceso judicial ante la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, el seis de enero de
2010 el Consejo de Administración de Pemex publicó en el
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Diario Oficial de la Federación las disposiciones adminis-
trativas de contratación en materia de adquisiciones, arren-
damientos, obras y servicios de las actividades sustantivas
de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organis-
mos Subsidiarios, que van en sentido contrario a lo que
mandata la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Estas disposiciones representan abiertamente el afán priva-
tizador de la actual Administración Pública, así el inciso c)
del artículo 78 de esta norma dispone lo siguiente:

Artículo 78. En los contratos cuyo objeto sea la ejecu-
ción de obras y servicios para la exploración y desarro-
llo de campos de petróleo crudo y gas natural, se podrán
incluir, de manera enunciativa más no limitativa y de
acuerdo con el modelo económico, algunos de los si-
guientes términos:

c) Cláusulas que permitan la explotación unificada de
yacimientos que abarquen dos o más áreas de trabajo
contiguas, a fin de establecer volúmenes de reserva,
producciones e inversiones unificadas;

Petrolización de las finanzas públicas

Desde hace varios lustros, los gobiernos en turno decidie-
ron incrementar la extracción de petróleo para su exporta-
ción. De 1996 a 2004 la operación fue en ascenso, hasta
que ese año alcanzó su máximo de 3.38 millones de barri-
les diarios. Las exportaciones de crudo crecieron igual-
mente hasta obtener la cifra de 1.82 millones de barriles
diarios. La mayor parte de este volumen se envió a Estados
Unidos, al punto de representar el 80 por ciento o más.

El incremento en la extracción de petróleo ha sido acom-
pañado de una baja tasa de restitución de reservas y del
abatimiento acelerado de los yacimientos actuales. Y es
que los recursos financieros de Pemex se han concentrado
en cerca del 80 por ciento en extraer crudo de los yaci-
mientos, descuidando las tareas de exploración.

Paralelamente, la participación de recursos provenientes de
la industria petrolera en los ingresos del sector público, ha
crecido notablemente. En años recientes, por cada peso que
ingresa al erario, entre 30 y 40 centavos provienen del pe-
tróleo, sin contar los excedentes. Esto significa que existe
una peligrosa petrolización de las finanzas públicas, con un
agravante adicional: los recursos no se destinan a la inver-
sión, menos aún a la inversión en la industria petrolera.

Peor aún: las contadas inversiones en la industria petrolera
han sido destinadas a proyectos fallidos. Tal es el caso de
la perforación indiscriminada de pozos en la región de Chi-
contepec, cuya mínima producción de ninguna manera jus-
tifica la millonaria contratación de empresas privadas ex-
tranjeras para realizar este trabajo. Otro fracaso ha sido la
inyección de nitrógeno a yacimientos petrolíferos –Canta-
rell es un ejemplo de ello– con el supuesto objetivo de ex-
traer una mayor cantidad de petróleo. Lo que en realidad ha
ocurrido es la contaminación del aceite y del gas, además
de acelerar la declinación en su producción. De igual ma-
nera, la irracional quema de más de mil millones de pies
cúbicos diarios de gas en la atmósfera, contrasta con la im-
portación de grandes cantidades del mismo gas para satis-
facer la demanda nacional.

Por otro lado, desde el sexenio de Carlos Salinas de Gorta-
ri, Pemex y sus filiales (Pemex Exploración y Producción,
Pemex Refinación, Pemex Gas y Petroquímica Básica, Pe-
mex Petroquímica) han destinado más de 63 mil millones
de pesos para constituir 37 empresas privadas. Algunos de
estos recursos han sido radicados en paraísos fiscales como
Islas Caimán y Bahamas, al igual que en Luxemburgo, Ir-
landa, Suiza, Países Bajos, Inglaterra y Delaware, Estados
Unidos. En su momento, el entonces auditor superior de la
Federación, Arturo González de Aragón, señaló que 21 de
estas firmas se manejan con total discrecionalidad. Incluso
se descubrió que Pemex es accionista minoritario (con
4.9%) de Repsol, la empresa privada española que nos re-
vende gas peruano a precios exorbitantes. En buena medi-
da, la corrupción es posible porque no existe transparencia
ni rendición de cuentas.

Energía eléctrica: privatización inconstitucional

Este año en que se cumple medio siglo de la nacionaliza-
ción del servicio público de energía eléctrica, el artículo 27
de la Constitución es letra muerta. Dice el párrafo sexto:
“Corresponde exclusivamente a la nación generar, condu-
cir, transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica que
tenga por objeto la prestación de servicio público. En esta
materia no se otorgarán concesiones a los particulares y la
nación aprovechará los bienes y recursos naturales que se
requieran para dichos fines”.

Pero la reforma legal impulsada por Carlos Salinas de Gor-
tari, y aprobada durante su sexenio, hizo que la Ley del
Servicio Público de Energía Eléctrica, en su artículo 32, no
considerara como servicio público:
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I. La generación de energía eléctrica para autoabasteci-
miento, cogeneración o pequeña producción; y

II. La generación de energía eléctrica que realicen los
productores independientes para su venta a la Comisión
Federal de Electricidad.

Esto ha propiciado que, en los hechos, los “productores in-
dependientes” generen el 33 por ciento de la energía eléc-
trica total de Comisión Federal de Electricidad (CFE).

Sumados los “autoabastecedores”, el sector privado produ-
ce casi la mitad de la electricidad del país. De manera pa-
ralela, se han estado transfiriendo funciones de CFE a em-
presas particulares. Por ejemplo, las nuevas plantas
generadoras propiedad de la dependencia, ya no son, como
antes, construidas por su personal, sino contratadas con
empresas privadas.

Otra forma de privatizar es la entrega de tramos de la red
de CFE y de Luz y Fuerza del Centro (LyFC) para uso, por
parte de grandes grupos privados, para la transmisión de
imagen, voz y datos. La liquidación de LyFC también ha
sido privatizadora. Así, funciones que realizaba esta enti-
dad, como el mantenimiento y reparación, ahora están en
manos de empresas privadas de ciudades externas al sector
central. La CFE sólo está al mando y coordina.

Cabe destacar que la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción ya consideró todo este esquema de privatización como
inconstitucional, sin que pudiera pronunciarse en contra de
la ley respectiva, debido a que la controversia constitucio-
nal 22/2001 sólo se planteó contra el reglamento. Y ello fue
así porque, cuando se publicó la Ley del Servicio Público
de Energía Eléctrica, la Constitución no contemplaba la
posibilidad de que el Congreso de la Unión promoviera
controversias constitucionales en contra de actos del Eje-
cutivo como fue el caso.

Empero, la Corte reconoció que el reglamento violaba por
sí mismo la Constitución porque no puede interpretar la ley
como si las disposiciones constitucionales no existieran,
por lo que las convocatorias, licitaciones o permisos, pue-
den por sí mismos ser considerados como inconstituciona-
les.

Política energética de Estado

El gobierno federal pondera como “positivo” el debilita-
miento de las entidades públicas del sector energético, y

promueve cada vez mayor participación de empresas trans-
nacionales en actividades reservadas por la Constitución al
Estado. El afán privatizador quedó claro en el Foro Econó-
mico de Davos, efectuado recientemente. Ahí, Felipe Cal-
derón ofreció a las empresas extranjeras una mayor apertu-
ra en Petróleos Mexicanos. Su argumento fue que se
requiere el dinero de los privados para invertir en el des-
arrollo de la industria, toda vez que Pemex no cuenta con
él. Esta política energética practicada desde la segunda par-
te de los años ochenta, entraña un debilitamiento de la se-
guridad nacional y de las condiciones económicas.

Contraria a esta visión, nuestra propuesta corresponde a
una política energética integral soberana, que visualiza a
ese sector como motor de la economía, fortalece a Pemex,
promueve la seguridad en el suministro de energéticos, dis-
minuye las importaciones, aumenta las reservas, promueve
el uso racional de los hidrocarburos y las fuentes renova-
bles de energía, disminuye los precios y busca cubrir las
necesidades energéticas básicas para la población.

Una política energética de Estado debe considerar como
elementos estratégicos: la soberanía y seguridad energéti-
cas, la disminución del ingreso petrolero en las cuentas na-
cionales, la mejora de la productividad energética, los me-
nores impactos ambientales de la producción y del
consumo de la energía, la mayor participación de las ener-
gías renovables, una adecuada tasa de restitución de reser-
vas probadas de hidrocarburos, el acceso universal de la
población a las necesidades energéticas básicas, el fortale-
cimiento de las entidades públicas del sector energético y
el apoyo a la investigación y el desarrollo tecnológico na-
cional.

Propuesta alternativa sobre la estrategia nacional de
energía

Artículo Primero. Los intereses nacionales marcan la
orientación de la estrategia nacional de energía. Esto in-
cluye, los siguientes criterios:

I. la seguridad energética del país,

II. la sustentabilidad de la plataforma anual de extrac-
ción de hidrocarburos,

III. la diversificación de mercados,

IV. la incorporación del mayor valor agregado a sus
productos,
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V. el desarrollo de la planta productiva nacional, y

VI. la protección del medio ambiente.

Estos criterios deben ser interpretados en su conjunto, inte-
rrelacionados entre sí y de manera transversal a todos los
ramos de la energía.

La Estrategia Nacional de Energía se basa en los criterios
enunciados y se rige por lo siguiente:

A. Seguridad energética del país.

1. La seguridad energética del país se basa en el respeto
y fortalecimiento de los principios contemplados en los
artículos 25, 27, 28 y 39 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, que corresponden a una
política energética integral y soberana.

2. La seguridad energética implica el desarrollo de un
programa de largo plazo que incluya:

I. todas las fuentes de energía;

II. la eficiencia energética;

III. el reconocimiento de la energía no como un fin
en sí misma, sino como un medio para alcanzar un
mejor desarrollo y mejores niveles de vida para la
población;

IV. la garantía del suministro energético y de pro-
ductos petroquímicos de largo plazo; y

V. el uso de recursos propios y por lo tanto, la ex-
portación exclusivamente de excedentes de barriles
de petróleo crudo y de otros productos energéticos
estratégicos para el desarrollo nacional.

3. La seguridad energética del país tiene como objetivos
obligatorios:

I. fortalecer a Pemex, así como a CFE y la reincor-
poración de LyFC;

II. cubrir las necesidades energéticas básicas para la
población y para el desarrollo; y

III. revocar permisos a los particulares, que se hayan
convertido en generadores de energía eléctrica para
el servicio público.

4. Se declara a la inversión pública en energía como es-
tratégica para el desarrollo nacional. Por ello se requiere
de un presupuesto adecuado para atender el manteni-
miento, la modernización, el crecimiento y los programas
de exploración y producción. En el mismo sentido es ne-
cesario que el Congreso revise el empleo de los exceden-
tes petroleros y así evite la discrecionalidad en su distri-
bución, gasto o inversión.

5. Se considera como parte de la seguridad energética
del país al incremento sustantivo de la producción na-
cional de gasolinas, así como al establecimiento de un
programa de ahorro que contemple:

I. ahorros de combustibles en el sector público fede-
ral y en el transporte de carga en general;

II. transferencia de volúmenes de carga por carrete-
ra hacia los ferrocarriles;

III. transporte público en las ciudades;

IV. fomento al uso de coches híbridos; y

V. reconversión de parte de la flota vehicular de ga-
solinas a diesel u otros combustibles.

6. Se considera estratégico que la contratación que Pe-
mex y demás organismos del sector realicen en materia
de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios se
sujete a lo siguiente:

I. no se suscribirán contratos de exploración y pro-
ducción que contemplen el otorgamiento de bloque
en áreas exclusivas;

II. los denominados proyectos sustantivos no podrán
incluir las áreas protegidas por los artículos 25, 27 y
28 de la Constitución federal;

III. no podrán establecerse cláusulas o convenciones
relativas a la rentabilidad del proyecto, ni compen-
saciones adicionales o incentivos que se generen por
economías o cualquier otra circunstancia durante el
proyecto;

IV. no se hará referencia a reservas petroleras por
áreas, ni mucho menos a la explotación de las mis-
mas, y
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V. en general, el monto de la contra prestación pac-
tada en la contratación inicial no podrá modificarse.

7. Además de los actuales mecanismos para auditar a
Pemex, la Cámara de Diputados deberá constituir un co-
mité anti-corrupción. Este comité debe apoyarse en ciu-
dadanos mexicanos con los antecedentes profesionales
y éticos que le den plena independencia de Pemex y del
Ejecutivo.

8. Yacimientos transfronterizos

La Secretaría de Relaciones Exteriores debe de inme-
diato iniciar negociaciones para ampliar la moratoria re-
lativa a la explotación de los yacimientos comprendidos
en la zona de la Dona. También es necesario, con el mis-
mo esquema realizar las negociaciones para acordar una
moratoria para la explotación de todos los yacimientos
transfronterizos con Estados Unidos.

9. En materia de gas natural la Secretaría de Energía y
las demás instituciones competentes revertirán la ten-
dencia de importar gas natural para las plantas eléctricas
o para otros usos, mediante:

I. aumentar la producción nacional de gas natural;

II. impulsar la reconversión hacia las plantas cono-
cidas como ultra-súper-críticas, para sustituir el gas
natural. Estas termoeléctricas se basan en la retroali-
mentación del vapor y funcionan a temperaturas que
alcanzan los 800 grados centígrados, con procesos
de combustión más completos que las plantas térmi-
cas convencionales;

III. aprovechar el potencial de ahorro y uso eficien-
te del gas natural en el sector petrolero;

IV. elevar a su máxima capacidad la operación de las
plantas eléctricas de la CFE que no dependen del gas
natural;

V. aumentar la capacidad de generación de energía
eléctrica sólo en la medida en que la demanda real lo
requiera;

VI. diversificar las fuentes de generación de electri-
cidad al máximo posible y desarrollar una política
agresiva de uso eficiente de la energía;

VII. dar mantenimiento sostenido del sistema hi-
dráulico del Río Grijalva;

VIII. ampliar las reservas de gas natural, mediante la
inversión en exploración;

IX. reactivar el Programa Estratégico de Gas, espe-
cialmente en las áreas donde se tiene confirmada su
existencia, para su desarrollo a corto plazo; y

X. revisar las condiciones de los contratos y anexos
firmados con productores independientes, en cuanto
precios de gas y condiciones de recepción del mis-
mo.

10. Como política de seguridad energética en materia de
energía eléctrica se instruye al Ejecutivo para:

I. no se suscribirán contratos de exploración y pro-
ducción que contemplen el otorgamiento de bloque
en áreas exclusivas;

II. revocar permisos a los particulares, que se hayan
convertido en generadores de energía eléctrica para
el servicio público;

III. reincorporar a LyFC;

IV. permitir a CFE y a LyFC reincorporada adminis-
trar sus redes de telecomunicaciones para que pres-
ten el servicio conocido como triple play para otor-
gar condiciones preferenciales a zonas urbanas y
rurales marginadas, así como en materia de salud y
educación; y

V. fomentar el uso de energías renovables siempre y
cuando la generación para servicio público corres-
ponda exclusivamente al Estado.

B. Sustentabilidad de la plataforma anual de extracción
de hidrocarburos.

1. La sustentabilidad de la plataforma anual de extrac-
ción de hidrocarburos es de interés nacional, por lo que
mediante la inversión en exploración Pemex deberá
buscar nuevos yacimientos de crudo y gas, a través de
un esfuerzo sostenido en los campos existentes en
aguas someras y tierra, así como en la investigación y
desarrollo en nuevas áreas, a largo plazo, con el objeti-
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vo de: incrementar el ritmo de reposición de reservas
probadas.

2. Para reponer el 100% de las reservas que se extraigan
cada año, para recuperar producción de petróleo crudo,
así como elevar la producción de gas, Pemex deberá re-
alizar las siguientes actividades:

I. deslindar responsabilidades, junto con las autori-
dades competentes, en relación con los proyectos fa-
llidos de inyección de nitrógeno, con objeto de can-
celarlos, y se abstendrá de continuar con estos
proyectos en campos similares; asimismo la Cámara
de Diputados creará una comisión de investigación
que determine la viabilidad jurídica y económica pa-
ra cancelar los proyectos;

II. realizará estudios para obtener información sís-
mica tridimensional a detalle en áreas nuevas, inten-
sificará y desarrollará las actividades exploratorias
en aguas someras, aumentará la perforación de po-
zos exploratorios anuales, optimizará la producción,
desarrollará los campos descubiertos, acelerará y re-
activará desarrollos en donde determine la estrategia
nacional de energía;

III. suspenderá, por incosteable, el desarrollo de
Chicontepec, hasta encontrar tecnologías y/o precios
que hagan rentable su explotación; y

IV. reorientará el presupuesto que actualmente se
destina a las aguas profundas para la exploración
sismológica de tres dimensiones, hacia otras regio-
nes.

C. Diversificación de mercados.

1. Pemex participará en el mercado mundial siempre y
cuando:

I. la seguridad energética del país no esté en riesgo;
y

II. la sustentabilidad de la plataforma anual de ex-
tracción de hidrocarburos esté totalmente garantiza-
da a mediano y largo plazo.

D. Incorporación del mayor valor agregado a sus pro-
ductos.

1. Los objetivos de incorporar el mayor valor agregado
a los productos energéticos son industrializar la materia
prima para generar empleos y ya no vender petróleo al
extranjero, así como disminuir el valor y la cantidad de
las importaciones del sector energético.

2. En la primera etapa se dejará de exportar el crudo ex-
tra ligero.

3. Los petrolíferos deben elaborarse en México, con in-
versión y operación de Pemex, porque representan valor
agregado, empleo, ingeniería y desarrollo tecnológico,
así como certidumbre en la disponibilidad de los pro-
ductos. Esto permitirá establecer una política de planea-
ción integral, revertir el sistema de precios interorganis-
mos y evitar la duplicidad de gastos administrativos y
burocráticos.

4. Para incorporar el mayor valor agregado a los pro-
ductos energéticos, la Secretaría de Energía y los demás
organismos relacionados con el sector, deberán:

I. en general:

a. revertir la desintegración de la cadena de valor,

b. promover el uso racional de los hidrocarburos,

c. reintegrar a Pemex como una sola entidad,

d. reducir los costos de administración para liberar
fondos para la operación y la inversión productiva,
ajustar el aparato corporativo y fortalecer las áreas
que producen bienes y servicios, y

e. recuperar al personal altamente calificado y con
amplia experiencia en el sector, quienes están jubi-
lados o liquidados y que tienen la capacidad de-
mostrada de coordinar y dirigir este proyecto nacio-
nal de energéticos;

II. en petroquímica:

a. Eliminar los precios de transferencia entre Pemex
Gas y Pemex Refinación, para que los productos
petroquímicos que se elaboran sean de costo positi-
vo, a través de fusionar refinación y petroquímica,
con plantas químicas de economía de escala mun-
dial y tecnología de punta, así como en aquellas que
sean rentables,
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b. ampliar a máxima economía de escala las actua-
les refinerías y complejos petroquímicos, donde sea
viable, para que se transformen en la Plataforma de
despegué de las nuevas plantas de proceso indus-
trial de Pemex, utilizando las materias primas para
petroquímicos y gasolinas que actualmente están
subutilizadas,

c. elaborar un programa emergente para el rescate al
sector petroquímico de Pemex, que contenga un
análisis económico, tomando en cuenta el aprove-
chamiento de la infraestructura existente subutiliza-
da para los nuevos proyectos,

d. reconfigurar la planta despuntadora de Cangreje-
ra para convertirla en una refinería petroquímica,
así como llevar las demás plantas químicas del
complejo a una operación óptima, buscando merca-
do nacional e internacional para la colocación de
sus productos,

e. invertir en las plantas abandonadas de amoniaco,
etileno y metanol, y

f. desarrollar una nueva industria de los fertilizantes
en México utilizando la infraestructura de Pemex;

III. en refinación:

a. operar las plantas de refinación a su máxima ca-
pacidad con la infraestructura actual,

b. construir tres nuevas refinerías,

c. sustentar el crecimiento de la generación eléctri-
ca con el uso de los derivados pesados, mediante
tecnologías que disminuyan los impactos ambienta-
les, y

d. evaluar integralmente los proyectos de refinación
en función de la sustentabilidad de la plataforma
anual de extracción de hidrocarburos y de la segu-
ridad energética del país; y

IV. en energía eléctrica:

a. reducir el costo de la electricidad y de las impor-
taciones de gas; y

b. conjuntar en forma integral los intereses de los
organismos del sector energético, especialmente
deberán armonizar las políticas de expansión del
sistema de refinación con las del sistema eléctrico.

E. Desarrollo de la planta productiva nacional.

1. Pemex deberá convertirse en motor de la economía
nacional. Lo que significa que éste aproveche las opor-
tunidades de cada uno de los procesos, desde la explo-
ración hasta la comercialización. Si Pemex garantiza un
abastecimiento adecuado de productos con certidumbre
de volúmenes y precios competitivos, no sólo se forta-
lece a la entidad pública sino se genera un impulso a la
actividad industrial nacional.

2. Precios de los energéticos. La Secretaría de Energía,
junto con las dependencias competentes deberá generar
un nuevo sistema de precios dentro del sector energéti-
co. Este sistema debe estar sustentado en el costo de
producción y la renta petrolera nacional.

3. Los objetivos del nuevo sistema de precios son:

I. maximizar el valor y el uso de la infraestructura y
los activos existentes;

II. reducir los precios de los hidrocarburos y la elec-
tricidad a la población; y

III. garantizar el abastecimiento adecuado de pro-
ductos con certidumbre de volúmenes y precios
competitivos.

4. El IMP y Pemex establecerán comisiones interinstitu-
cionales por área. También deben establecerse progra-
mas permanentes de investigación y desarrollo con la
UNAM, el IPN, el Instituto de Investigaciones Eléctri-
cas, el Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares
y otras instituciones públicas de educación superior e
investigación, así como en el desarrollo de las fuentes
renovables de energía, el ahorro y el uso eficiente de la
energía y la disminución de impactos ambientales.

5. La Secretaría de Energía integrará un Fondo para el
desarrollo científico y tecnológico para la transición
energética que apoye los esfuerzos hacia energías reno-
vables y limpias, de los institutos nacionales y los cen-
tros de investigación de las instituciones públicas de
educación superior.
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F. Protección del medio ambiente.

1. Resolver el problema de la contaminación del gas y
crudo con nitrógeno que ha originado el cierre de al me-
nos 80 pozos, los cuales en promedio arrojarían en con-
junto una producción de 500 mil barriles diarios.

2. El Presupuesto de Egresos canalizará recursos para la
investigación y desarrollo tecnológico de estas fuentes,
pero también debe reorientarse la planeación energética,
para ir incorporándolas. Esto generará un uso racional
del petróleo que permitirá incluso, una vida más larga
de las reservas.

Artículo Segundo. Las disposiciones contempladas en
el presente decreto son de observancia general.

Disposiciones Transitorias

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Por lo expuesto, pongo a consideración de esta honorable
asamblea los siguientes:

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta al Consejo Nacional de Energía a fin
de que, en la Estrategia Nacional de Energía que envíe al
Congreso para su ratificación, considere la propuesta alter-
nativa que se presenta.

Segundo. Se exhorta a la Comisión de Energía de esta Cá-
mara para que atienda la presente propuesta en el dictamen
correspondiente al proyecto de decreto de estrategia nacio-
nal de energía.

Diputados: Laura Itzel Castillo Juárez, Pedro Jiménez León, Alejandro
Encinas Rodríguez, Ramón López, Pedro Vázquez González (rúbri-
cas).»

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se estable-
ce el procedimiento de foro, preguntas a funcionarios y
dictamen que la Comisión de Energía debe seguir en la ra-
tificación, la modificación o el rechazo de la estrategia na-
cional de energía, a cargo de la diputada Laura Itzel Casti-
llo Juárez, del Grupo Parlamentario del PT, y suscrita por
integrantes de diversos grupos parlamentarios

De conformidad con los artículos 58, fracción I, y 60 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, así como de acuerdo
con el segundo párrafo del artículo 93 constitucional y el
artículo 16, fracciones V y VI, del acuerdo por el que se es-
tablecen las normas relativas al funcionamiento de las co-
misiones y comités de la Cámara de Diputados, la suscrita,
Laura Itzel Castillo Juárez, diputada a la LXI Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, así como los y las de-
más firmantes, integrantes de los Grupos Parlamentarios
del PT, PRD y Convergencia, sometemos a consideración
de esta soberanía proposición con punto de acuerdo de con-
formidad con la siguiente

Exposición de Motivos

1. Que el artículo 70 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos dispone que toda resolución del
Congreso tendrá el carácter de ley o decreto; mientras que
el diverso 72 regula el procedimiento que debe seguirse.

2. Que el último párrafo de la fracción VI del artículo 33 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal esta-
blece que al Congreso corresponde ratificar la Estrategia
Nacional de Energía.

3. Que para tal efecto resulta necesario que los diputados y
diputadas se alleguen de información de las y los expertos
del sector, mediante foros que dispone la fracción VI del ar-
tículo 16 de las normas relativas al funcionamiento de comi-
siones

4. Que es pertinente que la Comisión de Energía acceda a
la información oficial mediante las preguntas e interpela-
ciones a las y los funcionarios relacionados con el ramo, en
términos del segundo párrafo del artículo 93 constitucio-
nal, que faculta al Pleno de esta Cámara a convocarles a
comparecer.

5. Que el artículo 4 bis de la Ley Reglamentaria del Artí-
culo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo contempla
los criterios que deberá contener la Estrategia Nacional de
Energía.

Por lo expuesto, pongo a consideración de esta honorable
asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se aprueban las normas del procedimiento de foro,
preguntas a funcionarios y dictaminación que debe seguir
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la Comisión de Energía y el pleno en la ratificación, modi-
ficación o rechazo de la estrategia nacional de energía, en
los términos siguientes:

Primera. Una vez que la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados reciba la iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se establece la estrategia nacional de ener-
gía, deberá turnarla en sesión ordinaria a la Comisión de
Energía.

Segunda. La Comisión de Energía convocará a la bre-
vedad posible a un foro en el que participen las y los ex-
pertos que propongan los grupos parlamentarios. El fo-
ro se dividirá en reuniones de trabajo sucesivas en las
que se aborden los criterios que establece el artículo 4
Bis de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitu-
cional en el Ramo del Petróleo. Los participantes debe-
rán presentar postulados sobre cada criterio a fin de que
la comisión pueda establecer qué estrategias deben se-
guirse.

Tercera. Posteriormente al foro al que se refiere la nor-
ma segunda, la Comisión de Energía deberá citar a com-
parecer para que respondan interpelaciones o preguntas
bajo protesta de decir verdad a las y los titulares y de-
más servidores públicos de las siguientes dependencias
y entidades del actual régimen:

a) Secretaría de Energía,

b) Petróleos Mexicanos y subsidiarias,

c) Comisión Federal de Electricidad,

d) Luz y Fuerza del Centro, o quien la represente,

e) Comisión Reguladora de Energía,

f) Comisión Nacional de Hidrocarburos, y

g) Las demás que sean necesarias.

Cuarta. Las interpelaciones y preguntas que se formulen
a las y los servidores públicos deberán ser respetuosas y
dirigidas a definir los postulados a los que se refiere la
norma segunda, así como a conocer su veracidad y su
conveniencia.

Quinta. La Comisión de Energía y el pleno deberán to-
mar en consideración en el dictamen correspondiente

todas las propuestas que los grupos parlamentarios pre-
senten al pleno.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de febrero de 2010.— Diputa-
dos: Laura Itzel Castillo Juárez, Alejandro Encinas Rodríguez, Pedro
Jiménez León, Pedro Vázquez González, Ramón Jiménez López (rú-
bricas).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputada. Se turnan ambas a la Comisión de
Energía.

Tiene la palabra el diputado Sergio Octavio Germán Oliva-
res. No se encuentra en el recinto. Se pospone su participa-
ción.

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION 2010

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra la diputada Claudia Edith Anaya Mo-
ta, del Grupo Parlamentario del PRD, para presentar pro-
posición con punto de acuerdo por el que se solicita a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público que otorgue los
recursos económicos designados a las entidades federati-
vas a través del Presupuesto 2010 para la implementación
de las políticas públicas.

La diputada Claudia Edith Anaya Mota: Gracias, ciuda-
dano presidente. Compañeras diputadas, compañeros dipu-
tados, votamos y aprobamos el Presupuesto de Egresos de
la Federación y destinamos los recursos de este país para
que se implementaran a la brevedad políticas públicas en
nuestros estados y también para darle vida a muchos pro-
gramas de esta nación que requieren la urgencia con el cri-
terio de que estamos pasando una de las peores crisis eco-
nómicas que ha vivido nuestro país.

Es práctica común que en los meses de octubre, noviembre,
incluso diciembre, nuestros gobernadores estén en la Se-
cretaría de Hacienda pidiéndole de caridad al secretario en-
tregue los recursos que desde el PEF estuvieron destinados
para los estados.

También estamos por terminar el mes de febrero y todavía
no se publican las reglas de operación de muchos de los
fondos a donde mandamos el recurso para la utilización y
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el ejercicio de los fondos que es necesario que en nuestro
país estén circulando.

Es lamentable que nuestros gobernadores en uso de su de-
recho y además, en base a que nosotros en el PEF les des-
tinamos los recursos a nuestros estados para que tuvieran la
posibilidad de activar la economía –que tanto necesitamos
en estos momentos reactivar–, no la tengan, porque todavía
no se les etiquetan los recursos desde la Secretaría de Ha-
cienda que ya están disponibles desde el PEF, y también los
fondos todavía no tienen sus reglas de operación.

Es por eso que quiero pedirle presidente que consulte a la
asamblea para que este punto se convierta en un punto de
urgente u obvia resolución.

Que le pidamos a la Secretaría de Hacienda le entregue a la
brevedad los recursos que corresponden a los estados de-
signados en el PEF y también que antes de que termine es-
te mes de febrero se publiquen todas las reglas de opera-
ción de los fondos a los que mandamos recursos
importantes para la reactivación económica. Eso es lo que
le pido, presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita a
la SHCP que otorgue los recursos económicos designados
en el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010 a
las entidades federativas para que no se retrase la implan-
tación de las políticas públicas consideradas en cada una de
éstas, a cargo de la diputada Claudia Edith Anaya Mota, del
Grupo Parlamentario del PRD

Quienes suscriben, Claudia Edith Anaya Mota, Samuel He-
rrera Chávez, Ramón Jiménez Fuentes, Gerardo Leyva
Hernández y Heladio Verver y Vargas Ramírez, integrantes
de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, con fundamento en el artículo
58 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a con-
sideración de esta honorable asamblea la proposición con
punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público otorgue a la brevedad a las en-
tidades federativas los recursos económicos que les fueron
asignados a través del Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal de 2010, a efecto de no re-
trasar más la implementación de las políticas públicas con-
templadas por éstas, conforme a las siguientes

Consideraciones

La crisis financiera, iniciada el pasado 2008 en Estados
Unidos, se reflejó en la caída de la actividad económica de
nuestro país, llegando incluso a ser mayor que la efectuada
en el resto de América Latina y el Caribe. Esta situación re-
dundó en el alza de impuestos y de precios de los bienes y
servicios, disminuyendo así el poder adquisitivo de la po-
blación y, con ello, la demanda del mercado interno. En
adición, en el país se reporta un aumento del desempleo,
menores ventas, inflación, quiebras y fuga de capitales.

La situación económica en el país se agrava día a día al en-
frentar los mexicanos una crisis profunda, cuya duración se
estima en al menos un año más. Lo que sin duda afecta ne-
gativamente a la economía nacional y, sobre todo, a los
grupos que se encuentran en situación de vulnerabilidad.
Ante estas circunstancias, las entidades federativas, tratan-
do de hacer frente a la crisis que vive la sociedad, han to-
mado una serie de medidas traducidas en políticas públicas
que bien tratan de incentivar el comercio y el turismo, a fin
de aminorar las consecuencias de la crisis económica que
hoy día todavía se experimenta en el país. De igual mane-
ra, diversos programas estatales buscan poner en macha un
conjunto de medidas de apoyo indirecto para los sectores
económicos.

Catedráticos como Arturo Huerta González, profesor de pos-
grado de la Facultad de Economía de la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México, han precisado que la actual crisis
es más grave que la de 1982 y la de 1994; por lo que el alza
de impuestos afectará a la producción nacional y se agrava-
rán los problemas internos de cartera vencida. Asimismo, se-
ñala que pese al crecimiento de la bolsa, la actividad econó-
mica sigue en crisis, al igual que el aumento de desempleo
en el país. A ello, debemos sumarle el crecimiento de las
importaciones, de los productos provenientes del exterior
que desplazan la mercancía nacional y, en resumen, vuel-
ven dependiente a nuestra economía nacional. A todo esto,
se suma la caída de las remesas que, sin duda, representa
una de las fuentes de economía de muchos mexicanos.

Ante este panorama, los gobiernos de las entidades federa-
tivas han diseñado programas, acciones y políticas destina-
das a reactivar su economía, bien sea a través del fomento
a la industria, a las actividades agrícolas, turísticas, obras
públicas, entre otras, todo con el ánimo de aminorar las
consecuencias de la crisis en que se encuentra inmerso, no
sólo México, sino el mundo. Sin embargo, para poder im-
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plementar y ejecutar todas las acciones programadas, las
entidades federativas requieren que la federación, por con-
ducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en-
tregue los recursos programados de manera inmediata; de
lo contrario, dicho atraso repercutirá en la insatisfacción de
las necesidades de la población, con lo que se estarán pro-
piciando situaciones de inconformidad social.

En este sentido, es importante resaltar que la Ley de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria establece que el
Presupuesto de Egresos de la Federación debe ser aproba-
do por la Cámara de Diputados el 15 de noviembre. Lo an-
terior, con la intención de que la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público cuente con 45 días naturales para evaluar
y documentar todos los programas y proyectos de obra pa-
ra su ejecución y, así, esté en posibilidades de liberar los
recursos correspondientes el 1 de enero del año siguiente,
situación que, como se señalo anteriormente, no ha ocurri-
do. Existen entidades federativas que no han podido co-
menzar el desarrollo y ejecución de sus políticas y proyec-
tos debido al retraso en la entrega de recursos.

De ahí la necesidad de que la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público designe, de manera puntual y oportuna, los re-
cursos económicos ya designados a las entidades federati-
vas, a fin de que éstas tengan la posibilidad real de atender
oportunamente las necesidades sociales de sus población.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la
consideración de esta soberanía la aprobación del siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público otorgue a la brevedad los recursos económicos de-
signados a las entidades federativas, a través del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2010, a efecto de que no se retrase la implementación de
las políticas públicas contempladas en cada una de éstas.

Palacio Legislativo, a 11 de febrero de 2010.— Diputados: Claudia
Edith Anaya Mota (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público.

La diputada Claudia Edith Anaya Mota: No, presiden-
te. Le estoy pidiendo que le pregunte a la asamblea si pue-
de ser de urgente u obvia resolución.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tenía que haberse hecho el trámite correspondiente an-
te la Junta de Coordinación Política, diputada.

La diputada Claudia Edith Anaya Mota: No. Por eso le
estoy pidiendo que en este momento. Lo que pasa es que
ese punto está agendado desde hace 3 sesiones, por eso no
estaba como urgente u obvia resolución. Pero a propósito
de que estamos por concluir el mes febrero y apenas entró
el punto, estoy pidiéndole que se le considere a la asam-
blea...

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Los procedimientos que tenemos establecidos, con to-
do respeto, diputada, es que son vistos en la Junta de Co-
ordinación Política.

La diputada Claudia Edith Anaya Mota: Pero se puede
preguntar a la asamblea, si la asamblea no está de acuer-
do...

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Una vez que están ahí, de ahí los atendamos, diputada.

La diputada Claudia Edith Anaya Mota: La asamblea
puede estar o no de acuerdo, presidente. También usted...

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Fue aprobada el acta del orden del día en los términos
como vienen, diputada. Con todo respeto se lo manifiesto.

La diputada Claudia Edith Anaya Mota: Le pido tam-
bién con todo respeto, le pregunte a la asamblea, presiden-
te. Es mi derecho y es su obligación preguntar.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tenemos un procedimiento que hemos venido aten-
diendo desde el 1 de septiembre y continuáremos hacién-
dolo en la medida en la que continúen siendo las sesiones,
para poder resolver los temas que tenemos agendados, di-
putada.

La diputada Claudia Edith Anaya Mota: Muy bien, pre-
sidente. Nada más que usted no obedece el Reglamento.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Se pospone la intervención del diputado Canek Vázquez
Góngora, en virtud de que no se encuentra en la sala.
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El diputado Pedro Ávila Nevárez (desde la curul): Presi-
dente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Dígame, diputado. ¿Con qué objeto desea usted inter-
venir?

El diputado Pedro Ávila Nevárez (desde la curul): Recti-
ficar lo que dijo la diputada. Los estados de la República
merecen que la Secretaría de Hacienda mande los fondos
que se aprobaron aquí en el PEF y que la Cámara de Dipu-
tados en pleno la aprobó y que estos señores lo están rega-
teando, mientras en los estados de la República faltan me-
dicinas en los hospitales, faltan que se sigan haciendo
carreteras.

La gente se muere de hambre y aquí nosotros los diputados
que debemos velar por los intereses del pueblo salimos con
mediocridades de que hay un reglamento y que hay un re-
glamento.

¿Cuál reglamento? Si los diputados somos la voz del pue-
blo. Venimos aquí a exigir cosas justas para el pueblo.

La gente de Durango, de Zacatecas, de Coahuila, de todos
lados, por culpa del mediocre secretario de Hacienda es
que no llegan los fondos a los gobernadores y no hacen las
obras que se necesitan.

Exigimos cordura y respeto a los diputados. Que quede
fuera esa mediocridad de que hay un reglamento, mientras
el pueblo al que representamos se está muriendo de ham-
bre.

Creo que usted ha de ser de los del dedazo, no lo eligieron.
Por eso no sabe lo que es ser representante popular.

Exigimos que se le pida al secretario de Hacienda que se
liberen esos fondos y se manden a los gobiernos de los es-
tados.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se le tiene por esas manifestaciones. Continuamos con
el procedimiento establecido.

DISTRITO FEDERAL

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra la diputada Silvia Esther Pérez Ceba-
llos, del Grupo Parlamentario del PAN, para presentar pro-
posición con punto de acuerdo por el que se exhorta al
Gobierno del Distrito Federal a que ejerza con oportuni-
dad, transparencia y equidad, el presupuesto aprobado a la
delegación Iztapalapa.

La diputada Silvia Esther Pérez Ceballos: Con su per-
miso, señor presidente. Le solicito que se inserte el texto
íntegro del presente punto de acuerdo en el Diario de los
Debates.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, vengo a
esta tribuna a presentar un punto de acuerdo por el que se
exhorta al Gobierno del Distrito Federal a ejercer con
transparencia y equidad el presupuesto aprobado por esta
soberanía destinado a la delegación Iztapalapa. Como re-
presentante de una de las delegaciones más castigadas en
cuestión de servicios públicos de esta ciudad.

Sin duda Iztapalapa es un territorio sumamente productivo
políticamente para el Gobierno del Distrito Federal. Es por
esto que mi cuestionamiento radica en la forma en que se
ejerce el presupuesto que se aprueba para la demarcación.
Más de la mitad del presupuesto aprobado para el ejercicio
de 2009 no había sido ejercido en septiembre de dicho año.
Esto, compañeros, es inadmisible en cualquier administra-
ción, más aún cuando nos referimos a una demarcación que
es abatida con la escasez de agua, la inseguridad y, sobre
todo, la alta marginación y pobreza en el Distrito Federal,
siendo ejemplo de la enorme desigualdad que aqueja a
nuestra ciudad.

Por todas estas razones resulta siempre más afectada en ca-
so de desastres naturales, como el que recientemente vivi-
mos.

Según el gobierno del Distrito Federal, los principales lo-
gros durante 2009 en la delegación Iztapalapa fueron:

1. Programa integral de mantenimiento a escuelas.

2. Conservación y mantenimiento de 18 mercados públi-
cos.

3. Programas de equidad de género, desarrollo y asistencia
social.
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Compañeros, estoy cumpliendo con mi mandato como re-
presentante de la ciudadanía de Iztapalapa para que se ejer-
za responsablemente el presupuesto aprobado para la dele-
gación, que asciende a 2 mil 944 millones de pesos.

Para el presente año el presupuesto autorizado por la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, incluyendo For-
tamun y FAFEF fue de 2 mil 944 millones de pesos, lo que
implica un 1.3 por ciento más que el año anterior. El Fon-
do de Fortalecimiento Municipal para Iztapalapa en 2010
es aproximadamente de 733.082 millones de pesos, y el
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de la Enti-
dades Federativas es de cerca de 451.049 millones de pe-
sos. Aunado a lo anterior se estima un ingreso fiscal apro-
ximado de un millón 616 mil 54 millones de pesos.

En este orden de ideas, el presupuesto etiquetado de la de-
legación se establece de la siguiente manera:

a) Programa Integral de Mejoramiento de Escuelas (PI-
ME): 126 mil 88 millones de pesos.

b) Mejoramiento urbano y accesibilidad: 225 mil 76 millo-
nes de pesos.

c) Proyectos delegacionales: 201 mil millones de pesos.

Por lo anterior, dado que la delegada manifestó –durante
una mesa de trabajo con la Asamblea Legislativa del Dis-
trito FederalÊ como prioridades la dotación de agua pota-
ble, el mejoramiento de la seguridad pública y educación,
y solicitó un incremento del presupuesto para protección
civil y apoyo a la economía de los habitantes de Iztapala-
pa, a pesar de que coincidimos en la necesidad imperante
de agua potable en esta demarcación, así como un urgente
incremento en la seguridad pública, no podemos sino ma-
nifestar nuestra suspicacia en el rubro etiquetado como:
programas delegacionales. Ya que no se especifica cuáles
serán esos programas, pudiendo ser utilizados con fines
electorales, o –como parece señalar el ejercicio del año an-
terior– ser subejercidos, siendo obligación y responsabili-
dad del Gobierno del Distrito Federal, así como de las de-
legaciones políticas, actuar con transparencia en el
ejercicio de los recursos aprobados.

Los habitantes de Iztapalapa están cansados de promesas.
Es imperativo que el Gobierno del Distrito Federal se res-
ponsabilice y ejerza oportunamente los recursos aprobados
para dicha demarcación, y que, además, lo realice con
transparencia, ya que está obligado a ello.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de este pleno el siguiente punto de acuerdo.

Único. Se exhorta al gobierno del Distrito Federal a que
ejerza con oportunidad, transparencia y equidad, el presu-
puesto aprobado a la delegación Iztapalapa. Es cuanto, di-
putado presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al GDF a ejercer con oportunidad, transparencia y equidad
el presupuesto aprobado a Iztapalapa, a cargo de la diputa-
da Silvia Esther Pérez Ceballos, del Grupo Parlamentario
del PAN

Como representante del Distrito Federal y en particular de
la delegación Iztapalapa, me dirijo a ustedes con una in-
quietud que todos los habitantes de esta ciudad comparti-
mos, y es precisamente la forma en la que se ejerce el pre-
supuesto que se otorga a la Ciudad de México por esta
soberanía.

Durante el año 2009 se autorizó para la delegación Iztapa-
lapa un presupuesto de 3 mil 76 millones de pesos, dicho
presupuesto fue modificado, restándole el 4.9 por ciento lo
que dio un resultado de 2 mil 905 millones de pesos. Sin
embargo el presupuesto ejercido por dicha demarcación
hasta septiembre de 2009 era sino de mil 677; es decir, que
más de la mitad del presupuesto, un 55.7 por ciento no ha-
bía sido ejercido para esa fecha, lo cual indica un posible
subejercicio en perjuicio de los habitantes de una de las de-
legaciones con más problemas de inseguridad y sobre todo
de marginación y pobreza en el Distrito Federal, siendo el
ejemplo de la enorme desigualdad que aqueja a nuestra ciu-
dad.

Según el Gobierno del DF los principales logros durante
2009 en la delegación Iztapalapa fueron:

1) Programa Integral de Mantenimiento a Escuelas.

2) Conservación y mantenimiento de 18 mercados pú-
blicos.

3) Programas de equidad de género, desarrollo y asis-
tencia social.

Para el presente año, el presupuesto autorizado por la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, incluyendo For-
tamun y FAFEF fue de 2 mil 944 millones de pesos, lo que
implica un 1.3 por ciento más que el año anterior. El Fon-
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do de Fortalecimiento Municipal para Iztapalapa en 2010
es aproximadamente de 733.82 millones de pesos y el Fon-
do de Aportaciones para el Fortalecimiento de la Entidades
Federativas es de cerca de 451.49 millones de pesos. Au-
nado a lo anterior, se estima un ingreso fiscal aproximado
de mil 616.54 millones de pesos.

En este orden de ideas, el presupuesto etiquetado de la de-
legación se establece de la siguiente forma:

a) Programa Integral de Mejoramiento de Escuelas:
126.88 millones de pesos.

b) Mejoramiento Urbano y Accesibilidad: 225.76 millo-
nes de pesos.

c) Proyectos delegacionales: 201 millones de pesos.

Lo anterior, dado que la delegada manifestó durante una
mesa de trabajo con la ALDF como prioridades la dotación
de agua potable, el mejoramiento de la seguridad pública y
educación, y solicitó un incremento del presupuesto de
protección civil y apoyo a la economía de los habitantes de
Iztapalapa.

A pesar de que coincidimos en la necesidad imperante de
agua potable en esta demarcación, así como un urgente in-
cremento en la seguridad pública, no podemos sino mani-
festar nuestra suspicacia en el rubro etiquetado como “pro-
gramas delegacionales” ya que no se especifica cuales
serán dichos programas, pudiendo ser utilizados con fines
electorales, o como parece señalar el ejercicio del año an-
terior, ser subejercido; siendo una obligación y responsabi-
lidad del Gobierno del Distrito Federal, así como de las
Delegaciones Políticas actuar con transparencia en el ejer-
cicio de los recursos aprobados.

Por lo expuesto y en beneficio de toda la población de la
delegación Iztapalapa, es que presento la siguiente propo-
sición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Gobierno del Distrito Federal a que
ejerza con oportunidad, transparencia y equidad el presu-
puesto aprobado a la delegación Iztapalapa.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero 2010.— Diputada
Silvia Esther Pérez Ceballos (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, diputada Silvia Esther Pérez Ceballos.
Como lo solicita, insértese en el Diario de los Debates y
túrnese a la Comisión del Distrito Federal.

MINA 8 EN PASTA DE CONCHOS

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el diputado Ramón Jiménez López,
del Grupo Parlamentario del PRD, para presentar proposi-
ción con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Pro-
curaduría General de la República a que acepte la reco-
mendación emitida por la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, relativa a la explosión de la mina 8 en
Pasta de Conchos.

El diputado Ramón Jiménez López: Gracias, señor pre-
sidente. A nombre del diputado Francisco Hernández Juá-
rez, y adhiriéndome a la propuesta que él hace, planteamos
los siguientes aspectos.

Proposición con punto de acuerdo por la que se exhorta a
la Procuraduría General de la República a que acepte la re-
comendación 64/2008 emitida por la Comisión Nacional
de Derechos Humanos, relativa a la explosión en la mina 8
en Pasta de Conchos.

Consideraciones. Este 19 de febrero se cumplen cuatro
años de lucha por alcanzar la justicia para los 65 mineros
que fallecieron al estallar la mina 8 de la unidad Pasta de
Conchos, en Sabinas, Coahuila. Las viudas y familiares no
han escatimado procedimiento jurídico alguno, han recu-
rrido a todas las instancias nacionales e internacionales pa-
ra lograr el rescate de los cuerpos y la aplicación de la jus-
ticia a los responsables del accidente en la mina, que
prácticamente lo podemos catalogar como un crimen in-
dustrial. Los señores Germán Larrea y Francisco Javier
García de Quevedo, dueños del corporativo industrial Mi-
nera México.

A lo largo de estos años, los deudos de los mineros falleci-
dos han logrado importantes resoluciones a su favor, tanto
en la Organización Internacional del Trabajo como en la
Comisión Nacional de Derechos Humanos, instancia que
hace responsable al gobierno de no cumplir las normas la-
borales establecidas.
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En las legislaturas LIX y LX ha sido parte fundamental de
la agenda el esclarecimiento del accidente en la mina 8 de
Pasta de Conchos, cuya Comisión Especial para conocer
las responsabilidades y origen de la yragedia en la mina
Pasta de Conchos de la legislatura anterior, la cual conclu-
yó que funcionarios de las Secretarías del Trabajo y Previ-
sión Social, de Economía y del Instituto Mexicano del Se-
guro Social eran responsables de negligencia por omisión,
y que el grupo industrial Minera México lo era por incum-
plimiento de las normas laborales y de seguridad e higiene,
haciendo las recomendaciones pertinentes para el esclare-
cimiento de los hechos y responsabilidades ocurridos.

Dentro de los procedimientos iniciados para deslindar res-
ponsabilidades se encuentra la averiguación previa
20/UEIDCSPCAJ/2007, presentada ante el Ministerio Pú-
blico de la Federación para determinar las probables res-
ponsabilidades de servidores públicos adscritos a la Secre-
taría del Trabajo y Previsión Social, por las omisiones y
negligencia en que habrían incurrido al faltar en su deber
de inspeccionar las condiciones de seguridad e higiene, y
de tutelar la vida de los trabajadores en la mina Pasta de
Conchos.

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, por su par-
te, ha establecido en su recomendación 64/2008 que el Mi-
nisterio Público de la Federación no actuó con diligencia
para la pronta y debida procuración de justicia.

Del mismo expediente se determina que es necesario que
ingenieros en minería realicen un peritaje de la mina 8 que
incluya las condiciones de operación y seguridad al mo-
mento y antes del siniestro. Además, que se hace necesario
un peritaje de química forense, a fin de buscar e identificar
las sustancias explosivas, para lo cual debería terminar con
las operaciones de desescombro, rescate de cadáveres y
desgasificación en el interior de la mina.

Ninguno de estos peritajes ha sido realizado por la PGR,
incluso el agente del Ministerio Público de la Federación
solicitó al director general de Servicios Periciales que re-
quiriera la participación de profesionistas de la UNAM y
del IPN, sin que exista hasta hoy respuesta alguna de la ci-
tada dirección.

Estas omisiones nos dan la convicción de que la PGR ha
brindado protección a los funcionarios públicos que tenían
por obligación aplicar las normas de seguridad e higiene.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Le pido concluir, diputado.

El diputado Ramón Jiménez López: Concluyo, señor
presidente. Esta impunidad ha permitido que el Grupo In-
dustrial Minera México siga incumpliendo y poniendo en
peligro la vida de sus trabajadores, pues mientras no se cas-
tigue a los responsables del homicidio industrial ni a los
funcionarios que debieran evitarlo, las normas de protec-
ción a favor de los trabajadores seguirán siendo letra muer-
ta.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los suscritos, di-
putados federales integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, proponemos el si-
guiente punto de acuerdo.

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión exhorta al procurador general de la República,
licenciado Arturo Chávez Chávez a que atendiendo al artí-
culo 102, Apartado B de nuestra Carta Magna acepte la re-
comendación 64/2008, emitida por la Comisión Nacional
de Derechos Humanos por las deficiencias en que incurrie-
ron los servidores públicos de la dependencia a su cargo
durante las indagatorias para determinar las causas de la
explosión en la mina Pasta de Conchos en Sabinas, Coa-
huila el 19 de febrero de 2006, y en consecuencia, imple-
mente los puntos recomendatorios con el fin de reabrir la
averiguación previa y realice las diligencias necesarias pa-
ra determinar la responsabilidad a que haya lugar. Por su
atención, muchas gracias.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la PGR a aceptar la recomendación número 64/2008, emi-
tida por la CNDH, sobre la explosión de la mina 8 en Pas-
ta de Conchos, a cargo del diputado Francisco Hernández
Juárez, del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado federal integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática a la
LXI Legislatura, con fundamento en el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración
de este honorable pleno la siguiente proposición con punto
de acuerdo por el que se exhorta a la Procuraduría General
de la República a que acepte la recomendación 64/2008
emitida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos
relativa a la explosión de la mina 8 en Pasta de Conchos, al
tenor de las siguientes
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Consideraciones

Este 19 de febrero se cumplen 4 años de lucha por alcanzar
la justicia para los 65 mineros que fallecieron al estallar la
mina 8 de la unidad Pasta de Conchos, en Sabinas, Coa-
huila.

Las viudas y familiares no han escatimado procedimiento
jurídico alguno; han recurrido a todas las instancias nacio-
nales e internacionales para lograr el rescate de los cuerpos
y la aplicación de la justicia a los responsables del acci-
dente en la mina, los señores Germán Larrea y Francisco
Javier García de Quevedo dueños del corporativo Indus-
trial Minera México. A lo largo de estos años los deudos de
los mineros fallecidos han logrando importantes resolucio-
nes a su favor, tanto en la Organización Internacional del
Trabajo como en la Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos, instancia que hacen responsable al gobierno de no
cumplir las normas laborales establecidas.

En las legislatura LIX y LX, ha sido parte fundamental de
la agenda el esclarecimiento del accidente en la mina 8 de
Pasta de Conchos, cuya Comisión Especial para conocer
las responsabilidades y origen de la tragedia de la mina
Pasta de Conchos de la legislatura anterior, la cual conclu-
yó que funcionarios de las secretarías de Trabajo y Previ-
sión Social, de Economía y del Instituto Mexicano del Se-
guro Social eran responsables de negligencia por omisión
y que el Grupo Industrial Minera México lo era por in-
cumplimiento de las normas laborales y de seguridad e hi-
giene, haciendo las recomendaciones pertinentes para el
esclarecimiento de los hechos y responsabilidades ocurri-
dos.

Dentro de los procedimientos iniciados para deslindar res-
ponsabilidades se encuentra la averiguación previa
20/UEIDCSPCAJ/2007, presentada ante el Ministerio Pu-
blico de la Federación, para determinar las probables res-
ponsabilidades de servidores públicos adscritos a la Secre-
taría del Trabajo y Previsión Social, por las omisiones y
negligencias en que habrían incurrido al faltar en su deber
de inspeccionar las condiciones de seguridad e higiene y de
tutelar la vida de los trabajadores de la mina Pasta de Con-
chos.

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, por su par-
te, ha establecido en su recomendación 64/2008, que el Mi-
nisterio Publico de la Federación no actuó con diligencia
para la pronta y debida procuración de justicia. Del mismo
expediente se determina que era necesario que ingenieros

en minería realicen un peritaje de la mina 8 que incluya las
condiciones de operación y seguridad al momento y antes
del siniestro; además que se hace necesario un peritaje de
química forense a fin de buscar e identificar sustancias ex-
plosivas, para lo cual debería de terminar con las operacio-
nes de desescombro, rescate de cadáveres y desgasifica-
ción en el interior de la mina.

Ninguno de estos peritajes ha sido realizado por la PGR.
Incluso el agente del Ministerio Publico de la Federación
solicitó al director general de Servicios Periciales que re-
quiriera la participación de profesionistas de la UNAM y
del IPN, sin que exista hasta hoy, respuesta alguna de la ci-
tada dirección.

Estas omisiones nos dan la convicción de que la PGR ha
brindado protección a los funcionarios públicos que tenían
por obligación aplicar las normas de seguridad e higiene.

Esta impunidad ha permitido que el grupo Industrial  Mi-
nera México siga incumpliendo y poniendo en peligro la
vida de sus trabajadores, pues mientras no se castigue a los
responsables del “homicidio industrial” ni a los funciona-
rios que debían evitarlo, las normas de protección a favor
de los trabajadores seguirán siendo letra muerta.

Por lo expuesto y fundado, el suscrito diputado federal in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática a la LXI Legislatura someto a considera-
ción de esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta al procurador general de la República,
licenciado Arturo Chávez Chávez, a que, atendiendo al ar-
tículo 102 Apartado B de la Carta Magna, acepte la reco-
mendación 64/2008 emitida por la Comisión Nacional de
Derechos Humanos, por las deficiencias en que incurrieron
los servidores públicos de la dependencia a su cargo, du-
rante las indagatorias para determinar las causas de la ex-
plosión en la mina Pasta de Conchos, en Sabinas, Coahui-
la, el 19 de febrero de 2006, y en consecuencia implemente
los puntos recomendatorios, con el fin de reabrir la averi-
guación previa y realice las diligencias necesarias para de-
terminar la responsabilidad a que haya lugar.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2010.— Diputa-
dos: Francisco Hernández Juárez, Ramón Jiménez López (rúbricas).»
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El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado. Túrnese a la Comi-
sión de Derechos Humanos.

Se pospone la participación del diputado Marco Antonio
García Ayala por no encontrarse en el recinto.

ESTADO DE NAYARIT

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra la diputada María Felícitas Parra Be-
cerra, del Grupo Parlamentario del PAN, para presentar
proposición con punto de acuerdo por el que se solicita al
gobernador del estado de Nayarit envíe a esta soberanía un
informe detallado sobre los avances y resultados del pro-
grama operativo, coordinado con el municipio de Tepic,
Nayarit.

La diputada María Felícitas Parra Becerra: Con su ve-
nia, señor presidente. La delincuencia organizada en el pa-
ís se ha incrementado de manera considerable. Sin embar-
go, el gobierno federal ha implementado diversos
programas de coordinación entre las esferas de gobierno,
con la finalidad de abatir la inseguridad relacionada con la
delincuencia organizada.

En el estado de Nayarit, en fechas recientes se han regis-
trado ataques arteros de organizaciones delictivas al reali-
zar actividades ilícitas y que tienen presencia en el estado.

Tal es el caso de los hechos suscitados este mes donde hu-
bo un enfrentamiento con armas de fuego y donde como re-
sultado de ello resultaron 5 personas fallecidas y más de 4
heridas. Sucesos que no sólo expusieron la vida de perso-
nas de la sociedad civil en dichos enfrentamientos, sino
que también fueron afectados en su integridad física y aten-
taron contra la estabilidad emocional, tranquilidad y paz
social de la que presumíamos hace algunos años en nuestra
entidad.

Las autoridades municipales, estatales y federales pusieron
en marcha el operativo coordinado que tendrá como prin-
cipal encargo el rondar por las colonias y barrios del esta-
do con patrullas municipales de la policía estatal y patru-
llas militares, tanto en las principales avenidas como en las
calles del municipio de Tepic, con la finalidad de inspec-
cionar y combatir el ya vigente y real problema de la inse-

guridad que se ha detectado en los últimos días, de lo cual
podemos afirmar sin temor a equivocarnos que ya no se
trata sólo de hechos aislados, como ha sido una reiteración
de las autoridades encargadas de la seguridad pública esta-
tal, sino de actos reiterados del crimen organizado.

El principal objetivo del programa operativo coordinado
no sólo es el de disminuir la comisión de delitos de la de-
lincuencia organizada, sino también en concordancia con
una de las premisas del presidente Felipe Calderón de com-
batir de manera frontal este flagelo que lesiona al pueblo de
México, coadyuvar a través de la participación de los ope-
rativos en conjunto con las corporaciones de los tres órde-
nes de gobierno, principalmente realizando patrullajes de
carreteras y caminos vecinales para prevenir actos delicti-
vos, fomentar la prevención del delito y disuadir a grupos
delictivos, entre otros.

Es por ello que hago uso de esta tribuna para solicitar de
manera comedida, urgente e inmediata al gobierno de Na-
yarit que salvaguarde la seguridad e integridad de la pobla-
ción de Nayarit, a fin de que regrese la tranquilidad y con-
cordia de la que gozábamos y de la que fueron privados los
nayaritas con este tipo de acontecimientos violentos.

En mi partido, el de Acción Nacional, estamos comprome-
tidos con la ciudadanía que representamos en alzar la voz
para solicitar los avances que haya sobre este programa. Es
por ello que las diputadas y los diputados del PAN venimos
ante esta honorable asamblea para solicitar al Poder Ejecu-
tivo de Nayarit que haga uso del poder del Estado y de la
representación popular que le confirió la sociedad nayarita
para que cesen estos ataques y enfrentamientos con resul-
tados fatales, mediante acciones conjuntas que tengan co-
mo finalidad primordial...

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Concluya, diputada, por favor.

La diputada María Felícitas Parra Becerra: ...lograr una
mayor inspección y vigilancia de las calles, asimismo, pa-
ra que rinda un informe de los avances y resultados del pro-
grama operativo coordinado.

Es menester de este Congreso ser contrapeso no solamente
del Ejecutivo federal, sino también de nuestros ejecutivos
estatales, para que nos brinden protección a todos y a nues-
tras familias con la finalidad de lograr, entre otras cosas, un
mayor bienestar para todos. Sin duda alguna, esto logrará
como objetivo principal el bienestar común.

Año I, Segundo Periodo, 25 de febrero de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados210



La presente proposición tiene como finalidad solicitar al
gobernador de Nayarit que envíe a esta soberanía un infor-
me detallado sobre los avances y resultados del Programa
Operativo Coordinado en Tepic, Nayarit.

Señor presidente, le solicito que la presente se inserte de
manera íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta
Parlamentaria. Es cuanto. Muchas gracias.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita al
gobernador de Nayarit que envíe a esta soberanía un infor-
me detallado sobre los avances y resultados del programa
operativo coordinado en Tepic, a cargo de la diputada Ma-
ría Felícitas Parra Becerra, del Grupo Parlamentario del
PAN

La suscrita, diputada a la LXI Legislatura e integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, funda-
mentada en los artículos 58 y 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de este hono-
rable pleno, la proposición con punto de acuerdo, bajo las
siguientes

Consideraciones

1. Que la delincuencia organizada en el país se ha incre-
mentado de manera considerable; sin embargo, el gobierno
federal ha implementado diversos programas de coordina-
ción entre las esferas de gobierno con la finalidad de abatir
la inseguridad relacionada con la delincuencia organizada.

2. Que en Nayarit, en fechas recientes, se han registrado
ataques arteros de organizaciones dedicadas a realizar acti-
vidades ilícitas y que tienen presencia en el estado, tal es el
caso, los hechos suscitados el pasado domingo donde hubo
un enfrentamiento con armas de fuego dando como resul-
tado de ello, cinco personas fallecidas y más de cuatro he-
ridos, sucesos que no sólo expusieron la vida de personas
de la sociedad civil en dichos enfrentamientos, sino que
también fueron afectados en su integridad física y atenta-
ron contra su estabilidad emocional, tranquilidad y paz so-
cial de que presumíamos hace algunos años en nuestra en-
tidad.

3. Las autoridades municipales, estatales y federales, pu-
sieron en marcha el operativo “Coordinado” que tendrá co-
mo principal encargo, el rondar por las colonias y barrios
del estado con patrullas municipales, de la policía estatal y

patrullas militares, tanto en las principales avenidas y ca-
lles del municipio de Tepic, con la finalidad de inspeccio-
nar y combatir el ya vigente y real problema de la insegu-
ridad que se ha detectado en estos últimos días, de lo cual
podemos afirmar, sin temor a equivocarnos, que ya no se
trata sólo de “hechos aislados” como ha sido una reitera-
ción de las autoridades encargadas de la seguridad pública
estatal, sino de “actos reiterados” del crimen organizado.

El principal objetivo del programa operativo “Coordinado”
no sólo es el disminuir la comisión de delitos de la delin-
cuencia organizada, sino también en concordancia con una
de las premisas del presidente Felipe Calderón, de comba-
tir de manera frontal este flagelo que lesiona al pueblo de
México, y coadyuvar a través de la participación en los
operativos en conjunto con las corporaciones de los tres ór-
denes de gobierno, principalmente realizando patrullajes
de carreteras y caminos vecinales para prevenir actos de-
lictivos, fomentar la prevención del delito y disuadir a gru-
pos delictivos, entre otras.

Es por ello, que hago uso de esta tribuna para solicitar de
manera comedida, urgente e inmediata al gobierno de Na-
yarit, salvaguarde la seguridad e integridad de la población
de Nayarit, a fin de que regrese la tranquilidad y concordia
de la de gozábamos y de la que fueron privados los nayari-
tas con este tipo de acontecimientos violentos por parte de
la delincuencia organizada.

En el Partido Acción Nacional estamos comprometidos
con la ciudadanía que representamos, en alzar la voz para
solicitar los avances que haya sobre este programa, es por
ello, que los diputados del PAN venimos ante esta honora-
ble asamblea, para solicitarle al titular del Poder Ejecutivo
de Nayarit haga uso del poder del Estado y de la represen-
tación popular que le confirió la sociedad nayarita para que
cesen estos ataques y enfrentamientos con resultados fata-
les, mediante acciones conjuntas que tenga como finalidad
primordial lograr una mayor inspección y vigilancia de las
calles; asimismo, para que rinda un informe de los avances
y resultados del programa operativo “Coordinado”.

Es menester de este Congreso, ser contrapeso no solamen-
te del Ejecutivo federal, sino también de nuestros Ejecuti-
vos estatales, para que nos brinden protección a nosotros y
nuestras familias, con la finalidad de lograr entre otras co-
sas, un mayor bienestar para todos, que sin duda alguna re-
sultará en alcanzar como objetivo principal el bienestar co-
mún.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito so-
meter a consideración de todos ustedes la siguiente propo-
sición con

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita al gobernador de Nayarit que envíe a es-
ta soberanía un informe detallado sobre los avances y re-
sultados del programa operativo coordinado, en el munici-
pio de Tepic, Nayarit.

Diputada María Felicitas Parra Becerra (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias a usted, diputada. Como lo solicita, insértese
en el Diario de los Debates. Túrnese a la Comisión de Se-
guridad Pública.

HECTOR GALINDO GOCHICOA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se recibió de la diputada Florentina Rosario Morales,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, proposición con punto de acuerdo por el que se
solicita a la Suprema Corte de Justicia de la Nación que re-
vise y resuelva el caso de Héctor Galindo Gochicoa, y a la
Secretaría de Seguridad Pública, para que efectúe su tras-
lado al Distrito Federal. 

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: «Proposición con punto de acuerdo, por el
que se solicita a la SCJN que revise y resuelva el caso del
ciudadano Héctor Galindo Gochicoa; y a la SSP, que lo
traslade al Distrito Federal, a cargo de la diputada Floren-
tina Rosario Morales, del Grupo Parlamentario del PRD

La suscrita, diputada federal Florentina Rosario Morales,
integrante del Grupo Parlamentario del PRD, con funda-
mento en los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a consideración del pleno de esta
soberanía la proposición con punto de acuerdo, por el que
se exhorta a la Suprema Corte de Justicia de la Nación a
conocer y resolver el caso de Héctor Galindo Gochicoa,
originado por los sucesos ocurridos en 2006 en San Salva-
dor Atenco, y a la Secretaría de Seguridad Pública del go-
bierno federal a concretar a la mayor brevedad el traslado

del mismo a un reclusorio ubicado en el Distrito Federal,
según las siguientes

Consideraciones

Uno de los rasgos más preocupantes de la actual situación
que prevalece en cuestión del acceso a la justicia, es el que
tiene que ver con la aguda criminalización de la protesta
social y el caso Atenco se convirtió en un suceso emble-
mático por dondequiera que se vea. Castigar al reclamo so-
cial no es, bajo ninguna circunstancia, la mejor política ni
social ni de seguridad pública, ya que sus perniciosos efec-
tos en materia de derechos humanos abren aún más las he-
ridas que deja la impunidad que le caracteriza, y que en na-
da apoya a mejorar la calidad de la vida democrática y el
estado de derecho.

Son del conocimiento nacional e internacional los resulta-
dos de un injusto proceso penal que busca condenar a doce
personas a la más dura reclusión y cuyas sentencias no se
comparan ni por asomo con las que se ha aplicado a indi-
viduos que compurgan una prisión por delincuencia orga-
nizada. El caso Atenco ha exhibido las peores fallas del sis-
tema de justicia, la imposición de penas inusitadas, falta de
objetividad e independencia, ensañamiento y la manipula-
ción del procedimiento judicial para fincar delitos como
delincuencia organizada, secuestro, o ataque a las vías ge-
nerales de comunicación.

Ha dejado al descubierto también las grandes diferencias
para el acceso a una defensa profesional y eficiente, según
se tengan los resultados o no para ello. Los resultados jurí-
dicos no pueden depender de que se tengan las posibilida-
des de pagar una defensa particular o de no tener más re-
curso que el de la defensoría de oficio.

Tal es el caso del joven Héctor Galindo Gochicoa, quien no
ha tenido acceso a una defensa particular, por lo que ha re-
currido a la defensoria de oficio. La comunicación entre
procesado y defensor ha sido prácticamente nula, él se en-
cuentra recluido en un penal federal de maxima seguri-
dad, en Almoloya de Juárez, mientras su defensor está ads-
crito a un juzgado de Nezahualcoyotl, ambos en el estado
de México, pero muy distantes.

Es importante precisar que Héctor Galindo Gochicoa cursó
la carrera de derecho en la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México, pero las condi-
ciones altamente restringidas a las que se encuentra sujeto,
en las que su comunicación con el exterior es mínima, no

Año I, Segundo Periodo, 25 de febrero de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados212



le han permitido ni siquiera tener acceso a códigos, leyes,
ni a sus propios expedientes, lo que ha propiciado que su
participación en su propia defensa sea de lo más restringi-
da, lo que va en contra del principio constitucional para en-
frentar un debido proceso.

Héctor ha sido condenado a una pena de 67 años y 6 meses
de prisión por el delito de secuestro equiparado y está por
recibir una condena adicional por el delito de ataques a las
vías generales de comunicación y transporte en grado de
instigación, es decir, que a consideración del juzgador fue
él en su calidad de líder quien a través de un supuesto ce-
lular dio la orden para que un grupo de 600 personas blo-
quearan la carretera México-Texcoco.

En un inicio, los mismos hechos, delito, y grado, fue atri-
buido también a otros dos miembros del frente de Pueblos
en Defensa de la Tierra. Pero a diferencia de ellos, Héctor
Galindo no ha sido exonerado, lo que puede deberse a la
deciente defensa a la que ha tenido acceso o a la falta de
objetividad con la que se le ha juzgado.

En fecha reciente se ha tenido noticia de que dos amparos
directos promovidos por el delito de secuestro equiparado
fueron atraídos por la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción y que en próximas fechas, muy probablemente, ejer-
cerá la misma facultad para resolver los juicios de garantí-
as de las otras 9 personas que se encuentran recluidas en un
penal de Texcoco con una condena de 32 años, de ahí la ne-
cesidad de que el máximo órgano jurisdiccional también
atraiga el juicio de amparo en revisión 21/2010 del índice
del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segun-
do Circuito, que corresponde a Héctor Galindo, a fin de ga-
rantizar, que se aplique igual tratamiento procedimental,
objetividad, imparcialidad, equidad y sobretodo profesio-
nalización ya que se trata de los mismos hechos.

Lo anterior implica que dicha Corte ejerza en firme la fa-
cultad de atracción del Juicio de amparo en revisión.

Por otra parte, desde el día 23 de octubre del 2009, me-
diante oficio SG/10054/2009, el secretario de Gobierno del
Distrito Federal, licenciado José Ángel Ávila Pérez, mani-
festó al doctor y general Eduardo Enrique Gómez García,
la anuencia de cupo de parte del Gobierno del Distrito Fe-
deral para que Héctor Galindo Gochicoa sea trasladado a
alguno de los centros de reclusión del sistema penitencia-
rio del Distrito Federal, a fin de dar cabal cumplimiento a
la garantía del preso de que sea trasladado al lugar mas cer-

cano a su domicilio, en razón de que su residencia origina-
ria y la de sus familiares es la de la Ciudad de México y no
disponen tampoco de los recursos para apoyarlo.

No obstante este comunicado, las autoridades del Distrito
Federal no han recibido aún respuesta favorable y expedi-
ta de parte del general Gómez García, comisionado del Ór-
gano Administrativo Desconcentrado para la Prevención y
Readaptación Social de la Secretaría de Seguridad Pública
Federal, lo cual afecta sobremanera a la familia del reclu-
so.

Es necesario que se acuerde su traslado a un penal del Dis-
trito Federal, ya que no existe fundamento jurídico, ni su
perfil clínico-criminológico corresponde al de alta crimi-
nalidad, como para seguir justificando su permanencia en
el Centro Federal de Readaptación Social número 1 “Alti-
plano”.

Por lo anterior, me permito someter a su consideración los
siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se hace un atento exhorto a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación para que en el marco del examen del
caso Atenco, revise y resuelva el expediente 21/2010, de
Héctor Galindo Gochicoa, radicado en el Tercer Tribunal
Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito.

Segundo. Se solicita atentamente al comisionado del Ór-
gano Administrativo Desconcentrado para la Prevención y
Readaptación Social de la Secretaría de Seguridad Pública
Federal, general Eduardo Enrique Gómez García, permita
a la brevedad el traslado de Héctor Galindo Gochicoa, ac-
tualmente en el Centro Federal de Readaptación Social nú-
mero 1 Altiplano, a alguno de los Centros de Reclusión del
Sistema Penitenciario ubicados en el Distrito Federal.

Palacio Legislativo de San Lázaro, salón de sesiones, a 23 de febrero
de 2010.— Diputada Florentina Rosario Morales (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Túrnese a la Comisión de Justicia.
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QUORUM

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, diputado Mario di Costanzo, dígame.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Presidente, nada más para, en términos del Re-
glamento, pedir verificación de quórum. Ya es una burla
esto. En términos del artículo 112 pedir una verificación de
quórum. Aquí está por escrito.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Permítame el documento por escrito, diputado. Conti-
nuamos.

PRECIOS DE GASOLINAS Y DIESEL

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el diputado Héctor Pedraza Olguín,
del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar proposi-
ción con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal a instaurar medidas que favorezcan al sector
campesino y las correspondientes que contrarresten el alza
de precios debido al aumento del costo de las gasolinas y
del diesel.

El diputado Héctor Pedraza Olguín: Gracias, señor pre-
sidente. Honorable asamblea, nuestra Constitución Políti-
ca, en la fracción X de su artículo 27 establece que el Es-
tado debe promover las condiciones para un desarrollo
rural integral, con el propósito de generar empleos, de ge-
nerar oportunidades y, sobre todo, de elevar la calidad de
vida de los campesinos en el agro mexicano.

Para ello se habrán de fomentar actividades agropecuarias
y forestales en el marco del desarrollo nacional haciendo
un uso eficiente del suelo, del agua, de la tierra, a través de
infraestructura, generando o dotando de insumos, de crédi-
tos, de servicios y de capacitación permanente.

Con la finalidad de materializar este espíritu constitucio-
nal, en diciembre de 2007 entró en vigor la Ley de Des-
arrollo Rural Sustentable, en donde busca consolidar este
desarrollo agropecuario a través de la planeación, de la or-
ganización y que rinda mejores resultados.

Pero con la entrada en vigor del Tratado de Libre Comer-
cio, en su capítulo de granos básicos de maíz, que permite
el ingreso sin aranceles al país de diferentes granos y pro-
ductos como el maíz, el frijol, la caña de azúcar y la leche
en polvo que vienen de Estados Unidos y de Canadá, difí-
cilmente nuestro campo puede ser competitivo con dichos
productos.

Y si a ello le sumamos la falta de tecnología, de subsidios,
emigración masiva, principalmente de jóvenes hacia los
grandes centros urbanos, el bajo presupuesto dirigido al
campo, el elevado costo de los insumos, dicha competen-
cia es desleal y esto ha provocado un encarecimiento en los
productos y la preferencia de los compradores por produc-
tos de menor costo.

En síntesis, todo esto representa un golpe a la economía del
campo mexicano y, por ende, en la actividad agropecuaria
se ha perdido el interés en los últimos años.

Aunado a lo anterior, los aumentos de los combustibles que
vienen dándose en la presente administración desde el ini-
cio del llamado gasolinazo y que han elevado los costos de
los combustibles, que es un motor fundamental para propi-
ciar el desarrollo en el sector agropecuario, trajo también
consigo el incremento de manera excesiva de la canasta bá-
sica, pegando fuertemente a la economía, los exiguos bol-
sillos de los campesinos y sin duda, generando una situa-
ción de pobreza de muchas dificultades en la zona rural de
nuestro país.

De alguna manera, esto contradice el anuncio que profirie-
ra el Ejecutivo federal el año pasado cuando manifestó que
a fin de apoyar a las economías mexicanas para enfrentar
la crisis iba a estabilizar el precio de los combustibles, par-
ticularmente el diesel y la gasolina. Lamentablemente...

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Le pedimos concluir, diputado.

El diputado Héctor Pedraza Olguín: ...este precio ha ge-
nerado problemas, por lo que pido muy atentamente, se
pueda, como punto de acuerdo único, exhortar al Ejecuti-
vo, a fin de que por conducto de las Secretarías de Econo-
mía, y de Agricultura, Recursos Naturales, Pesca y Ali-
mentación instaure medidas para favorecer a los
campesinos en el área rural. Es cuanto, diputado presiden-
te. Muchísimas gracias.
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«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a instaurar medidas que favorezcan al
sector campesino y que contrarresten el alza debida al au-
mento del costo de las gasolinas y del diesel, a cargo del di-
putado Héctor Pedraza Olguín, del Grupo Parlamentario
del PRI

El suscrito, diputado Héctor Pedraza Olguín, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, en esta LXI Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en el artículo 58 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos, somete a la consideración de esta asamblea la pre-
sente proposición que contiene punto de acuerdo al tenor
de las siguientes

Consideraciones

El artículo 27 de la Constitución Política de los Estado
Unidos Mexicanos en su fracción XX, establece que: “El
Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural
integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a
la población campesina el bienestar y su participación e in-
corporación en el desarrollo nacional, y fomentar la activi-
dad agropecuaria y forestal para el uso de la tierra, con
obras de infraestructura, insumos, crédito, servicios de ca-
pacitación y asistencia técnica. Asimismo expedirá la le-
gislación reglamentaria para planear y organizar la produc-
ción agropecuaria, su industrialización y comercialización,
considerándolas de interés público.”

Como resultado el 7 de diciembre del 2007 entró en vigor
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, reglamentaria de la
fracción XX del artículo 27 Constitucional, donde el pro-
pósito fundamental de dicha ley, fue promover el desarro-
llo del país, considerado de interés general, así como el
desarrollo rural que incluía la planeación y organización de
la producción agropecuaria y todas aquellas acciones que
buscaran elevar la calidad en la producción.

Uno de los principales problemas del campo mexicano se
ha concentrado en el deterioro de los precios del grano me-
xicano, así como el elevado costo de los insumos; y la ba-
ja del presupuesto dirigido al campo, ya que en 1995 se
destinaba el 6.5 por ciento del Presupuesto y en el 2000,
bajó a 2.9 por ciento. Así pues, no es de extrañarse que a la
actividad agraria se le haya perdido interés por parte de los
productores, debido a que el gobierno no ha puesto la aten-
ción debida en este rubro.

En este contexto, los campesinos no han percibido un be-
neficio sustancial, ni recibido los apoyos necesarios en el
campo mexicano, con motivo de la entrada en vigor de di-
cha ley, por el contrario se ha mantenido un constante au-
mento de precios en diversos sectores de la economía y
productos, entre los que destacaron el maíz, por consi-
guiente la tortilla, la carne, el transporte, el pago de dere-
chos, etétera.

Con la entrada en vigor del capítulo agrario del Tratado de
Libre Comercio de América del Norte, el primero de enero
del 2008, que permite el ingreso sin aranceles al país, de di-
ferentes granos y productos, como el maíz, frijol, la caña
de azúcar y leche en polvo provenientes de Estados Unidos
y Canadá; difícilmente el campo mexicano compite con di-
chos productos, debido a que no es fácil para los producto-
res mexicanos ponerse a la altura de los socios comerciales
de México, ya que el problema del campo mexicano, radi-
ca en la falta de tecnología y subsidios por parte del go-
bierno a los campesinos, así como la emigración de mano
de obra que sufre cada año el campo en nuestro país; en
contraste, Estados Unidos subsidia a los productores del
campo con por lo menos 700 dólares mensuales.

Dicha competencia desleal, ha provocado el encarecimien-
to de los productos y la preferencia de los compradores por
los productos de menor costo, lo que representa un golpe
muy fuerte a la economía del campo mexicano.

Como parte de las reformas que el gobierno federal ha im-
plantado para reactivar su economía, es el retirar gradual-
mente el subsidio al principal combustible; la gasolina, sin
embargo, esto contradice al anuncio que en enero del 2009
realizó el presidente Felipe Calderón de mantener estables
los precios de la gasolina, así como del gas doméstico y la
electricidad a fin de apoyar a las familias mexicanas a
afrontar la crisis económica.

Aunado a lo anterior, los aumentos a los precios de los
combustibles que viene aplicando la presente administra-
ción; desde el inicio del llamado “gasolinazo”, consistente
en adicionar entre 1.6 y 2.4 centavos al precio de cada litro
de combustible, propició una alza de precios que no se hi-
zo esperar y un impacto en la economía del sector agrario.
Sin embargo, nuevamente se vuelve a la carga y a partir del
primer minuto de este sábado 6 de febrero del presente año,
los precios de las gasolinas y diesel sufrieron un incremen-
to de precios, según dio a conocer la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público.
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El precio de la gasolina Magna aumentó ocho centavos, al
pasar de 7.88 pesos por litro a 7.96 pesos, en tanto que la
gasolina Premium registró un ajuste de cuatro centavos,
por lo que el litro es comercializado en 9.70 pesos.

El precio del diesel tuvo un incremento de ocho centavos,
ya que se vendía en 8.24 pesos y se expende en 8.32 pesos.

En la zonas fronterizas, donde se aplica una tasa de 11 por
ciento en el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el precio del
litro de la gasolina Magna es de 7.65 pesos; la Premium de
9.31 pesos y el Diesel de 8.05 pesos.

El llamado “gasolinazo” es el punto de partida para el alza
de los precios en nuestro país, debido a que los transportis-
tas al ver un mayor gasto en su operación, tienen que ele-
var sus costos para trasladar los insumos, bienes y presta-
ción de servicios en el campo mexicano.

Así las cosas, el sector agrario debe de convertirse en una
de las prioridades de la Reforma del Estado, ello debido a
que todos los programas con los que se cuenta no están in-
tegrados y no han dado el resultado esperado porque care-
cer de una planeación acorde a la realidad del agro mexi-
cano.

El campo requiere mejores esquemas que garanticen la ren-
tabilidad de la producción y de la comercialización de los
productos y se necesita una política que en vez de favore-
cer a los productos extranjeros favorezca a los nacionales,
dándoles facilidades y apoyos a los campesinos y produc-
tores para el desarrollo y comercialización de sus cultivos,
ya que al realizarlo, ello se reflejará dentro de la economía
del país, ya que la política actual va en detrimento de los
campesinos y de la economía de las familias y en conse-
cuencia provoca la alza de precios.

Por lo expuesto, someto a esta honorable asamblea el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al titular del Ejecutivo
Federal, a fin de que por conducto de las Secretarías de
Economía, y de Agricultura, Recursos Naturales, Pesca y
Alimentación, instaure medidas que favorezcan al sector
campesino para contrarrestar el alza a los insumos agríco-
las y el costo de los servicios, ocasionada por los constan-
tes aumentos a los precios de la gasolina.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero del 2010.— Dipu-
tado Héctor Pedraza Olguín (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, diputado Pedraza Olguín. Túrnese a
las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de
Economía.

QUORUM

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Señores diputados, hemos recibido la solicitud por es-
crito para verificación de quórum, y en los términos del ar-
tículo 27 del acuerdo relativo al orden del día de las
sesiones, las discusiones de los dictámenes y la operación
del sistema electrónico de votación, se ordena la verifica-
ción de quórum. Asimismo, se ordena abrir el sistema par-
lamentario de asistencia de votación y audio automatizado
hasta por 10 minutos para tal efecto, en los mismos térmi-
nos del acuerdo. Mientras transcurre este tiempo continua-
remos con el desahogo de la sesión, para poder hacer la ve-
rificación correspondiente.

Proceda la Secretaría, en los términos del artículo 27 del
acuerdo parlamentario relativo a las asistencias, le pido a la
Secretaría abrir el registro electrónico por 10 minutos para
verificar el quórum.

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: Háganse los avisos a que se refiere el artícu-
lo 161 del Reglamento para el Gobierno Interior. Ábrase el
sistema electrónico por diez minutos para la verificación
del quórum.

ESTADO DE COLIMA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el señor diputado Leoncio Morán Sán-
chez, del Grupo Parlamentario del PAN, para presentar
proposición con punto de acuerdo por el que se denuncian
las actividades proselitistas, partidistas, del gobernador del
estado de Colima.

El diputado Leoncio Morán Sánchez: Con su permiso,
señor presidente. Señoras y señores diputados, el pasado
lunes 8 de febrero en la colonia Arboledas del Carmen, del
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municipio de Villa de Álvarez, en el estado de Colima, en-
tre la una y las dos de la tarde el gobernador del estado,
Mario Anguiano Moreno, puso en marcha la construcción
del piso firme número 100, como parte del programa gu-
bernamental estatal Cien días, Cien pisos.

Esto en un evento público, acompañado, entre otras perso-
nas, por la alcaldesa de la localidad, el secretario general de
Gobierno y el secretario de Desarrollo Social. De acuerdo
con información proporcionada por testigos asistentes a di-
cho evento, y lo que muestran diversas fotografías que ex-
hibo ante ustedes en este momento, el ciudadano goberna-
dor Mario Anguiano Moreno portó en todo momento una
camisa verde con el logotipo del PRI, violando de esta for-
ma la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y la normatividad vigente en materia electoral, que
prohíbe el uso de los recursos públicos y programas de go-
bierno para la promoción de la imagen personal y de los
partidos políticos.

El gobernador de Colima incurrió en diversas violaciones
a la Constitución y a la ley, ignorando de manera flagrante
los principios de imparcialidad y de equidad observables
por todo servidor público de cualquier orden de gobierno,
haciendo uso indebido de los recursos y programas públi-
cos, con lo cual el acto fue deliberadamente desvirtuado
para convertirse en un acto de propaganda partidista.

El gobernador Anguiano está incurriendo en un delito fe-
deral al utilizar recursos públicos derivados de un progra-
ma de gobierno en beneficio del PRI. Así lo señalan las
sanciones del Código Penal Federal en su artículo 407: se
impondrán de 200 a 400 días multa y prisión de uno a nue-
ve años al servidor público que destine de manera ilegal
fondos, bienes o servicios que tengan a su disposición, en
virtud de su cargo, tales como vehículos, inmuebles y equi-
pos, al apoyo de un partido político o de un candidato, sin
perjuicio de las penas que pueda corresponder por el delito
de peculado.

En el México de hoy no puede permitirse que en ningún or-
den de gobierno haya quien aproveche su condición públi-
ca para sus propios intereses y para los fines de un grupo
por encima del interés general. La democracia exige de to-
dos los actores, y en especial de los gobernantes, cumplir
con la ley, con el estado de derecho, y no andar presentan-
do programas gubernamentales bajo la bandera de ningún
partido político.

Ostentar el cargo de gobernador de un estado de la Repú-
blica debe representar una alta responsabilidad frente a los
gobernados y frente a la nación. Gobernar es servir; no to-
mar ventaja política del cargo. Gobernar es poner el poder
al servicio del bien común, no al servicio de intereses par-
ticulares o de intereses mezquinos.

Por lo anterior, presento ante el pleno este punto de acuer-
do por el cual la Cámara de Diputados exhorta a las auto-
ridades competentes, a saber, la Comisión Jurisdiccional de
esta soberanía, la Auditoría Superior de la Federación, el
Instituto Federal Electoral, el Instituto Electoral del estado
de Colima y el Órgano Superior de Auditoría y Fiscaliza-
ción Gubernamental del estado de Colima, a iniciar las ac-
ciones correspondientes, dada la probable utilización de re-
cursos públicos para fines de proselitismo político a favor
del Partido Revolucionario Institucional por parte del go-
bernador constitucional del estado de Colima, Mario An-
guiano Moreno. Es cuanto, señor presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se denun-
cian las actividades partidistas del gobernador de Colima,
a cargo del diputado Leoncio Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional en la LXI Legislatura, con fundamento en lo dis-
puesto en la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58 y
60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consi-
deración de esta honorable asamblea la siguiente proposi-
ción con punto de acuerdo por el que se exhorta a las auto-
ridades competentes, a saber, a la Comisión Jurisdiccional
de esta honorable Cámara de Diputados, a la Auditoría Su-
perior de la Federación, al Instituto Federal Electoral, al
Instituto Electoral del Estado de Colima y la Contaduría
Mayor de Hacienda del estado de Colima, a perseguir las
probables violaciones a la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, el Código Penal Federal, el Có-
digo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
el Código Electoral del estado de Colima, la legislación vi-
gente en materia de responsabilidades de los servidores pú-
blicos, entre otras, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El pasado lunes 8 de febrero, en la colonia Arboledas del
Carmen, del municipio de Villa de Álvarez, entre la una y
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las dos de la tarde, el gobernador de Colima, Mario An-
guiano Moreno puso en marcha el programa gubernamen-
tal “Cien Días Cien Pisos”, en un acto público, acompaña-
do, entre otras personas, por la alcaldesa de la localidad
Brenda Gutiérrez Vega, por el secretario general de gobier-
no, Jesús Orozco Alfaro, y el secretario de Desarrollo So-
cial de Colima, Héctor Michel Camarena.

De acuerdo con información proporcionada por testigos
asistentes a dicho evento y lo que muestran diversas foto-
grafías que exhibo ante ustedes en este momento, el gober-
nador Mario Anguiano Moreno portó en todo momento una
camisa verde con el logotipo del PRI violando, de esta for-
ma, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y la normatividad vigente en materia electoral que
prohíbe el uso de los recursos públicos y programas de go-
bierno para la promoción de la imagen personal y de los
partidos políticos.

El artículo 134 constitucional es claro en ello:

Los recursos económicos de que dispongan la Federa-
ción, los estados, los municipios, el Distrito Federal y
los órganos político-administrativos de sus demarcacio-
nes territoriales, se administrarán con eficiencia, efica-
cia, economía, transparencia y honradez para satisfacer
los objetivos a los que estén destinados.

…

Los servidores públicos de la federación, los estados y los
municipios, así como del Distrito Federal y sus delegacio-
nes, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con im-
parcialidad los recursos públicos que están bajo su respon-
sabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre
los partidos políticos.

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación
social, que difundan como tales, los poderes públicos, los
órganos autónomos, las dependencias y entidades de la ad-
ministración pública y cualquier otro ente de los tres órde-
nes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines
informativos, educativos o de orientación social. En nin-
gún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, vo-
ces o símbolos que impliquen promoción personalizada de
cualquier servidor público.

Por su parte, el Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales señala en su artículo 347 que:

1. Constituyen infracciones al presente Código de las
autoridades o los servidores públicos, según sea el caso,
de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los pode-
res locales; órganos de gobierno municipales; órganos
de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y
cualquier otro ente público:

…

b) La difusión, por cualquier medio, de propaganda gu-
bernamental dentro del periodo que comprende desde el
inicio de las campañas electorales hasta el día de la jor-
nada electoral inclusive, con excepción de la informa-
ción relativa a servicios educativos y de salud, o la ne-
cesaria para la protección civil en casos de emergencia;

c) El incumplimiento del principio de imparcialidad es-
tablecido por el artículo 134 de la Constitución, cuando
tal conducta afecte la equidad de la competencia entre
los partidos políticos, entre los aspirantes, precandidatos
o candidatos durante los procesos electorales;

d) Durante los procesos electorales, la difusión de pro-
paganda, en cualquier medio de comunicación social,
que contravenga lo dispuesto por el séptimo párrafo del
artículo 134 de la Constitución; 

e) La utilización de programas sociales y de sus re-
cursos, del ámbito federal, estatal, municipal, o del
Distrito Federal, con la finalidad de inducir o coac-
cionar a los ciudadanos para votar a favor o en con-
tra de cualquier partido político o candidato;

El Código Electoral del etado de Colima también contem-
pla las faltas cometidas por el gbernador:

Artículo 291. Constituyen infracciones al presente Có-
digo por parte de las autoridades o los servidores públi-
cos, según sea el caso, de cualquiera de las dependen-
cias federales, los poderes locales; órganos de gobierno
municipales; órganos autónomos, y cualquier otro ente
público:

a) …

b) …

c) El incumplimiento del principio de imparcialidad es-
tablecido por el artículo 134 de la Constitución federal,
cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia
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entre los partidos políticos, entre los aspirantes, precan-
didatos o candidatos durante los procesos electorales;

d) …

e) La utilización de programas sociales y de sus recur-
sos, del ámbito federal, estatal o municipal, con la fina-
lidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para vo-
tar a favor o en contra de cualquier partido político o
candidato; y

De igual forma, el gobernador Anguiano está incurriendo
en un delito federal al utilizar recursos públicos derivados
de un programa de gobierno en beneficio del PRI como lo
señalan las sanciones del Código Penal Federal en su artí-
culo 407:

Se impondrán de doscientos a cuatrocientos días multa y
prisión de uno a nueve años, al servidor público que:

I. Obligue a sus subordinados, de manera expresa y ha-
ciendo uso de su autoridad o jerarquía, a emitir sus vo-
tos en favor de un partido político o candidato;

II. Condicione la prestación de un servicio público, el
cumplimiento de programas o la realización de obras
públicas, en el ámbito de su competencia, a la emisión
del sufragio en favor de un partido político o candidato;

III. Destine, de manera ilegal, fondos, bienes o servicios
que tenga a su disposición en virtud de su cargo tales co-
mo vehículos, inmuebles y equipos, al apoyo de un par-
tido político o de un candidato, sin perjuicio de las pe-
nas que pueda corresponder por el delito de peculado; o

IV. Proporcione apoyo o preste algún servicio a los par-
tidos políticos o a sus candidatos, a través de sus subor-
dinados, usando del tiempo correspondiente a sus labo-
res, de manera ilegal.

En suma, el gobernador de Colima incurrió en diversas
violaciones a la Constitución y a la ley, ignorando de ma-
nera flagrante los principios de imparcialidad y de equidad,
haciendo uso indebido de los recursos y programas públi-
cos, con lo cual el acto fue deliberadamente desvirtuado
para convertirse en un acto de propaganda partidista.

En el México de hoy no puede permitirse que en ningún or-
den de gobierno, haya quien aproveche su condición públi-

ca para sus propios intereses y para los fines de un grupo
por encima del interés general. La democracia exige de to-
dos los actores, y en especial de los gobernantes cumplir
con la ley, con el Estado de Derecho, y no presentando pro-
gramas gubernamentales bajo la bandera de ningún partido
político. ¿Qué dirían ustedes, señores legisladores del PRI,
si algún funcionario del gobierno federal o un gobernador
acudiera en esas mismas condiciones portando en lugar vi-
sible un logotipo de mi partido o de cualquiera otro de los
partidos políticos con registro vigente en el país.

Todos los esfuerzos para la consolidación de la democracia
a nivel nacional se ven mermados con este tipo de accio-
nes, en las que una autoridad pública tiene el descaro de ha-
cer promoción para su partido político, sacando ventaja de
su posición y de los recursos públicos.

Este tipo de actos vulneran la libertad y las conciencias de
los ciudadanos, especialmente de aquellos que por necesi-
dad son proclives a apoyar a aquella persona o partido que
les brinda una ayuda inmediata, y que se vuelven parte de
un círculo vicioso contrario a los objetivos y principios de-
mocráticos.

Acción Nacional hace una enérgica denuncia que sirva para
frenar este tipo de acciones que sin duda afectan el desarro-
llo democrático del país, y hace un llamado a la conciencia
de todos los representantes populares para privilegiar el res-
peto por el estado de derecho.

Es también un llamado a la ciudadanía para que estos hechos
no queden en la impunidad y se denuncie a cualquier autori-
dad que utilice los recursos públicos para su propio benefi-
cio.

Los partidos políticos representados en esta soberanía he-
mos estado de acuerdo en la necesidad de contar con un
marco legal en materia electoral que sea respetado por los
actores políticos, y la última Reforma es prueba de ello.

Condenamos todas aquellas prácticas contrarias a la ley y
a los ordenamientos legales democráticos que como Esta-
do nos hemos brindado en el conjunto de libertades, dere-
chos y obligaciones a los que como sociedad, debemos
apegarnos de forma irrestricta.

Ostentar el cargo de gobernador de un estado de la Repú-
blica debe representar una alta responsabilidad, frente a los
gobernados y frente a la Nación.  Gobernar es servir, no to-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 25 de febrero de 2010219



mar ventaja política del cargo. Gobernar es poner el poder
al servicio del bien común, no al servicio de intereses par-
ticulares, de intereses mezquinos.

Basta ya de la impunidad para mantener cacicazgos; basta
ya de las prácticas antidemocráticas; basta ya de intentar
engañar a los ciudadanos con las viejas costumbres del di-
nosaurio, al cual, por desgracia para México, algunos se
han empeñado en resucitar.

Por lo anterior, se presenta el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a las autoridades competentes, a saber, a
la Comisión Jurisdiccional de la honorable Cámara de Di-
putados, a la Auditoría Superior de la Federación, al Insti-
tuto Federal Electoral, al Instituto Electoral del Estado de
Colima y a la Contaduría Mayor de Hacienda del Estado de
Colima, a iniciar las acciones correspondientes dada la pro-
bable utilización de recursos públicos para fines de prose-
litismo político a favor del Partido Revolucionario Institu-
cional, por parte del gobernador constitucional de Colima,
Mario Anguiano Moreno.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el día 16 de febrero de
2010.— Diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado. Túrnese a la Junta
de Coordinación Política.

INDUSTRIA AUTOMOTRIZ

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra la diputada Indira Vizcaíno Silva, del
Grupo Parlamentario del PRD, para presentar proposición
con punto de acuerdo por el que se solicita la intervención
de las Secretarías de Hacienda, de Economía, y de Medio
Ambiente, con relación a la situación de la industria auto-
motriz.

La diputada Indira Vizcaíno Silva: Con su venia, señor
presidente. El sector automotriz generó al menos un millón
de empleos directos y aportó divisas al país por 17 mil mi-
llones de dólares en 2008. Sin embargo, la fabricación de
automóviles en México reportó un decrecimiento de 34.9

por ciento entre enero y octubre de 2009 respecto del mis-
mo periodo de 2008.

La crisis que atraviesa la industria automotriz significa una
caída de más de 31 por ciento que acumulan las ventas del
mercado interno.

La Secretaría de Economía desde hace tres años ha desti-
nado apoyos a la industria automotriz por 4 mil millones de
dólares. De dicho monto, 70 por ciento se ha destinado en
2009 para atender el problema de liquidez de las empresas
y, además, el programa para la preservación del empleo pa-
ra la nómina de las empresas, en caso de paros técnicos por
la contracción del mercado.

No obstante, para los especialistas las medidas tomadas
hasta ahora por el gobierno federal para este sector no son
contracíclicas, pues no impulsan las ventas de autos nuevos
en el mercado mexicano.

Recientemente la Secretaría de Economía anunció la am-
pliación del programa de renovación vehicular. Sin embar-
go, de acuerdo con los especialistas, el programa ha fraca-
sado no sólo porque el apoyo es insuficiente, sino porque
además se han chatarrizado sólo 3 mil 680 vehículos de un
promedio de 700 al mes, cuando la expectativa es que serí-
an destruidos entre 8 mil y 10 mil vehículos mensualmen-
te.

En este sentido se han planteado algunas propuestas, entre
las cuales se encuentran la eliminación de la tenencia de
automóviles nuevos, así como una eliminación emergente
del impuesto a la adquisición de autos nuevos y la aproba-
ción de un fondo de 5 mil millones de pesos para un pro-
grama nacional de renovación vehicular.

Desde nuestra apreciación se pueden impulsar también
otros estímulos adicionales a los que solicita el sector para
beneficiar con la deducibilidad de autos nuevos a micro,
pequeñas y medianas empresas, pequeños productores, co-
operativas, universidades, escuelas rurales, organizaciones
sociales, campesinas, pesqueras, etcétera.

Una medida para incentivar al sector automotriz y que la
Secretaría de Economía pueda impulsar tiene que ver con
mejorar las reglas existentes a cubrir por los automóviles
usados que ingresan al país.

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de
este pleno los siguientes puntos de acuerdo:
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Primero. Esta soberanía acuerda solicitar a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público que rinda un informe sobre
otorgar incentivos al consumidor, impulsar el programa de
renovación del parque vehicular, la eliminación de la te-
nencia de automóviles nuevos, así como una eliminación
emergente del impuesto a la adquisición de autos nuevos, y
la aprobación de un fondo de 5 mil millones de pesos para
un programa de renovación del parque vehicular.

Segundo. Se acuerda solicitar a la Secretaría de Economía
que proceda a realizar una investigación del programa vi-
gente de renovación del parque vehicular, así como alcan-
ces, limitaciones y su impacto económico. Del mismo mo-
do que se incluya el costo-beneficio si se consideran las
propuestas del sector automotriz. Una vez concluida la in-
vestigación que sus conclusiones se entreguen a la Comi-
sión de Economía de la Cámara de Diputados.

Tercero. Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales (Semarnat), en el marco de sus atribuciones, veri-
fique la correcta aplicación de los mecanismos de emisiones
y condiciones físico-mecánicas de autos usados para que, en
caso de que se encuentren en buenas condiciones, no sean
incluidos en el programa de chatarrización de vehículos, por
contar con más de 10 años, situación que afecta a las fami-
lias que no pueden acceder a la compra de un auto nuevo.
Asimismo, se solicita a la Semarnat un informe sobre el se-
guimiento de la situación en que se encuentran los centros
de verificación vehicular del país.

Muchas gracias. Le pido que se inserte el texto íntegro en
el Diario de los Debates.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
intervención de la SHCP, de la SE y de la Semarnat res-
pecto a la situación de la industria automotriz, a cargo de la
diputada Indira Vizcaíno Silva, del Grupo Parlamentario
del PRD

La suscrita, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática a la LXI Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 58 y 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta sobera-
nía proposición con punto de acuerdo al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

El sector automotriz generó al menos un millón de emple-
os directos y aportó divisas al país por 17 mil millones de
dólares en 2008, de acuerdo con la Asociación Mexicana
de la Industria Automotriz (AMIA), la Asociación Mexica-
na de Distribuidores de Automotores (AMDA), así como la
Asociación Nacional de Productores de Autobuses, Camio-
nes y Tractocamiones (ANPACT).

Sin embargo, la fabricación de automóviles en México re-
portó un decrecimiento de 34.9 por ciento entre enero y oc-
tubre de 2009 respecto al mismo periodo de 2008. La cri-
sis que atraviesa la industria automotriz significa una caída
de más de 31 por ciento que acumulan las ventas al merca-
do interno. 

Ante la crisis, el sector automotor estima que el apoyo del
gobierno federal se ha quedado corto y rezagado frente a
las necesidades de la industria y comparado con las accio-
nes en otras economías del mundo. Cabe recordar que la
crisis del sector es reflejo del colapso financiero y la con-
tracción del crédito han presionado los precios de las ma-
terias primas, así como los aumentos en los precios de los
combustibles. En el caso de Estados Unidos de América,
durante 2008 la Cámara de representantes aprobó un plan
de rescate para la industria automotriz por 14 mil millones
de dólares.

En Europa y Estados Unidos de América, la venta de co-
ches cayó durante la crisis, en contraste en China el mer-
cado del automóvil es el más dinámico del mundo.

Las ventas están impulsadas por los planes de estímulo, pa-
ra fomentar la innovación tecnológica en el sector, sobre
todo en los vehículos de bajo consumo, híbridos y eléctri-
cos. En China, las ventas en noviembre crecieron 93 por
ciento respecto al mismo periodo de 2008, cifras que con-
trastan con la modesta progresión en Europa (6.7 por cien-
to), en América Latina (5.0 por ciento) y en Estados Uni-
dos de América (2.7 por ciento).

En el caso de Estados Unidos de América, el programa de
incentivos para adquirir vehículos nuevos, tendrá apoyo
gubernamental de mil millones de dólares para la compra
de hasta 250 mil unidades, del programa Efectivo por Car-
cachas.

Apoyos similares en Brasil, Alemania, España y Canadá,
donde el flujo de apoyos favoreció un aumento de un dígi-
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to en las ventas del sector automotor, luego que la comer-
cialización había caído por la crisis financiera internacio-
nal.

La Secretaría de Economía desde hace tres años ha desti-
nado apoyos a la industria automotriz por cuatro mil millo-
nes de dólares. De dicho monto, 70 por ciento se han des-
tinado en 2009 para atender el problema de liquidez de las
empresas, y además el Programa de Preservación del Em-
pleo para la nómina de las empresas en caso de paros téc-
nicos por la contracción del mercado.

No obstante para los especialistas del sector, las medidas
tomadas hasta ahora por el gobierno federal para este sec-
tor no son contracíclicas pues no impulsan las ventas de au-
tos nuevos en el mercado mexicano.

Recientemente, la Secretaría de Economía anunció la am-
pliación del Programa de Renovación Vehicular, sin em-
bargo de acuerdo a los especialistas el programa ha fraca-
sado no sólo porque el apoyo es insuficiente sini porque
además se han chatarrizado sólo 3 mil 680 vehículos, un
promedio de 700 al mes, cuando la expectativa es que serí-
an destruidos ente 8 mil y 10 mil vehículos mensualmente.

Además aún no se definen las reglas sobre la antigüedad de
los autos usados, ni sobre los requisitos que tendrán que
cumplir los dueños para poder chatarrizar su vehículo.
Tampoco se ha definido hasta cuando seguirá vigente el
programa.

Otro aspecto tiene que ver con que no hay aún consenso en
el tema del monto del subsidio, que es de 15 mil pesos, que
se considera muy bajo y la causa principal del fracaso de la
deschatarrización.

Por otra parte, el aumento a 16 por ciento en el IVA afecta-
rá las ventas de automotores nuevos durante 2010. Para al-
gunos analistas, es un aumento indirecto que difícilmente
podrá trasladarse en los precios de los autos nuevos en las
condiciones actuales del mercado.

En este sentido se han planteado algunas propuestas entre
las cuales se encuentran la eliminación de la Tenencia de
automóviles nuevos (en su lugar crear una imposición de
350 pesos de este gravamen para los vehículos usados, in-
cluidos los de más de 10 años de antigüedad), así como una
eliminación emergente del impuesto a la adquisición de au-
tos nuevos (ISAN) y la aprobación de un fondo de 5 mil

millones de pesos para un programa nacional de renova-
ción del parque vehicular.

Otras propuestas del sector son la ampliación de la deduci-
bilidad de autos nuevos de 150 mil a 400 mil pesos. Tam-
bién la deducibilidad inmediata de los automotores adqui-
ridos por las personas morales así como de las inversiones
productivas del sector, así como mantener el decreto que
ordena la entrada de autos usados al país.

Desde nuestra apreciación se pueden impulsar también
otros estímulos adicionales a los que solicita el sector, pa-
ra beneficiar con la deducibilidad de autos nuevos a micro,
pequeños y medianas empresas, pequeños productores, co-
operativas, universidades, escuelas rurales, organizaciones
sociales, campesinas, pesqueras etcétera, los cuales contri-
buirían con la reactivación del sector y de la economía.
Una medida para incentivar al sector automotriz y que la
Secretaría de Economía puede impulsar tiene que ver con
mejorar las reglas existentes a cubrir por los automóviles
usados que ingresen al país. Asimismo, sería importante
permitir a los consumidores devolver sus nuevos automó-
viles si pierden sus empleos.

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de este
pleno el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Esta soberanía acuerda solicitar a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público rendir un informe sobre otor-
gar incentivos al consumidor, impulsar el Programa de Re-
novación del Parque Vehicular, eliminación de la tenencia
de automóviles nuevos, así como una eliminación emer-
gente del impuesto a la adquisición de autos nuevos
(ISAN) y la aprobación de un fondo de 5 mil millones de
pesos para un programa nacional de renovación del parque
vehícular, al mismo tiempo, elevar el nivel de deducibili-
dad, ampliándolo a todo el territorio nacional, para el ejer-
cicio fiscal de 2010.

Segundo. Se acuerda solicitar a la Secretaría de Economía
que proceda a realizar una investigación del programa vi-
gente de renovación de parque vehicular, así como alcan-
ces, limitaciones y su impacto económico. Del mismo mo-
do que se incluya el costo-beneficio si se consideran las
propuestas del sector automotriz. Una vez concluida la in-
vestigación que sus conclusiones se entreguen a la Comi-
sión de Economía de la Cámara de Diputados.
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Tercero. Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales (Semarnat), en el marco de sus atribuciones, ve-
rifique la correcta aplicación de los mecanismos de emisio-
nes y condiciones físico-mecánicas de autos usados para
que, en caso de que se encuentren en buenas condiciones, no
sean incluidos en el programa de chatarrización de vehícu-
los, por contar con más de 10 años, situación que afecta a
las familias que no pueden acceder a la compra de un auto
nuevo. Asimismo, se solicita a la Semarnat un informe so-
bre el seguimiento de la situación en que se encuentran los
centros de verificación vehicular en el país.

Palacio Legislativo, a 11 de febrero de 2010.— Diputados: Indira Viz-
caíno Silva, Leoncio Alfonso Morán Sánchez, Olga Luz Espinosa Mo-
rales, María Dina Herrera Soto, César Daniel González Madruga (rú-
bricas).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputada. Túrnese a las Comisiones Unidas
de Hacienda y Crédito Público, y de Economía.

Tiene la palabra...

El diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, diputado, dígame.

El diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez (desde la
curul): Quiero solicitarle a la diputada si puedo sumarme a
su punto de acuerdo.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Diputada Indira Vizcaíno Silva ¿está usted de acuerdo
en que se sume el señor diputado y que suscriba su inicia-
tiva?

La diputada Indira Vizcaíno Silva (desde la curul): Sí,
claro.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Está de acuerdo la diputada. Quienes deseen hacerlo,
favor de pasar a la Secretaría.

FIDEICOMISO DE APOYO SOCIAL DE LOS 
EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el diputado Óscar García Barrón, del
Grupo Parlamentario del PRI, para presentar proposición
con punto de acuerdo por el que se solicita la comparecen-
cia ante esta soberanía del titular de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, en su carácter de presidente del
Comité Técnico que administra el Fideicomiso de Apoyo
Social de los ex Trabajadores Migratorios Mexicanos.

El diputado Óscar García Barrón: Sería criminal con-
servar la mordaza y el silencio, y no denunciar ante la na-
ción las injusticias hacia los más pobres de nuestra patria,
que es México.

Con su permiso, señor presidente. Compañeras diputadas y
compañeros diputados, someto a consideración de este ple-
no de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, el presente punto de acuerdo en el que solicita-
mos la comparecencia del secretario de Hacienda y Crédi-
to Público, en su carácter de presidente del Comité Técni-
co que administra el Fideicomiso de Apoyo Social de los
ex Trabajadores Mexicanos y que comparezca ante esta ho-
norable asamblea.

Los ex trabajadores migratorios mexicanos representan el
símbolo de la injusticia en su expresión más descarnada.
Expresión que para algunos pudiera ser temeraria, pero que
basta recorrer las ciudades, los ejidos, comunidades y ran-
cherías de nuestro sufrido país y ahí encontraremos la jus-
tificación de lo antes dicho.

Los problemas sociales que enfrenta nuestra gente son tan
añejos que siguen vigentes, gracias a un gobierno insensi-
ble y sin compromiso social. Son tan visibles que la mio-
pía y torpeza gubernamental no les permiten mirar al hori-
zonte.

Don José María Morelos y Pavón, en su obra maestra, Los
Sentimientos de la Nación, sabiamente hizo referencia a
procurar justicia social y eso debe ser nuestro compromiso
como legisladores, representantes de la nación y custodios
de los derechos sociales de los mexicanos.

El día 25 de mayo del año 2005, compañeros diputados, se
publica en el Diario Oficial de la Federación el decreto por
el que se crea dicho fideicomiso. Dicha acción generó al-
garabía y provocó una esperanza de justicia en las familias
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de los ex braceros mexicanos. Pensaron que en pocos días
tendrían en sus manos sus ahorros. Qué equivocados esta-
ban, porque no ha acontecido dicha acción.

El descontento que provoca el abuso y atropello a lo más
elemental del ciudadano, que es su dignidad, no se ha he-
cho esperar. Con la emisión de esta ley parecía que el Es-
tado mexicano reconocía por vez primera la legitimidad y
justeza de los reclamos de los ex trabajadores mexicanos
que desde hace muchos años venían reclamando.

Somos testigos, como sociedad, compañeros diputados,
que los ex braceros en su inmensa mayoría no han recibido
sus ahorros como lo mandata la ley, y que el comité técni-
co del fideicomiso modifica a su arbitrio las reglas de ope-
ración en detrimento de los intereses de los ex trabajadores
migratorios. Por estas irregularidades, compañeros diputa-
dos, proponemos lo siguiente:

Primero. Exhortar al Comité Técnico que administra el Fi-
deicomiso de Apoyo Social a ex Trabajadores, a través de
su presidente, que es el titular de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, a que el pago correspondiente por 38
mil pesos, como lo establecen las reglas de operación, se
pague en una sola exhibición.

Dos. Que sobre el periodo previsto por la ley, la Comisión
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación ins-
truya –óigase bien– instruya una revisión de situación ex-
cepcional para auditar el fideicomiso de apoyo social de los
ex trabajadores migratorios.

Y, finalmente, se exhorta al Comité Técnico a que revise
las reglas de operación del fideicomiso para dar prioridad a
los ex trabajadores migratorios mexicanos que por condi-
ción de salud o edad tengan prioridad como lo mandata la
ley.

Compañeros diputados, es por lo anterior que comparto la
exigencia que se manifiesta en esta tribuna y los invito a
unirse y solidarizarse para apoyar esta causa justa de los
más pobres de México. Es cuanto, señor presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la SHCP, en su carácter de presidente del co-
mité técnico que administra el Fideicomiso de Apoyo So-
cial de los ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, a cum-
plir diversas disposiciones de la ley que crea el
fideicomiso, a cargo del diputado Óscar García Barrón, del
Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado federal Óscar García Barrón, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
somete a la consideración de esta honorable asamblea la si-
guiente propuesta con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al Comité Técnico que Administrará el Fideicomiso
de Apoyo Social de los Ex Trabajadores Migratorios Me-
xicanos, conforme la siguiente:

Exposición de Motivos

I. Con fecha nueve de febrero de 2010, la diputada Diva
Hadamira Gastelúm Bajo, diputada integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de
la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión presentó iniciativa con proyecto
de decreto por el que reforma la fracción II del artículo 5°
y se adiciona el inciso a), de la fracción III del artículo 5°,
de la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fon-
do de Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios Me-
xicanos.

II. El autor manifiestan sustancialmente lo siguiente: Se re-
fiere a los derechos de los ex trabajadores migratorios que
laboraron a través de un convenio entre México y los Esta-
dos Unidos de América, de los años de 1942 a 1964; cita el
Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social
para los ex Trabajadores Migratorios creado por ley publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de mayo de
2005, con el cual se abrió la expectativa para que las dece-
nas de miles de trabajadores migrantes contaran con un
apoyo social que resarciera parte de lo que legítimamente
les corresponde; que el Comité Técnico es el órgano en-
cargado de administrar el fideicomiso señalado al rubro y
está integrado por un representante de cada una de las si-
guientes dependencias del Poder Ejecutivo federal: Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, quien lo presidirá, Se-
cretaría de Gobernación, Secretaría de Desarrollo Social,
Secretaría de Relaciones Exteriores y Secretaría de la Fun-
ción Pública.

III. Que en el citado fideicomiso se establece que las reglas
de operación que son de observancia general y tienen por
objeto establecer los criterios de operación que rigen el
funcionamiento del Fideicomiso Número 2106 Fondo de
Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexica-
nos y en su numeral cinco establece: “El importe del apo-
yo social que se entregará a cada beneficiario será por la
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cantidad e $38,000.00 (treinta y ocho mil pesos 00/100
M.N.), de acuerdo con los recursos disponibles en el patri-
monio del fideicomiso, de conformidad con el orden de
prelación que se establece en el artículo 5°., fracción II, del
decreto”.

Así mismo en el numeral cuatro requisitos de elegibili-
dad, menciona lo siguiente : “De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 1° y 6° del decreto y la cláusula Quin-
ta del contrato, se les otorgarán apoyos sociales por una
sola vez a los beneficiarios...”

VI. El autor emite la proposición con punto de acuerdo, por
las siguientes razones:

A. Efectivamente, en los artículos 1º, 3º y 8º de la Ley que
Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo
Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, se
prevé la constitución de ese Fideicomiso con objeto de
otorgar un apoyo social a los ex trabajadores migratorios
mexicanos que hayan prestado sus servicios en los Estados
Unidos de América durante los años de 1942 a 1964, de
conformidad con el Programa establecido y las Reglas de
Operación publicadas en el Diario Oficial de la Federación
el 27 de octubre de 2005.

Con fecha 24 de junio de 2009, el Comité Técnico del Fi-
deicomiso (2106) del Fondo de Apoyo Social para Ex Tra-
bajadores Migratorios Mexicanos modificó el importe del
apoyo social. “El importe del apoyo social que se entrega-
rá por una sola vez a cada beneficiario será por la cantidad
de $38,000.00 (treinta y ocho mil pesos 00/100 M.N.), mis-
ma que será entregada en exhibiciones de acuerdo a los
recursos disponibles en el fideicomiso en cada ejercicio
fiscal, de conformidad con lo que establecen las fracciones
II y III del artículo 5o. de la ley.”

Consecuentemente, se considera procedente reformar el ar-
tículo 5o. de la Ley que crea el Fideicomiso que Adminis-
trará el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajadores Mi-
gratorios Mexicanos y se otorgue el pago a los
beneficiarios una sola exhibición. Toda vez que el pago
diferido contraviene a lo dispuesto al espíritu principal del
Fideicomiso.

Puntos de Acuerdo

Primero. El que suscribe, en el ámbito de colaboración en-
tre los Poderes, exhorta al Comité Técnico que administra
el Fideicomiso de Apoyo Social de los ex Trabajadores Mi-

gratorios Mexicanos, por conducto de su Presidente, el ti-
tular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a que
el pago correspondiente por $38,000.00 (treinta y ocho mil
pesos M/N) que establece la Ley que Crea el Fideicomiso
que Administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Tra-
bajadores Migratorios Mexicanos y sus Reglas de Opera-
ción se realice en una sola exhibición.

Segundo. Es pertinente precisar que el exhorto se realice
por conducto del secretario de Hacienda y Crédito Público,
en su carácter de presidente del Comité Técnico, en virtud
de que conforme a lo dispuesto en el párrafo segundo del
artículo 3º de la ley de la materia, el fideicomiso carece de
estructura orgánica propia.

Tercero. Se solicita a la Mesa Directiva que la Comisión
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación ins-
truya una revisión de situación excepcional para auditar el
Fideicomiso de Apoyo Social de los Ex Trabajadores
Migratorios Mexicanos.

Cuarto. Se exhorta a la Secretaría de Gobernación revise
las Reglas de Operación del Fideicomiso para dar prioridad
a los ex trabajadores migratorios mexicanos que por condi-
ción de salud y/o edad tengan prioridad, dando como re-
sultado el respeto a los principios sociales y humanos con
los que fueron creados dicha ley.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2010.— Diputa-
dos: Óscar García Barrón, Emilio Serrano Jiménez, Guadalupe Pérez
Domínguez, Jaime Fernando Cárdenas Gracia, Víctor Manuel Castro
Cosío, Rosalina Mazari Espín, Ramón Jiménez Fuentes, Feliciano Ro-
sendo Marín Díaz, José Luis Iñiguez Gámez, María del Carmen Iza-
guirre Francos, Janet Graciela González Tostado, Adriana Terrazas Po-
rras, Jaime Flores Castañeda, Héctor Eduardo Velasco Monroy, Marco
Ramírez Martínez, Leobardo Soto Martínez, Jorge Venustiano Gonzá-
lez Ilescas, Hugo Héctor Martínez González, Héctor Fernández Agui-
rre, María Dina Herrera Soto, María Araceli Vázquez Camacho, Ana
Estela Durán Rico, Elvia Hernández García, José Antonio Aysa Bernat,
José Alberto González Morales, José Francisco Rábago Castillo, Jorge
Arana Arana, Miguel Ángel Riquelme Solís, Roberto Rebollo Vivero,
María de Jesús Aguirre Maldonado, Olivia Guillén Padilla, Daniela
Nadal Riquelme, Leoncio Alfonso Morán Sánchez, Guadalupe Valen-
zuela Cabrales, Patricio Chirinos del Ángel, María Teresa Rosaura
Ochoa Mejía, Leonardo Arturo Guillén Medina, J. Guadalupe Vera
Hernández, Norma Sánchez Romero, Cristabell Zamora Cabrera, Lau-
ra García Dávila, Morelos Canseco Gómez,  Eduardo Zarzosa Sán-
chez, Miguel Ángel Luna Murguía, Mario Moreno Arcos, Hilda Ceba-
llos Llerenas, Gerardo Sánchez García, Ricardo Armando Rebollo
Mendoza, María Hilaria Domínguez Arvizu, José Ricardo López Pes-
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cador, Manuel Humberto Cota Jiménez, María Sandra Ugalde Basal-
dua, Felipe Borja Texocotitla, Fermín Montes Cavazos, Miguel Ángel
Luna Murguía, Tereso Medina Ramírez, Laura Elena Estrada Rodrí-
guez, Alma Carolina Viggiano Austria, Juan Huerta Montero, Nancy
González Ulloa, José Manuel Marroquín Toledo, Carlos Cruz Mendoza,
David Hernández Vallín, Inocencio Ibarra Piña, Omar Rodríguez Cisne-
ros, Jesús Ricardo Enríquez Fuentes, José Luis Soto Oseguera, Arman-
do Corona Rivera, María del Rosario Brindis Álvarez, Francisco Lau-
ro Rojas San Román, Rubén Ignacio Moreira Valdez (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias diputado García Barrón. Le pido a la
Secretaría instruya el cierre del sistema electrónico y dé
cuenta del registro de asistencia.

El diputado Emilio Serrano Jiménez (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Permítame, diputado. Diputado Emilio.

El diputado Emilio Serrano Jiménez (desde la curul):
Diputado presidente, nada más para solicitarle respetuosa-
mente si es tan amable de preguntarle al diputado orador,
por considerar justa esa demanda de que les regresen lo que
les robaron a los ex braceros, si me permite adherirme a su
propuesta.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: ¿Acepta usted, diputado García Barrón, que pueda su-
marse?

El diputado Óscar García Barrón: Sí, por supuesto.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muy bien. Entonces, está de acuerdo el señor diputado
para que todas aquellas compañeras y compañeros que de-
seen sumarse pasen a suscribir el documento a la Secreta-
ría. Continúe la Secretaría en el cierre del sistema electró-
nico.

VERIFICACION DE QUORUM

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: Muy bien. Pregunto primero si hay algún di-
putado o diputada que no haya pasado asistencia además de
la diputada Daniela Nadal y la diputada Laura Felícitas
García, que no tienen todavía el sistema electrónico. En-

tonces, en el caso de la diputada Daniela Nadal, está pa-
sando lista de asistencia. La diputada Laura Felicitas Gar-
cía acá está también.

El diputado Pedro Ávila Nevárez (desde la curul): Presi-
dente.

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: Permítame. Antes, estamos en lo de la lista de
asistencia, diputado, un segundo. Si hay algún diputado o
diputada adicional que no haya pasado.

El diputado Domingo Rodríguez Martell (desde la cu-
rul): Presidente.

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: A ver, acá, diputado, de viva voz, de una vez
diputado. Diputado Martell.

El diputado Domingo Rodríguez Martell (desde la cu-
rul): Presente.

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: Ciérrese el sistema electrónico. Hay registra-
dos 302 diputados y diputadas, diputado presidente. Ahora
nada más pídales que no se vayan para que haya quórum.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Hay quórum. Continuamos. Tiene la palabra el diputa-
do Pedro Ávila. Dígame, diputado.

FIDEICOMISO DE APOYO SOCIAL DE LOS 
EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS

El diputado Pedro Ávila Nevárez (desde la curul): Pido
la palabra, señor presidente, para hechos. Soy de Durango
y comparto con el compañero García Barrón la necesidad
de que se les pague a los compañeros braceros, y pido se
me dé oportunidad, como diputado que soy, de hacer uso
de la tribuna.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Diputado, solamente que son las proposiciones. No es
tema de discusión ni está a discusión. Si estuviéramos en
una discusión con mucho gusto le concedería el uso de la
palabra, diputado. Pero estamos en el capítulo de proposi-
ciones y estamos turnando el documento a la Comisión
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de Hacienda y Crédito Público, para efecto de su análi-
sis, diputado. Dígame, diputado.

ORDEN DEL DIA

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Diputado presidente, sólo para subrayar
que son las 2:34. Hay dos temas de la agenda política y aún
no entramos a ellos.

Quisiera preguntarle si tanto el PRI, que tenía el tema de
Ciudad Juárez, perdón, el PRD, que tenía el tema de Ciu-
dad Juárez, como el PRI, que tiene el tema de los ex fun-
cionarios encarcelados y algunos excarcelados, de Micho-
acán, han retirado ambos temas de la agenda.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: No, diputado. Subieron aquí con nosotros algunos de
los coordinadores parlamentarios. Nos pidieron que conti-
nuáramos hasta las 2:45 atendiendo el tema de proposicio-
nes en razón de desahogar el mayor número de asuntos y
de entrar inmediatamente al informe del tema Michoacán,
para poder concluir con ese tema la sesión. Así fue hecho
el planteamiento, señor diputado.

FIDEICOMISO DE APOYO SOCIAL DE LOS EX
TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS

La diputada María Hilaria Domínguez Arvizu (desde la
curul): Gracias, presidente. Sólo para solicitar que el punto
de acuerdo al que ha dado lectura nuestro compañero dipu-
tado Óscar García Barrón, también lo comparta con la Co-
misión Especial de Braceros.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tomamos nota de lo usted nos solicita y lo veremos en
la reunión de la Mesa Directiva para hacer el análisis co-
rrespondiente. Con mucho gusto, diputada. 

ESTADO DE COLIMA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra la diputada Indira Vizcaíno Silva, del

Grupo Parlamentario del PRD, para presentar proposición
con punto de acuerdo para que la Auditoría Superior de la
Federación realice una auditoría financiera de los recursos
federales para el estado de Colima.

La diputada Indira Vizcaíno Silva: Muchas gracias. Re-
cientemente, el ex gobernador de Colima, Silverio Cavazos
Ceballos, fue acusado de enriquecimiento ilícito. Esto por
haberse hecho acreedor, como él mismo lo ha aceptado pú-
blicamente, de dos bienes inmuebles de elevado costo du-
rante su desempeño como gobernador. Es pertinente men-
cionar que la deuda estatal durante el mandato de Silverio
Cavazos creció aproximadamente en 800 millones de pe-
sos.

El actual gobernador no ha hecho público en qué se gasta-
ron los mil 200 millones de pesos con que el ex goberna-
dor Silverio Cavazos Ceballos dejó endeudado al gobierno
estatal de Colima.

De acuerdo con cifras del gobierno del estado de Colima,
hasta el 31 de octubre de 2009 la deuda del estado ascen-
día a mil 200 millones de pesos: 800 millones a pagar a lar-
go plazo y 400 millones a corto plazo. Sin embargo, al cie-
rre de 2009 se incrementó 76 millones más por deuda
adquirida para cubrir compromisos.

Por otra parte, en el proyecto de la playa de La Boquita se
llegó al acuerdo de suspender las obras hasta no recibir el
estudio de impacto ambiental por parte de la Semarnat. Es
en este sentido que se ha exhortado al gobernador a trans-
parentar la historia de corrupción que ensombrece el con-
venio de compra-venta de La Boquita, Manzanillo, para la
creación de un megaproyecto turístico.

Por su parte, en la Cuenta Pública de 2006 la Auditoría Su-
perior de la Federación le solicitó al órgano interno del es-
tado de Colima que fincara responsabilidad administrativa
sancionadora por infracciones en la transparencia y aplica-
ción de fondos de los recursos correspondientes al ejercicio
de 2006, con cargo al Fideicomiso para la Infraestructura
en los Estados.

Es pertinente señalar que ya se recibieron los resultados de
la auditoría de 2008, en la cual se menciona que las autori-
dades del gobierno estatal habrían provocado un daño a la
hacienda pública federal por un monto de 82 millones de
pesos sólo en los rubros de seguridad pública, salud y obras
durante el periodo fiscal que corresponde al ejercicio 2008.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado sometemos a la
consideración de este pleno el siguiente punto de acuerdo:

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión solicita a través de la Comisión de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación, que la Auditoría Su-
perior de la Federación lleve a cabo una auditoría financie-
ra de los recursos federales para el estado de Colima, del
último año de gestión del ex gobernador Silverio Cavazos
Ceballos, el cual comprende del 1 de noviembre de 2008 al
31 de octubre de 2009.

Asimismo, de forma respetuosa le solicitamos al Órgano
Interno de Control del Gobierno del estado de Colima in-
forme por escrito en un plazo prudente la solventación que
la Auditoría Superior de la Federación le solicitó de las ob-
servaciones realizadas a los ejercicios de 2006 y 2007 y el
estado que guardan. Y que el mismo sea entregado a la Co-
misión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federa-
ción.

Segundo. Se acuerda solicitar a la Secretaría de la Función
Pública que proceda a realizar una investigación sobre los
contratos y licitaciones de los recursos federales para el es-
tado de Colima en el periodo citado. Una vez concluido el
estudio, que sus conclusiones se entreguen a la Comisión
de la Función Pública de esta soberanía y, en su caso, pro-
ceda a fincar las responsabilidades que a sus atribuciones
correspondan.

Tercero. Esta soberanía exhorta respetuosamente a las au-
toridades competentes del estado de Colima para que apo-
yen la realización de la auditoría, con lo cual se estaría apo-
yando a la transparencia y rendición de cuentas de los
recursos públicos federales que reciba la entidad.

Asimismo, se exhorta respetuosamente a que el gobernador
de Colima considere las opiniones de la Auditoría Superior
de la Federación, del Órgano Superior de la Auditoría y
Fiscalización Gubernamental del estado, y de la Secretaría
de la Función Pública. Y que esta opinión contribuya a dar
respuesta a las demandas de la comunidad.

Compañeros diputados, que no nos tiemble la mano al vo-
tar por la transparencia. Muchísimas gracias. Solicito se in-
serte el texto íntegro al Diario de los Debates.

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que la ASF re-
alice una revisión financiera a los recursos federales para

Colima, a cargo de la diputada Indira Vizcaíno Silva, del
Grupo Parlamentario del PRD

La suscrita, diputada integrante del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática a la LXI Legis-
latura del honorable Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto en el artículo 58 y 59 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de
esta soberanía la siguiente proposición con punto de acuer-
do, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Recientemente el ex gobernador de Colima, Silverio Cava-
zos Ceballos, fue acusado de enriquecimiento ilícito, esto
por haberse hecho acreedor (como el mismo lo ha acepta-
do públicamente) de 2 bienes inmuebles de elevado costo
durante su desempeño como gobernador.

Es pertinente mencionar que la deuda estatal durante el
mandato de Silverio Cavazos creció aproximadamente en
800 millones de pesos. Del mismo modo no se ha infor-
mado en qué se utilizaron 60 millones de pesos que que-
daron como deuda durante la alcaldía del ahora gobernador
Mario Anguiano. El gobernador no ha hecho público en
que se gastaron los mil 200 millones de pesos con que el
ex gobernador Silverio Cavazos Ceballos dejó endeudado
al gobierno estatal. Tampoco ha explicado los más de 60
millones de pesos que no se encuentran en el ayuntamien-
to de Colima. Asimismo, el desvío de los recursos que re-
tuvieron a los trabajadores y que no enteraron a pensiones
del gobierno del estado y que en el ayuntamiento de Coli-
ma se estima en 20 millones de pesos que el ahora gober-
nador retuvo y no enteró en su momento.

De acuerdo con cifras del gobierno del estado de Colima,
hasta el 31 de octubre de 2009, ascendía a 1 mil 200 mi-
llones de pesos, 800 millones para pagar a largo plazo y
400 millones a corto plazo; sin embargo, al cierre de 2009
se incrementó 76 millones más por deuda adquirida para
cubrir compromisos.

El gobierno del estado informó que de estos 1 mil 200 mi-
llones, más de 700 millones se le deben a Banobras y 100
millones a Banorte, mientras que la deuda restante a corto
plazo, se cubrió en diciembre por un monto de 100 millo-
nes, este incluye el pago a proveedores y aportaciones.
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Por su parte, el proyecto de la playa de La Boquita se lle-
gó al acuerdo de suspender las obras, hasta no recibir el es-
tudio de impacto ambiental por parte de la Semarnat. Es en
este sentido que se ha exhortado al gobernador, a transpa-
rentar la historia de corrupción que ensombrece el conve-
nio de compra-venta de La Boquita, Manzanilla, para la
creación de un megaproyecto turístico.

Cabe recordar que el convenio de venta entre el gobierno
estatal y la empresa privada Puerto Santiago Manzanillo,
Sociedad de Responsabilidad Limitada, en el que destaca
el pago de 1 millón de pesos, sin precisar a quién ni cuán-
do se hizo.

Además de la contaminación de la playa de ese lugar y la
laguna de Juluapan, no existe la garantía de que con este
proyecto se respetará la vida comercial de los habitantes de
la zona.

De acuerdo a cifras reveladas por la Auditoría Superior de
la Federación, ASF, sobre la Cuenta Pública de 2007, los
resultados del Fondo para la Infraestructura Social Munici-
pal en el estado de Colima, fueron los siguientes:

La auditoría practicada al gobierno del municipio de Man-
zanillo, Colima, en relación con los recursos del Fondo pa-
ra la Infraestructura Social Municipal, cuyo objetivo con-
sistió en fiscalizar la gestión financiera de los recursos
federales transferidos al municipio, a través del fondo, de
conformidad con lo establecido en la Ley de Coordinación
Fiscal y demás normativa aplicable, así como el cumpli-
miento de metas y objetivos, se determinó fiscalizar un
monto de 13 mil 561.1 miles de pesos, que representa el
89.9 por ciento de los 15 mil 88.6 miles de pesos reporta-
dos en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal de 2007.

La ASF considera que, en términos generales y respecto de
la muestra antes señalada, el Gobierno del municipio de
Manzanillo, Colima, no cumplió con las disposiciones nor-
mativas aplicables de la transferencia de recursos, adjudi-
cación y contratación de obra públicas con recursos del
fondo.

Por su parte, en la cuenta pública 2006 la ASF le solicitó al
órgano interno del estado de Colima fincara responsabili-
dad administrativa sancionadora por infracciones en la
transferencia y aplicación de fondos de los recursos corres-
pondientes al ejercicio 2006 con cargo al fideicomiso para
la infraestructura en los estados.

Mientras que en 2010, los recursos federales para el estado
de Colima, los cuales incluyen las participaciones y apor-
taciones federales de los ramos 28 y 33, sumaran 6 mil 766
millones de pesos, lo que representara un incremento de
1.1 por ciento respecto a lo aprobado en 2009, según los
datos identificados en el dictamen del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para 2010, de conformidad con lo
aprobado por la Cámara de Diputados y publicado en la
Gaceta Parlamentaria del 15 de noviembre de 2009.

Es pertinente señalar que están por recibirse los resultados
de la auditoría relativa al año 2008, mismos de los que tam-
bién debemos estar estrictamente pendientes y deben con-
siderarse.

Por lo expuesto y fundado, sometemos a la consideración
de este pleno los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión solicita, a través de la Comisión de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación, que la Auditoría Su-
perior de la Federación lleve a cabo una auditoría financie-
ra de los recursos federales para el estado de Colima, del
último año de gestión del ex gobernador Silverio Cavazos
Ceballos, el cual comprende del 1 de noviembre de 2008 al
31 de octubre de 2009.

Asimismo, de forma respetuosa le solicitamos al órgano in-
terno de control del gobierno del estado de Colima informe
por escrito, en un plazo prudente la solventación que la
ASF le solicitó de las observaciones realizadas a los ejerci-
cios de 2006 y 2007 y el estado que guardan; y que sea en-
tregado a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Supe-
rior de la Federación.

Segundo. Se acuerda solicitar a la Secretaría de la Función
Pública que proceda a realizar una investigación sobre los
contratos y licitaciones de los recursos federales para el Es-
tado de Colima, en el periodo citado, una vez concluido el
estudio que sus conclusiones se entreguen a la Comisión de
la Función Pública de esta soberanía. y en su caso proceda
a fincar las responsabilidades que a sus atribuciones co-
rresponda.

Tercero. Esta soberanía exhorta respetuosamente a las au-
toridades competentes del estado de Colima para que se
apoye en la realización de la auditoria, con lo cual se esta-
ría apoyando la transparencia y rendición de cuentas de los
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recursos públicos federales que recibe la entidad. Asimis-
mo, se exhorta respetuosamente a que el gobernador de
Colima considere las opiniones de la Auditoria Superior de
la Federación, del Órgano Superior de Auditoria y Fiscali-
zación Gubernamental del estado y de la Secretaría de la
Función Pública y que esta opinión contribuya a dar res-
puesta a las demandas de la comunidad.

Palacio Legislativo, a 11 de febrero de 2010.— Diputados: Indira Viz-
caíno Silva, Leoncio Alfonso Morán Sánchez, Yulenny Guylaine Cor-
tés León (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, diputada Vizcaíno Silva. Como lo so-
licita, se inserta íntegramente en el Diario de los Debates.
Túrnese a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación.

El diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Diputado Morán, dígame.

El diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez (desde la
curul): Preguntarle a la diputada Indira si puedo sumarme
a su punto de acuerdo.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: ¿Está de acuerdo, diputada?

La diputada Indira Vizcaíno Silva: Con mucho gusto.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Está de acuerdo. Pase quien desee hacerlo a la Secre-
taría.

CONSEJO NACIONAL PARA LA
CULTURA Y LAS ARTES

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el diputado Germán Osvaldo Cortez
Sandoval, del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al
titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a que
otorgue a Conaculta la totalidad de los recursos que fueron
aprobados por esta soberanía para el ejercicio fiscal 2009.

El diputado Germán Osvaldo Cortez Sandoval: Con su
permiso, señor presidente. Compañeras diputadas y com-
pañeros diputados, de conformidad con lo establecido en la
fracción IV del artículo 74 constitucional, corresponde de
manera exclusiva a la Cámara de Diputados el examinar,
discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de
la Federación.

En ejercicio de esta facultad constitucional, la LX Legisla-
tura aprobó para el año 2009 un presupuesto total de 11 mil
931.34 billones de pesos, de los cuales el Consejo Nacio-
nal para la Cultura y las Artes ejerce directamente cuatro
mil 991 millones de pesos para que opere en programas es-
tratégicos como el de Financiamiento a las Culturas Muni-
cipales y Comunitarias y apoyos a organizaciones y a ar-
tistas.

No obstante el mandato legislativo la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, por razones que solamente ellos
saben, por la ineficiencia y opacidad que les caracteriza, de
manera unilateral y arbitraria sustrae al Conaculta los ya de
por sí insuficientes recursos que fueron aprobados.

Tal es el caso de los más de 300 millones de pesos aproxi-
madamente que el Conaculta no ha recibido del presupues-
to aprobado del año anterior.

Esta circunstancia es una grave violación a la división de
poderes y una inadmisible falta de sensibilidad y compro-
miso del Poder Ejecutivo federal con el arte y la cultura,
ante la cual no podemos ni debemos permanecer al margen
en tiempos en que el país se debate en una ola de violencia
y criminalidad, en época de profunda desigualdad y pobre-
za, exclusión social y desempleo, agudizada por la errática
y fallida política social, económica y fiscal del gobierno fe-
deral.

Se deben reforzar aquellas acciones que nos conduzcan a
recuperar la tranquilidad perdida y avanzar en una mayor
justicia social como son el arte y la cultura, porque tene-
mos la certidumbre que es el mejor antídoto y es donde la
paz encuentra asiento y sustento. Que no se confunda el se-
cretario de Hacienda, esta no es una cuestión de números
ni de criterios personales. Se trata de mexicanos iguales an-
te la ley que crean y actúan, cantan y bailan, pintan y es-
criben, que exigen que se les apoye con los recursos apro-
bados para tal efecto.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, todo pare-
ce indicar que para el presente año fiscal, el titular de ran-
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go hacendario procederá a realizar idénticas acciones en
contra del Conaculta y, por ende, en contra de los artistas
mexicanos. De aquí, desde la más alta tribuna del país, los
diputados priistas le decimos al secretario de Hacienda que
no vamos a permitir que se siga agraviando a la comunidad
artística y cultural con decisiones que rompen el equilibrio
de poderes y ponen en riesgo la precaria paz social.

En mérito de lo anterior, someto a consideración de este
Poder Legislativo la siguiente proposición con punto de
acuerdo:

Único. La Cámara de Diputados en estricta observancia y
respeto a la división de poderes exhorta al titular de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público del Poder Ejecutivo
federal, a que de manera pronta y expedita entregue al
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes la totalidad de
los recursos públicos aprobados por la LX Legislatura pa-
ra el ejercicio fiscal de 2009 y se abstenga de incurrir en
desacato al mandato legislativo aprobado y publicado para
el ejercicio fiscal de 2010, con las excepciones previstas en
la ley. Es cuanto, señor presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la SHCP a entregar al Conaculta la totalidad de
los recursos aprobados por esta soberanía para el ejercicio
fiscal de 2009, a cargo del diputado Germán Osvaldo Cor-
tez Sandoval, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado Germán Osvaldo Cortéz Sandoval de
la LXI Legislatura, en ejercicio de la facultad que le otor-
ga la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 56, 58, 59, 62 y 63 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de
esta soberanía la siguiente proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta al titular de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público del Poder Ejecutivo federal para
que entregue al Consejo Nacional para la Cultura y las Ar-
tes, la totalidad de los recursos que le fueron aprobados por
la Cámara de Diputados para el ejercicio fiscal de 2009 y
se abstenga de realizar recortes y practicar retrasos innece-
sarios para el presente año fiscal, sirviéndome para ello de
la siguiente

Exposición de Motivos

De conformidad con lo establecido en la fracción IV del ar-
tículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, corresponde de manera exclusiva a la Cámara
de Diputados el examinar, discutir y aprobar anualmente el
Presupuesto de Egresos de la Federación.

En ejercicio de esta facultad constitucional la LX Legisla-
tura aprobó para el ejercicio fiscal de año 2009, un presu-
puesto total de 11 mil 931.34 millones de pesos, de los cua-
les el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes ejerce
directamente 4 mil 991 millones de pesos para que operen
programas estratégicos como el de financiamiento a las
culturas municipales y comunitarias, y los apoyos y dona-
tivos a organizaciones y artistas.

No obstante el mandato legislativo, la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, por razones que sólo ellos saben,
por la ineficiencia y opacidad que les caracteriza, de ma-
nera unilateral y arbitraria sustrae al Conaculta, los ya de
por sí insuficientes recursos, que fueron autorizados para el
ejercicio fiscal de 2009 y, por lo visto, pretende hacer lo
mismo con los recursos aprobados para 2010.

Tal es el caso de los más de 300 millones de pesos que el
Conaculta no ha recibido del año pasado.

Esta circunstancia es una grave violación a la división de
Poderes y una inadmisible falta de sensibilidad y compro-
miso del Poder Ejecutivo federal con el arte y la cultura,
ante la cual no podemos y ni debemos permanecer al mar-
gen.

En momentos en que el país se debate en una ola de vio-
lencia y criminalidad, en épocas de profunda desigualdad,
pobreza y exclusión social agudizada por la errática políti-
ca, social, económica y fiscal del  gobierno federal, se de-
ben reforzar aquellas acciones que nos conduzcan a recu-
perar la tranquilidad perdida y avanzar en una mayor
justicia social, como son el arte y la cultura, pues son el
mejor antídoto y es donde la paz encuentra asiento y sus-
tento. 

Justamente por ello, nos oponemos terminantemente a que
la Secretaría de Hacienda, entregue a Conaculta los recur-
sos recortados, a cuenta gotas y a destiempo, después de
trámites engorrosos e innecesarios.

Que no se confunda el secretario de Hacienda. Esta no es
una cuestión de números, ni de criterios personales, se tra-
ta de mexicanos, de seres humanos iguales ante la ley que
actúan, cantan y bailan; pintan y escriben; que exigen que
se les apoye con los recursos aprobados para tal efecto.
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Esta situación ha generado un descontento tal que ya se es-
tá conformando una red social de artistas por Internet, en el
Facebook, para exigir al Conaculta que les liquide los
adeudos autorizados.

Todo parece indicar que para el presente año fiscal, la se-
cretaría del ramo hacendario procederá a realizar idénticas
acciones en contra del Conaculta y, por ende, de los artis-
tas mexicanos, por lo que desde la más alta tribuna del pa-
ís, los diputados priistas le decimos al secretario de Ha-
cienda, que no vamos a permitir que se siga agraviando a
la nación, con decisiones que rompen el equilibrio de Po-
deres y ponen en riesgo, la precaria paz social.

En mérito de lo anterior, someto a consideración de este
Poder Legislativo, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados en estricta observancia y
respeto a la división de poderes, exhorta al titular de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público del Poder Ejecutivo
federal, a que de manera pronta y expedita entregue al
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, la totalidad
de los recursos públicos aprobados por la LX Legislatura
para el ejercicio fiscal del año 2009 y se abstenga de incu-
rrir en desacato al mandato legislativo aprobado y publica-
do para el ejercicio fiscal de 2010, con las excepciones pre-
vistas en la ley.

Dado en el salón de sesiones del recinto legislativo de la Cámara de Di-
putados, a los 18 días del mes de febrero del año dos mil diez.— Di-
putados: Germán Osvaldo Cortéz Sandoval, Ma.Teresa Rosaura Ochoa
Mejía, Herón Agustín Escobar García, J. Eduardo Yáñez Montaño,
Inocencio Ibarra Piña, Omar Rodríguez Cisneros, Héctor Pedroza Ji-
ménez, Jesús Ricardo Enríquez Fuentes, Armando Corona Rivera, Jo-
sé Luis Soto Oseguera, Francisco José Rojas Gutiérrez, María del Ro-
sario Brindis Álvarez (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Túrnese a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público.

PETROLEOS MEXICANOS

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se recibió del señor diputado José de Jesús Zambrano
Grijalva, del Grupo Parlamentario del PRD, proposición

con punto de acuerdo por el que se exhorta al director ge-
neral de Petróleos Mexicanos y a los funcionarios que co-
rrespondan, a que informen a esta soberanía la situación ju-
rídica que guardan los trabajadores de la Unión Nacional
de Técnicos y Profesionistas Petroleros expulsados de su
centro de trabajo. 

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: «Proposición con punto de acuerdo, por el
que se exhorta al director general de Petróleos Mexicanos
y a los servidores públicos correspondientes a informar a
esta soberanía sobre la situación jurídica que guardan los
trabajadores de la Unión Nacional de Técnicos y Profesio-
nistas Petroleros expulsados de sus centros laborales, a
cargo del diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, del
Grupo Parlamentario del PRD

El que suscribe, diputado Jesús Zambrano Grijalva, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática a la LXI Legislatura de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 93, párrafo se-
gundo, de la Carta Magna, 23, numeral 1, inciso f), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y 53, 58, 59, 60, 90 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General, somete a considera-
ción de esta soberanía proposición con punto de acuerdo de
urgente resolución al tenor de las siguientes:

Consideraciones

El artículo 123 de la ley fundamental consagra la libertad
sindical con un sentido pleno de universalidad, partiendo
del derecho personal de cada trabajador a asociarse y reco-
nociendo un derecho colectivo, por lo que la autoridad no
puede ni debe cuestionar el derecho básico en cualquier Es-
tado democrático de derecho, reconocido también en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Con-
venio 87 de la Organización Internacional del Trabajo y las
diversas jurisprudencias y criterios emitidos por la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación.

Que el respeto de la libertad sindical y el reconocimiento
de los mismos es una exigencia primordial e ineludible pa-
ra la Organización Internacional del Trabajo, de la que for-
ma parte México.

Que diversos trabajadores dentro de la industria petrolera
decidieron conjuntar esfuerzos y agruparse formalmente
con intereses comunes para hacer valer sus derechos, me-
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diante la creación de un sindicato denominado Unión Na-
cional de Técnicos y Profesionistas Petroleros.

Que con fecha 21 de diciembre de 2009 la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social notificó de manera formal su re-
gistro al sindicato, y como consecuencia el reconocimien-
to de sus derechos y obligaciones ante las autoridades la-
borales de nuestra nación.

Que a pesar que el sindicato adquirió de manera formal
personalidad y vida jurídica, las autoridades y dirigentes de
la empresa nacional Petróleos Mexicanos han llevado a ca-
bo distintos actos que limitan de manera grave la libertad
sindical y su organización pacífica.

Que entre los actos y conductas, por acción u omisión, que
las autoridades y dirigentes de Petróleos Mexicanos han
llevado a cabo, según lo manifiestan los propios trabajado-
res del sindicato, destacan el no reconocimiento de sus de-
rechos sindicales, amenazas, chantajes e incluso expulsión
de manera violenta de sus centros de trabajo con el propó-
sito de evitar su afiliación, reconocimiento e incluso inten-
to de disolver la agrupación que legítima y legalmente ya
se encuentra constituida.

Que existe un cuerpo de “servicios especiales” dentro de la
organización de Pemex que utiliza, inexplicablemente, ar-
mas de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas y se dedican
a realizar acciones distintas de la salvaguarda de las insta-
laciones de Petróleos Mexicanos, que han reprimido a tra-
bajadores que han decidido formar parte del sindicato
Unión Nacional de Técnicos y Profesionistas Petroleros.
Son ilustrativos los casos de Tula, Hidalgo, y Ciudad del
Carmen, Campeche.

Que las conductas de los servidores públicos desplegadas
en contra de los trabajadores de Petróleos Mexicanos y que
son integrantes de la Unión Nacional de Técnicos y Profe-
sionistas Petroleros, pudieran ser consideradas constituti-
vas de delito o de responsabilidad administrativa, ya que en
ningún momento han motivado y fundamentado su actuar.

Que la salvaguarda de manera inquebrantable de los dere-
chos fundamentales de los trabajadores reconocidos en el
Apartado A del artículo 123 del código político de 1917, es
socavada por servidores públicos con la anuencia de altos
funcionarios de Petróleos Mexicanos.

Que si a la Unión Nacional de Técnicos y Profesionistas
Petroleros se le niega de facto su representatividad, si no se

le dota de los derechos y garantías necesarios para el fo-
mento, defensa de los derechos de sus afiliados, la promo-
ción del bienestar común, el registro y toma de nota otor-
gados legalmente quedarían desvirtuados, quebrantando
gravemente el estado de derecho. Así como la resolución
definitiva de los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial
de la Federación.

Por lo expuesto someto a la consideración de esta asamblea
la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Que la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorte a los ciudadanos Juan José Suá-
rez Coppel, director general de Petróleos Mexicanos y a los
funcionarios que corresponda, para que informen a esta so-
beranía la situación jurídica que guardan los trabajadores
de la Unión Nacional de Técnicos y Profesionistas Petrole-
ros expulsados de sus centros de trabajo.

Segundo. Que la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorte a los ciudadanos Juan José Suá-
rez Coppel y a los funcionarios que corresponda para que
informen a esta soberanía el estado y relación laboral que
guarda la empresa nacional con el sindicato Unión Nacio-
nal de Técnicos y Profesionistas Petroleros.

Tercero. Que esta representación nacional exhorta a los
servidores públicos antes mencionados, para que, en el ám-
bito de sus atribuciones ordenen de inmediato a los funcio-
narios de la paraestatal que cese todo hostigamiento labo-
ral en contra de los integrantes de la Unión Nacional de
Técnicos y Profesionistas Petroleros y se proceda a la
reinstalación inmediatamente de todos aquellos que arbi-
trariamente fueron despedidos.

Esta soberanía solicita al director general de Petróleos Me-
xicanos, de ser el caso, que informe a la Cámara de Dipu-
tados qué servidores públicos han incurrido en responsabi-
lidades administrativas.

Cuarto. El Pleno de la Cámara de Diputados instruye al
Presidente de la Mesa Directiva de esta soberanía, para que
a través de sus buenos oficios coadyuve en el estableci-
miento de una mesa de trabajo que permita a las partes ini-
ciar un diálogo y dar seguimiento de las relaciones labora-
les entre la administración de Petróleos Mexicanos y el
Comité Ejecutivo de la Unión Nacional de Técnicos y Pro-
fesionistas Petroleros.
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Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, a 23 de febrero de 2010.— Diputado Jesús Zambrano Gri-
jalva (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se turna a la Junta de Coordinación Política.

CONSEJO NACIONAL PARA LA
CULTURA Y LAS ARTES

El diputado Herón Agustín Escobar García (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, diputado, dígame.

El diputado Herón Agustín Escobar García (desde la cu-
rul): Presidente, es nada más para pedirle al diputado que
acaba de hacer la propuesta si me permite sumarme a la
misma.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: ¿Acepta el señor diputado?

El diputado Germán Osvaldo Cortez Sandoval (desde la
curul): Sí, por supuesto.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Acepta el señor diputado. Todos aquéllos que quieran
suscribirla pueden pasar a la Secretaría para poder adherir-
se a dicha propuesta.

Se acaba de recibir una comunicación de la Junta de Coor-
dinación Política. Proceda la Secretaría a dar cuenta de és-
ta.

ORDEN DEL DIA

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Me-
xicanos.— Bicentenario de la Independencia.— Centena-
rio de la Revolución.— LXI Legislatura.— Cámara de
Diputados.— Junta de Coordinación Política.

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo vigésimo del
acuerdo relativo al orden del día de las sesiones, las discu-
siones de los dictámenes y la operación del sistema elec-
trónico de votación, le solicitamos a usted atentamente
consultar al pleno la modificación al orden del día para la
inclusión correspondiente en el primer turno posible del si-
guiente asunto, concediéndose el trámite de sólo turno a la
Junta de Coordinación Política.

• Proposición con punto de acuerdo que presentan los
diputados Cruz López Aguilar, Gerardo Sánchez García,
José Tomás Carrillo Sánchez, Manuel Humberto Cota
Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional; y Francisco Hernández Juárez y
Federico Ovalle Vaquera, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática; por el que ex-
hortan a la empresa paraestatal Petróleos Mexicanos pa-
ra que se revisen y modifiquen los términos de la licita-
ción 1857611202209 para la adquisición de etanol
anhidro para oxigenar las gasolinas de la zona metropo-
litana de Guadalajara, priorizando su adquisición a pro-
ductores nacionales.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de febrero de 2010.— Diputado
Francisco José Rojas Gutiérrez (rúbrica), Presidente y Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputa-
da Josefina Vázquez Mota (rúbrica p.a.), Coordinadora del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Alejandro Encinas
Rodríguez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática; Diputado Juan José Guerra Abud, Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México; Diputado Pedro Vázquez González, Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputado Reyes S. Tamez Gue-
rra, Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; Diputa-
do Pedro Jiménez León, Coordinador del Grupo Parlamentario del
Convergencia.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación eco-
nómica, si es de modificarse el orden del día.

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: En votación económica se consulta a la asam-
blea si es de modificarse el orden del día en los términos
solicitados por la Junta de Coordinación Política. Los di-
putados y las diputadas que estén por la afirmativa sírvan-
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se manifestarlo. Los diputados y las diputadas que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo.

Casi estoy pensando que es mayoría por la negativa, dipu-
tado presidente. Volveré a recabar la votación porque no
me quedó claro.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Por favor, vuelva a preguntar, secretario, para tener la
certeza.

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: Sé contar, lo que pasa es que casi nadie vota,
entonces es muy difícil saber si están a favor o en contra.

Los diputados y las diputadas que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. –¿Ven qué diferencia? Los diputa-
dos y las diputadas que estén por la negativa sírvanse ma-
nifestarlo. 

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Aprobado. 

PETROLEOS MEXICANOS

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: «Proposición con punto de acuerdo, por el
que se exhorta a Petróleos Mexicanos a revisar y modificar
los términos de la licitación número 1857611202209, rela-
tiva a la adquisición de etanol anhidro para oxigenar las ga-
solinas de la zona metropolitana de Guadalajara, y conferir
prioridad a la adquisición con productores nacionales, a
cargo del diputado José Tomás Carrillo Sánchez y suscrita
por integrantes de los Grupos Parlamentarios del PRI y del
PRD

Los suscritos, diputados Cruz López Aguilar, Gerardo Sán-
chez García, José Tomas Carrillo Sánchez, Manuel Hum-
berto Cota Jiménez, del Grupo Parlamentario del PRI, y
Francisco Hernández Juárez y Federico Ovalle Vaquera,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, con fundamento en el artículo 58, fracción I, del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, someten a conside-
ración del pleno de la honorable Cámara de Diputados pro-

posición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
empresa paraestatal Petróleos Mexicanos a revisar y
modificar los términos de la licitación 1857611202209 pa-
ra la adquisición de etanol anhidro para oxigenar las gaso-
linas de la zona metropolitana de Guadalajara, priorizando
su adquisición a productores nacionales, bajo las siguientes 

Consideraciones

1) El pasado martes 9 de febrero, esta soberanía aprobó un
punto de acuerdo de urgente resolución por el que se ex-
horta a la paraestatal Petróleos Mexicanos para que lleve a
cabo una investigación sobre las empresas que participan
en la licitación para la adquisición de etanol y considere di-
chos resultados en la emisión del fallo correspondiente;
asimismo, considere la posibilidad de replantear los térmi-
nos de la licitación y garanticen, como lo señala la ley de
la materia, la participación de empresarios mexicanos y
productores proveedores de materias primas.

2) El punto de acuerdo en comento, estima la necesidad de
que esta institución paraestatal del gobierno mexicano lle-
ve a cabo una revisión puntual de la licitación
1857611202209 para la adquisición de etanol anhidro y
oxigenar las gasolinas de la zona metropolitana de Guada-
lajara, cuya convocatoria fue publicada el 29 de septiembre
del 2009, toda vez que se observan incongruencias, incon-
sistencias, contrasentidos que violentan la Ley en materia
de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos (LPDB)
y sobretodo ponen en riesgo el sano desarrollo de esta in-
dustria que todos estamos procurando tener en beneficio de
México, de los mexicanos y en especial de los productores
del campo.

3) De acuerdo con el análisis que hemos realizado de dicha
licitación, algunas observaciones son las siguientes:

– La LPDB indica en su artículo 1o. las bases para des-
arrollar la producción, comercialización y uso eficiente
de los bioenergéticos para contribuir al desarrollo del
sector rural, la generación de empleos y mejor calidad
de vida para la población. Este propósito no aparece. En
la licitación se observa lo contrario, pareciera que la so-
bredimensión del mercado es lo que los mueve, contra-
viniendo el espíritu social para la que fue creada Pemex.

– De la misma manera, violenta el artículo 8o. de la
LPDB, ya que omite la participación del sector social en
este arranque de la producción de los biocombustibles.
A mayor abundamiento el artículo 17 señala que las se-
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cretarías integrantes de la Comisión de Bioenergéticos
elaborarán e instrumentarán acciones para el fomento de
la producción sustentable de insumos. Puntualiza que
estas acciones estarán dirigidas a los productores de in-
sumos y deberán impulsar la productividad, fomentar la
generación de empleos, motivar la creación y consoli-
dación de empresas rurales cuya participación acciona-
ria de los productores de insumos sea de al menos un
30%. Impulsar la producción de bionergéticos sin la
participación de los productores del campo es tanto co-
mo convertirlos en “carne de cañón” del gran capital o
de las trasnacionales, que tienen puestos los ojos en el
acaparamiento del mercado interno.

– La LPDB es clara y precisa para promover el desarro-
llo de esta industria de México y para los mexicanos. La
licitación queda muy corta. La función fundamental de
la Comisión Intersecretarial no se observa, incluso se
manifiesta una falta de coordinación entre las diferentes
secretarias participantes. Es más, ni siquiera la Secreta-
ría de Energía (que es la cabeza de sector), tiene la in-
formación sobre los criterios para la adquisición de los
bioenergéticos, como lo establece la fracción VI del Ar-
tículo 12 de la LPDB.

– Se observa en la licitación una desatención a las dis-
posiciones en materia ambiental que se establecen en la
LPDB, por ejemplo: Prevención control de la contami-
nación de la atmósfera, aguas, suelo originada por la
producción de bioenergéticos; evaluación del impacto
ambiental de las instalaciones para la producción, el al-
macenamiento, el transporte, la distribución y comer-
cialización de los bioenergéticos; regulaciones en mate-
ria forestal, de vida silvestre y bioseguridad de
organismos genéticamente modificados conforme lo
dispuesto en la Ley de la materia, a fin de preservar, res-
taurar y aprovechar sustentablemente los recursos natu-
rales y la biodiversidad.

– Privilegia al sector externo en suministros de insumos,
afectando la producción nacional de los mismos.

– Lo anterior no es ninguna casualidad ya que la propia
licitación establece requisitos que es prácticamente im-
posible que productores mexicanos los cumplan, sobre
todo los que son del medio rural. Con este criterio dejan
fuera de toda posibilidad a los productores nacionales.
Este no es un asunto sólo de mercado, sino de política
económica para los bioenergéticos. Algo así como lo
que en Brasil denominan “sello combustible social”,

que no es otra cosa que una pieza de identificación don-
de el productor de bioenrgéticos tiene acceso a tasas de
integración social, contribución para el financiamiento
de la seguridad social y se garantiza el acceso a mejores
condiciones para el financiamiento de la banca, entre
otros.

– La falta de trasparencia es otra de las graves omisio-
nes que se observan en la licitación, es decir, no se con-
templa de manera expedita lo que se establece en el ar-
tículo 24 de la LPDB.

3). Algunas de las sugerencias que consideramos debieran
tomarse en la propuesta serían, por ejemplo, una mayor co-
ordinación de las actividades de las secretarías que consti-
tuyen la Comisión Intersecretarial de Bioenergéticos; In-
corporar la participación del sector social; incorporar los
criterios para la adquisición de los bioenergéticos por par-
te de la Secretaría de Energía; incorporar la disposición de
preferencia de la producción nacional, sobre la importación
de bioenergéticos; Atender la disposición en materia am-
biental; Incorporar criterios de transparencia; participación
de proveedores de la región; Modificar la fórmula para el
cálculo del precio del etanol; Preservar los aranceles actua-
les a la importación de etanol; considerar un esquema que
permita la participación de los productores de manera aso-
ciada; Establecer esquemas de apoyo a los productores de
insumos; eliminar el requisito de capital social; modificar
la NOM-086, para prohibir la utilización del MTBE; esta-
blecer requisitos que puedan ser cubiertos por los produc-
tores nacionales; aumentar el componente de etanol para
preferir la producción nacional del insumos.

Compañeras y compañeros diputados: Pemex es la indus-
tria más importante del gobierno mexicano. A más de 70
años de su nacionalización ha sido estratégica para el país.
Durante décadas el desarrollo de esta industria permitió no
sólo desarrollar la industria petrolera hacia adentro sino, al
mismo tiempo, fue factor fundamental del proceso de in-
dustrialización de nuestra nación.

Es necesario pues que esta paraestatal retome su papel es-
tratégico para la que fue creada. Si bien es cierto que no to-
do es Estado, tampoco todo es mercado. Las instituciones
como Pemex no tienen porqué responder sólo a criterios
mercantilistas. Su función no sólo es tecnocrática y hacer
crecer su rentabilidad a costa de lo que sea. Las institucio-
nes –a decir de Sartori– son instrumentos de gobierno. Pa-
ra tener buenos gobiernos se necesitan buenas y sólidas
instituciones. Pemex es una de estas instituciones que debe
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ser vértice para detonar nuevamente el desarrollo del país.
Los bioenergéticos son una alternativa donde Pemex juega
un papel decisivo. De ahí nuestra insistencia en este tema.

Por lo anterior, sometemos a consideración del pleno de es-
ta honorable soberanía proposición con

Punto de Acuerdo

Único: Se exhorta a la empresa paraestatal Petróleos Me-
xicanos a revisar y modificar los términos de la licitación
1857611202209 para la adquisición de etanol anhidro para
oxigenar las gasolinas de la zona metropolitana de Guada-
lajara, priorizando su adquisición a productores nacionales;
incorpore la participación del sector social; incorpore los
criterios para la adquisición de los bioenergéticos por par-
te de la Secretaría de Energía; incorpore la disposición de
preferencia de la producción nacional, sobre la importación
de bioenergéticos; atender la disposición en materia am-
biental; incorpore criterios de transparencia; priorice la
participación de proveedores de la región; modifique la
fórmula para el cálculo del precio del etanol; preserve los
aranceles actuales a la importación de etanol; considere un
esquema que permita la participación de los productores de
manera asociada; establezca esquemas de apoyo a los pro-
ductores de insumos; elimine el requisito de capital social;
modifique la NOM-086, para prohibir la utilización del
MTBE; establezca requisitos que puedan ser cubiertos por
los productores nacionales; aumente el componente de eta-
nol para preferir la producción nacional del insumo, entre
otros puntos.

Diputados: Cruz López Aguilar, Gerardo Sánchez García (rúbrica), Jo-
sé Tomás Carrillo Sánchez, Manuel Humberto Cota Jiménez (rúbrica),
Francisco Hernández Juárez, Federico Ovalle Vaquera.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Aprobado. Túrnese a la Comisión de Energía.

Continúe la Secretaría con documentos enviados por la
Junta de Coordinación Política.

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION 2010

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Me-
xicanos.— Bicentenario de la Independencia.— Centena-

rio de la Revolución.— LXI Legislatura.— Cámara de Di-
putados.— Junta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
exhorta al Ejecutivo federal y a los secretarios de Hacien-
da y Crédito Público, y de Comunicaciones y Transportes,
a agilizar el registro de los caminos rurales y de las carre-
teras alimentadoras de las entidades federativas, conforme
a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción de 2010, y transferir a los gobiernos de los estados los
recursos correspondientes para la realización de las obras

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso b), numeral 1 del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en el artículo decimocuarto del
acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos relativo al orden del día
de las sesiones, las discusiones de los dictámenes y la ope-
ración del sistema electrónico de votación, hace suya la
proposición con punto de acuerdo relativa a la materia ob-
jeto del presente, que presentan los diputados Silvio Lagos
Galindo y Genaro Mejía de la Merced, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, por lo
que se somete a la consideración del pleno los siguientes

Acuerdos

Primero. Se extiende respetuosamente una excitativa a las
Comisiones Ordinarias de Transportes y de Presupuesto y
Cuenta Pública de la honorable Cámara de Diputados, con
el propósito de que de inmediato tomen las medidas perti-
nentes a fin de asegurar que las Secretarías de Comunica-
ciones y Transportes, y de Hacienda y Crédito Público en-
cuentren los cauces legales que permitan poner en marcha
las obras que en materia de comunicaciones y transportes
beneficiaran a los estados de la República.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público a que amplíe el plazo establecido en el artículo
transitorio decimoquinto del decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para que la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público y la  (rúbrica)de Comunicaciones y
Transportes den ingreso y trámite a las solicitudes de re-
gistro ya presentadas por los estados a los Centros SCT, y
a su vez informen cuantos proyectos han sido validados e
ingresados formalmente al proceso de registro.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de febrero de
2010.— Diputado Francisco José Rojas Gutiérrez (rúbrica p.a.), Presi-
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dente y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional; Diputada Josefina Vázquez Mota (rúbrica p.a.),
Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
Diputado Alejandro Encinas Rodríguez (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; Dipu-
tado Juan José Guerra Abud, Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México; Diputado Pedro Vázquez Gonzá-
lez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo; Diputado Reyes Tamez Guerra, Coordinador del Grupo Par-
lamentario de Nueva Alianza; Diputado Pedro Jiménez León, Coordi-
nador del Grupo Parlamentario de Convergencia.»

«Proposición con punto de acuerdo, a cargo del diputado
Silvio Lagos Galindo, por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral y a los secretarios de Hacienda y Crédito público y de
comunicaciones y transportes, a que agilicen el registro de
los caminos rurales y carreteras alimentadoras de las enti-
dades federativas, conforme lo dispuesto en el Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2010 y transfieran a los gobiernos de los estados los recur-
sos correspondientes para la realización de las obras

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, los suscritos diputados
de la LXI Legislatura de la honorable Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, sometemos a la considera-
ción de esta honorable asamblea con carácter de urgente y
obvia resolución, la siguiente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Primera. Que es obligación de la federación, los estados y
los municipios construir y extender las redes de comunica-
ciones y transportes del país con el fin de que con su am-
pliación se permita la integración de las comunidades pues-
to que así lo dicta el apartado B, fracción IV, del artículo 2
de la Constitución General de los Estados Unidos Mexica-
nos; y

Segunda. Que el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2010, establece en su artículo
decimoquinto transitorio que los proyectos del Programa
de Infraestructura Económica de Carreteras Alimentadoras
y Caminos Rurales del ramo 09 del propio Presupuesto que
no cuenten con registro en la cartera de inversión, se ha-
brán de ajustar a lo siguiente:

I. Las entidades federativas podrán, a partir del inicio
del ejercicio fiscal y hasta el último día hábil de febre-
ro, presentar dichos proyectos para su registro en la car-
tera de programas y proyectos de inversión. La Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, conforme a las
disposiciones aplicables realizará el análisis y trámite
correspondiente de manera expedita, con el objeto de
que los proyectos inicien su ejecución a la brevedad po-
sible;

II. Una vez que dicho proyecto cuente con registro en la
cartera de programas y proyectos de inversión, se reali-
zarán los trámites conducentes para efectos de la sus-
cripción del convenio de reasignación correspondiente
en términos de las disposiciones aplicables;

III. El recurso reasignado a la entidad federativa estará
sujeto al cumplimiento de la normatividad federal apli-
cable en materia de obras públicas y servicios relacio-
nados con las mismas, su Reglamento, en las demás dis-
posiciones aplicables y en lo conducente, a la
normatividad de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, y

IV. Los recursos reasignados a las entidades federativas
a que se hace referencia en este artículo, sólo podrán
aplicarse a los proyectos para los que son autorizados,
los cuales se detallan en el anexo respectivo de este de-
creto; en consecuencia, queda prohibido transferir o
traspasar dichos recursos a cualquier otro programa o
proyecto. Los recursos que no sean, utilizados u obser-
van subejercicios se sujetarán a lo dispuesto en el artí-
culo 14 de este decreto.

Antecedentes

El total de recursos destinados a caminos rurales en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal 2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
7 de diciembre de 2009, autoriza 15 mil 917.7 millones de
pesos para estudios, proyectos y la realización de obras de
infraestructura en materia de caminos rurales y alimenta-
dores.

Fue así que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
decimoquinto transitorio del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, los gobiernos
de los estados han entregado, durante enero y hasta el día
de hoy, a los Centros SCT los proyectos ejecutivos, estu-

Año I, Segundo Periodo, 25 de febrero de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados238



dios técnicos, ambientales y socioeconómicos de los pro-
yectos que corresponden a los caminos rurales durante ene-
ro y hasta el día de hoy incluidos en el PEF de 2010 con el
objetivo de obtener el registro de las obras autorizadas en
el ramo 09 del citado Presupuesto, conforme a la evalua-
ción de la Unidad de Inversiones de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público y con ello estar en posibilidades
de recibir las transferencias de los recursos del gobierno fe-
deral para la ejecución de las obras correspondientes, tal
como se señala en el transitorio décimo quinto del propio
decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación.

Sin embargo, lejos de observar los términos del citado ar-
tículo, en el sentido de procesar en forma ágil y expedita
las solicitudes de registro, las dependencias federales pare-
cen obstaculizar este proceso y a la fecha no se advierten
resultados de las gestiones iniciadas por los gobiernos es-
tatales.

Por lo expuesto, y ante la urgente necesidad de dar cum-
plimiento a las normas fundadas se exhorta al Ejecutivo fe-
deral para que dé cumplimiento al artículo decimoquinto
transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2010, e instruya a los secretarios
de Hacienda y Crédito Público y de Comunicaciones y
Transportes, a que autoricen y agilicen el registro de los
caminos rurales y carreteras alimentadoras de las Entida-
des Federativas autorizados en el ramo 09, Anexo 30 del
citado Presupuesto, a efecto de que se transfieran de inme-
diato los recursos correspondientes a los estados.

De la misma manera, se exhorta al secretario de la Función
Pública a que realice una investigación detallada con res-
pecto al incumplimiento del proceso de registro en la car-
tera de programas y proyectos de inversión y de la libera-
ción de los recursos las obras del ramo 09, en el rubro de
caminos rurales y carreteras alimentadoras, del Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2010 y aplique en el marco de sus atribuciones las sancio-
nes correspondientes a los servidores públicos que resulten
responsables.

Por lo antes expuesto se presenta el presente punto de
acuerdo de obvia y urgente resolución con los siguientes

Resolutivos

Primero. Se extiende respetuosamente una excitativa a las
comisiones ordinarias de Transportes, y de Presupuesto y
Cuenta Pública de la honorable Cámara de Diputados, con

el propósito de que de inmediato tomen las medidas perti-
nentes a fin de asegurar que las Secretarías de Comunica-
ciones y Transportes, y de Hacienda y Crédito Público en-
cuentren los cauces legales que permitan poner en marcha
las obras que en materia de comunicaciones y transportes
beneficiaran a los estados de la República.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público amplíe el plazo establecido en el artículo transi-
torio decimoquinto del decreto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para que la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público y la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes den ingreso y trámite a las solicitudes de registro ya
presentadas por los estados a los Centros SCT y a su vez
informen cuantos proyectos han sido validados e ingresa-
dos formalmente al proceso de registro.

Diputado Silvio Lagos Galindo (rúbrica).»

Presidencia del diputado 
Francisco Javier Salazar Sáenz

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Pregunte a la asamblea en votación económica si se aprue-
ba.

El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: En votación económica se pregunta si se
aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Aprobado.

DISTRITO FEDERAL

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Se recibió de la diputada Esthela Damián Peralta, del Gru-
po Parlamentario del PRD, proposición con punto de
acuerdo por el que se propone que los diputados integran-
tes de la Cámara de Diputados que donen un día de su die-
ta para la reconstrucción del patrimonio de las personas
afectadas por las inundaciones ocurridas los días 4 y 5 de
febrero del 2010, en la delegación Venustiano Carranza. 
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El Secretario diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña: «Proposición con punto de acuerdo, por el
que se propone que los diputados a la LXI Legislatura do-
nen un día de dieta para reconstruir el patrimonio de los
afectados por las inundaciones del 4 y 5 de febrero de 2010
en Venustiano Carranza, Distrito Federal, a cargo de la di-
putada Esthela Damián Peralta, del Grupo Parlamentario
del PRD

Vengo a esta tribuna para compartirles una de las vivencias
más dolorosas que se han suscitado en la delegación Ve-
nustiano Carranza.

El pasado 4 de febrero del año en curso las colonias Moc-
tezuma Segunda Sección, Pensador Mexicano, Arenal se-
gunda, Arenal tercera, Arenal cuarta y Fraccionamiento
Aeropuerto Arenal.

Colonias donde el agua alcanzó el metro con 60 centíme-
tros de altura.

Al llegar a la colonia Arenales encuentro rostros desolados,
niños sin zapatos vistiendo un short y una playera porque
no hay nada más que ponerse. Mujeres y hombres que se
vieron secuestrados en su propio hogar, adultos mayores
que hacía más de dos días que no tienen agua para beber,
familias  y otras que se encontraban refugiados en el se-
gundo piso de sus domicilios.

Cubetas y lazos eran el mejor medio para los vecinos, de
esta manera se allegaban de alimentos, agua, leche o una
cobija. Escuche voces escalofriantes que solicitan a nues-
tro paso una mamila, pañales, leche, agua para sus hijos ó
un medicamento porque tenían fiebre, dolor intenso de es-
tomago, mareos, ojos irritados, etcétera.

La prioridad, hasta ahora, ha sido bajar los niveles de agua.
Esta acción ha posibilitado que, por fin muchos vecinos de
la zona hayan logrado ingresar a sus viviendas a tres días
del desastre.

El recuento de los daños incluye, la pérdida de muebles,
daños estructurales en las viviendas, automóviles inservi-
bles, negocios que se perdieron, infraestructura urbana des-
trozada, ausencia total de energía eléctrica, la ropa, los pa-
peles personales de los vecinos, todo en pérdida total.

Por tres y cuatro días muchas familias han cambiado su ho-
gar por un aula del Conalep o la escuela cercana. Y a pesar
de la ayuda que se les ha brindado, cualquier acción o ayu-

da traerá un gran alivio para estas más de 40 mil familias
afectadas por el fenómeno hidrometereológico que vivi-
mos en el Distrito Federal.

Las lanchas, así como camiones de bomberos, pipas, carros
de volteo, las camionetas y los camiones de la Secretaría de
Seguridad Pública, son los vehículos que sirven para que la
gente llegue a su casa.

Pues son los únicos que por el nivel del agua pueden tran-
sitar por las calles de Coxcox, Xanixa, Maxtla, Xalostoc,
Cocotli, Xanaguia, Xamimilulco, Moctezuma II, por men-
cionar algunas de las más de colonias afectadas.

Ante la adversidad los mexicanos nos hemos distinguidos
por ser un pueblo que resurge de sus cenizas.

No han hecho mella en nuestra esencia los sismos, los in-
cendios y los cataclismos. Hemos vivido la guerra y las de-
presiones económicas y de todas nos hemos levantado.

Todo con el instinto y con la capacidad del raciocinio. La
solidaridad nos salvó del terremoto de 1985 y con la expe-
riencia y el uso razonado de los recursos nos ha permitido
ayudar a otros pueblos a levantarse.

Con esa experiencia, motivación, y ante el poder gigantes-
co de la naturaleza, debemos ser solidarios con nuestros
propios hermanos, sin distingos de colores o ideologías, y
donar parte de nuestra dieta para la reconstrucción de su vi-
da.

En nuestros estados hemos sufrido embates de orden natu-
ral o hidrometereológico, para nadie es ajeno el rostro de la
tragedia.

Por eso acudo a ustedes para solicitar su solidaridad con
nuestros vecinos de la delegación Venustiano Carranza,
tengan la seguridad que su contribución aliviará en gran
medida la desventura de miles de familias que hoy viven en
la desesperanza de haber perdido su patrimonio.

En consecuencia, los invito para que donemos un día de
dieta para las familias que se encuentran sin casa, sin mue-
bles, sin ropa, otras sin su automóvil, sin agua y con el ser-
vicio de energía eléctrica suspendido.

Por lo expuesto ante este honorable pleno propongo el si-
guiente
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Punto de Acuerdo

Único. Los integrantes de la LXI Legislatura de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión acuer-
dan, de manera voluntaria, responsable y solidaria, que se
destine un día de dieta para la reconstrucción de la pobla-
ción afectada en la delegación Venustiano Carranza, en el
Distrito Federal debido a las inundaciones ocurridas los dí-
as 4 y 5 de febrero del 2010, recursos que serán canaliza-
dos a través de las autoridades competentes.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los once días del mes
de febrero de 2010.— Diputada Esthela Damián Peralta (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Se turna a la Junta de Coordinación Política.

ESTADO DE MICHOACAN

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Señoras y señores, en virtud de los acuerdos legislativos
que tenemos celebrados para el desarrollo de las sesiones,
pasamos al siguiente punto que es agenda política. Comen-
tarios en relación al informe trimestral de actividades del
grupo plural de trabajo para dar seguimiento al proceso ju-
dicial a que han sido sometidos ex servidores públicos del
estado de Michoacán, detenidos por presuntos vínculos con
organizaciones delictivas. Tiene la palabra el señor diputa-
do Rubén Moreira Valdez.

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez: Gracias,
presidente, con su permiso. Compañeras legisladoras y
compañeros legisladores, el 19 de febrero los integrantes
del grupo plural de trabajo para dar seguimiento al proceso
judicial al que han sido sometidos ex servidores públicos
del estado de Michoacán, detenidos por presuntos vínculos
con organizaciones delictivas, entregó a la Junta de Coor-
dinación Política el primer informe trimestral, el cual fue
aprobado por todos los integrantes, del que me permito ha-
cer algunos comentarios.

Como es de su conocimiento, el 26 de mayo y el 29 de ju-
nio de 2009 ocurrieron hechos inéditos en el estado de Mi-
choacán: la detención, arraigo y confinamiento de presi-
dentes municipales y funcionarios de los gobiernos estatal
y municipales. Un total de 35 servidores presuntamente
vinculados con organizaciones delictivas fueron puestos a

disposición de la justicia por delitos contra la salud y de-
lincuencia organizada.

El acto fue conocido en el lenguaje coloquial como el Mi-
choacanazo y ocurrió en vísperas del proceso electoral
2009.

El operativo realizado por los elementos de la Policía Fede-
ral Preventiva y el Ejército Mexicano en cumplimiento a di-
versas órdenes de localización, y la actuación del Ministerio
Público adscrito a la Unidad Especializada de la SIEDO,
despertó inquietudes en diversos sectores de la sociedad, por
la forma en que fueron ejecutadas esas detenciones y por el
perfil de los detenidos.

El supuesto golpe al narcotráfico que realizaron las fuerzas
federales se convirtió en la causa de especialistas, políticos,
defensores de derechos humanos y, por supuesto, de las fa-
milias de los inculpados, quienes calificaron los hechos co-
mo violatorios de las garantías individuales consagradas en
la Constitución y solicitaron la intervención de la Comisión
Nacional de Derechos Humanos, misma que emitió reco-
mendación 072 de 2009, conformando violaciones graves
en este tema.

Aun más, por primera vez en la historia reciente de Méxi-
co se integraron tres órganos legislativos para dar segui-
miento simultáneo a los referidos acontecimientos: la Co-
misión Especial en el Congreso de Michoacán, el grupo
plural en el Senado y un grupo plural en esta Cámara de
Diputados. Éste último en funciones desde el 20 de octubre
de 2009 por mandato de la Junta de Coordinación Política
y de este pleno es integrado actualmente por los diputados
Camilo Ramírez Puente, Víctor Manuel Báez Ceja, Juan
Enrique Ibarra Pedroza y la diputada María Teresa Rosau-
ra Ochoa Mejía, a quienes reconozco su convicción de lu-
cha a favor de los derechos humanos y su dedicación a la
comisión que este pleno les encomendó.

Este grupo plural actúa con pleno respeto a su mandato y
en apego a la esfera competencial de los Poderes de la
Unión. En tal razón, se presenta el primer informe trimes-
tral de actividades en su ejercicio democrático y de rendi-
ción de cuentas.

El grupo plural realizó visitas para obtener las versiones de
las personas e instituciones que intervinieron en los hechos
mencionados. Solicitó a los juzgadores información sobre
la situación jurídica de los inculpados. Externó su opinión
acerca de la conveniencia de que los detenidos fueran juz-
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gados de manera pronta y expedita. Acudió a los centros de
reclusión en los que éstos se encontraban. Exhortó a la au-
toridad competente para que fueran trasladados a centros
de internamiento cercanos a sus domicilios y, finalmente,
estuvo presente en Michoacán durante la liberación de 12
de los procesados.

Lo anterior se logró gracias a la valiosa colaboración de los
familiares y abogados defensores de los inculpados, de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de la Co-
misión Estatal de Derechos Humanos de Michoacán, el co-
lectivo de organizaciones de derechos humanos del estado
de Michoacán, el Congreso y el Gobierno de aquel estado,
la Cámara de Senadores, el Poder Judicial Federal, la Se-
cretaría de Gobernación y de la Administración Pública
Federal.

De acuerdo con la recomendación en comento, de fecha 30
de octubre de 2009, instancia que atendió oportunamente
las quejas de los presuntos responsables, existieron viola-
ciones a los derechos humanos de los inculpados, a las ga-
rantías constitucionales de legalidad, defensa adecuada,
debido proceso, presunción de inocencia y seguridad jurí-
dica.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos reco-
mendó a los titulares de la Secretaría de Seguridad Pública
y de la Procuraduría General de la República reparar el da-
ño ocasionado a los agraviados, tomar medidas para evitar
represalias, iniciar investigaciones administrativas y averi-
guación previa contra algunos de los servidores públicos
involucrados en los hechos, ajustar su actuación a la legis-
lación penal, garantizar el derecho a la presunción de ino-
cencia y a una defensa adecuada.

Es importante dar seguimiento al cumplimiento de dicha
recomendación en todos y cada uno de sus apartados por-
que se refiere a graves violaciones a los derechos humanos
por parte de estas autoridades, en el entendido de que no to-
das las recomendaciones se aceptaron y que en otros casos
la autoridad no dio prueba de su cumplimiento.

En el informe del grupo plural se exhorta a las autoridades
de administración e impartición de justicia a que se des-
ahogue el proceso sin dilación y en los términos y plazos
que prevé la legislación procesal mexicana.

También se plantea la necesidad de efectuar una minucio-
sa revisión a las figuras jurídicas del arraigo y el testigo
protegido, porque ha quedado demostrada la necesidad de

ponderar los alcances y riesgos que esta figura representa
para los derechos humanos.

Actualmente, la autoridad que recurre a las figuras men-
cionadas carece de contrapesos que limiten su actuación y
no está obligada a rendir cuentas de los mismos. La ley
tampoco prevé sanciones a la autoridad y al testigo prote-
gido que ofrecen un falso testimonio ni define cómo repa-
rar el daño a las personas que han resultado perjudicadas.

Por tal razón, el grupo plural propone se estudien y anali-
cen las figuras referidas y otras que puedan resultar lesivas
a los derechos humanos. Este grupo plural reconoce la lu-
cha contra la delincuencia organizada, pero no a costa de la
violación de los derechos humanos. Se declara en contra
del uso ilegítimo de la fuerza y de que a la sombra de ese
combate se restrinja el disfrute y libre ejercicio de las ga-
rantías constitucionales.

El grupo plural de trabajo para dar seguimiento al proceso
judicial al que han sido sometidos los ex servidores públi-
cos del estado de Michoacán, detenidos por presuntos vín-
culos con organizaciones delictivas, reitera su compromiso
con el estado de derecho, la paz y la seguridad de todos los
mexicanos.

Por último; y con el debido respeto al Poder Judicial fede-
ral, manifestamos el interés de los familiares y de los in-
culpados para que los procesos judiciales que se llevan a
cabo en Nayarit sean turnados a Michoacán, con la finali-
dad de facilitar una defensa adecuada en aras de los princi-
pios de economía procesal y acceso efectivo a la justicia.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, los invita-
mos a conocer el informe del grupo plural que se entregó a
la Junta de Coordinación Política de esta Cámara de Diputa-
dos. Además, insistimos que los derechos humanos son el
gran tema de nuestro país. Muchas gracias, señor presidente.

Presidencia del diputado 
Francisco Javier Ramírez Acuña

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado. Tiene la palabra el diputado Juan
Enrique Ibarra Pedroza, del Partido del Trabajo, hasta por
cinco minutos.

La diputada María Dina Herrera Soto (desde la curul):
Presidente, pido adherirme al informe. Insisto en que se es-
clarezcan los hechos.
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El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí. ¿Diputado Moreira...? Nada más que es un informe,
no es propuesta.

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez: No tengo
inconveniente, presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Bueno, no tiene inconveniente el señor diputado en que
se adhiera usted al informe, no hay problema. Gracias.

La diputada María Dina Herrera Soto (desde la curul):
Presidente, a los hechos sucedidos en Michoacán no se les
ha dado el debido seguimiento, porque todavía quedan si-
tuaciones por hacer justicia en ese estado. Queda todavía
mucha gente detenida, como en el caso del distrito de Zitá-
cuaro, donde se detuvo también al ex presidente municipal.
Es por eso que hoy también quiero levantar la voz para pe-
dir, junto con el diputado Moreira, que esto no se deje de
lado. Muchas gracias, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputada. Diputado Ibarra Pedroza. Tiene el
uso de la palabra el diputado Ibarra Pedroza, adelante, di-
putado, hasta por cinco minutos.

El diputado Juan Enrique Ibarra Pedroza: Gracias, se-
ñor presidente. Compañeras y compañeros, el caso que nos
ha relatado Rubén Moreira es un botón de muestra más del
estrepitoso fracaso de la lucha del presidente de facto, Cal-
derón, contra el narcotráfico y la delincuencia organizada.
Es, además, una prueba irrefutable de cómo esa lucha ha
estado acompañada de la ilegalidad y de la violación recu-
rrente a los derechos humanos. Por un afán mediático, Cal-
derón, en los meses aquí ya referidos –mayo y junio del
año pasado– hizo una efectista detención de más de 40 ser-
vidores públicos de Michoacán.

Gracias a que esta Cámara integró el grupo plural y que es-
tuvimos representantes de diversos partidos políticos en
esa entidad, pudimos –en las conversaciones que tuvimos
con diputados locales de diversos partidos, con el presi-
dente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, con
familiares de los detenidos y, por supuesto también con los
abogados– percatarnos de un sinfín de irregularidades e ile-
galidades, y para disipar cualquier duda de la gravedad de
estos hechos sólo basta referir, literalmente, algunos de los
señalamientos de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos que acreditó esta vulneración a los michoacanos.

Violaciones de la autoridad a los derechos de legalidad, se-
guridad jurídica, presunción de inocencia, defensa adecua-
da, indebidos procesos derivados de los cateos practicados
sin orden emitidos por la autoridad competente, y dilación
de su puesta a disposición ante la autoridad ministerial del
conocimiento, en perjuicio de los agraviados.

–Continúa la recomendación ya citada.

Se incurrió en violaciones al derecho a la legalidad, atri-
buibles a servidores públicos de la entonces denominada
Policía Federal Preventiva, consistentes en allanamiento de
diversos edificios en el estado de Michoacán. Violaciones
al derecho a la legalidad y seguridad jurídica consistentes
en dilación en la puesta a disposición de los agraviados an-
te la autoridad ministerial, atribuibles a la PFP. Violaciones
a los derechos de presunción de inocencia y otra serie de
imputaciones a cargo de la Unidad Especializada en Inves-
tigación de Delitos contra la Salud de la SIEDO (Subpro-
curaduría de Investigación Especializada en Delincuencia
Organizada) y de la PGR.

Éstas son sólo algunas de las aseveraciones de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, pero este asunto aún
no ha concluido, todavía permanecen ilegal y arbitraria-
mente detenidos 22 servidores públicos de Michoacán. Por
eso es importante que este grupo continúe haciendo el tra-
bajo que esta representación le confirió.

No podemos enmudecer. No podemos ser indiferentes an-
te estos atracos, estas violaciones a los derechos humanos
de parte de la Policía Federal, de parte también, como lo
acredita la recomendación de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, de elementos del Ejército mexicano,
que en el caso de Michoacán volvieron con toda impunidad
a flagelar los derechos de ciudadanos.

Imagínense ustedes la tragedia que han sufrido las familias
de esos servidores públicos, y pese a las recomendaciones
de la CNDH a la PGR y a otras autoridades del gobierno
federal para que resarzan los daños en diversos sentidos,
ocasionados a los agraviados, éstos ni siquiera han recibi-
do una disculpa de ninguna instancia de alguna autoridad
federal.

Por eso tenemos que estar atentos y tenemos que persistir
hasta que quienes están injustamente encarcelados logren
su liberación. Muchas gracias.
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El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, diputado.

Pasamos al siguiente punto del orden del día. Le pido a la
Secretaría dé cuenta.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: ¿No pidió la palabra para firmar?

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): No, le pedí la palabra para intervenir.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Pase usted, diputado, con mucho gusto.

La diputada María Dina Herrera Soto (desde la curul):
Yo también le pido la palabra para participar.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Cómo no, diputada.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
Sí, es que, como hice una seña así, pensó que era firmar.
No, es para intervenir. Le agradezco, diputado presidente.

Miren, compañeros, compañeras, diputados, diputadas. La
verdad es que aquí, desde esta tribuna se ejerce con firme-
za la crítica y hay que reconocer también cuando las tareas
se llevan a cabo de manera correcta.

Yo quiero felicitar a la comisión que ha hecho esta tarea,
que ha presentado este informe, porque siendo una comi-
sión plural ha ido a la esencia del problema y ha realizado
una tarea con seriedad, con responsabilidad, con entrega y
que francamente me parece que esta soberanía debemos re-
conocerles. Ése tipo de trabajo es lo que dignifica la tarea
legislativa y es lo que dignifica la tarea plural que tenemos
como responsabilidad nosotros encomendada.

Ahora bien, yo no quiero dejar pasar varias cosas. Primero,
la irresponsabilidad de los medios de comunicación que
frente al conocido michoacanazo juzgaron y sentenciaron,
hicieron polvo a los funcionarios michoacanos que fueron
detenidos. Los declararon narcotraficantes, los declararon
culpables, los agraviaron y el asunto quedó olvidado.

La irresponsabilidad del gobierno usurpador que con un in-
terés electoral se fue contra los funcionarios de gobiernos
perredistas, fundamentalmente, y que le sirvió de nada,
porque el PRD arrasó en las elecciones federales en Mi-
choacán.

La saña con que han actuado enviándolos a un penal de al-
ta seguridad, además retirado del lugar de residencia. El
hecho de que a la fecha sigan impunes quienes hacen cate-
os sin orden judicial, detenciones. De lo único que se sal-
varon las familias y los funcionarios fueron de las ejecu-
ciones extrajudiciales que ya también realiza el Ejército o
la PFP o el Ejército disfrazado de PFP.

Me parece que es muy grave que frente a la petición del go-
bernador Godoy al gobierno de facto de que emitieran las
disculpas correspondientes, hayan respondido con la pre-
potencia y la arrogancia de que la PGR hizo mal su traba-
jo y que por eso fueron liberados, porque ellos consideran
que son culpables.

Nada más que da la casualidad que quienes están en el go-
bierno usurpador no son jueces, –afortunadamente– y, por
tanto, ellos tienen que apegarse al mandato de las autorida-
des judiciales que liberaron a los funcionarios que ya se en-
cuentran en esta situación.

Todavía me comentaron diputados federales integrantes de
esta Legislatura que fueron a hablar con el asesino de Gar-
cía Luna, y que García Luna los trató con absoluta prepo-
tencia diciendo que no se iban a disculpar porque ellos con-
sideraban que eran culpables los funcionarios que fueron
detenidos.

La verdad es que la prepotencia, el abuso, la barbarie con
que han venido funcionando éstos del gobierno de facto, es
inaceptable. Me parece que esta soberanía también tendrá
que plantearse muy pronto, con seriedad, la idea de revisar
el funcionamiento de la Policía Federal Preventiva, de exi-
gir que se respete el marco constitucional y devolver al
Ejército a los cuarteles.

El Ejército no tiene ninguna facultad para hacer funciones
policiacas, pero además no está preparado para ello. No sa-
ben tratar con civiles, sólo saben mandar y obedecer y no
entienden de ningún razonamiento, de ningún ordenamien-
to legal de derechos humanos y de respeto a la dignidad de
las personas.
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Es muy preocupante lo que está sucediendo en el país. Mi-
choacán tiene más de 500 quejas por violaciones a dere-
chos humanos contra el Ejército; de ellas, más de 50 por
asesinato de civiles en retenes militares. Es muy serio lo
que está pasando.

Hace un par de días que estuvo aquí el presidente de la Co-
misión Nacional de Derechos Humanos, dijo que había
–números más, números menos– mil 714 quejas contra el
Ejército. La verdad es que no le acabo de creer, porque só-
lo en Michoacán hay más de 500. Chihuahua encabeza la
lista y debe tener muchas más de 500. Y no creo que en és-
tos dos, sólo hay un tercio de quejas del resto del país, don-
de las violaciones a derechos humanos, los atropellos, las
detenciones ilegales, los cateos, las revisiones absoluta-
mente fuera del marco legal son cada vez más una cons-
tante en el país.

Así es que yo sumo mi voz a la felicitación a la Comisión.
Efectivamente, espero que continúen su trabajo con la se-
riedad y responsabilidad que lo han venido realizando y es-
pero que más temprano que tarde esta soberanía dé ya un
alto, un ya basta a la militarización del país, a las violacio-
nes a derechos humanos, a las detenciones arbitrarias, por-
que a la fecha el 72 por ciento de las personas detenidas,
supuestamente acusadas de vínculos con el narcotráfico,
son liberadas y la inmensa mayoría de ellas no son libera-
das por cosas de corrupción o venalidad de los jueces, sino
porque efectivamente no les han podido acreditar ninguna
responsabilidad en los ilícitos que les han señalado. Les
agradezco mucho, compañeros diputados, compañeras di-
putadas.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado. Tiene la palabra la diputada Dina
Herrera.

La diputada María Dina Herrera Soto: Con su venia, se-
ñor presidente. Señoras diputadas y diputados aquí presen-
tes, hoy vengo a esta tribuna ante ustedes, a decir que no
podemos decir que México está en desarrollo, que no po-
demos tener un país libre, independiente, y en el marco del
bicentenario, hechos como éste, de los detenidos de Mi-
choacán, ofrecen la justicia que debe prevalecer en nuestro
país.

Sabemos que en el estado de Michoacán el gobernador ha
sido muy golpeado y que una vez que fueron detenidos ja-
más se realizó ninguna investigación sobre los funciona-

rios que llegaron a una cárcel de alta seguridad, como la del
estado de Nayarit.

Hoy, las cosas siguen igual o peor. Tenemos que hacer con-
ciencia de que desde este recinto y desde esta tribuna nues-
tra obligación es levantar la voz para que la justicia sea una
realidad y, sobre todo, que no podemos seguir permitiendo
hechos como éste.

Una disculpa no vale, porque ante el daño que se les hizo a
las familias de los detenidos no habrá mil palabras, ningu-
na, ni un millón para resarcir los daños que ya les hicieron.

Por eso hoy, más allá de los partidos políticos, tenemos que
pensar muy seriamente en cómo tenemos que actuar para
responder a la gente que está esperando que se le haga jus-
ticia y de una manera leal se respete la legalidad que debe
prevalecer en nuestro país.

No podemos tampoco permitir acciones o palabras como la
del secretario de Gobernación, Gómez Mont, que dijo que
estaban libres pero que no estaban absueltos. Eso no puede
ser.

Por eso desde esta tribuna vengo también a sumarme a las
voces de los que me antecedieron, para que se haga inme-
diatamente la investigación pertinente y los hechos se acla-
ren, y los que están en la cárcel tengan la posibilidad de sa-
lir de manera inmediata.

Hoy, si dejamos pasar la oportunidad de legislar realmente
de acuerdo con nuestros principios, de acuerdo con los va-
lores, de acuerdo con el marco en el que estamos viviendo,
y muy cerca de celebrar el bicentenario, no tendríamos nin-
guna validez, ninguna razón de ser ni de estar en esta tri-
buna si no exigimos de manera inmediata, si no sumamos
nuestras voces para que se dé la libertad, a la voz de ya, a
estos presos que aún siguen padeciendo, cuyas familias es-
tán sufriendo más que nunca. Es todo, señor presidente.
Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputada.

Pasamos al siguiente punto del orden del día que es docu-
mentos enviados por la Junta de Coordinación Política. Pi-
do a la Secretaría que dé cuenta de la comunicación envia-
da por la Junta de Coordinación.
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COMISIONES LEGISLATIVAS

La Secretaria diputada María Teresa Rosaura Ochoa
Mejía: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Bicentenario de la Independencia.— Centenario de
la Revolución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputa-
dos.— Junta de Coordinación Política.

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en el artículo 8, tercer párra-
fo, del acuerdo relativo al orden del día de las sesiones, las
discusiones de los dictámenes y la operación del sistema
electrónico de votación, le pido atentamente que se some-
tan a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados
los siguientes movimientos, solicitados por el Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, con la
petición de que sean publicados en la Gaceta Parlamenta-
ria e integrados en el expediente correspondiente:

Bajas

1. Diputada Ana María Rojas Ruiz, baja como integran-
te de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables.

2. Diputada Ana María Rojas Ruiz, baja como integran-
te de la Comisión de Equidad y Género.

3. Diputada Angélica del Rosario Araujo Lara, baja co-
mo integrante de la Comisión de Equidad y Género.

4. Diputada Angélica del Rosario Araujo Lara, baja co-
mo integrante de la Comisión de Turismo.

5. Diputada Angélica del Rosario Araujo Lara, baja co-
mo secretaria de la Comisión de Vivienda.

6. Diputada Sara Gabriela Montiel Solís, baja como in-
tegrante de la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles.

7. Diputada Sara Gabriela Montiel Solís, baja como in-
tegrante de la Comisión de Derechos Humanos.

8. Diputada Sara Gabriela Montiel Solís, baja como in-
tegrante de la Comisión de Equidad y Género.

9. Diputada Hilda Esthela Flores Escalera, baja como
integrante de la Comisión de Atención a Grupos Vulne-
rables.

10. Diputada Hilda Esthela Flores Escalera, baja como
integrante de la Comisión de Fomento Cooperativo y
Economía Social.

11. Diputada Fuensanta Patricia Jiménez Case, baja co-
mo secretaria de la Comisión del Distrito Federal.

12. Diputada Fuensanta Patricia Jiménez Case, baja co-
mo integrante de la Comisión de Participación Ciudada-
na.

13. Diputada Yulma Rocha Aguilar, baja como secreta-
ria de la Comisión de Ciencia y Tecnología.

14. Diputada Yulma Rocha Aguilar, baja como integran-
te de la Comisión de Fortalecimiento del Federalismo.

15. Diputado Juan Carlos Lastiri Quiroz, baja como in-
tegrante de la Comisión Desarrollo Social

16. Diputado Juan Carlos Lastiri Quiroz, baja como in-
tegrante de la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

17. Diputado Juan Carlos Lastiri Quiroz, baja como in-
tegrante de la Comisión de Transportes.

18. Diputado Rodolfo Torre Cantú, baja como integran-
te de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables.

19. Diputado Rodolfo Torre Cantú, baja como integran-
te de la Comisión de Salud.

20. Diputado Javier Duarte de Ochoa, baja como inte-
grante de la Comisión de Economía.

21. Diputado Javier Duarte de Ochoa, baja como inte-
grante de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

22. Diputado Jorge Herrera Caldera, baja como secreta-
rio de la Comisión de Transportes.

23. Diputado Jorge Herrera Caldera, baja como inte-
grante de la Comisión de Participación Ciudadana.

24. Diputado Jorge Herrera Caldera, baja como inte-
grante de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.
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25. Diputado Jesús Everardo Villarreal Salinas, baja co-
mo secretario de la Comisión de Energía.

26. Diputado Jesús Everardo Villarreal Salinas, baja co-
mo integrante de la Comisión de Juventud y Deporte.

27. Diputado Eviel Pérez Magaña, baja como integran-
te de la Comisión Función Pública.

28. Diputado Eviel Pérez Magaña, baja como integran-
te de la Comisión de Transportes.

29. Diputado Eviel Pérez Magaña, baja como integran-
te de la Comisión de Pesca.

30. Diputado Silvio Lagos Galindo, baja como inte-
grante de la Comisión de Justicia.

31. Diputado Felipe Enríquez Hernández, baja como in-
tegrante de la Comisión de Reforma Agraria.

32. Diputada Claudia Ruiz Massieu, baja como inte-
grante de la Comisión de Desarrollo Metropolitano.

33. Diputado José Oscar Aguilar González, baja como
integrante de la Comisión de Puntos Constitucionales.

34. Diputado Leobardo Soto Martínez, baja como inte-
grante de la Comisión de Seguridad Social.

35. Diputada Claudia Ruiz Massieu, baja como inte-
grante de la Comisión Especial sobre cambio climático.

Altas

1. Diputado Efraín Ernesto Aguilar Góngora, alta como
integrante de la Comisión de Turismo.

2. Diputado Efraín Ernesto Aguilar Góngora, alta como
secretario de la Comisión de Vivienda.

3. Diputado Enrique Salomón Rosas Ramírez, alta co-
mo Comisión de Reforma Agraria.

4. Diputado Noé Fernando Garza Flores, alta en la Co-
misión de Derechos Humanos.

5. Diputado Noé Fernando Garza Flores, alta en la Co-
misión de Fomento Cooperativo y Economía Social.

6. Diputado Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, alta co-
mo secretario de la Comisión del Distrito Federal. 

7. Diputado Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, alta co-
mo integrante de la Comisión de Desarrollo Metropoli-
tano.

8. Diputado Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, alta co-
mo integrante de la Comisión de Justicia.

9. Diputado Guillermo Ruíz de Teresa, alta como secre-
tario de la Comisión de Energía.

10. Diputado Maleo Ramírez Martínez, alta como inte-
grante de la Comisión de Seguridad Social.

11. Diputado José Oscar Aguilar González, alta como
integrante de la Comisión de Desarrollo Social.

12. Diputado Leobardo Soto Martínez, alta como inte-
grante de la Comisión de Transportes.

13. Diputado Silvio Lagos Galindo, alta como integran-
te de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

14. Diputado Morelos Canseco Gómez, alta como inte-
grante de la Comisión de Puntos Constitucionales.

15. Diputado Pedro Ávila Nevárez, alta como integran-
te de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables.

16. Diputado Pedro Ávila Nevárez, alta como secretario
Comisión de Ciencia y Tecnología.

17. Diputado Pedro Ávila Nevárez, alta como integran-
te de la Comisión de Transportes.

18. Diputada Daniela Nadal Riquelme, alta como inte-
grante de la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles.

19. Diputada Daniela Nadal Riquelme, alta como inte-
grante de la Comisión Equidad y Genero.

20. Diputada Daniela Nadal Riquelme, alta como inte-
grante de la Comisión de Participación Ciudadana.

21. Diputado Eric Rubio Barthell, alta como integrante
de la Comisión Especial de acceso digital.
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22. Diputada Claudia Ruiz Massieu, alta como inte-
grante de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

23. Diputada Mercedes del Carmen Guillén, alta como
integrante de la Comisión Especial para conocer y dar
seguimiento puntual y exhaustivo a las acciones que han
emprendido las autoridades competentes en relación a
los feminicidios registrados en México

24. Diputado Carlos Oznerol Pacheco, alta como inte-
grante de la Comisión Especial para la atención de los
asuntos de la frontera sur, encargada de impulsar y dar
seguimiento a los programas y proyectos de desarrollo
de la frontera sur de México.

25. Diputado Ángel Aguirre, alta como integrante de la
Comisión Especial sobre cambio climático.

26. Diputado Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias,
alta como integrante de la Comisión Especial para la lu-
cha contra la trata de personas.

27. Diputada Laura Felicitas García Dávila, alta como
integrante de la Comisión de Juventud y Deporte.

28. Diputada Laura Felicitas García Dávila, alta como
integrante de la Comisión de Equidad y Genero.

29. Diputada Laura Felicitas García Dávila, alta como
Integrante Comisión de Atención a Grupos Vulnerables.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de febrero de 2010.— Diputa-
do Francisco Rojas Gutiérrez (rúbrica), Presidente.»

Presidencia del diputado 
Francisco Javier Salazar Sáenz

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Muchas gracias, diputada.

En votación económica, pregunte a la asamblea si se aprue-
ba.

La Secretaria diputada María Teresa Rosaura Ochoa
Mejía: En votación económica se pregunta a la asamblea
si se aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los di-
putados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Aprobada.

Acabemos de recibir un documento del Senado de la Re-
pública.

PERMISO PARA ACEPTAR Y
USAR CONDECORACION

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto
de decreto por el que se concede permiso al ciudadano Ma-
rio Vázquez Raña para aceptar y usar la condecoración
Manuel Amador Guerrero, en Grado de Gran Oficial, que
le otorga el gobierno de la República de Panamá.

Atentamente

México, DF, a 23 de febrero de 2010.— Senador Arturo Núñez Jimé-
nez (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta
Proyecto de Decreto

Artículo Único. Se concede permiso al ciudadano Mario
Vázquez Raña, para aceptar y usar la condecoración Ma-
nuel Amador Guerrero, en Grado de Gran Oficial, que le
otorga el gobierno de la República de Panamá.
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Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 25 de febrero de 2010.— Senador Arturo Núñez Jiménez (rúbrica),
vicepresidente; senadora Martha Leticia Sosa Govea (rúbrica), secreta-
ria.»

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Se turna a la Comisión de Gobernación.

Se ha agotado la agenda del orden del día. Le pido a la Se-
cretaría dé lectura al orden de la próxima sesión.

ORDEN DEL DIA

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias.— Primer Año
de Ejercicio.— LXI Legislatura.

Orden del día 

Martes 2 de marzo de 2010.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Los asuntos no abordados y los demás con los que la Mé-
sa Directiva dé cuenta.»

CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
(15:30 horas): Se levanta la sesión y se cita para la que ten-
drá lugar el próximo martes 2 de marzo a las 10 horas, in-
formándoles que está el sistema electrónico abierto a partir
de las 8:30 de la mañana.

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración: 4 horas 12 minutos

• Quórum a la apertura de sesión: 325 diputados

• Asistencia al cierre de registro:  407 diputados

• Asistencia en verificación de quórum:  202 diputados

• Diputado que solicita licencia: 1

• Diputado que se reincorpora: 1

• Diputada suplente que se incorpora: 1

• Comisiones reglamentarias y protocolarias: 3

• Acuerdos de la Junta de Coordinación Política, aprobados: 1

• Temas de agenda política tratados: 1

• Oradores que participaron: 70

PRI 26 
PAN 6 
PRD 16 
PVEM 7 
PT 13 
NA 1  
Conv. 1

Se recibió o presentó:

• 2 invitaciones de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal a ceremonias cívicas
conmemorativas;

• 1 comunicación del Grupo Plural de trabajo para dar seguimiento al proceso judicial a que han sido
sometidos ex servidores públicos del estado de Michoacán detenidos por presuntos vínculos con or-
ganizaciones delictivas, con el que remite su primer informe trimestral de actividades;

• 1 oficio de la Mesa Directiva con el que remite, de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Supe-
rior de la Federación, tres oficios con los que da contestación a puntos de acuerdo aprobados por la
Comisión Permanente;

• 1 oficio de la Entidad Superior de Fiscalización del estado de Querétaro con el que remite contesta-
ción a punto de acuerdo aprobado por la Comisión Permanente;

• 1 oficio de la Secretaría General de Gobierno del estado de Guerrero con el que remite contestación
a punto de acuerdo aprobado por la Comisión Permanente;



Año I, Segundo Periodo, 25 de febrero de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados252

• 4 oficios de la Secretaría de Gobernación con los que remite contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados;

• 2 oficios de la Secretaría de Gobernación con los que remite contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Comisión Permanente;

• 1 oficio de la Junta de Coordinación Política con los que comunica cambios en la integración de
las Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables; de Equidad y Género; de Turismo; de Vivien-
da; de Derechos Humanos; de Fomento Cooperativo y Economía Social; del Distrito Federal; de
Participación Ciudadana; de Ciencia y Tecnología; de Fortalecimiento al Federalismo; de Des-
arrollo Social; de Hacienda y Crédito Público; de Transportes; de Salud; de Economía; de Presu-
puesto y Cuenta Pública; de Transportes; de Energía; de Juventud y Deporte; de la Función Públi-
ca; de Pesca; de Justicia; de la Reforma Agraria; de Desarrollo Metropolitano; de Puntos
Constitucionales; de Seguridad Social; Especial sobre Cambio Climático; de la Reforma Agraria;
Especial de Acceso Digital; Especial para conocer y dar seguimiento puntual y exhaustivo a las ac-
ciones que han emprendido las autoridades competentes en relación con los feminicidios registra-
dos en México; Especial para la atención de los asuntos de la frontera sur, encargada de impulsar
y dar seguimiento a los programas y proyectos de desarrollo de la frontera sur de México; y Espe-
cial para la lucha contra la trata de personas;  

• 1 iniciativa de senador del PRI;

• 1 minuta con proyecto de decreto;

• 1 minuta proyecto de decreto por el que se concede permiso a ciudadano para aceptar y usar la
condecoración que le otorga el gobierno de la República de Panamá;

• 5 iniciativas del PRI;

• 1 iniciativa del PAN;

• 2 iniciativas del PRD;

• 4 iniciativas del PVEM;

• 2 iniciativas del PT;

• 1 iniciativa de Nueva Alianza;

• 1 iniciativa de Convergencia;

• 24 proposiciones con puntos de acuerdo.
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• Agüero Tovar, José Manuel (PRI). . . . . . . . . . . . . . . 

• Aguirre Maldonado, María de Jesús (PRI). . . . . . . . . 

• Anaya Mota, Claudia Edith (PRD).. . . . . . . . . . . . . . 

• Anaya Mota, Claudia Edith (PRD).. . . . . . . . . . . . . . 

• Ávila Nevárez, Pedro (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ávila Nevárez, Pedro (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Carabias Icaza, Alejandro (PVEM). . . . . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Caro Cabrera, Salvador (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Carrillo Sánchez, José Tomás (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

• Castillo Juárez, Laura Itzel (PT). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cortez Sandoval, Germán Osvaldo (PRI).. . . . . . . . . 

• Cota Jiménez, Manuel Humberto (PRI). . . . . . . . . . . 

• Cueva Sada, Guillermo (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cuevas Barron, Gabriela (PAN).. . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cuevas Sada, Guillermo (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . 

Estado de Morelos: 181

Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia: 159

Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales: 113

Presupuesto de Egresos de la Federación
2010: 202

Fideicomiso de apoyo social de los ex
trabajadores migratorios mexicanos: 226

Presupuesto de Egresos de la Federación
2010: 205

Ley General de Salud: 167

Acta de la sesión anterior: 27

Artículos 108, 110 y 111 constituciona-
les: 166

Trabajos legislativos: 27

Ley de Coordinación Fiscal: 143

Petróleos Mexicanos: 235

Estrategia nacional de energía: 192

Consejo Nacional para la Cultura y las
Artes: 230, 234

Estado de Jalisco - Estado de Nayarit:
181

Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia: 155

Ley General de Salud: 110

Código Penal Federal - Código Federal
de Procedimientos Penales: 91

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• Damián Peralta, Esthela (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Di Costanzo Armenta, Mario Alberto (PT).. . . . . . . . 

• Di Costanzo Armenta, Mario Alberto (PT).. . . . . . . . 

• Domínguez Arvizu, María Hilaria (PRI). . . . . . . . . . 

• Escobar García, Herón Agustín (PT). . . . . . . . . . . . . 

• Escobar García, Herón Agustín (PT). . . . . . . . . . . . . 

• Escudero Morales, Pablo (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . 

• Fayad Meneses, Omar (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo (PT). . . . . 

• Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo (PT). . . . . 

• Flores Ramírez, Juan Gerardo (PVEM). . . . . . . . . . . 

• García Barrón, Óscar (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Gutiérrez Cortina, Paz (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Hernández Pérez, David (PRI).. . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Herrera Soto, María Dina (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ibarra Pedroza, Juan Enrique (PT). . . . . . . . . . . . . . . 

• Jiménez López, Ramón (PRD).. . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Jiménez López, Ramón (PRD).. . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Méndez Hernández, Sandra (PRI). . . . . . . . . . . . . . . 

• Moran Sánchez, Leoncio Alfonso (PAN). . . . . . . . . . 

Distrito Federal: 240

Frecuencias del espectro radioeléctrico:
191

Quórum: 214

Fideicomiso de apoyo social de los ex
trabajadores migratorios mexicanos: 227

Consejo Nacional para la Cultura y las
Artes: 234

Ley del Seguro Social - Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado: 133

Trabajos legislativos: 28

Artículos 108, 110 y 111 constituciona-
les: 162, 166, 167

Estado de Michoacán: 244

Orden del día: 227

Cambio climático: 189

Fideicomiso de apoyo social de los ex
trabajadores migratorios mexicanos:
223, 226

Ley General de Salud: 112

Congreso del estado de Jalisco: 173

Estado de Michoacán: 243, 245

Estado de Michoacán: 243

Artículo 123 constitucional: 151

Mina 8 en Pasta de Conchos: 207

Ley Federal del Trabajo: 146

Estado de Colima: 230
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• Moran Sánchez, Leoncio Alfonso (PAN). . . . . . . . . . 

• Moran Sánchez, Leoncio Alfonso (PAN). . . . . . . . . . 

• Moreira Valdez, Rubén Ignacio (PRI). . . . . . . . . . . . 

• Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro
(PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Natale López, Juan Carlos (PVEM). . . . . . . . . . . . . . 

• Ochoa Mejía, María Teresa Rosaura (Convergencia).

• Parra Becerra, María Felicitas (PAN).. . . . . . . . . . . . 

• Pedraza Olguín, Héctor (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Pérez Ceballos, Silvia Esther (PAN). . . . . . . . . . . . . 

• Pérez de Alva Blanco, Roberto (Nueva Alianza). . . . 

• Ponce Beltrán, Esthela de Jesús (PRI). . . . . . . . . . . . 

• Quezada Contreras, Leticia (PRD).. . . . . . . . . . . . . . 

• Rojo García de Alba, Jorge (PRI). . . . . . . . . . . . . . . 

• Rosario Morales, Florentina (PRD). . . . . . . . . . . . . . 

• Sáenz Vargas, Caritina (PVEM).. . . . . . . . . . . . . . . . 

• Serrano Jiménez, Emilio (PRD).. . . . . . . . . . . . . . . . 

• Vázquez Góngora, Alejandro Canek (PRI).. . . . . . . . 

• Vázquez González, Pedro (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Vázquez Pérez, Noé Martín (PRI). . . . . . . . . . . . . . . 

• Vizcaíno Silva, Indira (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Vizcaíno Silva, Indira (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Estado de Colima: 216

Industria automotriz: 223

Estado de Michoacán: 241

Trabajos legislativos: 28

Ley General de Desarrollo Forestal Sus-
tentable: 126

Artículos 115 y 122 constitucionales:
140

Estado de Nayarit: 210

Precios de gasolinas y diesel: 214

Distrito Federal: 205

Artículo 61 constitucional: 137

Estado de Baja California Sur: 171

Pornografía infantil: 184

Artículos 108, 110 y 111 constituciona-
les: 166

Héctor Galindo Gochicoa: 212

Promoción de México en Rusia: 173

Fideicomiso de apoyo social de los ex
trabajadores migratorios mexicanos: 226

Ley Federal de Radio y Televisión: 94

Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos - Ley Or-
gánica de la Administración Pública Fe-
deral: 159

Ley Federal del Trabajo: 151

Estado de Colima: 227, 230

Industria automotriz: 220, 223
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• Yerena Zambrano, Rafael (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Zambrano Grijalva, José de Jesús (PRD). . . . . . . . . . 

• Zamora Jiménez, Arturo (PRI).. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Estado de Jalisco - Estado de Nayarit:
178, 181

Petróleos Mexicanos: 232

Ley del Seguro Social: 107



PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez Manuel Ignacio  PERMISO
MESA DIRECTIVA

2 Aguero Tovar José Manuel  ASISTENCIA
3 Aguilar Góngora Efraín Ernesto  ASISTENCIA
4 Aguilar González José Óscar  ASISTENCIA
5 Aguirre Herrera Ángel  ASISTENCIA
6 Aguirre Maldonado Ma. de Jesús  ASISTENCIA
7 Aguirre Romero Andrés  ASISTENCIA
8 Ahued Bardahuil Ricardo  ASISTENCIA
9 Albarrán Mendoza Esteban  CÉDULA
10 Albores Gleason Roberto Armando  ASISTENCIA
11 Alvarado Arroyo Fermín Gerardo  ASISTENCIA
12 Álvarez Santamaría Miguel  ASISTENCIA
13 Ambrosio Cipriano Heriberto  ASISTENCIA
14 Arana Arana Jorge  ASISTENCIA
15 Ávila Nevárez Pedro  ASISTENCIA
16 Aysa Bernat José Antonio  ASISTENCIA
17 Báez Pinal Armando Jesús  ASISTENCIA
18 Bailey Elizondo Eduardo Alonso  ASISTENCIA
19 Bautista Concepción Sabino  ASISTENCIA
20 Bellizia Aboaf Nicolás Carlos  ASISTENCIA
21 Benítez Lucho Antonio  ASISTENCIA

22 Benítez Treviño Víctor Humberto  ASISTENCIA
23 Bojórquez Gutiérrez Rolando  ASISTENCIA
24 Borge Angulo Roberto  ASISTENCIA
25 Borja Texocotitla Felipe  ASISTENCIA
26 Cadena Morales Manuel  ASISTENCIA
27 Callejas Arroyo Juan Nicolás  ASISTENCIA
28 Campos Villegas Luis Carlos  ASISTENCIA
29 Cano Ricaud Alejandro  ASISTENCIA
30 Cano Vélez Jesús Alberto  PERMISO

MESA DIRECTIVA
31 Canseco Gómez Morelos Jaime Carlos  ASISTENCIA
32 Caro Cabrera Salvador  ASISTENCIA
33 Carrillo Sánchez José Tomás  ASISTENCIA
34 Casique Vences Guillermina  ASISTENCIA
35 Castillo Ruz Martín Enrique  ASISTENCIA
36 Castro Ríos Sofía  ASISTENCIA
37 Ceballos Llerenas Hilda  ASISTENCIA
38 Cerda Pérez Rogelio  ASISTENCIA
39 Cervera Hernández Felipe  ASISTENCIA
40 Clariond Reyes Retana Benjamín  ASISTENCIA
41 Concha Arellano Elpidio Desiderio  ASISTENCIA
42 Contreras García Germán  ASISTENCIA
43 Córdova Hernández José del Pilar  ASISTENCIA
44 Corona Rivera Armando  ASISTENCIA
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ASISTENCIA

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ-
BLICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SE PUBLICA LA SIGUIENTE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPU-
TADOS

SECRETARÍA GENERAL

Nota: Las diferencias que existen entre las listas de asistencia y el número de votos pueden variar conforme a los diputados presentes al momento de la votación. 

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE ASISTENCIA

GRUPO ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA PERMISO INASISTENCIA INASISTENCIAS TOTAL
PARLAMENTARIO POR CÉDULA COMISIÓN MESA JUSTIFICADA

OFICIAL DIRECTIVA

PRI 197 10 3 18 5 4 237
PAN 109 6 8 17 2 1 143
PRD 59 2 1 7 0 0 69
PVEM 17 1 1 2 0 0 21
PT 10 1 1 0 1 0 13
NA 8 1 0 0 0 0 9
CONV 7 1 0 0 0 0 8
TOTAL 407 22 14 44 8 5 500



45 Cortez Sandoval Germán Osvaldo  ASISTENCIA
46 Cota Jiménez Manuel Humberto  ASISTENCIA
47 Cruz Mendoza Carlos  ASISTENCIA
48 Chirinos del Ángel Patricio  ASISTENCIA
49 Chuayffet Chemor Emilio  ASISTENCIA
50 David David Sami  PERMISO

MESA DIRECTIVA
51 De Esesarte Pesqueira Manuel Esteban  ASISTENCIA
52 De la Fuente Dagdug María Estela  OFICIAL COMISIÓN
53 De la Torre Valdez Yolanda  PERMISO

MESA DIRECTIVA
54 De los Reyes Aguilar Jeny  ASISTENCIA
55 De Lucas Hopkins Ernesto  ASISTENCIA
56 Díaz Escárraga Heliodoro Carlos  ASISTENCIA
57 Díaz Salazar María Cristina  ASISTENCIA
58 Díaz Brown Ramsburgh Rogelio Manuel  ASISTENCIA
59 Domínguez Arvizu María Hilaria  ASISTENCIA
60 Domínguez Rex Raúl  ASISTENCIA
61 Durán Rico Ana Estela  ASISTENCIA
62 Enríquez Fuentes Jesús Ricardo  ASISTENCIA
63 Enríquez Hernández Felipe  PERMISO

MESA DIRECTIVA
64 Fayad Meneses Omar  ASISTENCIA
65 Fernández Aguirre Héctor  ASISTENCIA
66 Ferreyra Olivares Fernando  ASISTENCIA
67 Flores Castañeda Jaime  ASISTENCIA
68 Flores Espinosa Felipe Amadeo  OFICIAL COMISIÓN
69 Flores Morales Víctor Félix  ASISTENCIA
70 Flores Rico Carlos  ASISTENCIA
71 Franco López Héctor  ASISTENCIA
72 Franco Vargas Jorge Fernando  INASISTENCIA
73 Gallegos Soto Margarita  ASISTENCIA
74 García Ayala Marco Antonio  ASISTENCIA
75 García Barrón Óscar  ASISTENCIA
76 García Corpus Teófilo Manuel  ASISTENCIA
77 García Dávila Laura Felicitas  CÉDULA
78 García Granados Miguel Ángel  ASISTENCIA
79 Garza Flores Noé Fernando  ASISTENCIA
80 Gastélum Bajo Diva Hadamira  ASISTENCIA
81 Gil Ortiz Francisco Javier Martín  OFICIAL COMISIÓN
82 Gómez Caro Clara  JUSTIFICADA
83 González Cuevas Isaías  ASISTENCIA
84 González Díaz Joel  ASISTENCIA
85 González Ilescas Jorge Venustiano  ASISTENCIA
86 González Morales José Alberto  ASISTENCIA
87 González Tostado Janet Graciela  ASISTENCIA
88 Guajardo Villarreal Ildefonso  ASISTENCIA
89 Gudiño Corro Luz Carolina  PERMISO

MESA DIRECTIVA
90 Guerra Castillo Marcela  ASISTENCIA
91 Guerrero Coronado Delia  PERMISO

MESA DIRECTIVA
92 Guevara Cobos Luis Alejandro  PERMISO

MESA DIRECTIVA
93 Guevara Ramírez Héctor  ASISTENCIA
94 Guillén Padilla Olivia  ASISTENCIA
95 Guillén Vicente Mercedes del Carmen  ASISTENCIA
96 Gutiérrez de la Torre Cuauhtémoc  ASISTENCIA
97 Hernández García Elvia  ASISTENCIA
98 Hernández Hernández Jorge  ASISTENCIA

99 Hernández Olmos Paula Angélica  ASISTENCIA
100 Hernández Pérez David  ASISTENCIA
101 Hernández Silva Héctor  ASISTENCIA
102 Hernández Vallin David  ASISTENCIA
103 Herrera Jiménez Francisco  ASISTENCIA
104 Hinojosa Ochoa Baltazar Manuel  ASISTENCIA
105 Ibarra Piña Inocencio  ASISTENCIA
106 Irízar López Aarón  ASISTENCIA
107 Izaguirre Francos María del Carmen  ASISTENCIA
108 Jiménez Concha Juan Pablo  ASISTENCIA
109 Jiménez Hernández Blanca Estela  ASISTENCIA
110 Jiménez Merino Francisco Alberto  ASISTENCIA
111 Joaquín González Carlos Manuel  ASISTENCIA
112 Juraidini Rumilla Jorge Alberto  ASISTENCIA
113 Kidnie De La Cruz Víctor Manuel  ASISTENCIA
114 Kuri Grajales Fidel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
115 Lagos Galindo Silvio  ASISTENCIA
116 Lara Aréchiga Óscar Javier  ASISTENCIA
117 Lara Salazar Óscar  ASISTENCIA
118 Ledesma Magaña Israel Reyes  ASISTENCIA
119 León Perea José Luis Marcos  ASISTENCIA
120 Lepe Lepe Humberto  ASISTENCIA
121 Lerdo de Tejada Covarrubias Sebastián  ASISTENCIA
122 Levin Coppel Óscar Guillermo  ASISTENCIA
123 Liborio Arrazola Margarita  PERMISO

MESA DIRECTIVA
124 Lobato García Sergio  ASISTENCIA
125 López Aguilar Cruz  ASISTENCIA
126 López Pescador José Ricardo  CÉDULA
127 López-Portillo Basave Jorge Humberto  CÉDULA
128 Lugo Oñate Alfredo Francisco  ASISTENCIA
129 Luna MunguÍa Miguel Ángel  ASISTENCIA
130 Mancilla Zayas Sergio  ASISTENCIA
131 Manzur Díaz Salvador  PERMISO

MESA DIRECTIVA
132 Marín Torres Julieta Octavia  ASISTENCIA
133 Mariscales Delgadillo Onésimo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
134 Márquez Lizalde Manuel Guillermo  INASISTENCIA
135 Martel López José Ramón  ASISTENCIA
136 Martínez Armengol Luis Antonio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
137 Martínez González Hugo Héctor  ASISTENCIA
138 Massieu Fernández Andrés  ASISTENCIA
139 Mazari Espín Rosalina  ASISTENCIA
140 Medina Ramírez Tereso  ASISTENCIA
141 Mejía de la Merced Genaro  ASISTENCIA
142 Melhem Salinas Edgardo  ASISTENCIA
143 Méndez Hernández Sandra  ASISTENCIA
144 Mendoza Kaplan Emilio Andrés  ASISTENCIA
145 Merlo Talavera María Isabel  ASISTENCIA
146 Monroy Estrada Amador  ASISTENCIA
147 Montes Cavazos Fermín  ASISTENCIA
148 Morales Martínez Fernando  JUSTIFICADA
149 Moreira Valdez Rubén Ignacio  ASISTENCIA
150 Moreno Arcos Mario  ASISTENCIA
151 Moreno Merino Francisco Alejandro  JUSTIFICADA
152 Murguía Lardizábal Héctor Agustín  ASISTENCIA
153 Nadal Riquelme Daniela  CÉDULA
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154 Navarrete Prida Jesús Alfonso  ASISTENCIA
155 Nazar Morales Julián  ASISTENCIA
156 Neyra Chávez Armando  PERMISO

MESA DIRECTIVA
157 Ochoa Millán Maurilio  ASISTENCIA
158 Orantes López Hernán de Jesús  ASISTENCIA
159 Ortiz González Graciela  ASISTENCIA
160 Ortiz Yeladaqui Rosario  ASISTENCIA
161 Pacheco Castro Carlos Oznerol  ASISTENCIA
162 Padilla López José Trinidad  ASISTENCIA
163 Paredes Rangel Beatríz Elena  INASISTENCIA
164 Pedraza Olguín Héctor  ASISTENCIA
165 Pedroza Jiménez Héctor  ASISTENCIA
166 Penchyna Grub David  ASISTENCIA
167 Pérez Domínguez Guadalupe  ASISTENCIA
168 Pérez Magaña Eviel  ASISTENCIA
169 Pérez Santos María Isabel  ASISTENCIA
170 Pichardo Lechuga José Ignacio  ASISTENCIA
171 Pompa Corella Miguel Ernesto  ASISTENCIA
172 Ponce Beltrán Esthela de Jesús  JUSTIFICADA
173 Quiroz Cruz Sergio Lorenzo  ASISTENCIA
174 Rábago Castillo José Francisco  ASISTENCIA
175 Ramírez Hernández Socorro Sofío  ASISTENCIA
176 Ramírez Marín Jorge Carlos  ASISTENCIA
177 Ramírez Martínez Malco  ASISTENCIA
178 Ramírez Pineda Narcedalia  ASISTENCIA
179 Ramírez Valtierra Ramón  ASISTENCIA
180 Ramírez Puga Leyva Héctor Pablo  CÉDULA
181 Ramos Montaño Francisco  CÉDULA
182 Rebollo Mendoza Ricardo Armando  ASISTENCIA
183 Rebollo Vivero Roberto  ASISTENCIA
184 Reina Liceaga Rodrigo  ASISTENCIA
185 Riquelme Solís Miguel Ángel  ASISTENCIA
186 Rivera de la Torre Reginaldo  ASISTENCIA
187 Rodríguez Cisneros Omar  ASISTENCIA
188 Rodríguez Hernández Jesús María  ASISTENCIA
189 Rodríguez Sosa Luis Félix  ASISTENCIA
190 Rojas Gutiérrez Francisco José  ASISTENCIA
191 Rojas San Román Francisco Lauro  ASISTENCIA
192 Rojo García de Alba Jorge  CÉDULA
193 Romero Romero Jorge  ASISTENCIA
194 Rosas González Óscar Román  PERMISO

MESA DIRECTIVA
195 Rosas Ramírez Enrique Salomón  ASISTENCIA
196 Rubí Salazar José Adán Ignacio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
197 Rubio Barthell Eric Luis  ASISTENCIA
198 Ruíz de Teresa Guillermo Raúl  ASISTENCIA
199 Ruíz Massieu Salinas Claudia  ASISTENCIA
200 Saldaña del Moral Fausto Sergio  ASISTENCIA
201 Salgado Romero Cuauhtémoc  CÉDULA
202 Sánchez de la Fuente Melchor  ASISTENCIA
203 Sánchez García Gerardo  ASISTENCIA
204 Sánchez Guevara David Ricardo  ASISTENCIA
205 Sánchez Vélez Jaime  ASISTENCIA
206 Santiago Ramírez César Augusto  ASISTENCIA
207 Saracho Navarro Francisco  ASISTENCIA
208 Scherman Leaño María Esther de Jesús  CÉDULA
209 Serrano Hernández Maricela  JUSTIFICADA
210 Solís Acero Felipe  ASISTENCIA

211 Soto Martínez Leobardo  ASISTENCIA
212 Soto Oseguera José Luis  ASISTENCIA
213 Terán Velázquez María Esther  ASISTENCIA
214 Terrazas Porras Adriana  ASISTENCIA
215 Terrón Mendoza Miguel Ángel  ASISTENCIA
216 Torres Huitrón José Alfredo  ASISTENCIA
217 Trujillo Zentella Georgina  PERMISO

MESA DIRECTIVA
218 Valdés Huezo Josué Cirino  ASISTENCIA
219 Vargas Fosado Ardelio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
220 Vázquez Góngora Canek  ASISTENCIA
221 Vázquez Pérez Noé Martín  ASISTENCIA
222 Vázquez Saut Judith Fabiola  INASISTENCIA
223 Velasco Lino José Luis  ASISTENCIA
224 Velasco Monroy Héctor Eduardo  ASISTENCIA
225 Videgaray Caso Luis  ASISTENCIA
226 Viggiano Austria Alma Carolina  ASISTENCIA
227 Villegas Arreola Alfredo  ASISTENCIA
228 Yáñez Montaño J. Eduardo  ASISTENCIA
229 Yerena Zambrano Rafael  ASISTENCIA
230 Yglesias Arreola José Antonio  ASISTENCIA
231 Yunes Zorrilla José Francisco  ASISTENCIA
232 Zamora Cabrera Cristabell  ASISTENCIA
233 Zamora Jiménez Arturo  ASISTENCIA
234 Zamora Villalva Alicia Elizabeth  ASISTENCIA
235 Zapata Bello Rolando Rodrigo  ASISTENCIA
236 Zarzosa Sánchez Eduardo  ASISTENCIA
237 Zubia Rivera Rolando  ASISTENCIA

Asistencias: 197
Asistencias por cédula: 10
Asistencias comisión oficial: 3
Permiso Mesa Directiva: 18
Inasistencias justificadas: 5
Inasistencias: 4
Total diputados: 237

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz Velia Idalia  JUSTIFICADA
2 Arámbula López José Antonio  OFICIAL COMISIÓN
3 Arce Paniagua Óscar Martín  PERMISO

MESA DIRECTIVA
4 Arellano Rodríguez Rubén  ASISTENCIA
5 Arévalo Sosa Cecilia Soledad  ASISTENCIA
6 Arriaga Rojas Justino Eugenio  ASISTENCIA
7 Ávila Ruíz Daniel Gabriel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
8 Bahena Flores Alejandro  ASISTENCIA
9 Balderas Vaquera Víctor Alejandro  ASISTENCIA
10 Becerra Pocoroba Mario Alberto  ASISTENCIA
11 Bello Otero Carlos  ASISTENCIA
12 Bermúdez Méndez José Erandi  ASISTENCIA
13 Camacho Pedrero Mirna Lucrecia  ASISTENCIA
14 Cantú Rodríguez Felipe de Jesús  ASISTENCIA
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15 Castellanos Flores Gumercindo  ASISTENCIA
16 Castellanos Ramírez Julio  ASISTENCIA
17 Castilla Marroquín Agustín Carlos  ASISTENCIA
18 Castillo Andrade Óscar Saúl  ASISTENCIA
19 Clouthier Carrillo Manuel Jesús  PERMISO

MESA DIRECTIVA
20 Corral Jurado Javier  CÉDULA
21 Cortazar Ramos Ovidio  ASISTENCIA
22 Cortés León Yulenny Guylaine  ASISTENCIA
23 Cortez Mendoza Jesús Gerardo  OFICIAL COMISIÓN
24 Cuevas Barron Gabriela  ASISTENCIA
25 Cuevas García Juan José  ASISTENCIA
26 De los Cobos Silva José Gerardo  ASISTENCIA
27 Del Río Sánchez María Dolores  ASISTENCIA
28 Díaz Lizama Rosa Adriana  OFICIAL COMISIÓN
29 Díaz de León Macías María Matilde Maricel  ASISTENCIA
30 Díaz de Rivera Hernández Augusta Valentina  ASISTENCIA
31 Escobar Martínez Juan Pablo  OFICIAL COMISIÓN
32 Esquer Gutiérrez Alberto  ASISTENCIA
33 Estrada Rodríguez Laura Elena  ASISTENCIA
34 Fuentes Cortés Adriana  ASISTENCIA
35 Gallegos Camarena Lucila del Carmen  PERMISO

MESA DIRECTIVA
36 Gama Dufour Sergio  ASISTENCIA
37 García Bringas Leandro Rafael  ASISTENCIA
38 García Portillo Arturo  JUSTIFICADA
39 Germán Olivares Sergio Octavio  CÉDULA
40 Gil Zuarth Roberto  ASISTENCIA
41 Giles Sánchez Jesús  ASISTENCIA
42 González Hernández Gustavo  ASISTENCIA
43 González Madruga César Daniel  ASISTENCIA
44 González Ulloa Nancy  ASISTENCIA
45 Guillén Medina Leonardo Arturo  ASISTENCIA
46 Gutiérrez Cortina Paz  ASISTENCIA
47 Gutiérrez Fragoso Valdemar  ASISTENCIA
48 Gutiérrez Ramírez Tomás  ASISTENCIA
49 Herrera Ortega Nazario  ASISTENCIA
50 Herrera Rivera Bonifacio  ASISTENCIA
51 Hinojosa Céspedes Adriana de Lourdes  ASISTENCIA
52 Hinojosa Pérez José Manuel  ASISTENCIA
53 Huerta Montero Juan  ASISTENCIA
54 Hurtado Leija Gregorio  ASISTENCIA
55 Iñiguez Gámez José Luis  ASISTENCIA
56 Juárez Capilla Prudencia Félix  INASISTENCIA
57 Landero Gutiérrez José Francisco Javier  ASISTENCIA
58 López Rabadán Kenia  CÉDULA
59 Lugo Martínez Ruth Esperanza  ASISTENCIA
60 Luken Garza Gastón  ASISTENCIA
61 Luna Ruíz Gloria Trinidad  ASISTENCIA
62 Macías Romero Humberto Agustín  CÉDULA
63 Madrigal Díaz César Octavio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
64 Mancillas Amador César  PERMISO

MESA DIRECTIVA
65 Márquez Zapata Nelly Del Carmen  ASISTENCIA
66 Marroquín Toledo José Manuel  ASISTENCIA
67 Martín López Miguel  ASISTENCIA
68 Martínez Alcázar Alfonso Jesús  PERMISO

MESA DIRECTIVA
69 Martínez Martínez Carlos  OFICIAL COMISIÓN

70 Martínez Montemayor Baltazar  ASISTENCIA
71 Martínez Peñaloza Miguel  ASISTENCIA
72 Meillón Johnston Carlos Luis  ASISTENCIA
73 Méndez Herrera Alba Leonila  ASISTENCIA
74 Mendoza Díaz Sonia  ASISTENCIA
75 Mercado Sánchez Luis Enrique  ASISTENCIA
76 Merino Loo Ramón  ASISTENCIA
77 Monge Villalobos Silvia Isabel  ASISTENCIA
78 Montalvo López Yolanda del Carmen  ASISTENCIA
79 Morán Sánchez Leoncio Alfonso  ASISTENCIA
80 Nava Vázquez José César  PERMISO

MESA DIRECTIVA
81 Novoa Mossberger María Joann  ASISTENCIA
82 Oliva Ramírez Jaime  ASISTENCIA
83 Orduño Valdez Francisco Javier  ASISTENCIA
84 Orozco Rosi  ASISTENCIA
85 Ortega Joaquín Gustavo Antonio Miguel  ASISTENCIA
86 Osuna Millán Miguel Antonio  ASISTENCIA
87 Ovando Patrón José Luis  ASISTENCIA
88 Paredes Arciga Ana Elia  PERMISO

MESA DIRECTIVA
89 Parra Becerra María Felicitas  ASISTENCIA
90 Pascualli Gómez Juan de Jesús  PERMISO

MESA DIRECTIVA
91 Pedroza Gaitán César Octavio  ASISTENCIA
92 Peralta Rivas Pedro  ASISTENCIA
93 Pérez Ceballos Silvia Esther  ASISTENCIA
94 Pérez Cuevas Carlos Alberto  ASISTENCIA
95 Pérez Esquer Marcos  ASISTENCIA
96 Pérez Gutiérrez Fany  ASISTENCIA
97 Pérez Reyes María Antonieta  PERMISO

MESA DIRECTIVA
98 Pérez de Tejada Romero Ma. Elena  CÉDULA
99 Quezada Naranjo Benigno  PERMISO

MESA DIRECTIVA
100 Quiñones Cornejo María de la Paz  ASISTENCIA
101 Ramírez Acuña Francisco Javier  ASISTENCIA
102 Ramírez Bucio Arturo  ASISTENCIA
103 Ramírez Puente Camilo  ASISTENCIA
104 Ramírez Rangel Jesús  ASISTENCIA
105 Rangel Vargas Felipe de Jesús  ASISTENCIA
106 Rétiz Gutiérrez Ezequiel  ASISTENCIA
107 Reyes Hernández Ivideliza  ASISTENCIA
108 Reynoso Femat Ma. de Lourdes  ASISTENCIA
109 Reynoso Sánchez Alejandra Noemí  PERMISO

MESA DIRECTIVA
110 Rico Jiménez Martín  PERMISO

MESA DIRECTIVA
111 Robles Medina Guadalupe Eduardo  ASISTENCIA
112 Rodríguez Dávila Alfredo Javier  ASISTENCIA
113 Rodríguez Galarza Wendy Guadalupe  ASISTENCIA
114 Rodríguez Regordosa Pablo  ASISTENCIA
115 Rojo Montoya Adolfo  OFICIAL COMISIÓN
116 Romero León Gloria  ASISTENCIA
117 Salazar Sáenz Francisco Javier  ASISTENCIA
118 Salazar Vázquez Norma Leticia  ASISTENCIA
119 Saldaña Morán Julio  ASISTENCIA
120 Sánchez Gálvez Ricardo  ASISTENCIA
121 Sánchez Romero Norma  ASISTENCIA
122 Santamaría Prieto Fernando  ASISTENCIA
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123 Seara Sierra José Ignacio  PERMISO
MESA DIRECTIVA

124 Suárez González Laura Margarita  ASISTENCIA
125 Téllez González Ignacio  OFICIAL COMISIÓN
126 Téllez Juárez Bernardo Margarito  ASISTENCIA
127 Tolento Hernández Sergio  ASISTENCIA
128 Torres Delgado Enrique  ASISTENCIA
129 Torres Ibarrola Agustín  ASISTENCIA
130 Torres Peimbert María Marcela  ASISTENCIA
131 Torres Santos Sergio Arturo  ASISTENCIA
132 Trejo Azuara Enrique Octavio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
133 Trigueras Durón Dora Evelyn  ASISTENCIA
134 Ugalde Basaldúa María Sandra  ASISTENCIA
135 Usabiaga Arroyo Javier Bernardo  ASISTENCIA
136 Valencia Vales María Yolanda  PERMISO

MESA DIRECTIVA
137 Valenzuela Cabrales Guadalupe  ASISTENCIA
138 Vázquez Mota Josefina Eugenia  CÉDULA
139 Vega De Lamadrid Francisco Arturo  OFICIAL COMISIÓN
140 Vera Hernández J. Guadalupe  ASISTENCIA
141 Vives Preciado Tomasa  ASISTENCIA
142 Zavaleta Rojas Guillermo José  ASISTENCIA
143 Zetina Soto Sixto Alfonso  ASISTENCIA

Asistencias: 109
Asistencias por cédula: 6
Asistencias comisión oficial: 8
Permiso Mesa Directiva: 17
Inasistencias justificadas: 2
Inasistencias: 1
Total diputados: 143

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Acosta Naranjo Guadalupe  CÉDULA
2 Anaya Mota Claudia Edith  ASISTENCIA
3 Báez Ceja Víctor Manuel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
4 Bernardino Rojas Martha Angélica  ASISTENCIA
5 Burelo Burelo César Francisco  ASISTENCIA
6 Carmona Cabrera Bélgica Nabil  PERMISO

MESA DIRECTIVA
7 Castro Cosío Víctor Manuel  ASISTENCIA
8 Castro y Castro Juventino Víctor  PERMISO

MESA DIRECTIVA
9 Covarrubias Villaseñor Marcos Alberto  ASISTENCIA
10 Cruz Cruz Juanita Arcelia  ASISTENCIA
11 Cruz Martínez Marcos Carlos  PERMISO

MESA DIRECTIVA
12 Damián Peralta Esthela  ASISTENCIA
13 Eguía Pérez Luis Felipe  ASISTENCIA
14 Encinas Rodríguez Alejandro de Jesús  ASISTENCIA
15 Espinosa Morales Olga Luz  ASISTENCIA
16 García Avilés Martín  ASISTENCIA
17 García Coronado Lizbeth  ASISTENCIA
18 García Gómez Martha Elena  PERMISO

MESA DIRECTIVA
19 Gómez León Ariel  ASISTENCIA

20 Guajardo Villarreal Mary Telma  ASISTENCIA
21 Guerrero Castillo Agustín  ASISTENCIA
22 Gutiérrez Villanueva Sergio Ernesto  PERMISO

MESA DIRECTIVA
23 Hernández Cruz Luis  ASISTENCIA
24 Hernández Juárez Francisco  ASISTENCIA
25 Hernández Rodríguez Héctor Hugo  ASISTENCIA
26 Herrera Chávez Samuel  OFICIAL COMISIÓN
27 Herrera Soto Ma. Dina  ASISTENCIA
28 Incháustegui Romero Teresa del Carmen  ASISTENCIA
29 Jaime Correa José Luis  ASISTENCIA
30 Jiménez Fuentes Ramón  ASISTENCIA
31 Jiménez López Ramón  ASISTENCIA
32 Lara Lagunas Rodolfo  ASISTENCIA
33 Leyva Hernández Gerardo  ASISTENCIA
34 Lobato Ramírez Ana Luz  ASISTENCIA
35 López Fernández Juan Carlos  ASISTENCIA
36 López Hernández Adán Augusto  ASISTENCIA
37 López Paredes Uriel  ASISTENCIA
38 Lozano Herrera Ilich Augusto  ASISTENCIA
39 Llerenas Morales Vidal  ASISTENCIA
40 Madrigal Ceja Israel  ASISTENCIA
41 Marín Díaz Feliciano Rosendo  ASISTENCIA
42 Méndez Rangel Avelino  ASISTENCIA
43 Mendoza Arellano Eduardo  ASISTENCIA
44 Meza Castro Francisco Armando  ASISTENCIA
45 Narro Céspedes José  ASISTENCIA
46 Navarro Aguilar Filemón  ASISTENCIA
47 Nazares Jerónimo Dolores de los Ángeles  ASISTENCIA
48 Norberto Sánchez Nazario  CÉDULA
49 Ovalle Vaquera Federico  ASISTENCIA
50 Quezada Contreras Leticia  ASISTENCIA
51 Ríos Piter Armando  ASISTENCIA
52 Robles Colín Leticia  ASISTENCIA
53 Rodríguez Martell Domingo  ASISTENCIA
54 Rosario Morales Florentina  ASISTENCIA
55 Salgado Vázquez Rigoberto  ASISTENCIA
56 Santana Alfaro Arturo  ASISTENCIA
57 Serrano Jiménez Emilio  ASISTENCIA
58 Toledo Gutiérrez Mauricio Alonso  ASISTENCIA
59 Torres Abarca O. Magdalena  ASISTENCIA
60 Torres Piña Carlos  ASISTENCIA
61 Torres Robledo José M.  ASISTENCIA
62 Uranga Muñoz Enoé Margarita  ASISTENCIA
63 Valencia Barajas José María  PERMISO

MESA DIRECTIVA
64 Vargas Cortez Balfre  ASISTENCIA
65 Vázquez Camacho María Araceli  ASISTENCIA
66 Velázquez Esquivel Emiliano  ASISTENCIA
67 Verver y Vargas Ramírez Heladio Gerardo  ASISTENCIA
68 Vizcaíno Silva Indira  ASISTENCIA
69 Zambrano Grijalva José de Jesús  ASISTENCIA

Asistencias: 59
Asistencias por cédula: 2
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 7
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 69
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PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Brindis Álvarez María del Rosario  ASISTENCIA
2 Carabias Icaza Alejandro  ASISTENCIA
3 Cinta Martínez Alberto Emiliano  ASISTENCIA
4 Corona Valdés Lorena  ASISTENCIA
5 Cueva Sada Guillermo  ASISTENCIA
6 Del Mazo Maza Alejandro  ASISTENCIA
7 Escudero Morales Pablo  ASISTENCIA
8 Ezeta Salcedo Carlos Alberto  ASISTENCIA
9 Flores Ramírez Juan Gerardo  ASISTENCIA
10 Guerra Abud Juan José  ASISTENCIA
11 Guerrero Rubio Diego  PERMISO

MESA DIRECTIVA
12 Ledesma Romo Eduardo  ASISTENCIA
13 Moreno Terán Carlos Samuel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
14 Natale López Juan Carlos  ASISTENCIA
15 Orozco Torres Norma Leticia  OFICIAL COMISIÓN
16 Pacchiano Alamán Rafael  ASISTENCIA
17 Pérez-Alonso González Rodrigo  ASISTENCIA
18 Sáenz Vargas Caritina  ASISTENCIA
19 Salinas Sada Ninfa Clara  ASISTENCIA
20 Sarur Torre Adriana  CÉDULA
21 Vidal Aguilar Liborio  ASISTENCIA

Asistencias: 17
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 2
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 21

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia Jaime Fernando  ASISTENCIA
2 Castillo Juárez Laura Itzel  CÉDULA
3 Di Costanzo Armenta Mario Alberto  ASISTENCIA
4 Escobar García Herón Agustín  ASISTENCIA
5 Espinosa Ramos Francisco Amadeo  ASISTENCIA
6 Fernández Noroña José Gerardo Rodolfo  ASISTENCIA
7 González Yáñez Óscar  ASISTENCIA
8 Ibarra Pedroza Juan Enrique  ASISTENCIA
9 Martínez y Hernández Ifigenia Martha  OFICIAL COMISIÓN
10 Muñoz Ledo Porfirio  ASISTENCIA
11 Reyes Sahagún Teresa Guadalupe  ASISTENCIA
12 Ríos Vázquez Alfonso Primitivo  JUSTIFICADA
13 Vázquez González Pedro  ASISTENCIA

Asistencias: 10
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 1
Inasistencias: 0
Total diputados: 13

NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales Gerardo  ASISTENCIA
2 Kahwagi Macari Jorge Antonio  CÉDULA
3 Martínez Peña Elsa María  ASISTENCIA
4 Pérez de Alva Blanco Roberto  ASISTENCIA
5 Pinedo Alonso Cora  ASISTENCIA
6 Ramos Cárdenas Liev Vladimir  ASISTENCIA
7 Tamez Guerra Reyes S.  ASISTENCIA
8 Torre Canales María del Pilar  ASISTENCIA
9 Vázquez Aguilar Jaime Arturo  ASISTENCIA

Asistencias: 8
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 9

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros Jaime  ASISTENCIA
2 Arizmendi Campos Laura  ASISTENCIA
3 Cirigo Vasquez Víctor Hugo  ASISTENCIA
4 García Almanza María Guadalupe  ASISTENCIA
5 Gertz Manero Alejandro  ASISTENCIA
6 Jiménez León Pedro  ASISTENCIA
7 Ochoa Mejía Ma. Teresa Rosaura  ASISTENCIA
8 Piña Olmedo Laura  CÉDULA

Asistencias: 7
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 8
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SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE INASISTENCIAS

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Diputado
1 Franco Vargas Jorge Fernando
2 Márquez Lizalde Manuel Guillermo
3 Paredes Rangel Beatríz Elena
4 Vázquez Saut Judith Fabiola

Faltas por grupo: 4

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Diputado
1 Juárez Capilla Prudencia Félix

Faltas por grupo: 1
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